
SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-700 

ESTATUTO ORGANICO DEL SISTEMA FINANCIERO- Incorporación de normas 
vigentes relativas al sistema financiero (Salvamento de voto) 

Cada vez que la Corte ha comprobado que el Gobierno, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias derivadas del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, no ha hecho 
sino "incorporar" o "transcribir" en el D-L 663 de 1993 "normas vigentes" relacionadas 
con el sistema financiero, ha declarado indefectiblemente su exequibilidad. Se ha sostenido 
de manera consistente en todos los casos que tales facultades extraordinarias no violaban la 
anotada interdicción constitucional, pues ellas no se orientaban a que el Gobierno dictara 
un código o remplazara al Legislador en la expedición de la respectiva ley-marco. De otro 
lado, invariablemente se ha verificado que el quehacer del Gobierno se circunscribiera a 
"transcribir", sin cambiar, el contenido de las normas que se "incorporaban" en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. Ahora, la operación de "actualización", según lo ha 
señalado la Corte, consiste simplemente en "incorporar", sin variar su contenido, las 
«disposiciones vigentes» relativas al sistema financiero, dentro de un único cuerpo normativo 
denominado "Estatuto Orgánico del Sistema Financiero". 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL/FACULTADES EXTRAORDINARIAS- 
Incorporación de normas vigentes relativas al sistema financiero (Salvamento de voto) 

La Corte no encuentra reparo alguno de inconstitucionalidad respecto al otorgamiento 
de facultades extraordinarias, en razón a que éstas se refieren solamente a incorporar unas 
disposiciones a un código [quiso decir "estatuto"] sin que se trate de la expedición de éste. 
Es oportuno recabar que la Corte no halló "reparo alguno de inconstitucionalidad respecto 
del otorgamiento de facultades extraordinarias". Si a esta afirmación se le agrega la 
declaración incondicionada de exequibilidad, no puede menos de admitirse que los efectos 
de la cosa juzgada constitucional son absolutos en lo que concierne al segundo inciso del 
citado artículo. El cargo de inconstitucionalidad basado en la prohibición que recae sobre 
el Legislador para otorgar facultades extraordinarias al Gobierno con el fin de dictar, 
mediante decretos leyes, códigos y leyes-marco, no prosperó en razón a que la Corte estimó 
que la mera incorporación de normas al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero no tenía 
carácter innovativo. En otras palabras, para la Corte "incorporar" disposiciones dentro del 
Estatuto Orgánico no equivale a "expedirlas". Que el Gobierno, mediante decretos leyes, 
incorpore anteriores normas legales vigentes, no cercena la función propia del Congreso que 
es el órgano que las ha expedido. 
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COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL- Violación (Salvamento devoto) 

La violación de la cosa juzgada constitutional no puede ser más patente. Al examinar la 
ley, la Corte encontró que el Legislador sí podía, legítimamente, conceder facultades al 
Gobierno para que éste, mediante decretos leyes, procediera a 'incorporar" las normas 
vigentes en materia financiera en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Ahora, al 
examinar el decreto ley expedido por el Gobierno en desarrollo de esas mismas facultades - 
ya declaradas exequibles -, la Corte declara su inexequibilidad pues halla ilegítimo que el 
Congreso se hubiese desprendido de las facultades concedidas y que éstas hubiesen sido 
ejercitadas por el Gobierno. La contradicción lógica en que se incurre es ostensible. Si el 
Congreso pudo —sin ser objeto de reproche constitucional por lo que respecta a la competen-
cia— desligarse temporalmente de unas funciones y encomendar su ejecución al Gobierno 
mediante decretos leyes, no puede luego objetarse la competencia del Gobierno para ejercer 
las facultades legítimamente concedidas aduciendo que éstas sólo podrían ejercitarse a través 
de ley. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS- Test de corrección (Salvamento devoto) 

Se mantiene el test de corrección, que, como se ha visto, constituye el parámetro empleado 
por la Corte para resolver sobre la correcta utilización de lasfacultades extraordinarias como 
quiera que la innovación normativa sí habría significado violar la interdicción constitucio-
nal a la expedición de códigos y leyes —marco mediante decretos leyes—. 

COSA JUZGADA APARENTE! COSA JUZGADA ABSOLUTA! FACULTADES 
EXTRAORDINARIAS DEL GOBIERNO- Competencia para actualizare! Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero (Salvamento de voto) 

En 12 sentencias anteriores, la Corte Constitucional había considerado que el ejercicio, 
por parte del Gobierno, de las facultades extraordinarias conferidas a través de la Ley 35 de 
1993, para actualizar y renumerar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, resultaba 
constitucional, siempre que se limitara a la incorporación —que no modificación o 
alteración— de las disposiciones previamente vigentes. En consecuencia, las sentencias 
citadas encontraron que las normas del D-L 663 de 1993 que se limitaban a reproducir 
disposiciones preexistentes eran constitucionales, pues el Gobierno estaba adecuadamente 
facultado para expedirlas. No obstante, desconociendo el valor de la cosa juzgada constitu-
cional y cambiando radicalmente la jurisprudencia anterior, la sentencia de la cual nos 
apartamos consideró que el Gobierno no tenía competencia para expedir el mencionado 
decreto. 

JUSTICIA CONSTITUCIONAL Y ELIMINACION DEL SISTEMA UPAC ¡PRINCIPIO 
DEMOCRATICO Y ELIMINACION DEL SISTEMA UPAC (Salvamento devoto) 

Llama la atención que disponiendo la Corte de informes y pruebas recogidos durante el 
proceso, haya finalmente resuelto la inexequibiiidad con base en un argumento puramente 
formal, equivocado y contrario a la cosa juzgada constitucional. Pareciera que la mayoría 
se hubiese inclinado en favor de los argumentos que en el debate se expresaron por la 
conveniencia de poner término al Sistema UPAC y a la capitalización de intereses. Pero en 
lugar de apoyar la extinción de ese mecanismo de financiación en motivos de fondo, el detenido 
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análisis realizado en este salvamento autoriza a descalificar las razones aportadas por la 
mayoría para aniquilarlo. El poder de convicción de la sentencia reside en elementos 
puramenteformales, que no se impugnan en este escrito por ser tales, sino por suprecariopoder 
de convicción. El afán por cumplir el designio de ultimar el mencionado producto financiero, 
a toda costa, se ha traducido en un esfuerzo interpretativo fallido, extremadamente nocivo 
para la justicia constitucional. Este litigio social ha debido resolverse en elforo democrático 
y por las autoridades constitucionalmente competentes. Allí debe germinar la razón pública 
como resultado de un debate abierto a todos los interesados y concernidos. Las políticas 
medulares sobre el ahorro público se sujetan a la decisión democrática y se ejecutan por 
autoridades técnicas. La Corte no ha reparado en que ella carece de responsabilidad política 
y epistémica en esta materia. Insistir en asumir la definición judicial de causas más o menos 
populares, por fuera de los parámetros constitucionales, condena al país al empobrecimiento 
de la política y de la participación ciudadana. El juez constitucional no puede anestesiar con 
sus decisiones la vigencia real del principio democrático. Por el contrario, su misión es la de 
defender y estimular la existencia de un proceso democrático abierto. La artificiosa 
constitucionalización de todos los problemas sociales le entrega a la Corte Constitucional 
un poder que puede ser totalitario y que obstaculiza la profundización de una verdadera 
cultura constitucional. 

Referencia: Expediente D-2374 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 18, inciso 1; 21, numerales 1,2 y  3; 23, 
numeral 3; 134; 137, numerales 1 y  3;  y  138, numerales 1 y 3, del Decreto Extraordinario 663 de 
1993 o Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 2.1.2.3.2 (parcial); 2.1.2.3.3; 2.1.2.3.4; 2.1.2.3.5; 
2.1.2.3.6; 2.1.2.3.7; 2.1.2.3.12; 2.1.2.3.13; 2.1.2.3.14; 2.1.2.3.15; 2.1.2.3.16; 2.1.2.3.19 (parcial); 
2.1.2.3.21 (parcial); 2.1.2.3.22; 2.1.2.3.23; 2.1.2.3.24; 2.1.2.3.25; 2.1.2.3.26; y4.3.0.0.1 (parcial)del 
Decreto Extraordinario 1730 de 1991, que corresponde a las siguientes normas que les dieron 
origen como reglamentos constitucionales autónomos: artículos 3, 11, 13, 15, 16, 17, 18 y 20 del 
Decreto Autónomo 677 de 1972; artículos 1,2 y  14 del Decreto Autónomo 678 de 1972; artículos 
1 al 10 del Decreto Autónomo 1229 de 1972; artículo  del Decreto Autónomo 1269 de 1972, y 
artículo 1 del Decreto Autónomo 1127 de 1990. 

Actor: Humberto de Jesús Longas Londoño 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Con todo respeto, consignamos las razones de nuestro disentimiento. 

La cosa juzgada aparente 

1. La crítica que los magistrados que salvamos el voto expresamos contra la ponencia 
presentada, en el curso del debate adelantado en la Sala Plena, por no hacerse en ella alusión 
alguna a los antecedentes jurisprudenciales, claramente indicativos de la existencia de cosa 
juzgada constitucional sobre el tema específico tratado, explica la posterior inclusión de un 
nuevo acápite en la sentencia, dedicado a la "cosa juzgada aparente". Leído el texto de la 
sentencia, basta confrontar la tesis que allí se sostiene con sucesivos fallos de la Corte 
Constitucional, para llegar a la conclusión de que la cosa juzgada era "real" y no aparente. 

2. No es exacto afirmar que, en el pasado, la Corte Constitucional no hubiese examinado, a 
propósito de la Ley 35 de 1993 y del Decreto-ley 663 de 1993, el tema principal que desarrolla la 
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sentencia de la que discrepamos. El eje en tomo del cual gira el motivo de inexequibilidad puede 
describirse en los siguientes términos: (1) las normas generales, los objetivos y criterios a los 
cuales debe sujetarse el Gobierno para regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora 
y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos 
captados del público, sólo pueden dictarse directamente a través de leyes del Congreso, 
proscribiéndose que éste pueda en ningún momento conceder al primero facultades extraordi-
narias parahacerlo (C.P. art., 150-19-d y  150-10); (2) como quiera que las normas básicas referidas 
al sistema de ahorro y vivienda UPAC se encuentran contenidas en los artículos demandados 
del Decreto-ley 663 de 1993, expedido en desarrollo de una ley de facultades extraordinarias, ellas 
son inexequibles. 

Como pasa a demostrarse, esta Corte ha tenido oportunidad de pronunciarse tanto sobre la 
concesión de facultades extraordinarias al Gobierno (Ley 35 de 1993, art. 36) como en lo que 
respecta a su desarrollo (D-L 663 de 1993). Los cargos de los demandantes y los fundamentos 
de las sentencias de la Corte Constitucional, no han rehuido referirse a los elementos que integran 
el que hemos denominado "eje" de la actual sentencia de inexequibilidad y, sin excepción, por 
este concepto, se ha declarado la exequibilidad de los preceptos demandados. 

Existencia de una doctrina constitucional reiterada en virtud de la cual la expedición del 
Decreto-ley 663 de 1993 correspondió, simplemente, a la labor de incorporar al Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero normas vigentes y, de ninguna manera, ala expedición de la 
ley marco en la materia 

3. La Corte no ha ignorado la interdicción constitucional a la concesión de facultades 
extraordinarias para dictar las leyes marco en el campo del ahorro. Por el contrario, la Corporación 
ha sustentado la exequibilidad del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 y  de las 
disposiciones del D-L 663 de 1993, en la consideración de que la citada ley no confiere facultades 
extraordinarias al Gobierno para dictar un "código" o una "ley marco", limitándose simplemente 
ella a conceder facultades para "actualizar" el "Estatuto Orgánico del Sistema Financiero", el cual 
no tiene la naturaleza de "código". Ahora, la operación de "actualización", según lo ha señalado 
la Corte, consiste simplemente en "incorporar", sin variar su contenido, las "disposiciones 
vigentes» relativas al sistema financiero, dentro de un único cuerpo normativo denominado 
"Estatuto Orgánico del Sistema Financiero". 

Cada vez que la Corte ha comprobado que el Gobierno, en ejercicio de las facultades 
extraordinarias derivadas del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, no ha hecho 
sino "incorporar" o "transcribir" en el D-L 663 de 1993 "normas vigentes" relacionadas con el 
sistema financiero, ha declarado indefectiblemente su exequibilidad. Se ha sostenido de manera 
consistente en todos los casos que tales facultades extraordinarias no violaban la anotada 
interdicción constitucional, pues ellas no se orientaban a que el Gobierno dictara un código o 
remplazara al Legislador en la expedición de la respectiva ley marco. De otro lado, invariablemente 
se ha verificado que el quehacer del Gobierno se circunscribiera a "transcribir", sin cambiar, el 
contenido de las normas que se "incorporaban" en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

La Corte se ocupó de hacer estas precisiones, ya que en las distintas demandas que se 
entablaron contra la ley y el decreto-ley citados, los actores construyeron el cargo de inexequibilidad 
sobre los mismos presupuestos que ahora reclama la mayoría para proferir la sentencia de 
inexequibilidad, a saber, que una materia perteneciente a la ley marco no podía dictarse a través 
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de decretos-leyes expedidos en desarrollo de facultades extraordinarias. Pero hasta este 
momento el susodicho cargo había sido sistemáticamente desechado con el argumento ya 
esbozado: ni la ley facultaba al Gobierno para expedir una ley-marco, ni el Gobierno había hecho 
cosa distinta de "incorporar" al Estatuto Orgánico normas previamente "vigentes" que, sin ser 
modificadas en absoluto, se compendiaban en ese cuerpo jurídico. 

Es tan evidente que la Corte repetidamente se había ocupado de la materia, que de las 
numerosas sentencias pronunciadas por ella, bien puede extraerse una subregla en la que se 
sintetiza su doctrina. Esta subregla precisa el alcance de la interdicción a la concesión de 
facultades extraordinarias para adoptar códigos o leyes marco. Puede ella enunciarse del 
siguiente modo: la concesión por el Congreso de facultades extraordinarias al Gobierno para 
actualizar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, siempre que ello se limite a la mera 
incorporación de las normas vigentes dentro de ese cuerpo legal sin alterar su contenido, no es 
un caso de violación de la prohibición constitucional de expedir códigos o leyes marco por medio 
de decretos-leyes. Si convenimos en designar con la letrap la mentada prohibición constitucio-
nal, y con la letra x el supuesto en el que opera la sub-regla, la doctrina sentada por la Corte se 
podría sintetizar así: en el ámbito de p no está comprendida x. Para fundamentar este aserto, 
procedemos a ti anscribir y explicar un conjunto muy representativo de las sentencias de esta 
Corte. 

4. Sin embargo, antes de avanzar en el estudio de los fallos emanados de la Corte 
Constitucional, es importante transcribir el texto del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 
de 1993, con base enelcual se dictó el D-L 663 de 1993, sobreelcual versa la sentencia. Estaúltima 
no se detiene a profundizar sobre esta disposición, pese a que ella determinó la construcción 
de la subregla que resume la doctrina de la Corte. En efecto, fue la formulación de dicho artículo 
la que dio lugar al siguiente interrogante que se resolvió mediante la indicada subregla: ¿no 
obstante que la Constitución prohíbe al Congreso conceder facultades extraordinarias para 
dictar códigos y leyes marco, puede la ley, sin violar esta prohibición, otorgar facultades al 
Gobierno para que proceda a actualizar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero cuando la 
tarea confiada se limite a incorporar "normas vigentes" sobre la materia sin modificar su 
contenido? 

En fin, el enunciado de las facultades extraordinarias es del siguiente tenor: 

"Dentro de los tres meses siguientes a la sanción de esta ley, el Gobierno Nacional tendrá 
la facultad para incorporar al Estatuto Orgánico Financiero las modificaciones aquí 
dispuestas y hará en dicho estatuto las modificaciones de ubicación de entidades y del 
sistema de titulación y numeración que se requieran, lo mismo que para adoptar un 
procedimiento administrativo especial aplicable ala Superintendencia Bancaria". 

De acuerdo con el texto transcrito, el objeto de las facultades extraordinarias era triple. En 
primer término, el Gobierno debía "incorporar" al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las 
modificaciones dispuestas en la misma ley. Cabe recordar que la mencionada Ley 35 de 1993 
contenía las normas generales y en ella se señalaban los criterios y pautas a las cuales debía 
sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades financiera, bursátil y aseguradora y 
cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del 
público. Es decir, esa ley tenía el carácter de ley marco para los efectos de lo previsto en el numeral 
19 del artículo 150-10 de la C.P., como, por lo demás, siempre lo ha reconocido la propia Corte 
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Constitucional en innumerables providencias. El propósito del Legislador, como se observa, era 
el de mantener actualizado el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, hasta esa fecha 
contenido en el D-L 1730 de 1991 que, de no "incorporar" esa ley marco, no podría en lo sucesivo 
reclamar ese título y prestar la importante función práctica que como cuerpo normativo unificado 
había venido cumpliendo. 

En segundo término, las facultades apuntaban a que el Gobierno hiciera en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero las modificaciones de ubicación de entidades y del sistema de 
titulación y numeración que se requirieran. Como consecuencia de la ampliación de ese cuerpo 
normativo unificado —a raíz de la "incorporación" en él de las disposiciones de la nueva ley-
masco—, se tomaba necesario operar cambios en la precedente numeración y titulación efectua-
das en el D-L 1730 de 1991. 

Por último, el tercer inciso de la norma transcrita facultó al Gobierno para que, mediante 
decreto-ley, adoptara un procedimiento especial aplicable a la Superintendencia Bancaria. Este 
aparte de la disposición legal fue declarado inexequible por la Corte Constitucional (Sentencia 
C-252 de 1994). 

En suma, las facultades extraordinarias concedidas por la ley al Gobierno tenían como 
referente común el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero consagrado en el D-L 1730 de 1991. 
En relación con ese estatuto se otorgaba al Gobierno una facultad de "agregación" —incorporar 
en su cuerpo las disposiciones nuevas contempladas en la ley-masco financiera que correspon-
día ala misma ley de facultades extraordinarias, esto es, a la Ley 35 de 1993—y, al mismo tiempo, 
una facultad de "armonización formal" —consistente en titular o numerar el texto resultante 
después de la "incorporación" de las nuevas reglas. Obsérvese que ninguna de las dos 
facultades o funciones tenía, desde el punto de vista normativo, carácter innovativo. Sentadas 
estas premisas, resulta oportuno hacer un recuento somero de la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional. 

Decisiones previas de la Corte Constitucional que configuran el fenómeno de la cosa 
juzgada respecto del cargo encontrado conducente por la sentencia de la cual nos apartamos 

5. La Corte Constitucional, mediante la sentencia C-252 de 1994 (M.P. Antonio Barrera 
Carbonell y Yladimiro Naranjo Mesa), declaró la exequibilidad de los artículos 25 de la Ley 45 de 
1990y36 de laLey 35 de 1993 (salvo la expresión "...lo mismo que para adoptar un procedimiento 
administrativo especial aplicable ala Superintendencia Bancaria"). Como ya se anotó, el segundo 
inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, transcrito arriba, constituye la fuente de competencia 
del D-L 663 de 1993. Por su parte, el artículo 25 de la Ley 45 de 1990 corresponde a la fuente de 
competencia con base en la cual se dictó el D-L 1730 de 1991 —Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero—, que fue ulteriormente actualizado por el D-L 663 de 1993. Para mayor abundamiento 
se transcribe el texto del artículo 25 de la Ley 45 de 1990: 

"Artículo 25.facultades  para su expedicióg. De conformidad con el numeral 12 del artículo 
76 de la Constitución Política, revístese de facultades extraordinarias al Presidente de la 
República para que dentro del término de un (1) año contado desde la publicación de esta 
Ley, expida un estatuto orgánico del sistema financiero, de numeración continua, con el 
objeto de sistematizar, integrar y armonizar en un solo cuerpojurídico las normas vigentes 
que regulan las entidades sometidas al control  vigilancia de la Superintendencia Bancaria 
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y que contengan las facultades y funciones asignadas a ésta. Con tal propósito podrá 
reordenar la numeración de las diferentes disposiciones, incluyendo esta Ley, sin que en 
tal caso se altere su contenido. En desarrollo de éstas facultades, podrá unificar la aplicación 
de las normas que regulan la constitución de las instituciones financieras, simplificar y 
abreviarlos procedimientos administrativos que lleva a cabo la Superintendencia Bancaria, 
inclusive los procesos liquidatorios originados en medidas de liquidación adoptadas por 
dicha entidad, y eliminar las normas repetidas o superfluas. 

En dicho estatuto orgánico se incorporarán igualmente las normas vigentes que rigen la 
actividad financiera cooperativa. 

Parágrafo. Créase una comisión que asesora (sic) al Gobierno en el ejercicio de estas 
facultades, la cual estará integrada por tres (3) Senadores y tres (3) Representantes, 
designados por las Comisiones Terceras Constitucionales de cada Cámara o, en su defecto, 
por las respectivas mesas directivas de estas Comisiones". (Enfasis fuera de texto) 

Si bien es ciertamente discutible el alcance de la cosa juzgada respecto de la integridad del 
D-L 663 de 1993, que se declara exequible en esta sentencia, sin restringir expresamente su radio 
de acción, no ofrece, en cambio, la menor duda la cosa juzgada absoluta que cobija a los artículos 
25 de la Ley 45 de 1990 y  al segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, declarados 
exequibles, disposiciones éstas que permitieron al Gobierno, dictar el primer Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (D-L 1730 de 1991) y, más tarde, actualizarlo (D-L 663 de 1993), 
incorporando en él las normas nuevas contenidas en la Ley-Marco (Ley 35 de 1990) y 
reordenando su numeración y titulación. 

De una parte, los cargos de inconstitucionalidad que el demandante formuló se dirigieron 
a establecer que la concesión de facultades extraordinarias al Gobierno, en los dos supuestos 
(artículo 25 de la Ley 45 de 1990 y artículo 36 de la Ley 35 de 1993), violaban la prohibición 
constitucional de conceder facultades extraordinarias al Gobierno para dictar códigos y leyes-
marco en materia de ahorro. El reproche que el actor le endilga a las leyes que otorgan facultades 
extraordinarias al Gobierno, es similar al argumento central que nutre a la sentencia de la que 
disentimos. En efecto, se hace fundar la presunta inexequibilidad en el hecho de que a partir de 
la vigencia de la Constitución de 1991, se modificaron las competencias regulativas tocantes al 
ahorro. Se afirma que dichas competencias sólo pueden ser ejercidas por la ley-marco a ser 
expedida únicamente por el Legislador, al que se le prohibe delegar esta función en el Gobierno 
mediante la concesión de facultades extraordinarias. Con sujeción a esas pautas generales, 
incumbe al Gobierno a través de decretos reglamentarios completar y precisar el régimen aplicable 
a las actividades financieras. 

Los fundamentos de la demanda - semejantes a los actuales fundamentos de la decisión de 
inexequibilidad -, se resumen en la sentencia C-252 de 1994: 

"Sostiene el demandante que las facultades concedidas al Gobierno Nacional mediante las 
normas acusadas son "extraordinarias", es decir que, lo facultan para legislar. Sin 
embargo, el numeral 24 del artículo 189 superior, únicamente faculta al Ejecutivo, en 
relación con el sector financiero, para "ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección y 
vigilancia sobre las personas que realicen actividades financieras, bursátil, aseguradora 
y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de recursos 
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captados del público"; dicha facultad, de acuerdo con el numeral 19 del artículo 150 
superior, se ejercerá dentro de los objetivos y criterios que señale la ley en normas 
generales. "Como se ve, puntualiza el actor, la Carta sujeta la actividad presidencial a la 
ley; no confiere al primer Mandatario competencia para legislar, como lo hacía la 
Constitución anterior". Sostiene que las disposiciones que adopte el Presidente en 
desarrollo de la facultad de inspección y vigilancia del sistema financiero, no se concretan 
en leyes, sino que se ejerce en desarrollo de las mismas y de acuerdo con ellas. Entonces, 
considera el demandante que "las facultades que confieren los textos acusados son para 
varios textos legales, (sic) luego no son las señaladas en el art. 189,24; estas últimas son 
simplemente el ejercicio del llamado poder de policía". 

Manifiesta el actor que el artículo 25 de la Ley 45 de 1990 faculta al Presidente de la República 
para expedir el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y los artículos 19 y 36 de la Ley 35 
de 1993 lo facultan para modificar dicho estatuto; señala que tales facultades permiten 
modificar leyes y dictar normas con fuerza de ley en relación con códigos y con leyes de 
intervención económica o leyes marco. El Presidente, en ejercicio de las facultades que le 
fueron otorgadas, promulgó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, que, ajuicio del 
actor, es un código, toda vez que sistematiza, integra y armoniza en un solo cuerpojurídico 
las normas vigentes sobre la materia. Señala el actor que ala luz del inciso final del numeral 
lOo. del artículo 150 de la Carta, el Congreso de la República no puede revestir al Presidente 
de facultades extraordinarias para expedir códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni leyes 
marco, ni para decretar impuestos. En virtud de lo anteriormente expuesto, surge para el 
actor la inconstitucionalidad de los artículos citados. 

La nueva Constitución Política, señala el demandante, prohibe al Presidente de la República 
legislar en lo relacionado con códigos, oen aquellas materias en las cuales su actividad está 
señalada, delimitada mediante leyes marco. No obstante, afirma que las normas acusadas 
facultan al Presidente para legislar "no en cuanto a un código sino sobre varios". Anota que 
la nueva Constitución prevé que el Congreso tiene la competencia general para legislar en 
materia financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público; pese a lo anterior, el 
artículo 50 transitorio de la Constitución prorrogó la competencia legislativa del Presidente 
en esta materia, prevista en la anterior Constitución, hasta cuando se dictaran las normas 
generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno en la materia; dicha facultad se agotó en 
el momento en que se promulgó la Ley 35 de 1993. 

Al tenor de la nueva Carta, señala el demandante, la competencia para legislar en materia 
financiera, bursátil, aseguradoray cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovecha-
miento e inversión de los recursos captados del público, está reservada al Congreso de la 
República; el Gobierno únicamente está facultado para reglamentar la ley marco dictada 
para la materia. Por consiguiente su competencia no es para legislar, y se limita a ejercer el 
denominado "poder de policía"!, a través de los llamados actos de ejecución. Señala que «al 
aparecer la Constitución de 1991 el Congreso perdió capacidad para conceder facultades para 
expedir códigos o leyes marco. Las facultades que aún no se habían utilizado perdieron su 
sustento jurídico en la Constitución. La nueva Carta, de acuerdo con la doctrina de esa H. 
Corte, deroga la 'ley habilitante, es decir la ley que concede facultades". 
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Por su parte, en la sentencia la Corte Constitucional estudia el cargo de la demanda y lo 
desestima. 

A juicio de la Corporación, el artículo 25 de la Ley 45 de 1990 no facultó al Presidente para 
dictar un código, sino que le encargó la sistematización, integración y armonización en un solo 
cuerpo jurídico de las normas existentes que regulan las entidades sometidas al control y 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria y que consagran los poderes y funciones asignadas 
a ésta. Concluye la Corte: "Con el Estatuto Orgánico no se expidió un orden jurídico nuevo, 
integral, pleno y total sobre un punto específico del derecho, sino que tan sólo se compiló la 
normatividad existente" (bastardillas en el propio texto de la sentencia). 

El mismo argumento avala la exequibilidad de las facultades contempladas en el segundo 
inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993: "(l)a Corte no encuentra reparo alguno de 
inconstitucionalidad respecto al otorgamiento de facultades extraordinarias, en razón aque 
éstas se refieren solamente a incorporar unas disposiciones a un código (quiso decir 
"estatuto") sin que se trate de la expedición de éste". Es oportuno recabar que la Corte no halló 
"reparo alguno de inconstitucionalidad respecto del otorgamiento de facultades extraordina-
rias". Si a esta afirmación se le agrega la declaración incondicionada de exequibilidad, no puede 
menos de admitirse que los efectos de la cosa juzgada constitucional son absolutos en lo que 
concierne al segundo inciso del citado artículo. El cargo de inconstitucionalidad basado en la 
prohibición que recae sobre el Legislador para otorgar facultades extraordinarias al Gobierno con 
el fin de dictar, mediante decretos leyes, códigos y leyes-marco, no prosperó en razón a que la 
Corte estimó que la mera incorporación de normas al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
no tenía carácter innovativo. En otras palabras, para la Corte "incorporar" disposiciones dentro 
del Estatuto Orgánico no equivale a "expedirlas". Que el Gobierno, mediante decretos leyes, 
incorpore anteriores normas legales vigentes, no cercena la función propia del Congreso que 
es el órgano que las ha expedido. 

Con este claro fundamento, en la parte resolutiva de la sentencia, todavía se alcanza a leer: 
"Segundo: Declarar EXEQUIBLES los artículos 25 de la Ley 45 de 1990 y los decretos... 663 de 
1993. Tercero: Declarar EXEQUIBLE el artículo 36 de la Ley 35 de 1993...". 

6. En la sentencia mayoritaria no se ofrece un solo argumento para sostener que la cosa 
juzgada que cobija los artículos 25 de la Ley 45 de 1990 y el segundo inciso del artículo 36 de la 
Ley 35 de 1993, no sea absoluta, como sin duda alguna lo es. La competencia para conceder las 
facultades extraordinarias, frente al nuevo arreglo competencial introducido en la Constitución 
Política que impide la concesión de facultades extraordinarias con el objeto de que se expidan, 
por medio de decretos leyes, códigos o leyes - marco, constituyó el principal cargo enderezado 
por el demandante y, como consta en la sentencia, su estudio se llevó a cabo por la Corte. La 
consideración según la cual incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema financiero normas 
legales ya existentes no equivale a "expedirlas", permitió a la Corte sostener que las disposicio-
nes demandadas no eran susceptibles de "reparo alguno de inconstitucionalidad respecto al 
otorgamiento de facultades extraordinarias". 

Examinado a cabalidad el tema de la competencia, que se insiste, se planteó en los cargos de 
la demanda, se analizó en los fundamentos de la sentencia y se despacho con un pronunciamiento 
de exequibilidad puntual en la parte resolutiva del fallo, no puede otra vez someterse a debate 
constitucional por la propia Corte, menos todavía si lo que ella se propone es decidir de nuevo 
en sentido completamente opuesto. 
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7. La violación de la cosa juzgada constitutional no puede ser más patente. Al examinar la 
ley, la Corte encontró que el Legislador sí podía, legítimamente, conceder facultades al Gobierno 
para que éste, mediante decretos leyes, procediera a "incorporar" las normas vigentes en materia 
financiera en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Ahora, al examinar el decreto ley 
expedido por el Gobierno en desarrollo de esas mismas facultades -ya declaradas exequibles -, la 
Corte declara su inexequibilidad pues halla ilegítimo que el Congreso se hubiese desprendido 
de las facultades concedidas y que éstas hubiesen sido ejercitadas por el Gobierno. La 
contradicción lógica en que se incurre es ostensible. Si el Congreso pudo -sin ser objeto de 
reproche constitucional por lo que respecta a la competencia- desligarse temporalmente de unas 
funciones y encomendar su ejecución al Gobierno mediante decretos leyes, no puede luego 
objetarse la competencia del Gobierno para ejercer las facultades legítimamente concedidas 
aduciendo que éstas sólo podrían ejercitarse a través de ley. 

Empero lo que resulta más censurable es el procedimiento al que ha apelado la mayoría para 
conferir status de sentencia de la Corte Constitucional a tan flagrante contradicción. Como quiera 
que la existencia de cosa juzgada constitucional impide a la Corte ejercer su competencia 
juzgadora y volver sobre un mismo asunto ya tratado, se decidió por la mayoría considerar que 
el tópico de la competencia no había sido abordado explícitamente y que la cosa juzgada que 
amparaba el fallo de exequibilidad era solo aparente. La transcripción y explicación hechas de 
los cargos formulados por el demandante, de los fundamentos de la sentencia y de lo dispuesto 
en su parte resolutiva, nos relevan de la penosa tarea de desvirtuar con más argumentos esta 
afirmación. 

8. Por lo que respecta a la exequibilidad integral del D-L 663 de 1993, pronunciada en la 
sentencia C-252 de 1994, no puede ciertamente sostenerse que se extienda a todos los posibles 
motivos de inconstitucionalidad, aún a aquellos no examinados. Sin embargo, esa exequibilidad 
en consonancia con los cargos de la demanda y los fundamentos de la sentencia, debe 
entenderse que se refiere al elemento de competencia, y en este sentido la cosa juzgada sí es 
absoluta. Debe recordarse que la inexequibilidad solicitada respecto del citado decreto por el 
actor era de tipo consecuencia!, vale decir, de haberse acreditado la inconstitucionalidad de las 
facultades extraordinarias, indefectiblemente se debería haber seguido la inconstitucionalidad 
de aquél. De ahí que la Corte habiendo encontrado exequibles las facultades otorgadas por el 
Legislador para dictarlo, hubiese dispuesto su exequibilidad, la que por tanto debe entenderse 
circunscrita al aspecto de competencia. La mayoría, no obstante, ni siquiera reconoce que esta 
faceta de la confrontación constitucional ha sido cubierta por la cosa juzgada constitucional, 
pues entra de lleno a ocuparse del tema. Pareciera que para ella la contundente y meridiana 
declaración de exequibilidad del D-L 663 de 1993 que se hace en la sentencia C-252 de 1994, 
careciera de toda significación y fuerzajurídica. La novedosa teoría de la cosa juzgada aparente, 
termina por atribuir a los magistrados de la mayoría un poder consistente en la potestad de 
declarar, por sí y ante sí, cuándo una expresa resolución de exequibilidad previamente dictada 
se reduce a exorno pueril de una sentencia. 

9. La tesis de la mayoría no puede compartirse. Equivocadamente le resta toda eficacia a la 
declaración de exequibilidad del D-L 663 de 1993, la cual se produjo y está sustentada enun cargo 
y en un examen del mismo. 

La Corte en todos los fallos emitidos ya había reconocido la relatividad de la cosa juzgada 
recaída sobre la totalidad del D-L 663 de 1993, pero naturalmente sí había admitido que el fallo, 
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en lo que se refería al estudio de la competencia, tenía el carácter de cosa decidida y no autorizaba 
a reabrir el debate constitucional. De ahí que recientemente, incluso contra la opinión del 
magistrado José Gregorio Hernández Galind& , hubiese sostenido la Corte, lo siguiente: 

"5. La Superintendencia Bancaria solicita ala Corte que se inhiba de conocer sobre el 
Decreto 663 de 1993, toda vez que en la sentencia C-252 de 1994 se declaró su exequibilidad. 
Al respecto debe señalarse que, si bien es cierto que en dicha sentencia se declaró la 
constitucionalidad del decreto en cuestión, de la lectura del fallo se desprende que el análisis 
del mencionado decreto se limitó a precisar que el Presidente de la República sí estaba 
autorizado legalmente para expedirlo. Por lo tanto, es posible un pronunciamiento de fondo 
sobre normas particulares del Decreto 663 de 1993,  por motivos distintos de los conside-
rados en la anotada decisión". 

Salvo que se decida no tomar en serio un fallo de la Corte Constitucional, no se puede coincidir 
con la sentencia de la mayoría en que la declaración de exequibilidad del D-L 663 puede ser 
desestimada y tratada como dato no relevante y no vinculante en esta controversia. Aceptar este 
punto de vista, en realidad obligaría a renunciar en términos absolutos al principio constitucional 
de intangibilidad de la cosa juzgada, pues las sentencias no valdrían ni siquiera como registro 
histórico de un hecho judicial pasado, lo que era manifiesto en la ponencia original que omitía 
toda referencia a ésta y a muchas sentencias de la Corporación que se habían ocupado de este 
mismo asunto. 

Contra la errada visión de que el camino se encontraba despejado y que la Corte podía como 
tema nuevo discurrir sobre la competencia del Gobierno para expedir el D-L 663 de 1993, surge 
un obstáculo insalvable: la sentencia C-252 de 1994 que declara la exequibilidad del D-L 663 de 
1993; la sentencia C-252 de 1994 que declara la exequibilidad del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, 
que autoriza al Gobierno para dictar el D-L 663 de 1993; las sentencias posteriores, entre otras, 
la C-496 de 1998 donde se reconoce que el aspecto relacionado con la competencia fue 
efectivamente examinado en la sentencia C-252 de 1994, de suerte que sólo por "motivos 
distintos" podría ser estudiado el D-L 663 de 1993; el mismo salvamento de voto del ahora 

Al respecto, el Magistrado Hernández Galindo señaló: "Mi salvamento de voto, que es en este caso 
apenas parcial, se refiere muy concretamente al carácter relativo de la cosa juzgada, del cual parte la 
Corte para adoptar su decisión, respecto de algunas de las disposiciones objeto de examen. 

En efecto, la Corte, mediante Sentencia C-252 de 1994, declaró la exequibilidad del Decreto 663 de 1993, 
en su totalidad, con la única salvedad de los numerales 1 a 9 de su artículo 335, que fueron declarados 
inexequibles. 

Si seguimos la línea jurisprudencia¡ de la Corte - que no he compartido, como consta en anteriores 
salvamentos de voto-, el hecho de no haberse advertido en la misma Sentencia que la exequibilidad 
quedaba restringida a determinados cargos o razones implica una cosa juzgada absoluta. Y, como en 
esta oportunidad, tal advertencia no se había hecho en el Fallo C-252 del 26 de mayo de 1994, no podía 
resolverse de nuevo sobre la constitucionalidad de algunos de los artículos del Decreto 663 de 1993, 
al tenor de la doctrina varias veces reiterada. 

No ha sido esa -repito- mi posición en casos anteriores, pero estimo que la Corte debe mantener una 
mínima coherencia en sus determinaciones, lo que me lleva a apartarme parcialmente de lo ahora 
resuelto. Juzgo que la Corporación debe optar por un criterio unívoco y sostenerlo, en especial cuando 
se trata de asunto tan importante como el relativo a los alcances de la cosa juzgada constitucional." 
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ponente José Gregorio Hernández que advierte que, según la línea jurisprudencial seguida por 
la Corte, sería del caso reconocer la existencia de la cosa juzgada absoluta. 

Es imposible negar que, por lo menos en lo que toca con la competencia, el fallo C-252 de 1998 
hizo tránsito a cosajuzgada absoluta; en lo demás, la Corte podía entrar a examinar otros motivos 
de inconstitucionalidad no desarrollados cabalmente en la indicada sentencia. Esto se había 
aceptado pacíficamente por la Corte, como se desprende de la lectura de las sentencias proferidas 
sobre el D-L 663 de 1993. De otro lado, la cosa juzgada absoluta en lo que concierne al examen 
de competencia de que gozaba el Gobierno para expedir el D-L 663 de 1993, resulta congruente 
con la cosajuzgada absoluta e indiscutible recaída sobre el estudio realizado en torno del artículo 
36 de la Ley 35 de 1993 - la Corte reconoce que "no encuentra reparo alguno de inconstitucionalidad 
respecto del otorgamiento de facultades extraordinarias" -, con fundamento en el cual se dictó 
el D-L 663 de 1993. De ahí que la exequibilidad integral del D-L 663 de 1993 se derive del examen 
llevado a cabo por la Corte sobre la competencia tanto de la ley para otorgar las facultades 
extraordinarias como del Gobierno para ejercitarlas. Las dos decisiones son plenamente 
armoniosas. Hubiese sido ilógico que de una parte se hubiese encontrado exequible la ley de 
facultades sobre la base de que el Legislador podía legítimamente delegar una función suya en 
el Ejecutivo y, al mismo tiempo, se hubiese tachado de inexequible su ejercicio por el Gobierno, 
aduciendo que no era competente para desarrollar las facultades extraordinarias objeto de 
concesión. 

La Corte Constitucional, sólo desconociendo la cosa juzgada constitucional, podía entrar 
a estudiar el punto de la competencia ya definido y tratado con suficiente amplitud y profundidad 
en la sentencia C-252 de 1994. No es exactamente satisfactorio comprobar que el argumento 
central de la mayoría concuerda con el alegato del demandante que inicialmente demandó el D-
L 663 de 1993 y que, estudiado por la Corte, fue encontrado ayuno de asidero constitucional, 
con el resultado de que el citado decreto ley fue hallado exequible, y no inexequible como 
proponía el actor que, en vano, intentaba construir una "inexequibilidad consecuencial" en razón 
de que el Legislador no podía facultar al Gobierno para dictar códigos o leyes-marco mediante 
decretos leyes. La Corte en esta sentencia, siguiendo la huella del otrora demandante, declara 
esta suerte de "inexequibilidad consecuencial", pese a que ella fue rechazada y, en su lugar, se 
declaró la "exequibilidad consecuencial" del D-L 663, precisamente por encontrar acreditados 
los presupuestos de competencia. 

La mayoría tardíamente ha resucitado y prohijado el alegato de un actor, pieza de una 
controversia ya decidida en el pasado en sentido contrario. La licitud de este proceder, sin 
embargo, se recuesta en una indulgencia extrema con el olvido de las propias decisiones de la 
Corte Constitucional. La amnesia, por lo menos hasta ahora, no se ha reconocido como causal 
que justifique el quebranto de la cosajuzgada constitucional. Ha llegado el momento de recordar, 
antes de que el olvido erosione definitivamente la memoria de la Corte, el significado y alcance 
de la cosa juzgada constitucional, tal y como ella misma lo ha dicho a propósito de la revisión 
constitucional del artículo 46 de la Ley 270 de 1996 -"Estatutaria de la Administración de 
Justicia"-: 

"ARTICULO 46. CONTROL INTEGRAL Y COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL. En 
desarrollo del artículo 241 de la Constitución Política, la Corte Constitucional deberá 
confrontar las disposiciones sometidas a su control con la totalidad de los preceptos de 
la Constitución. 
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-CONSIDERACIONES DELA CORTE 
A través de la norma bajo examen se busca que la Corte, en caso de encontrar que un 
determinado canon constitucional ha sido violado por una norma legal, oque, por el contrario, 
él sirve para declarar su exequibilidad, entonces pueda fundarse la sentencia en ese precepto, 
así este no haya sido invocado por el demandante. Lo anterior no significa, yen esos términos 
lo entiende la Corporación, que en todos los casos la Corte deba realizar un análisis de la 
totalidad del texto de la Carta frente a la disposición legal que se estudia, pues -se reitera-
lo que se busca es la posibilidad de invocar argumentos adicionales sustentados en otras 
normas fundamentales que servirán para adoptar una mejor decisión. Por lo demás, no sobra 
recordar que el principio consagrado en la norma que se revisa, está previsto en el artículo 
22 del Decreto 2067 de 1991, el cual ya ha sido objeto de estudio y pronunciamiento favorable 
por parte de esta Corporación. 

Sentadas las anteriores consideraciones, deberá puntualizarse que la exequibilidad de la 
norma bajo examen se entiende sin perjuicio de la llamada cosajuzgada relativa, la cual puede 
ser advertida por la Corte Constitucional, habida cuenta que sólo a ella le compete definir los 
efectos de sus fallos. Sobre estos asuntos, ha señalado esta Corporación: 

"Observa la Corte que, cuando ante ella se demandan normas que venían rigiendo al 
entrar en vigencia la nueva Constitución y la demanda recae sobre el contenido material 
de dichas normas, la Corporación debe adelantar el correspondiente estudio de 
constitucionalidad, aunque por sentencia anterior se hubiera declarado la 
constitucionalidad de los preceptos acusados, pues en tales casos la cosa juzgada se daba 
frente a la Carta Política derogada, pero no tiene valor respecto de la nueva. Cosa distinta 
es que la sentencia hubiera declarado la inexequibilidad, ya que en tal evento, las 
disposiciones objeto de ella habrían salido del ordenamiento jurídico, de modo que no 
estaban vigentes cuando principió a regir la nueva Constitución.` 

En otra oportunidad, a propósito de una demandada de inconstitucionalidad contra la 
totalidad de la Ley 73 de 1993, la Corte señaló: 

"La Corte considera que en este caso se impone la segunda opción, por cuanto no 
corresponde a esta Corporación efectuar una revisión oficiosa de las leyes ordinarias, sino 
un control de aquellas normas que han sido expresamente demandadas por un ciudadano. 
Y presentar en debida forma una demanda implica no sólo transcribir la norma legal 
acusada sino también que el actor formule las razones por las cuales dichos textos se 
estiman violados. En este caso, el actor presentó argumentos globales contra la Ley 73 de 
1993 -por lo cual era legitimo admitir la demanda contra toda la ley- pero no expresó 
cargos específicos contra los artículos 42, 5, 6, 72  inciso primero, 8,  10,  J]Q,  12. 132  y 

14 de la Ley 73 de 1993. Esta Corporación ha considerado que cuando existe un ataque 
general contra una ley pero no ataques individualizados contra todos los artículos de la 
misma, la vía procedente es limitar el alcance de la cosa juzgada constitucional, en caso 
de que la acusación global no prospere. En tales eventos, lo procedente es declarar 
constitucionales los artículos contra los cuales no hay acusación específica, pero 
precisando que la cosa juzgada es relativa, por cuanto sólo opera por los motivos 

2 Corte Constitucional. Sala Plena. Auto del 2 de junio de 1992. 
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analizados en la sentencia. Esto sucede en este caso, por lo cual, frente a tales artículos, 
la Corte limitará el alcance de la cosa juzgada constitucional; ellos serán declarados 
exequibles,pero únicamente por las razones expresamente estudiadas en esta sentencia".'  

Con base en lo expuesto la disposición será declarada exequible, pero bajo el entendido de 
que mientras la Corte Constitucional no señale que los efectos de una determinada providencia 
son de cosa juzgada relativa, se entenderá que las sentencias que profiera hacen tránsito a cosa 
juzgada absoluta." 

10. Aparte de las sentencias citadas, son numerosas las sentencias de la Corte Constitucional 
dedicadas al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (D-L 663 de 1993). En todas ellas se ha 
aceptado que la concesión por el Congreso de facultades extraordinarias al Gobierno para 
actualizar (función de "agregación) y renumerar (función de "armonización formal") el Estatuto 
Orgánico del sistema Financiero (supuesto x) siempre que ello se limite a la mera incorporación 
de las normas vigentes dentro de ese cuerpo legal sin alterar su contenido (test de corrección) 
no es un caso de violación de la prohibición constitucional de expedir códigos o leyes-marco 
por medio de decretos leyes (prohibición p o ámbito de la prohibición p). 

La Corte, en sus sentencias, ha reconocido la legitimidad constitucional de la operación de 
"incorporación" de las normas existentes (normas-fuente) dentro del cuerpo unificado del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, a la cual además le ha otorgado efectos derogatorios 
de las denominadas normas-fuente. Esto no habría sido posible si no se hubiese asumido que 
el Gobierno estaba constitucionalmente facultado para llevar a cabo esa tarea. En realidad, tan 
facultado estaba, que la Corte halló exequible el efecto derogatorio asociado a la "función de 
agregación" ejercida respecto de las normas legales que pasaban a formar parte del Estatuto y 
que al hacerlo automáticamente quedaban derogadas. De otro lado, como ya se afirmó, las 
sentencias concluyen que en el ámbito de  no está comprendida x. Es decir, en vista de que la 
incorporación no muta el contenido material de la norma que se integra al estatuto - para 
comprobar lo cual la Corte aplica un test de corrección -' la Corte concluyó que las facultades 
concedidas por no desplegar ningún efecto innovativo, no eran asimilables a las facultades 
enderezadas a expedir un Código o una ley-marco financiera, las cuales sí habrían sido 
inexequibles. Veámos. 

11. En la sentencia C-037 de 1994 (M.P. Antonio Barrera Carbonell), la Corte admite el efecto 
derogatorio producido por el D-L 663 en relación con las normas legales incorporadas al Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. Ello no habría podido producirse si el Gobierno careciese de 
competencia para dictar el mencionado decreto-ley, que por otros motivos distintos de éste bien 
podía ser declarado inexequible como en efecto acaeció en esta oportunidad. Sostuvo la Corte 
Constitucional: 

"- Según el art. 339 del decreto 663 de 1993, este estatuto "sustituye e incorpora", entre 
sus normas, las contenidas en la ley 35 de 1993, particularmente el inciso 3o. del art. 27, 
los incisos lo., 2o., 30. y 4o.  y  los parágrafos lo. y 2o. del art. 32 de la ley 35 de 1993, que 
regulan de la misma manera, las normas acusadas del referido decreto 663. Por consiguien-
te, dado que "el ejercicio de la facultad legislativa consistente en expedir códigos, estatutos 

Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. C-527 del 18 de noviembre de 1994. Magistrado Ponente 
Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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orgánicos o regímenes legales integrales implica la derogación de las normas incorpora-
das a estos para integrar un sólo cuerpo normativo"4  ,el pronunciamiento de la Corte sólo 
cobija a las disposiciones del decreto 663 que se declaran inexequibles y no a las de la ley 
35 de 1993, que regularon la misma materia". 

12. En la sentencia C-057 de 1994 (M.P. Fabio Morón Díaz), la Corte declara laexequibilidad 
de varios preceptos del D-L 663 de 1993, relativos a la liquidación forzosa administrativa, 
provenientes del D-L 1730 de 1991 e incorporados en el primero. En el fallo expresamente se 
rechaza la hipótesis según la cual el Gobierno habría invadido, al expedir el Estatuto Orgánico, 
el campo de las leyes marco o cuadro. Puntualiza la Corte Constitucional: 

"cabe tener en cuenta que la mencionada Ley 35 de 1993 se ocupa principalmente del 
régimen general al cual debe sujetarse el Gobierno para regular las actividades financiera, 
bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inver-
sión de los recursos captados del público, en los términos previstos por el numeral 19, d) del 
artículo 150 de la Carta. 

En este sentido es claro que el Constituyente excluyó Ja posibilidad de conferir facultades 
extraordinarias, para expedir este tipo de leyes llamadas por la doctrina "leyes generales 
o leyes marco o cuadro": empero. en el caso en examen se trata apenas de la habilitación 
legislativa para incorporar al mencionado estatuto orgánico del sistema financiero. las 
modificaciones ordenadas por la misma ley en lo que correspondiera a aquel estatuto y las 
suevas disposiciones que se podían expedir en materia del procedimiento aplicable por el 
liquidador; obviamente, dentro de éste se encuentra el régimen de liquidación de las 
entidades a que se ha hecho referencia, siendo perfectamente válida desde el punto de vista 
formal la mencionada incorporación. 

Más adelante en la sentencia se verifica la aplicación del test de corrección que le permite 
a la Corte discernir si el uso de las facultades extraordinarias se ajustó a la ley de facultades (Ley 
35 de 1993, art. 36), de suerte que la exequibilidad se hace depender del hecho de que el Gobierno 
se haya limitado a "transcribir" la norma-fuente, sin alterar su contenido. La aplicación y 
superación de este test pone de presente que para la Corte mientras el ejercicio de las 
competencias delegadas no se manifieste en un cambio normativo, ella se aviene a la Constitu-
ción y no apareja la violación de la prohibición de expedir códigos o leyes marco por la vía de 
los decretos leyes. En efecto, expresa la Corte: 

"2. Desde otro punto de vista, el artículo 300 del Decreto 663 de 1993, tampoco desconoce 
los límites precisos de la habilitación extraordinaria, como quiera que es transcripción 
exacta de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 2180 de 1993 expedido con fundamento 
en las atribuciones de origen Constituyente contempladas en el artículo 50 Transitorio 
de la Constitución Nacional; en efecto, examinado lo dispuesto por este último decreto, se 
encuentra la idéntica redacción entre unay otra de las disposiciones, variando únicamente 
en su numeración. Por tanto, también se encuentra su conformidad con los requisitos 
constitucionales previstos para regular el ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas con base en el artículo 150 numeral 10 de la Constitución". 

C- 558, octubre 15/92 Magistrado Ponente Dr. Ciro Angarita. 
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13. Mediante la sentencia C- 188 de 1994 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), la Corte declaró 
laexequibilidad delnumeral 4o del artículo 33y deinumeral 2o del artículo 35 del D-L663 de 1993, 
sobre objeto y funciones de los Almacenes Generales de Depósito, disposiciones éstas con 
anterioridad contenidas en los decretos 1135 y  2179 de 1992. Una vez más la Corte Constitucional 
reconoce el efecto derogatorio que se opera en virtud de incorporación de las normas-fuente por 
parte del D-L 663 de 1993, que en este caso se manifiesta en la negativa de la Corte para aceptar 
la existencia de una supuesta proposición jurídica incompleta por el hecho de no haberse 
demandado conjuntamente las disposiciones del aludido decreto con las respectivas normas-
fuente. Destaca la Corte: 

"De otro lado, no es de recibo la tesis relativa a una supuesta proposición jurídica incompleta, 
derivada precisamente de no haberse demandado conjuntamente las disposiciones legales 
censuradas y aquéllos dos decretos - el 1135 y el 2179 de 1992- que originariamente pusieron 
en vigor los preceptos que fueron luego recogidos en la norma tachada de inconstitucional. 
Como efecto natural de la sustitución e incorporación de las diferentes normas que se unifican 
en un único y orgánico estatuto del sistema financiero, su último artículo (339), entre otras 
normas derogadas, incluye justamente los mencionados decretos 1135 y 2179 de 1992. 
Normas que han sido derogadas no pueden conformar unidad normativa con otras vigentes 
cuya inexequibilidad se demanda». 

Igualmente, en esta sentencia se aplica el test de corrección para confirmar si el Gobierno 
hizo uso debido de las facultades extraordinarias concedidas por la ley: 

"El Decreto fue expedido el 2 de abril de 1993, dentro del término de tres meses ordenado en 
el artículo 36 de la ley 35 de ese año. Por otra parte, el uso de las facultades se ajustó a su 
tenor literal "( ... ) Dentro de los tres meses siguientes a la sanción de esta ley, el Gobierno 
Nacional tendrá la facultad para incorporar al estatuto orgánico del sistema financiero las 
modificaciones aquí dispuestas y hará en dicho estatuto las modificaciones de ubicación de 
entidades y del sistema de ubicación y numeración que se requieran..." (Ley 35 de 1993, art. 
35). Los artículos demandados del Decreto-Ley 663 de 1993 reproducen fielmente el 
contenido de los artículos 2.1.3.3.1 y  2.2.2.6.1 del Decreto-Ley 1730 de 1991 con las 
modificaciones introducidas a los mismos por los artículos 28 y44 (parágrafo) del Decreto 
1135 de 1992 y 13 del Decreto 2179 de 1992, todos relativos al objeto, funciones e 
inversiones de los almacenes generales de depósito. En suma, lo que en el Decreto-Ley 1730 
de 1991 aparecía disperso en varios capítulos (fflyIV) y había sido, igualmente, adicionado 
por los decretos 1135 y 2179 de 1992, fue reubicado, renumerado y sistemáticamente 
integrado en el nuevo estatuto financiero, para lo cual el gobierno se limitó a ejercer la 
facultad concedida sin excederse en su cometido". 

14. En la sentencia C-21 1 de 1994 (M.P. Carlos GaviriaDíaz), la Corte Constitucional declaró 
la exequibilidad de los artículos 304, inciso tercero, 308 y309 del D-L 663 de 1993, referidos a los 
programas de enajenación de las acciones estatales en instituciones financieras o entidades 
aseguradoras. En primer término, la sentencia destaca el efecto derogatorio producido por el D-
L 663 de 1993, incluso respecto de las disposiciones de la Ley 35 de 1993, a la que se atribuye 
el carácter de ley-marco financiera. En vista de este efecto, la Corte entra a examinar las 
disposiciones del D-L 663 de 1993 y se abstiene de hacerlo frente a similares disposiciones 
contenidas en la Ley 35 de 1993, por considerarlas subrogadas por causa de su incorporación 
dentro del citado decreto ley. En palabras de la Corte Constitucional: 
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"La ley 35 de 1993 que se intitula "Por la cual se dictan normas generales y se señalan 
en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para 
regularlas actividades financiera, bursátil y aseguradoray cualquier otra relacionada con 
el manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público y se dictan otras 
disposiciones en materia financiera y aseguradora», fue dictada por el Congreso Nacional 
en ejercicio de las atribuciones contenidas en el literal d) del numeral 19 del artículo 150 
de la Carta y, en consecuencia, pertenece a la categoría de las denominadas leyes marco 
o cuadro. 

El decreto 663 de abril 2 de 1993 "por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y se modifica su titulación y numeración", según se lee en su texto, fue 
expedido por el Presidente de la República en desarrollo de las facultades extraordinarias 
que le confirió la ley 35 de 1993, y a pesar de que no se indica expresamente el número del 
artículo correspondiente, es fácil deducir que se trata de las atribuciones contenidas en el 
artículo 36 de tal ordenamiento, que reza: 

"Artículo 36. Modificaciones de normas. Las normas vigentes sobre regulación del sector 
financiero expedidas por el Gobierno Nacional a través de reglamentos constitucionales 
autónomos con anterioridad a la vigencia de esta ley  que se refieran a aspectos que no se 
encuentren dentro de las funciones de regulación aquí previstas sólo podrán ser modifica-
das por la ley en el futuro." 

Dentro de los tres meses siguientes a la sanción de esta ley, el Gobierno Nacional tendrá 
la facultad para incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modificaciones 
aquí dispuestas y hará en dicho estatuto las modificaciones de ubicación de entidades y del 
sistema de titulación y numeración que se requieran, lo mismo que para adoptar un 
procedimiento administrativo especial aplicable ala Superintendencia Bancaria. 

Igualmente, dentro del mismo término el Gobierno Nacional podrá compilar en un solo 
estatuto las normas legales vigentes que regulan el mercado público de valores, las 
entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia de Valores, y las 
facultades y funciones asignadas a ésta. Con tal propósito podrá reordenar la numeración 
de las diferentes disposiciones, sin alterar su contenido, eliminar las normas repetidas o 
superfluas y adoptar un procedimiento administrativo especial aplicable a la 
Superintendencia de Valores." 

Entonces como el texto de las normas acusadas de la ley 35 de 1993. esto es. el inciso 3o, 
del artículo 25. el inciso 3o. del artículo 27y los artículos 29 y30.  es  idéntico al que aparece 
nl,• 	i 	i 	lo 	i 	, 	 - 	 1 1  1.1. 

1993. hay que concluir que la facultad en que se fundamentó el Gobierno Nacional para 
dictar éstas últimas. fue la contenida en el inciso 2o. del artículo 36 de la ley 35 de 1993, 
tintes transcrito.pues se trata simplemente de la incorporación de los preceptos primera-
mente citados de la ley 35 de 1993al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero -decreto 
663 de 1993-. Además siendo la facultad aludida de carácter Ie.slativo. bien podía el 
Congreso trasladarla temporalmente al Presidente de la República, sin infringir la 
Constitucióu. 

Ahora bien, como las normas demandadas del decreto 663 de 1993. a las que se ha hecho 
referencia. reproducen las contenidas en la ley 35 de 1993. hay que concluir que estas 
últimas han quedado subrogadas por aquéllas y. por tanto. el pronunciamiento de la Corte 

Li 1 	I -111  
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únicamente recaerá sobre las vigentes, es decir. las del precitado decreto. decisión que 
concuerda con la solicitud del Procurador General de la Nación en este sentido". 

Por otra parte, la Corte encontró que las disposiciones demandadas del D-L 663 de 1993, por 
el aspecto de competencia, se ajustaban a la Constitución, pues se limitaban a incorporar los 
textos legales. El test de corrección se formula de la siguiente manera: 

"Como ya se anotó, las atribuciones conferidas al Presidente de la República lo autorizaban 
para incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modificaciones dispuestas 
en la misma ley de investidura (35 de 1993), labor que implicaba efectuar las modificaciones 
de ubicación de entidades y del sistema de titulación y numeración que se requirieran.L 
normas demandadas se adecuan a dichos parámetros. pues se limitan a incorporar el texto 
de los artículos 25 inciso 3o.27 inciso 3o..29 y 3 de la ley 35 de 1993 al Estatuto Financiero 
(decreto 663 de 1993). bajo los números 304 inciso 3o.. 306 inciso 3o.. 308 y  309. sin 
modificar su contenido. 

Así las cosas, por el aspecto de facultades la normatividad acusada del decreto 663 de 1993, 
no vulnera la Carta". 

15. La Corte Constitucional mediante la sentencia C-248 de 1994 (M.P. Fabio Morón Díaz), 
declaró la exequibilidad de los artículos 295, inciso final del numeral 10,297,298,300 del D-L 663 
de 1993,lomismoque laexequibilidaddel artículo4 delD-L655 de 1993, asícomolainexequibilidad 
de algunas frases y expresiones de algunas de las disposiciones que se acaban de enumerar, 
todas ellas relacionadas con la liquidación forzosa administrativa de entidades vigiladas por la 
Superintendencia Bancaria. La Corte, de una parte, ratifica en este pronunciamiento "los efectos 
derogatorios que en principio producen las codificaciones o compilaciones decretadas en 
ejercicio de facultades extraordinarias". De otra parte, la Corte reitera que el D-L 633 de 1993, 
no vulnera la prohibición constitucional relativa a la expedición de códigos y leyes marco a través 
de decretos leyes. Manifiesta la Corte en la sentencia, lo siguiente: 

"Igualmente, cabe tener en cuenta que la mencionada Ley 35 de 1993 se ocupa principal-
mente del régimen general al cual debe sujetarse el Gobierno para regular las actividades 
financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovecha-
miento e inversión de los recursos captados del público, en los términos previstos por el 
numeral 19, d) del artículo 150 de la Carta, lo cual supone el riguroso control administrativo 
y la puesta en práctica de los más precisos sistemas de seguridad, vigilancia y control, 
teniendo en cuenta los fines y el objeto de que se ocupa. 

Basta el cotejo entre el listado de materias de las facultades extraordinarias conferidas con 
las que aparecen en las disposiciones acusadas del Decreto 655 de 1993, para afirmar que 
por lo que hace al contenido material no existe desbordamiento alguno de los límites 
impuestos por el legislador al ejecutivo y que se trata de su ejercicio cabal. 

En este sentido, es claro que el Constituyente excluyó la posibilidad de conferir facultades 
extraordinarias, para expedir este tipo de leyes llamadas por la doctrina "leyes generales 
o leyes marco o cuadro": empero. en el caso en examen se trata apenas de la habilitación 
legislativa para incorporar al mencionado Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, las 
modificaciones ordenadas por la misma ley. en lo que correspondiera a aquel estatuto.y las 
nuevas disposiciones que se podían expedir en materia del procedimiento aplicable por el 
liquidador; obviamente, dentro de éste se encuentra el régimen de liquidación de las 
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entidades a que se ha hecho referencia, siendo perfectamente válida desde el punto de vista 
formal la mencionada incorporación". 

Por último, se mantiene el test de corrección, que como se ha visto constituye el parámetro 
empleado por la Corte para resolver sobre la correcta utilización de las facultades extraordinarias 
- como quiera que la innovación normativa sí habría significado violar la interdicción constitu-
cional a la expedición de códigos y leyes-marco mediante decretos leyes -, como se advierte en 
el siguiente aparte: 

"Desde otro punto de vista, el artículo 300 del Decreto 663 de 1993. tampoco desconoce los 
límites precisos de la habilitación extraordinaria. comoquiera que es transcripción exacta 
de lo dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 655 de 1993. expedido con fundamento en las 
atribuciones conferidas por la Ley 35 de 1993; en efecto, examinado lo dispuesto por éste 
último decreto, se encuentra la idéntica redacción entre una y otra de las disposiciones, 
variando únicamente en su numeración". 

16. En la sentencia C-397 de 1995 (M.P. José Gregorio Hernández), la Corte declaró la 
inexequibilidad de las facultades extraordinarias concedidas al Gobierno por el inciso tercero del 
artículo 36 de la Ley 35 de 1993 y la totalidad del D-L 653 (Estatuto Orgánico del Mercado de 
Valores), dictado en ejercicio de aquéllas. En este fallo la Corte precisó que el segundo inciso 
del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 -que otorgaba facultades extraordinarias al Gobierno para 
recopilar en un solo estatuto las normas vigentes sobre el mercado de valores-, podía ser 
examinado por la Corte pues sólo de manera aparente estaba cobijado por la cosa juzgada 
absoluta derivada de la sentencia C-252 de 1994, toda vez que en esa oportunidad únicamente 
había sido demandado el inciso segundo y las motivaciones de la Corte se habían limitado a 
confrontar la constitucionalidad de esta disposición. La sentencia mayoritaria apoya en esta 
sentencia su tesis sobre la cosa juzgada aparente, olvidando que en este mismo fallo se reconoce 
el efecto de la cosa juzgada real de la sentencia C-252 de 1994, en lo atinente al segundo inciso 
que es precisamente el que sirve de sustento al D-L 663 de 1993. La Corte en esta sentencia ratifica 
la competencia del Congreso y del Gobierno para conceder y desarrollar respectivamente 
facultades extraordinarias en punto a la actualización del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. Anota la Corte Constitucional: 

"En el caso allí considerado, que, se repite, solamente aludió al inciso segundo del artículo 
36 en mención, la Corte no encontró reparo a la autorización otorgada al Gobierno para 
incorporar en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificaciones dispuestas por 
la misma Ley 35 de 1993 ni para cambiar el sistema de titulación y numeración de aquél, 
y esa posición jurisprudencia¡ era consecuente con las directrices ya trazadas por las 
sentencias C-057 del 15 defebreroyC-248 del 26 de mayo de 1994(M.P.: Dr. Fabio MORON 
DIAZ), mediante las cuales se declaró la constitucionalidad de normas integrantes del 
Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), ya que entendió en ese 
momento la Corte que tanto la facultad como su desarrollo - en los artículos entonces 
acusados - correspondían a una función puramente compiladora, en cuanto no implicaban 
que el Ejecutivo codificara disposiciones legales sino que reprodujera preceptos de la 
misma Ley 35." 

Suerte distinta corren, según la Corte, las facultades extraordinarias previstas en el tercer 
inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, toda vez que ellas sí violan la Constitución Política 
ya que autorizan al Gobierno, no a efectuar un trabajo de compilación de las normas vigentes 
sobre el mercado de valores, sino a realizar una verdadera codificación. La Corte se encarga de 
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enfatizar la diferencia que aquí se presenta respecto del Estatuto Orgánico del Sistema financiero, 
éste sí, gobernado por facultades extraordinarias legítimamente concedidas: 

"En el caso presente, la Corte encuentra que las facultades conferidas al Gobierno Nacional 
por el artículo 36, inciso tercero, de la Ley 35 de 1993, aunque en apariencia se otorgaban 
para "compilar" normas legales vigentes en cuanto al régimen del mercado público de 
valores, en verdad permitían al Ejecutivo reordenar todo el sistema normativo correspon-
diente con atribuciones suficientes, inclusive, para eliminar las normas repetidas o 
superfluas, así como para adoptar un procedimiento administrativo especial aplicable ala 
Superintendencia de Valores". 

En consonancia con el test de corrección y, además, como consecuencia de la inexequibilidad 
de la ley de facultades, la sentencia declara la inexequibilidad del D-L 653 (Estatuto Orgánico del 
Mercado Público de Valores) que la desarrolla. Contrasta esta posición con la sostenida a 
propósito de la exequibilidad del segundo inciso del mismo artículo de la ley y la consiguiente 
exequibilidad total —desde el punto de vista de la competencia— del D-L 663 de 1993. Cuando la 
mayoría extiende ahora la inexequibilidad a las disposiciones del D-L 663 de 1993, quebranta 
también la cosajuzgada que emana del fallo analizado que, se repite, verificó y aceptó plenamente 
la resolución de exequibilidad previamente recaída sobre las facultades previstas en el segundo 
inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 y  del D-L 663 de 1993 que las desarrolló. 

17. La Corte Constitucional declaró la exequibilidad del artículo 208 del D-L 663 de 1993 
(sentencia C-582 de 1996 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz), en el que se consagran como hechos 
punibles, la utilización indebida de fondos captados del público, las operaciones no autorizadas 
con accionistas y la captación masiva y habitual de fondos. No obstante que el actor alegó, como 
motivo de inconstitucionalidad, que sólo el Legislador podía crear tipos penales, la Corte no 
acogió este planteamiento. En su lugar expresó: 

"5. Frente a los decretos leyes anteriores de contenido penal, el Congreso puede optar por 
no reformarlos o derogarlos, o bien puede hacerlo. Debe, por tanto, precisarse la naturaleza 
y alcance de la mutación de que fue objeto el Decreto Ley 1730 de 1991. 

El artículo 36 de la Ley 35 de 1993, no concedió facultades al Gobierno para derogar o 
reformar el Código Penal o cualquier otro código. Las facultades se limitaron a que el 
Gobierno incorporara al "estatuto orgánico del sistema financiero" los cambios ordenados 
por dicha ley e hiciera en el estatuto las modificaciones de ubicación de entidades y del 
sistema de titulación y numeración que fueren necesarias. 

La Corte Constitucional en su oportunidad se negó a considerar que el artículo 25 de la Ley 
45 de 1990, con base en el cual se dictó el "estatuto orgánico del sector financiero", pudiera 
dar lugar a una situación de inconstitucionalidad sobreviniente. De acuerdo con el 
pensamiento de esta Corte "( ... ) Con el estatuto orgánico no se expidió un orden jurídico 
nuevo, integral, pleno y total sobre un punto específico del derecho, sino que tan sólo se 
compilé la normatividad existente (...) Luego, no encuentra la Corte la inconstitucionalidad 
sobreviniente del artículo 25 de la Ley 45 de 1990, por cuanto no se configura la expedición 
de un código" (sentencia C-252 de 1994. M.Ps. Vladimiro Naranjo Mesa yAntonio Barrera 
Carboneil). 

El artículo 208 del Decreto Lev 663 de 1993. no reforma o deroga un código. pues el estatuto 
orgánico del sector financiero no tiene esa naturaleza. De otro lado. con respecto a su 
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contenido. su ambición se concreta en el mero cambio de numeración: lo que antes en el 
"estatuto orgánico del sector financiero", se encontraba tratado en el capítulo "Hechos 
Punibles". sigue enel mismo lugar.perono bajo los artículos 1.7.1 .1.1. 1.7.1.1.2. 1.7.1.1,3 
y 1.7.1.1.4. sino bajo el artículo 208. numerales 1.2.3y  4. 

Es evidente que si el propósito del legislador hubiera sido mayor. como habría acontecido 
de haberse propuesto eliminar o reformar los tipos penales. en sí mismos. habría debido 
hacerlo directamente sin apelar a la concesión de facultades extraordinarias al Gobierno. 
Ni la facultad legislativa —modificación del sistema de titulación y numeración del estatuto 
orgánico del sector financiero—, ni su concreto ejercicio. se  han traducido en la creación 
id en la modificación de un tipopenalnienos todavíaen laexpedición o reformade un código. 

La reserva formal y material de la ley, garantiza la legalidad de la tipificación y sanción 
penales y, por ende, su significado se vincula a la protección de la libertad y del debido 
proceso. El simple cambio de nu 

En este caso, el Decreto-ley demandado tiene por objeto un texto legal anterior, pero sólo 
para los efectos de modificar su nunieracii, Mas allá de este circunscrito objetivo, no se 
descubre ninguna intención distinta en cabeza del legislador odel gobierno. Se ha advertido 
que el legislador podría dejar inalterados los tipos penales anteriores formulados en 
decretos-leyes. Modificar la numeración del Decreto -ley que contiene el estatuto orgánico 
del sector financiero que, por contera, repercute en cambiar la numeración de las 
disposiciones de éste que consagraban, desde antes que entrara en vigencia la actual 
Constitución, cuatro tipos penales, equivale sustancial y formalmente a dejar inalteradas 
las conductas penales correspondientes." 

En esta sentencia, una vez más, la Corte Constitucional señala que la simple renumeración 
de textos legales anteriores -función de armonización formal-, como ejercicio de facultades 
extraordinarias conferidas por la ley, no comporta violación a la prohibición constitucional que 
sustrae de la delegación extraordinaria ciertas materias. Tal vez no exista una mayor restricción 
a la concesión de facultades extraordinarias, que la que se aplica a la regulación de los tipos 
penales, dada la reserva material y formal de ley que establece la Constitución. Empero, la Corte 
en el fallo que se comenta admitió que las normas legales que los consagraban pudieran, sin tacha 
constitucional alguna, ser incorporados en un decreto-ley. La interdicción constitucional 
existente, según lo ha determinado la Corte, no se extiende a las facultades entregadas al Gobierno 
para modificar el sistema de titulación y numeración del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, toda vez que realizar esto último no apareja de suyo quebrantar dicha prohibición. 
Para la Corte, en consecuencia, la reserva material y formal de ley, no se viola en el caso de que 
algunos tipos penales se encuentren contenidos, después de la promulgación de la Constitución 
de 1991, en decretos-leyes, siempre que ello obedezca a una simple modificación de la titulación 
y numeración del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

18. La Corte Constitucional, entre otras disposiciones demandadas, declaró la exequibilidad 
de los artículos 256 y 278 del D-L 663 de 1993, así como los primeros incisos de los artículos 262, 
273 y 289 del mismo decreto (sentencia C-496 de 1998. M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). Como 
ya se destacó, en este pronunciamiento la Corte reiteró que en el fallo C-252 de 1994, se precisó 
que el presidente sí estaba autorizado legalmente para expedir el D-L 663 de 1993. Concluyó la 
Corte en esta providencia que la Corte podía pronunciarse de fondo sobre las disposiciones del 
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citado decreto, pero por motivos distintos de los considerados en la anotada decisión, o sea por 
cargos ajenos al tema de la competencia que fue el tema central de dicho fallo. 

19. La última sentencia de la Corte sobre el D-L 663 de 1993 (sentencia C-479 de 1999. M.P. 
Vladimiro Naranjo Mesa), se ocupa de examinar la constitucionalidad del artículo 67, por motivos 
distintos del referido a la competencia, pues ésta pertenecía a la cosa juzgada y como tal se 
consideraba ya tema pacífico. De la lectura de esta providencia se infiere que para la Corte 
el D-L 663 de 1993 se limitó aactualizarel Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y a modificar 
su titulación y numeración. 

En suma, en 12 sentencias anteriores, la Corte Constitucional había considerado que el 
ejercicio, por parte del Gobierno, de las facultades extraordinarias conferidas a través de la ley 
35 de 1993, para actualizar y renumerar el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, resultaba 
constitucional, siempre que se limitara a la incorporación - que no modificación o alteración - 
de las disposiciones previamente vigentes. En consecuencia, las sentencias citadas encontraron 
que las normas del D-L 663 de 1993 que se limitaban a reproducir disposiciones preexistentes 
eran constitucionales, pues el Gobierno estaba adecuadamente facultado para expedirlas. No 
obstante, desconociendo el valor de la cosa juzgada constitucional y cambiando radicalmente 
la jurisprudencia anterior, la sentencia de la cual nos apartamos consideró que el Gobierno no 
tenía competencia para expedir el mencionado decreto. 

El Decreto-ley 663 de 1993 se limitó a incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, en virtud de una ley de facultades declarada exequible por la Corte, dos componentes 
normativos provenientes de tiempos diversos -pre y post constitucionales- sin modificar su 
contenido. Las normas preconstitucionales incorporadas al decreto estudiado no pueden ser 
juzgadas por vicios de forma o de competencia a la luz del trámite establecido en la Carta de 
1991. En relación con la incorporación de las normas post-constitucionales a ese mismo 
estatuto, la Corte Constitucional había avalado su constitucionalidad, por no encontrar que ello 
violara la nueva Constitución. 

20. La Corte Constitucional ha declarado la inexequibilidad de las disposiciones contenidas 
en el D-L 663 de 1993, que regulan el sistema UPAC. Sin embargo, el vicio de incompetencia que 
la Corte encuentra probado y que explica la decisión de expulsar las normas, no puede atribuirse 
a ese decreto-ley, ni a la Ley 35 de 1993 que concedió facultades extraordinarias al Gobierno para 
expedirlo. No hay tal vicio de inconstitucionalidad por este concepto; lo que en realidad se 
presenta, es un defecto en la mirada del juez constitucional. 

La inexequibilidad, en efecto, obedece a una perturbación registrada en el proceso de 
interpretación que redujo la visual de comprensión del fenómeno jurídico a la perspectiva 
sincrónica cuando era necesario combinarla con la visión diacrónica. Esta patología de la función 
interpretativa, como se demostrará a continuación, adquirió mayor intensidad cuando se 
confundieron o se esfumaron en la pupila del juez constitucional los componentes que integran 
el decreto-ley examinado. 

Si se prescinde del necesario entendimiento diacrónico, la argumentación de la Corte 
parecería plausible y lógica: (1) las normas examinadas regulan aspectos del ahorro público; (2) 
se han expedido con posterioridad a la Constitución de 1991; (3) la Corte Constitucional tiene 
que aplicar el nuevo esquema de reparto de competencias y funciones previsto en la Constitución 
de 1991; (4) según este nuevo modelo la competencia reguladora sobre el ahorro público se 
proyecta en dos competencias diferenciadas orgánica y temporalmente, correspondiéndole al 
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Legislador dictar, en un primermomento, las normas más generales en las que se plasman criterios 
finalísticos y estructurales y, por su parte, al Gobierno, en un momento posterior, mediante 
decretos reglamentarios, concretar, precisar y actualizar el diseño general dispuesto por la ley; 
(5) las regulaciones sobre el ahorro público no pueden consagrarse en decretos-leyes, puesto 
que la competencia legislativa para expedir la ley-marco no puede delegarse en el Gobierno y, 
además, éste ultimo luego de dictada dicha norma legal, la desarrolla a través de decretos 
reglamentarios; (6) las normas en materia de ahorro público emanadas del Gobierno deben ser 
el reflejo ola concretización de una pauta, principio o fin establecidos en la respectiva ley-marco. 

La inexequibilidad decretada da cuenta cabal de la aplicación de esta concepción, impeca-
blemente derivada de la Constitución. Aparentemente, no tenía la Corte alternativa distinta, pues 
los hechos eran tozudos: (1) las normas examinadas regulaban diversos aspectos del sistema 
UPAC, íntimamente vinculado con el manejo e inversión del ahorro público; (2) se habían 
expedido con posterioridad a la Constitución de 1991; (3) la Corte Constitucional debía aplicar 
el nuevos sistema de reparto de competencias; (4) en lugar de la diferenciación orgánica y 
temporal, las normas examinadas se dictan en un solo momento por el Gobierno; (5) las normas 
examinadas, relacionadas con el ahorro público, se consagran en un decreto-ley; (6) las normas 
objeto de control de constitucionalidad no reflejan ni concretan ninguna pauta, principio o fin 
fijados en una ley-marco que se ocupe de la financiación de la vivienda, la que hasta la fecha no 
se ha dictado. 

La contundencia de este raciocinio es sólo aparente. La Corte ha ocultado la perspectiva 
diacrónica. Así resultaba fácil allanar el camino hacia la inexequibilidad. Este procedimiento, 
excesivamente elemental, no está a la altura de la complejidad del problema constitucional 
planteado por un decreto-ley que conjugaba en su seno dos componentes normativos, 
provenientes de tiempos diversos. De una parte, el D-L 663 de 1993, modificaba la numeración 
de las disposiciones consagradas con anterioridad a la vigencia de la Constitución en el D-L 1730 
del 4 de julio de 1991 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) y, de otra parte, incorporaba 
a dicho estatuto un contenido normativo nuevo originado en la Ley 35 de 1993 (Ley-marco en 
materia financiera). 

La Corte no repara en estos dos componentes del D-L 663 de 1993. Procede a confrontar 
integralmente las disposiciones de este decreto-ley que se ocupan del sistema UPAC con las 
normas de la Constitución que prescriben el nuevo reparto competencial "ley-marco - decreto 
reglamentario". Obviamente, acudiendo a este procedimiento la inexequibilidad surge de bulto. 
Pero, de no haber abandonado la perspectiva diacrónica, su conclusión habría sido diferente. 

En primer lugar, la Corte no podía aplicar a normas dictadas con anterioridad a la vigencia 
de la Constitución de 1991, el nuevo esquema de distribución de competencias. La Corte 
Constitucional, en ningún caso, ha invalidado una disposición legal pre-constitucional, aplican-
do retroactivamente las prescripciones constitucionales nuevas referidas al elemento de 
competencia para expedir el acto normativo, por no estar éstas en vigor en el momento de su 
creación y, por tanto, ser de imposible acatamiento. A diferencia de las demás normas de la 
Constitución, las que se ocupan de establecer nuevos procedimientos o introducen innovacio-
nes en el reparto de competencias o funciones, de suyo no invalidan o derogan los actos 
normativos dictados con anterioridad por los órganos que bajo el régimen vigente tenían 
competencia para hacerlo. Ha sido doctrina invariable de la Corte Constitucional, la que en su 
oportunidad dejó sentada la Corte Suprema de Justicia, en los siguientes términos: 
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"Considera la Corporación que la valoración del ejercicio de una competencia, esto es, la 
definición acerca de sí el órgano estatal obró ono de conformidad con las reglas que la fijan, 
debe hacerse necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que 
se efectivizó, dado que por constituir éstos su fuente de validez son los que determinan la 
regularidad de su ejercicio. Mal podrían enervarse los efectos de lo que en su momento 
estuvo correctamente ejercido desde el punto de vista de la competencia, por el solo hecho 
de que en un momento ulterior se produjere un cambio normativo, pues de ello equivaldría 
a asignarle efectos retroactivos al nuevo ordenamiento respecto de actos con cuya emisión, 
dentro del término ycon los demás requisitos exigidos por el antiguo, ya se había consumado 
o agotado el ejercicio de la competencia correspondiente. 

Téngase en cuenta además, que la validez formal de la expedición de un acto, en la que queda 
incluido el elemento de la competencia de su autor, depende, de acuerdo con criterios de 
aceptación general en materia de aplicación de la normajurídica en el espacioyen el tiempo, 
de la ley vigente en el lugar o en el momento de su celebración, plasmadas en los conocidos 
aforismos 'locus regit actum'y'tempus regit actum'. En otras palabras la nueva ley sobre 
competencia y forma regirá 'ex nunc', no' ex tunc"5. 

En el cuadro siguiente, se identifica el componente normativo del D-L 663 de 1993, 
proveniente del D-L 1730 de 1991, decreto éste expedido con anterioridad a la promulgación de 
la Constitución actual. Naturalmente, allí se indican las disposiciones declaradas inexequibles. 
Cabe observar que el texto de las normas del D-L 663 de 1993, corresponde exactamente al texto 
de las normas del D-L 1730 de 1991. El único cambio que se registra tiene que ver con la 
numeración. No se alteró ni la fuerza jurídica de las disposiciones adoptadas ene! D-L 1730 de 
1991, ni tampoco su contenido material. El Gobierno se ciñó estrictamente al tenor literal de las 
facultades extraordinarias y, en consecuencia, se limitó a modificar su numeración. 

En la columna izquierda del cuadro se identifica la norma del D-L 663 de 1993 que fue declarado 
inexequible. En la columna de la derecha, por su parte, se contiene el texto de la respectiva norma-
fuente del D-L 1730 de 1991. El Gobierno, como puede percibirse sin el menor asomo de duda, 
se ciñó a las facultades concedidas por la ley, limitándose a incorporar literalmente las normas 
vigentes. La única diferencia radica en la numeración. En estas condiciones, con arreglo a la cosa 
juzgada constitucional y a la doctrina de esta Corte, resulta incomprensible el fallo de 
inexequibilidad. 

Decreto 663 de 1993 (abril 2) Decreto 1730 de 1991 (julio 4) 

"Artículo 18. OBJETO 

Las corporaciones de ahorro y vivienda tie- 
nen como fmalidad promover el ahorro privado 
y canalizarlo hacia la industria de la construc- 
ción, dentro del sistema de valor constante. 

"Artículo 2.1.2.3.2. OBJETO 

Las corporaciones de ahorro y vivienda tie-
nen como finalidad promover el ahorro privado 
y canalizarlo hacia la industria de la construc-
ción, dentro del sistema de valor constante. 

Corte Suprema de Justicia, Sentencia N5. 87 de Julio 25 de 1991. Magistrado Ponente Dr. Pedro Escobar 
Trujillo. 
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El Gobierno, a través de sus organismos 
competentes, fomentará el ahorro con el pro-
pósito de canalizar parte de él hacia la activi-
dad de la construcción. 

Para los fines previstos en este artículo, el 
Gobierno coordinará las actividades de las 
personas o instituciones que tengan por ob-
jeto el manejo y la inversión de los fondos 
provenientes del ahorro privado, y fomentará 
la creación de corporaciones de ahorro y vi-
vienda". 

"Artículo 2.1.2.3.1. PRINCIPIOS 

El Gobierno, a través de sus organismos com-
petentes, fomentará el ahorro con el propósito 
de canalizar parte de él hacia la actividad de la 
construcción. 

Para los fines previstos en este artículo, el 
Gobierno coordinará las actividades de las 
personas o instituciones que tengan por ob-
jeto el manejo y la inversión de los fondos 
provenientes del ahorro privado, y fomentará 
la creación de corporaciones de ahorro y vi-
vienda". 

"Artículo 19. OPERACIONES ACTIVAS 
DE CREDITO 

Las corporaciones de ahorro y vivienda po-
drán otorgar préstamos solamente para los 
siguientes fines: 

a) Construcción de vivienda propia o para la 
venta, incluyendo producción de viviendas 
prefabricadas; 

b) Proyectos de renovación urbana, incluida 
la adquisición de los inmuebles necesarios 
para desarrollarlos; 

c) Adquisición de vivienda usada, repara-
ción, subdivisión o ampliación de vivienda 
usada propia o para la venta, lo mismo que la 
adquisición de las unidades de vivienda resul-
tantes; 

d) Adquisición de viviendas proyectadas, en 
proceso de construcción o ya concluidas, 
incluso las prefabricadas; 

e) Obras de urbanismo; 

f) Adquisición de lotes que cuenten con 
servicios de alcantarillado, acueducto, ener-
gía eléctrica y vías pavimentadas; 

g) Construcción o adquisición de edificacio-
nes distintas de vivienda, tales como locales, 
oficinas, parqueaderos, hoteles, bodegas, in-
cluyendo el componente de construcción de 
proyecto de inversión en los sectores indus-
trial, turístico, agropecuario y minero; 

"Artículo 2.1.2.3.8. OPERACIONES 
AUTORIZADAS 

Las corporaciones de ahorro y vivienda podrá 
otorgar préstamos solamente para los siguien-
tes fines: 

a) Construcción de vivienda propia o para la 
venta, incluyendo producción de viviendas 
prefabricadas; 

b) Proyectos de renovación urbana, incluida 
la adquisición de los inmuebles necesarios 
para desarrollarnos; 

c) Adquisición de vivienda usada, reparación, 
subdivisión o ampliación de vivienda usada 
propia o para la venta, lo mismo que la adqui-
sición de las unidades de vivienda resultan-
tes; 

d) Adquisición de viviendas proyectadas, en 
proceso de construcción o ya concluidas, 
incluso las prefabricadas; 

e) Obras de urbanismo; 

O Adquisición de lotes que cuenten con ser-
vicios de alcantarillado, acueducto, energía 
seléctrica y vías pavimentadas; 

g) Construcción o adquisición de edificacio-
nes distintas de vivienda, tales como locales, 
oficinas, parqueaderos, hoteles, bodegas, in-
cluyendo el componente de construcción de 
proyectos de inversión en los sectores indus-
trial, turístico, agropecuario y minero..." 
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"Artículo 20. INVERSIONES 

1. Inversiones de alta liquidez. Los excesos 
de liquidez de las corporaciones de ahorro y 
vivienda podrán ser utilizados en las opera-
ciones que autorice la Junta Directiva del 
Banco de la República. 

3. Inversiones en bonos de vivienda de Inte-
rés social. Las corporaciones de ahorro y 
vivienda podrán efectuar Inversiones volun-
tarias en los Bonos de Vivienda de Interés 
Social que emita el Banco Central Hipotecario 
en desarrollo de las facultades establecidas en 
el presente Estatuto". 

"Artículo 2.1.2.3.32. EXCESOS DE LIQUI-
DEL 

Los excesos de liquidez de las corporaciones 
de ahorro y vivienda podrán ser utilizados en 
las operaciones que autorice la Junta Mone-
taria". 

"Artículo 2.1.2.3.29 INVERSIONES EN 
BONOS DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL. 

Las corporaciones de ahorro y vivienda po-
drán efectuar Inversiones voluntarias en los 
Bonos de Vivienda de Interés Social de que 
trata el artículo 2.4.3.2.15. del presente estatu-
to". 

"Artículo 21. OPERACIONES PASIVAS 

1. Instrumentos de captación. Adóptanse 
dos instrumentos para la captación del ahorro 
de valor constante, así: 

a) La cuenta de ahorro de valor constante, y 

b) El certificado de ahorro de valor constante, 
el cual no podrá ser expedido al portador. 

2. Cuenta de ahorro de valor constante. En el 
caso de la cuenta de ahorro de valor constan-
te, la relación entre el depositante y larespectiva 
corporación se regirá por medio de un docu-
mento que debe estipular lo siguiente: el sis-
tema de valor constante; la periodicidad de los 
reajustes; la forma de determinar la tasa de 
interés reconocida al depositante; la obliga-
ción de entregar al menos trimestralmente al 
ahorrador un extracto del movimiento de su 
cuenta con indicación de los depósitos y 
retiros efectuados y el saldo final del respec-
tivo período. 

"Artículo 2.1.2.3.13. MODALIDADES DE 
CAPTACION 

Adóptanse dos instrumentos para la capta-
ción del ahorro de valor constante, así: a) La 
cuenta de ahorro de valor constante, y b) El 
certificado de ahorro de valor constante, el 
cual no podrá ser expedido al portador". 

"Artículo 2.1.2.3.14. CUENTA DE AHO-
RRO DE VALOR CONSTANTE 

En el caso de la cuenta de ahorro de valor 
constante, la relación entre el depositante y la 
respectiva corporación se regirá por medio de 
un documento que debe estipular lo siguiente: 
a) El sistema de valor constante; b) La perio-
dicidad de los reajustes; c) La forma de deter-
minar la tasa de interés reconocida al deposi-
tante; d) La obligación de entregar al menos 
trimestralmente al ahorrador un extracto del 
movimiento de su cuenta con indicación de 
los depósitos y retiros efectuados y el saldo 
final del respectivo período". 
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3. Certificados de valor constante. Las corpo-
raciones de ahorro y vivienda están autoriza-
das para emitir certificados de ahorro de valor 
constante por cualquier cuantía y con plazos 
entre uno (1) y  tres (3) meses, tres (3) y  seis (6) 
meses o plazos superiores. Si no se cancelaren 
al vencimiento pactado, se entenderá que 
quedan prorrogados por períodos sucesivos 
iguales al inicialmente acordado. Estos certi-
ficados serán irredimibles antes de su venci-
miento. 

4. Depósitos ordinarios. Las corporaciones 
de ahorro y vivienda están autorizadas para 
recibir depósitos ordinarios, en los cuales no 
se estipulará corrección monetaria alguna. 

Igualmente están autorizadas las corporacio-
nes de ahorro y vivienda para abrir y mantener, 
con este propósito, una sección especial que 
se denominará "Sección de Depósitos Ordi-
narios". 

"Artículo 2.1.3.16. PLAZO DE EXPEDI-
ClON 

Las corporaciones de ahorro y vivienda están 
autorizadas para emitir certificados de ahorro 
de valor constante, con plazos entre 1 y  3 
meses, 3 y 6 meses o plazos superiores..." 

"Artículo 2.13.15. DE LOS CERTIFICA-
DOS DE VALOR CONSTANTE 

Si no se cancelaren al vencimiento pactado, se 
entenderá que quedan prorrogados por perío-
dos sucesivos iguales al inicialmente acorda-
do. Estos certificados serán irredimibles antes 
de su vencimiento". 

"Artículo 2.1.23.18. DEPOSITOS ORDI-
NARIOS 

Las corporaciones de ahorro y vivienda están 
autorizadas para recibir depósitos ordinarios, 
en los cuales no se estipulará corrección mo-
netaria alguna". 

Igualmente están autorizadas las corporacio-
nes de ahorro y vivienda para abrir y mantener, 
con este propósito, una sección especial que 
se denominará "Sección de Depósitos Ordi-
narios". 

"Artículo22. OTRAS OPERACIONESAU-
TORIZADAS. 

1. Contratos de administración anticrética. 
Las corporaciones de ahorro y vivienda están 
autorizadas para celebrar contratos de admi-
nistración anticrética sobre inmuebles finan-
ciados por ellas. 

2. Emisión de bonos de vivienda. Autorizase 
a las corporaciones de ahorro y vivienda para 
emitir bonos de vivienda, en los cuales podrán 
invertir las compañías de seguros de vida, las 
sociedades de capitalización y otras corpora- 

"Artículo 2.1.2.3.28. CONTRATO DE AD-
MIMSTRACIONANTICRETICA 

Las corporaciones de ahorro y vivienda están 
autorizadas para celebrar contratos de admi-
nistración anticrética sobre inmuebles finan-
ciados por ellas". 

"Artículo 2.1.2.331. FACULTADES PARA 
EMITIR BONOS. 

Autorizase a las corporaciones de ahorro y 
vivienda para emitir bonos de vivienda, en los 
cuales podrán invertir las compañías de segu-
ros de vida, las sociedades de capitalización y 
otras corporaciones de ahorro y vivienda, de 
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ciones de ahorro y vivienda, de conformidad 
con lo dispuesto en este capítulo. Estos 
bonos tendrán las mismas características de 
los Bonos de Vivienda de Interés Social, salvo 
que no serán redimibles anticipadamente en 
ningún caso sino únicamente a su vencimien-
to. 

Cada corporación de ahorro y vivienda sólo 
podrá emitir bonos en desarrollo de lo dis-
puesto en este numeral en una cuantía máxima 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
total de créditos otorgados para construcción 
o adquisición de vivienda de Interés social. 

conformidad con lo dispuesto en este capítu-
lo. Estos bonos tendrán las mismas caracte-
rísticas de los Bonos de Vivienda de Interés 
Social, salvo que no serán redimibles anticipa-
damente en ningún caso sino únicamente a su 
vencimiento. 

Cada corporación de ahorro y vivienda sólo 
podrá emitir bonos en desarrollo de lo dis-
puesto en este artículo en una cuantía máxima 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del 
total de créditos otorgados para construcción 
o adquisición de vivienda de Interés social". 

"Artículo 23. PROHIBICIONES Y LIMI-
TACIONES 

1. Límites a las operaciones de crédito. Las 
corporaciones de ahorro y vivienda, indivi-
dualmente consideradas, no podrán aprobar 
préstamos en exceso de un peso con veinte 
centavos ($1.20) por cada peso ($1.00) de 
recursos captados, determinados según ba-
lance de cada mes. Si por baja de éstos se 
excediere la relación aquí prevista, la respec-
tiva corporación deberá suspender nuevas 
aprobaciones hasta que dicha relación se res-
tablezca. 

2. Límites ala adquisición de bienes. Ninguna 
corporación de ahorro y vivienda podrá com-
prar o poseer productos, mercancías, 
semovientes, acciones de otras corporacio-
nes u otros bienes semejantes, salvo que tales 
bienes muebles o títulos valores hayan sido 
recibidos por la corporación como garantía de 
préstamos o para asegurar los que haya hecho 
previamente de buena fe o los que le sean 
traspasados en pago de deudas. Los bienes 
adquiridos de que trata este numeral deberán 
enajenarse dentro de un plazo no mayor de un 
(1)año. 

"Artículo 2.1.2.3.33. RELACIONDEPASI-
VO ESPECIAL 

Las corporaciones de ahorro y vivienda, indi-
vidualmente consideradas, no podrán apro-
bar préstamos en exceso de un peso con 
veinte centavos ($1.20) por cada peso ($1 .00) 
de recursos captados, determinados según 
balance de cada mes. Si por baja de éstos se 
excediere la relación aquí prevista, la respec-
tiva corporación deberá suspender nuevas 
aprobaciones hasta que dicha relación se res-
tablezca". 

"Artículo 2.2.2.3.1. REGIMEN 

GENERAL 

Ninguna corporación de ahorro y vivienda 
podrá comprar o poseer productos, mercan-
cías, semovientes, acciones de otras corpora-
ciones u otros bienes semejantes, salvo que 
tales bienes muebles o títulos valores hayan 
sido recibidos por la corporación como garan-
tía de préstamos o para asegurar los que haya 
hecho previamente de buena fe o los que le 
sean traspasados en pago de deudas. Los 
bienes adquiridos de que trata este artículo 
deberán enajenarse dentro de un plazo no 
mayor de un año". 
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3. Límites a la adquisición de bonos y de 
títulos valores. Las corporaciones de ahorro y 
vivienda no podrán adquirir bonos u otros 
títulos valores emitidos por terceras personas, 
ni obligaciones que no hayan sido constitui-
das originalmente a su favor, salvo autorización 
previa de la Superintendencia Bancaria y sólo 
para operaciones que estén en concordancia 
con los objetivos del sistema de valor cons-
tante". 

"Artículo 2.2.2.3.2. INVERSION EN BO-
NOS Y TITULOS VALORES EMITIDOS 
POR TERCERAS PERSONAS 

Las corporaciones de ahorro y vivienda no 
podrán adquirir bonos u otros títulos valores 
emitidos por terceras personas, ni obligaciones 
que no hayan sido constituidas originalmente 
a su favor, salvo autorización previa de la 
Superintendencia Bancaria y sólo para opera-
ciones que estén en concordancia con los 
objetivos del sistema de valor constante". 

"Artículo 134. UNIDAD DE PODER AD-
QUISITIVOCONSTANTE-UPAC- 

1. Aplicación. El fomento del ahorro para la 
construcción se orientará sobre la base del 
principio del valor constante de ahorros y 
préstamos, determinado contractualmente. 
Para efectos de conservar el valor constante 
de los ahorros y de los préstamos a que se 
refiere el presente capítulo, unos y otros se 
reajustarán periódicamente de acuerdo con 
las fluctuaciones del poder adquisitivo de la 
moneda en el mercado interno, y los intereses 
pactados se liquidarán sobre el valor principal 
reajustado. 

En desarrollo del principio de valor constante 
de ahorros y préstamos consagrado en el 
inciso anterior, establécese la Unidad de Po-
der Adquisitivo Constante (UPAC) con base 
en la cual las corporaciones de ahorro y vi-
vienda deberán llevar todas las cuentas y 
registros del sistema, reducidos a moneda 
legal. 

2. Estipulación en los contratos. Para los 
efectos previstos en el artículo 1518 del Códi-
go Civil, tanto en los contratos sobre constitu-
ción de depósitos de ahorro entre los deposi-
tantes y las corporaciones de ahorro y vivien- 

"Artículo 2.1.2.3.3. UNIDAD DE PODER 
ADQUISITIVO CONSTANTE 

El fomento del ahorro para la construcción se 
orientará sobre la base del principio del valor 
constante de ahorros y préstamos, determi-
nado contractualmente. Para efectos de con-
servar el valor constante de los ahorros y de 
los préstamos a que se refiere el presente 
título, unos y otros se reajustarán periódica-
mente de acuerdo con las fluctuaciones del 
poder adquisitivo de la moneda en el mercado 
interno, y los intereses pactados se liquidarán 
sobre el valor principal reajustado. 

En desarrollo del principio de valor constante 
de ahorros y préstamos consagrado en el 
inciso anterior, establécese la Unidad de Poder 
Adquisitivo Constante (UPAC) con base en la 
cual las corporaciones de ahorro y vivienda 
deberán llevar todas las cuentas y registros 
del sistema, reducidos a moneda legal". 

"Artículo 2.1.2.3.4. ESTIPULACION EN 
LOS CONTRATOS 

Para los efectos previstos en el artículo 1518 
del Código Civil, tanto en los contratos sobre 
constitución de depósitos de ahorro entre los 
depositantes y las corporaciones de ahorro y 
vivienda como en los contratos de mutuo que 
éstas celebren para el otorgamiento de présta- 
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da como en los contratos de mutuo que éstas 
celebren para el otorgamiento de préstamos, 
se estipulará expresamente que las obligacio-
nes en moneda legal se determinarán mediante 
la aplicación de la equivalencia de la Unidad de 
Poder Adquisitivo Constante (UPAC). 

3. Información al público. Las corporaciones 
de ahorro y vivienda en todos los documentos 
que expidan para el público expresarán las 
respectivas cantidades en Unidades de Poder 
Adquisitivo Constante (UPAC) lo mismo que 
su correspondiente equivalencia en moneda 
legal a la fecha de expedición del documento. 

4. Cálculo para la liquidación. En concordan-
cia con las normas sobre reajuste monetario de 
los ahorros manejados por las corporaciones 
de ahorro y vivienda, éstas continuarán liqui-
dando los retiros de depósitos de las cuentas 
de ahorro de Valor Constante con el valor de 
la UPAC calculado por el Banco de laRepúbli-
ca para el día inmediatamente anterior al de la 
realización de la operación. 

A los depósitos que se efectúen y retiren en 
la misma fecha no se les reconocerá corrección 
monetaria". 

mos, se estipulará expresamente que las obli-
gaciones en moneda legal se determinarán 
mediante la aplicación de la equivalencia de la 
Unidad de Poder Adquisitivo Constante 
(UPAC)". 

"Artículo 2.1.2.3.5.- INFORMACION AL 
PÚBLICO 

Las corporaciones de ahorro y vivienda en 
todos los documentos que expidan para el 
público expresarán las respectivas cantidades 
en Unidades de Poder Adquisitivo Constante 
(UPAC) lo mismo que su correspondiente 
equivalencia en moneda legal a la fecha de 
expedición del documento". 

"Artículo 2.1.2.3.6. CALCULO PARA LA 
UQUIDACION 

En concordancia con las normas sobre reajus-
te monetario de los ahorros manejados por las 
corporaciones de ahorro y vivienda, éstas 
continuarán liquidando los retiros de depósi-
tos de las cuentas de ahorro de Valor Constan-
te con el valor de la UPAC calculado por el 
Banco de la República para el día inmediata-
mente anterior al de la realización de la opera-
ción. 

A los depósitos que se efectúen y retiren en 
la misma fecha no se les reconocerá corrección 
monetaria". 

"Artículo 135. AMORTIZACIONDE CRE-
D1TOS CON CESANTIA. 

Los beneficiarios de créditos para la adquisi-
ción o construcción de vivienda propia, que 
tenga derecho al auxilio de cesantía podrán 
destinarlo total o parcialmente, para abonar a 
sus obligaciones. El empleador correspon-
diente deberá, con base en un acuerdo escrito 
de pignoración, girar a la respectiva corpora-
ción de ahorro y vivienda en el mes de enero 
de cada año el valor de las cesantías causadas 
y comprometidas hasta el 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior, bastando única- 

"Artículo 2.1.2.3.10. AMORTIZACION 
CON CESANI1A 

Los beneficiarios de créditos para la adquisi-
ción o construcción de vivienda propia, que 
tenga derecho a auxilio de cesantía podrán 
destinarlo total o parcialmente, para abonar 
sus obligaciones. El empleador correspon-
diente deberá, con base en un acuerdo escrito 
de pignoración, girar a la respectiva corpora-
ción de ahorro y vivienda en el mes de enero 
de cada año el valor de las cesantías causadas 
y comprometidas hasta el 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior, bastando única- 
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mente para ello la certificación escrita de la 
corporación sobre el saldo de la obligación 
vigente". 

mente para ello la certificación escrita de la 
corporación sobre el saldo de la obligación 
vigente". 

"Artículo l36.- INVERSIONES ENSØCIE-
DADES DE SERVICIOS FINANCIEROS. 

Las corporaciones de ahorro vivienda po-
drán participar en el capital de sociedades 
fiduciarias y de fondos de pensiones y de 
cesantía. 

Parágrafo. Las Inversiones a que hace refe-
rencia el presente artículo estarán sujetas a las 
previsiones establecidas en el artículo 119, 
numerales 1, 2, y  3 del presente Estatuto". 

"Artículo 2.2.1.2.2.- PARTICIPACIONDE 
LAS CORPORACIONES DE AHORRO Y 
VIVIENDAYDELAS SOCIEDADES FIDU-
CIARIAS EN SOCIEDADES DE SER VI-
CIOS FINANCIEROS 

Las corporaciones de ahorro vivienda podrán 
participar en el capital de sociedades fiducia-
rias y de fondos de pensiones y de cesantía. 

(...) 

Parágrafo. Las Inversiones a que hace refe-
rencia el presente artículo estarán sujetas a las 
previsiones establecidas en los artículos 
2.2.1.2.1., 2.2.1.2.3. y  2.2.1.2.4. del presente 
Estatuto..." 

"Artículo 137. TASAS DE INTERES 

1 .Tasa efectiva. Para los efectos legales del 
sistema de valor constante entiéndese por 
tasa efectiva de interés aquella que, aplicada 
con periodicidad diferente de un año, de acuer-
do con las fórmulas de interés compuesto, 
produce exactamente el mismo resultado que 
la tasa anual. 

2. Tasa de interés por captaciones. Las corpo-
raciones de ahorro y vivienda podrán pactar 
libremente con los depositantes la tasa de 
interés que reconocerán sobre depósitos res-
pecto de los cuales expidan certificados a 
término. 

3. Oferta de tasas. Las tasas de interés que 
ofrezcan reconocer las corporaciones de aho-
rro y vivienda por concepto de depósitos en 
cuenta de ahorros de valor constante o de los 
depósitos ordinarios serán informadas al pú- 

"Artículo 2.1.2.3.12. TASA EFECTIVA 

Para los efectos legales del sistema de valor 
constante entiéndese por tasa efectiva de 
interés aquella que, aplicada con periodicidad 
diferente de un año, de acuerdo con las fórmu-
las de interés compuesto, produce exactamen-
te el mismo resultado que la tasa anual». 

Articulo 2.1.2.3.15. (Inciso segundo) 

"Las corporaciones de ahorro y vivienda po-
drán pactar libremente con los depositantes la 
tasa de interés que reconocerán sobre depó-
sitos respecto de los cuales expidan certifica-
dos a término". 

"Artículo 2.1.2.1.26. REGIMEN DE TASAS 
DEINTERESAPLICABLESADEPOS1TOS 
DE AHORRO COMUNES YATERMINO 

De acuerdo con los artículos 12  y 39  del Decreto 
2994 de 1990, las tasas de interés que ofrezcan 
reconocer los bancos comerciales por la cap-
tación de recursos mediante depósito de aho- 
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blico en la forma y términos que establezca la 
Superintendencia Bancaria". 

nos, comunes y a término, así como su forma 
de liquidación, serán fijadas libremente por la 
entidad depositaria e informadas al público, 
de acuerdo con la reglamentación que para el 
efecto expida la Superintendencia Bancaria". 

"Artículo 138. CONDICIONES DE LOS 
DEPOSITOS ORDINARIOS Y DE AHO-
RRO 

1. Contabilidad separada de los depósitos 
ordinarios. Las corporaciones de ahorro y 
vivienda llevarán contabilidad separada para 
los recursos captados en la sección de depó-
sitos ordinarios y para los recursos captados 
a través de los instrumentos propios del 
sistema de valor constante. 

2. Determinación del régimen contable de las 
secciones de depósitos ordinarios. El Super-
intendente Bancario determinará el régimen 
contable de las secciones de depósitos ordi-
narios que organicen las corporaciones de 
ahorro y vivienda. En todo aquello que sea 
pertinente, el Superintendente Bancario po-
drá señalar métodos análogos a los exigidos 
para las secciones de ahorro de los bancos 
comerciales. 

3.Marco normativo de los créditos otorga-
dos con recursos provenientes de depósitos 
ordinarios. Sin perjuicio de la contabilidad 
separada que las corporaciones de ahorro y 
vivienda deberán llevar, los préstamos que 
aquéllas otorguen con recursos ordinarios 
en la sección de depósitos ordinarios se 
regirán por las normas vigentes para los cré-
ditos otorgados con recursos captados a 
través del sistema de valor constante. 

"Artículo 2.1.2.3.19. CONTABILIDAD 
PARA LOS DEPOSITOS ORDINARIOS 

Las corporaciones de ahorro y vivienda lleva-
rán contabilidad separada para los recursos 
captados en la sección de depósitos ordinarios 
y para los recursos captados a través de los 
instrumentos propios del sistema de valor 
constante" 

"Artículo 2.1.2.3.20. COMPETENCIA DE 
LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

El Superintendente Bancario determinará el 
régimen contable de las secciones de depósitos 
ordinarios que organicen las corporaciones 
de ahorro y vivienda. En todo aquello que sea 
pertinente, el Superintendente Bancario podrá 
señalar métodos análogos a los exigidos para 
las secciones de ahorro de los bancos comer-
ciales". 

"Artículo 2.1.2.3.21. NORMAS APLICA-
BLES A LOS DEPOSITOS ORDINARIOS 

Sin perjuicio de la contabilidad separada que 
las corporaciones de ahorro y vivienda deberán 
llevar, los préstamos que aquéllas otorguen 
con recursos ordinarios en la sección de depó-
sitos ordinarios se regirán por las normas 
vigentes para los créditos otorgados con 
recursos captados a través del sistema de 
valor constante". 

294 



C-700199 

4. Entrega de depósitos sin juicio de sucesión 
e inembargabilidad. En razón de lo dispuesto 
por el artículo 213 del presente Estatuto la 
entrega por parte de las corporaciones de 
ahorro y vivienda de los saldos de depósitos 
en cuenta de ahorros y de depósitos ordinarios, 
así como la inembargabilidad de los mismos, 
se sujetará a las disposiciones contenidas en 
los artículos 126 numeral 4 y1  27 numeral 7 de 
este Estatuto". 

"Artículo 2.1.2.1.20. ENTREGA DE DEPO-
SITOS SIN JUICIO DE SUCESION 

Si muriere una persona dejando una cuenta en 
la sección de ahorros cuyo saldo a favor de 
aquélla no exceda del límite que se determine 
de conformidad con el reajuste anual ordena-
do ene! artículo 29 del Decreto 2349 de 1965, 
y no hubiera albacea nombrado o administra-
dor de los bienes de la sucesión, el estableci-
miento bancario puede, a su juicio, pagar el 
saldo de dicha cuenta al cónyuge sobrevi-
viente, o a los herederos, o a uno y otros 
conjuntamente, según el caso, sin necesidad 
de juicio de sucesión. Como condición de este 
pago el establecimiento bancario puede re-
querir declaraciones juradas respecto a las 
partes interesadas, la presentación de las 
debidas renuncias, la expedición de un docu-
mento de garantía por la persona a quien el 
pago se haga y el recibo del caso, como 
constancia del pago. Por razón de tal pago, 
hecho de acuerdo con este artículo, el estable-
cimiento bancario no tendrá responsabilidad 
para con el albacea o el administrador nombra-
dos después". 

"Artículo 2.1.2.1.21 

INEMBARGABILIDAD 

Las sumas depositadas en la sección de aho-
rros no serán embargadas hasta la cantidad 
que se determine de conformidad con lo orde-
nado en el artículo 29 del Decreto 2349 de 
1965. 

"Artículo 139.- COBRO DE LOS SERVI-
CIOS OFRECIDOS A LOS DEPOSITAN-
TES 

Las corporaciones de ahorro y vivienda po-
drán cobrar por todos los servicios que pres-
ten a sus depositantes, tales como suminis- 

"Artículo 2.1.2.3.27. COBRO DE OTROS 
SERVICIOS PRESTADOS 

Las corporaciones de ahorro y vivienda po-
drán cobrar por todos los servicios que presten 
a sus depositantes, tales como suministros de 
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tros de libretas de cuentas de ahorro, transfe-
rencias de fondos y uso de los sistemas 
electrónicos de depósito y retiro". 

libretas de cuentas de ahorro, transferencias 
de fondos y uso de los sistemas electrónicos 
de depósito y retiro". 

"Artículo 140. RESTRICCIONES 

1. Encaje. Los depósitos captados por las 
corporaciones de ahorro y vivienda en desa-
rrolló de lo previsto en el artículo anterior 
estarán sujetos a las disposiciones sobre en-
caje expedidas por la Junta Directiva del Ban-
co de la República en desarrollo de sus facul-
tades legales. 

2. Sanciones por defecto en colocaciones. 
Por los defectos en que incurran las corpora-
ciones de ahorro y vivienda respecto del 
porcentaje mínimo de colocaciones que de-
ben destinar a financiar la adquisición de 
vivienda de interés social, incluyendo las in-
versiones sustitutivas de dichas colocacio-
nes, de conformidad con las disposiciones 
dictadas al respecto por el Gobierno Nacional, 
la Superintendencia Bancaria impondrá una 
multa en favor del Tesoro Nacional por el 
equivalente al tres por ciento (3%) del defecto 
que representan mensualmente. Lo anterior se 
entenderá sin perjuicio de las sanciones que 
pueda imponer dicha Superintendencia en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 209 del 
presente Estatuto. 

3. Sanciones por defectos de inversión. Los 
defectos que presenten las corporaciones de 
ahorro y vivienda en las Inversiones 
supletorias de los porcentajes mínimos de 
colocación que señale el Gobierno Nacional, 
serán sancionados por la Superintendencia 
Bancaria con multa del cinco por ciento (5%) 
sobre el valor del defecto". 

"Artículo 2.1.2.3.17. ENCAJE 

Los depósitos captados por las corporacio-
nes de ahorro y vivienda en desarrolló de lo 
previsto en el artículo anterior estarán sujetos 
a las disposiciones sobre encaje expedidas 
por la Junta Monetaria en desarrollo de sus 
facultades legales". 

"Artículo 2.1.2.3.30. SANCIONES POR 
DEFECTO EN COLOCACIONES 

Por los defectos en que incurran las corpora-
ciones de ahorro y vivienda respecto del 
porcentaje mínimo de colocaciones que de-
ben destinar a financiar la adquisición o 
construcción de vivienda de interés social, 
incluyendo las inversiones sustitutivas de 
dichas colocaciones, de conformidad con las 
disposiciones dictadas al respecto por la Jun-
ta Monetaria, la Superintendencia Bancaria 
impondrá una multa en favor del Tesoro 
Nacional por el equivalente al tres por ciento 
(3%) del defecto que representan mensual-
mente. Lo anterior se entenderá sin perjuicio 
de las sanciones que pueda imponer dicha 
Superintendencia en desarrollo de lo dispues-
toen el artículo 1.7.1.2.1. del presente Estatuto". 

"Artículo 2.1.2.3.11. SANCIONES POR 
DEFECTOS DE INVERSION 

Los defectos que presenten las corporacio-
nes de ahorro y vivienda en las Inversiones 
supletorias de los porcentajes mínimos de 
colocación que señale la Junta Monetaria, 
serán sancionados por la Superintendencia 
Bancaria con multa del cinco por ciento (5%) 

sobre el valor del defecto". 
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21. No puede sostenerse que las disposiciones del D-L 1730 de 1991, dejaron de regir cuando 
entró en vigencia la nueva Constitución. Aplicar retroactivamente el nuevo diseño constitucio-
nal en el orden de las competencias a este decreto-ley, a la luz de la jurisprudencia de la Corte, 
sería en verdad un exabrupto. Restaría analizar entonces si es posible hacerlo respecto del 
D-L 663 de 1993, que incorpora el mismo contenido normativo del D-L 1730 de 1991, salvo que 
cambia la numeración originaria. 

Como quiera que las normas a que nos referimos fueron dictadas antes de 1991, y  las mismas 
han regido hasta ahora sin solución de continuidad, la aplicación del nuevo esquema de 
distribución de competencias tendría carácter retroactivo y, por ello, no podría ser de recibo. El 
Legislador post-constitucional no se opuso a que esas normas siguieran rigiendo y al respecto 
quiso únicamente variar su numeración, asunto éste adjetivo y carente de entidad como para 
cuestionar la competencia del Legislador Extraordinario pre-constitucional que las creó o hacer 
por ello cesar su vigencia. Resulta incomprensible que el hecho de ordenar, con posterioridad 
a la vigencia de la Constitución, una simple modificación de la numeración de un decreto-ley pre-
constitucional signifique que éste entre en oposición automática con la Constitución y deba ser 
invalidado, lo que no habría ocurrido si el Legislador hubiese dejado "las cosas como estaban" 
y se hubiese abstenido de ordenar el cambio de numeración. 

22. Pero podría incluso admitirse, en gracia de discusión, que el Legislador post-constitu-
cional cumplió una actuación que fue más allá de la simple modificación de la numeración. Con 
ocasión de la operación de mera matemática normativa, podría aceptarse que incorporó la norma 
anterior a un texto normativo nuevo que produjo un efecto derogatorio respecto de la norma-
fuente anterior. En este caso no podría seguirse oponiendo excusa alguna a la aplicación del 
nuevo sistema de competencias en materia de regulación del ahorro público. 

No obstante que la aplicación de la Constitución de 1991 a la situación normativa descrita 
se nos ocurre extremadamente formalista, podría aceptarse que una opción interpretativa 
plausible consistiría en señalar que la adopción literal de una norma anterior, así sea para efectos 
de reordenar su ubicación y numeración dentro de un Estatuto Orgánico, no sería óbice para 
aplicar a la norma post-constitucional que emerge de esta operación las prescripciones 
constitucionales que gobiernan las competencias reguladoras de los órganos del Estado. 

Esa opción interpretativa pudo en realidad ser acogida por la Corte Constitucional cuando 
resolvió la demanda de inconstitucionalidad contra el segundo inciso del artículo 36 de la Ley 
35 de 1993, que confirió al Gobierno facultades extraordinarias para hacer en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero (D-L 1730 de 199 1) "las modificaciones de ubicación de entidades y del 
sistema de titulación y numeración que se requieran". Pero la Corte descartó esa opción y, en 
su lugar, declaró la exequibilidad de las facultades extraordinarias concedidas al Gobierno, no 
hallando en ellas vulneración alguna a la Constitución. 

Consecuente con este pronunciamiento de exequibilidad, que en lo que respecta al segundo 
inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 tiene carácter de cosajuzgada absoluta, la Corte ratificó 
en los fallos sucesivamente proferidos sobre el D-L 663 de 1993 estamisma tesis. De este conjunto 
de fallos surge nítidamente, como ya se ha recalcado, la sub-regia que le reconoce legitimidad 
constitucional a la tarea de actualización del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (función 
agregativa y de armonización formal), con la condición de que la incorporación de la norma-fuente 
en la versión final de dicho Estatuto mantenga la identidad de textos (test de corrección). 
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Adicionalmente, los fallos analizados en otro aparte de este salvamento, sin excepción, 
definen el alcance de la prohibición constitucional referida a la concesión de facultades 
extraordinarias para dictar las leyes-marco, en el sentido de sustraer de esta interdicción el 
ejercicio de las facultades extraordinarias contempladas en el segundo inciso del artículo 36 de 
la Ley 35 de 1993. 

La Corte extemporáneamente adopta como propia en este fallo una opción hermenéutica que 
ha debido —si así lo pensaba— prohijar desde un primer momento cuando examinó la 
constitucionalidad del segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 y, además, en cada 
ocasión en que examinó la exequibilidad del D-L 663 de 1993 que desarrolla las facultades 
descritas en aquél. En suma, antes de estos fallos, esa opción interpretativa, aunque formalista, 
podría haberse sostenido y en ella se habría fundado la inexequibilidad de la ley y del decreto-
ley. Pero con posterioridad a los fallos reseñados, la cosa juzgada constitucional —salvo que su 
irrespeto absoluto se eleve a privilegio de su máximo guardián—, impide que ella pueda acogerse 
y servir de base a la inexequibilidad de los preceptos del D-L 663 de 1993 que reflejan el ejercicio 
puntual de unas facultades extraordinarias, en su momento declaradas exequibles. 

23. Por las mismas razones, la existencia de la cosa juzgada constitucional, le cierra el paso 
al argumento circular de la sentencia que finge sorprenderse por no encontrar completo el juego 
norma general-norma particular, que suele asociarse a la técnica normativa de las leyes-marco. 
Como lo aceptó la Corte en las numerosas sentencias citadas, el cometido del Gobierno se 
restringía a actualizar una compilación normativa pre-constitucional, cuya exequibilidad justa-
mente descansaba en la consideración de que ello no entrañaba ni la expedición de un código 
ni de una ley marco. En consecuencia, carece de toda sindéresis que ahora venga la misma Corte 
Constitucional a decretar la inexequibilidad del D-L 663 de 1993, so pretexto de que ocupándose 
del tema del ahorro público no se descubren en él los elementos propios de la ley marco, entre 
otras razones, debido a que es el mismo Gobierno el que establece el marco y las normas que lo 
desarrollan ¡tamaño descubrimiento! Sorprende que la Corte haya demorado tanto tiempo y 
dilapidado tanta cosa juzgada en vano para arribar a esta aurora del pensamiento donde una 
repentina claridad disipa por completo la penumbra hasta ahora reinante. 

24. Por lo demás, no es cierto que el Gobierno establezca el "marco", pues éste es provisto 
por la Ley 35 de 1993, que sencillamente se incorpora literalmente en el cuerpo del Estatuto 
Orgánico; las restantes normas de este estatuto, son las mismas que provienen del D-L 1730 de 
1991, cuya numeración y ubicación simplemente se modifican. El descubrimiento que en tono 
dramático se denuncia, no es sino el producto literario de la deformación de una operación 
normativa muchas veces analizada por la Corte en un sentido desde el cual se había juzgado 
exequible. La inopia de la perspectiva sincrónica y del olvido de la cosa juzgada se toma en 
morada cómoda para declarar la inexequibilidad de una norma cuyo análisis completo requirirfa 
no hacer caso omiso de diversos actos y hechos jurídicamente relevantes cumplidos en distintos 
momentos en el tiempo. En estas condiciones, la descripción actual de un fenómeno jurídico, 
desanudado de los actos precedentes, encubre una típica falacia y conduce a conclusiones 
equivocadas. 

25. Faltaría efectuar un análisis semejante en relación con el segundo componente del D-L 
663 de 1993, que corresponde al ingrediente normativo nuevo suministrado por las disposiciones 
de la Ley 35 de 1993, también literalmente incorporadas alD-L 663 de 1993, como se puede colegir 
del siguiente cuadro. Resulta igualmente palmario que las normas declaradas inexequibles —que 
aparecen en la columna izquierda—, provienen de la Ley 35 de 1993, como quiera que fueron 
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simplemente incorporadas, con nueva numeración, en el texto del D-L- 663 de 1993, en desarrollo 
de precisas facultades extraordinarias. A la luz de la jurisprudencia de esta Corte y, en especial 
de la cosa juzgada constitucional, la sentencia de inexequibilidad carece de toda justificación. 

Decreto 663 de 1993 Ley 35 de 1993 

"Artículo 19. OPERACIONES ACTIVAS 
DE CREPiTO 

(...) 

h. Préstamos para inversión garantizados con 
hipoteca sobre vivienda o con hipoteca so-
bre inmuebles diferentes de vivienda; en este 
último evento se observarán las condiciones 
especiales que señala el Gobierno Nacional". 

i) Las corporaciones de ahorro y vivienda 
podrán otorgar créditos de consumo sin hipote-
ca, previa autorización que impartirá el Go-
bierno Nacional, apartir del 12  de julio de 1993, 
hasta el límite y con las condiciones que 
señale el mismo, preservando su especiali-
dad en el financiamiento de vivienda y de la 
construcción". 

Artículo 17. 

"Parágrafo 2 ....Las corporaciones de aho-
rro y vivienda podrán otorgar préstamos para 
inversión garantizados con hipoteca sobre 
inmuebles diferentes de vivienda, con sujeción 
a las condiciones especiales que señala el 
Gobierno Nacional" 

Artículo 17. 

Párrafo 3Q•  "...El Gobierno Nacional autoriza-
rá a partir del 1 de julio de 1993 alas corpora-
ciones de ahorro y vivienda para otorgar 
créditos de consumo sin hipoteca hasta los 
límites y con las condiciones que señale el 
Gobierno, preservando su especialidad en el 
financiamiento de vivienda y de la construc-
ción".  

"Artículo 20. INVERSIONES 

(...) 

2. Inversiones en sociedades de servicios 
financieros. Las corporaciones de ahorro y 
vivienda también podrán efectuar inversiones 
en sociedades de servicios financieros en los 
mismos términos y condiciones autorizados 
a los establecimientos de crédito. 

Artículo 17. 

(...) 

"Párrafo 2. Las corporaciones de ahorro y 
vivienda también podrán efectuar inversiones 
en sociedades de servicios financieros en los 
mismos términos y condiciones autorizados a 
los establecimientos de crédito". 

"Artículo 22. OTRAS OPERACIONES 
AUTORIZADAS 

(...) 

3. Operaciones de mercado cambiario. Las 
corporaciones de ahorro y vivienda podrán 
efectuar, como intermediarios del mercado 

Artículo 18. Operaciones de compra y venta 
de divisas. 
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cambiario, operaciones de compra y venta de 
divisas y las demás operaciones de cambio 
que autorice la Junta Directiva del Banco de 
la República, que dictará las regulaciones 
pertinentes. 

"4. Otras operaciones. Dentro de su objeto 
principal, las corporaciones de ahorro y 
vivienda podrán también realizar com-
plementariamente las operaciones estipuladas 
en moneda legal que autorice el Gobierno 
Nacional en desarrollo de la facultad de Inter-
vención consagrada en el artículo 48 de este 
Estatuto, hasta el tope que establezca y las 
demás que el mismo autorice en ejercicio de 
las facultades que le concede la ley mencio-
nada". 

"Las corporaciones de ahorro y vivienda y las 
compañías de financiamiento comercial po-
drán efectuar como Intermediarios del merca-
do cambiario, operaciones de compra y venta 
de divisas y las demás operaciones de cambio 
que autorice la Junta Directiva del Banco de la 
República, que dictará las regulaciones perti-
nentes". 

"Artículo 17. Operaciones de las Corpora-
ciones de ahorro y vivienda. 

Párrafo 1. "Dentro de su objeto principal, las 
corporaciones de ahorro y vivienda podrán 
tambiénrealiiarcomplementariamente las ope-
raciones estipuladas en moneda legal que los 
autorice el Gobierno Nacional en desarrollo de 
esta ley hasta el tope que el mismo establezca..." 

C-700199 

26. La censura de la sentencia no podría referirse a la misma Ley 35 de 1993, dado que en ella 
se expresa la decisión orgánica y formal del Legislador de ofrecer el marco normativo para 
adelantar la intervención del Estado en el sistema financiero. Ella tendría que apuntar contra la 
incorporación de ese contenido normativo en el decreto-ley que recoge bajo la forma de estatuto 
unificador las normas vigentes sobre el sistema financiero. 

Ciertamente, la tesis que niega la constitucionalidad del indicado procedimiento de adopción, 
por conducir a que el "marco" normativo en materia de regulación del ahorro público termine 
alojado en un decreto-ley, puede estimarse plausible desde el punto de vista hermenéutico. Sin 
embargo, la Corte Constitucional no lo consideró así. Por el contrario, en su oportunidad declaró 
exequible el segundo inciso del artículo 36 de la Ley 35 de 1993 que facultó al Gobierno para 
"incorporar al Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las modificaciones aquí dispuestas". 
Según esta sentencia de la Corte y las que con posterioridad se dictaron, para efectos de actualizar 
una compilación resultaba constitucionalmente viable producir esta incorporación, a la cual 
incluso se le reconocieron efectos derogatorios de las disposiciones-fuente objeto de integra-
ción dentro del cuerpo normativo plasmado en el D-L 663 de 1993. 

27. La circunstancia de que en la compilación, junto a las normas provenientes del D-L 1730 
de 1991, figuren las disposiciones que integran la Ley 35 de 1993, que conforman la "regulación 
marco", no transmite a las primeras esta condición. Igualmente, el hecho de que la "regulación 
marco" se hubiese integrado a la compilación, no le sustrae ese carácter, como quiera que ella 
servirá de presupuesto para la expedición de los decretos reglamentarios respectivos. La 
mayoría, en razón al error de óptica jurídica en que incurre, atribuye a todo el D-L 663 de 1993, 
la naturaleza de norma-marco con el fin de proceder luego a defenestrarla, alegando que el marco 
debe disponerse por ley, con lo que desconoce que en efecto ello se hizo a través de ley. 
Precisamente, el contenido de esta ley se incorporó en el D-L 663—Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero—, en obedecimiento a una ley de facultades declarada exequible por esta Corte. 

28. La Corte declara inexequibles disposiciones provenientes del D-L 1730 de 1991, que 
simplemente tenían el status de "normas vigentes" sobre el sistema financiero —lo que de suyo 
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no las hacía inconstitucionales—, y que se incorporaron al D-L 663 de 1993 bajo una numeración 
distinta, todo esto en desarrollo de las facultades extraordinarias previstas en el segundo inciso 
del artículo 36 de la Ley 35 de 1993, declarado exequible por la propia Corte. Este componente 
del D-L 663 de 1993 no tenía, en consecuencia, el carácter de "ley-marco". Sin embargo, la mayoría 
decide la inexequibilidad de estas disposiciones con el argumento de que con ellas se está 
conformando el "marco" que sólo podría haber sido provisto por la ley. 

29. Porto demás, silo que determina la inexequibilidad es la falta absoluta de ley marco en 
materia de financiación de la vivienda digna, el argumento es todavía menos convincente, pues 
la Corte ha señalado que la omisión legislativa absoluta no entraña inexequibilidad alguna. 
Carece de lógica que si la ausencia de norma es incapaz de traducirse en cargo de inexequibilidad 
que pueda prosperar en un proceso de inconstitucionalidad, esa omisión contagie con el vicio 
de inconstitucionalidad a las disposiciones vigentes sobre el ahorro público inicialmente 
compiladas en el D-L 1730 de 1991 y  más tarde recogidas en el D-L 663 de 1993. Esta réplica es 
suficiente para enfrentar la posición de la mayoría. No es necesario refutar la precipitada 
afirmación que se hace en la sentencia sobre la condición necesaria de ley-marco que se asigna 
a la ley llamada a desarrollar el derecho económico y social a la vivienda digna, a que se refiere 
el artículo 51 de la C.P. Los derechos económicos y sociales, presuponen reserva de ley. No puede 
reducirse el alcance de estas leyes que se orientan a concretar el principio de igualdad, 
imponiéndoles las restricciones que excepcionalmente la Constitución contempla con el objeto 
de flexibilizar la regulación de fenómenos sociales cambiantes. Una cosa es el derecho a la 
vivienda digna —al cual es anejo un sistema de financiación adecuado— y otra cosa es la 
regulación del ahorro público. 

30. Ni siquiera el inexcusable error de olvidar los pronunciamientos previos de la Corte, elimina 
el cargo de extemporaneidad que puede oponerse a la pretensión de someterse a la opción 
hermenéutica que informa a la sentencia. Al igual que lo dicho respecto del otro componente 
normativo del D-L 663 de 1993, la cosa juzgada constitucional se erige en obstáculo insalvable 
para sostener esa tesis que, en su momento, de haber sido prohijada —lo que sólo entonces era 
posible—, habría obligado a la Corte a declarar la inexequibilidad tanto de las facultades 
extraordinarias concedidas como de su ejercicio. La misma Corte Constitucional que declaró 
exequible la facultad de incorporar dentro del estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
contenido normativo de la propia Ley 35 de 1993 —Ley-marco financiera—, con el objeto de 
actualizar dicha compilación, mal puede ahora señalar que esa incorporación resulta violatoria 
de la Constitución Política. 

Aunque en gracia de discusión se reconozca más peso a la razón que ahora sustenta la 
novedosa tesis de la Corte, el respeto a la cosa juzgada constitucional impide que ella sirva de 
fundamento para declarar inexequible la labor de incorporación realizada por el Gobierno al 
amparo de las facultades extraordinarias halladas exequibles. Con todo, esa tesis está animada 
de un espíritu inútilmente formalista. Para la Constitución, la definición legislativa del marco de 
la intervención del Estado en el sistema financiero, implica que la democracia tiene que definir 
las directrices del gobierno de la economía. Esto cabalmente se ha logrado con la expedición de 
la Ley 35 de 1993 por parte del Congreso. Resulta secundario que luego, en aras de mantener un 
cuerpo normativo unificado, por elementales razones de seguridad jurídica, se haya dispuesto 
que las normas de esa ley se recojan literalmente en una compilación, junto a las demás 
disposiciones hasta entonces vigentes. En otras palabras, la aspiración de mantener y actualizar, 
en esos términos, un Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, no representa ningún atentado 
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contra la democracia, que es en últimas lo que debe contar. La Corte, lamentablemente, ha 
decidido rendirle con su viraje doctrinal un homenaje tardío al formalismo vacío, aun a costa de 
sacrificar la cosa juzgada constitucional, retirándose ella misma la credencial de la confianza 
colectiva. Cree así defender la democracia. 

Justicia constitucional y principio democrático 

31. Llama la atención que disponiendo la Corte de informes y pruebas recogidos durante el 
proceso, haya finalmente resuelto la inexequibilidad con base en un argumento puramente 
formal, equivocado y contrario a la cosa juzgada constitucional. La audiencia pública que se 
decretó ofreció a la Corte suficientes elementos de juicio para adelantar un examen profundo 
sobre un asunto de enorme complejidad y trascendencia en la vida social. 

No obstante el material recaudado se despreció. Creemos que este comportamiento resulta 
censurable. La Corte constitucional, como tribunal de la razón, si decide escuchar los plantea-
mientos de los ciudadanos y autoridades, luego de convocarlos no puede dejar de articular sus 
ideas y cuestionamientos en un discurso coherente que responda a los interrogantes suscitados 
y dirima el problema jurídico que subyace a la controversia. 

Pareciera que la mayoría se hubiese inclinado en favor de los argumentos que en el debate 
se expresaron por la conveniencia de poner término al Sistema UPAC y a la capitalización de 
intereses. Pero en lugar de apoyar la extinción de ese mecanismo de financiación en motivos de 
fondo, el detenido análisis realizado en este salvamento autoriza a descalificar las razones 
aportadas por la mayoría para aniquilarlo. El poder de convicción de la sentencia reside en 
elementos puramente formales, que no se impugnan en este escrito por ser tales, sino por su 
precario poder de convicción. El afán por cumplir el designio de ultimar el mencionado producto 
financiero, a toda costa, se ha traducido en un esfuerzo interpretativo fallido, extremadamente 
nocivo para la justicia constitucional. 

En efecto, la aproximación metodológicamente elíptica que permitió a la Corte eludir los 
asuntos de fondo, ha implicado inmolar no solamente la doctrina aquilatada por la Corte en 
numerosos fallos, sino la cosa juzgada constitucional. Este daño inconmensurable que se causa 
al sistema de control de constitucionalidad, no lo alcanza a justificar la aparente conveniencia 
social de lograr el fenecimiento de un instrumento de captación y colocación del ahorro público. 
Este litigio social ha debido resolverse en el foro democrático y por las autoridades constitucio-
nalmente competentes. Allí debe germinar la razón pública como resultado de un debate abierto 
a todos los interesados y concernidos. Las políticas medulares sobre el ahorro público, se sujetan 
a la decisión democrática y se ejecutan por autoridades técnicas. La Corte no ha reparado en que 
ella carece de responsabilidad política y epistémica en esta materia. Insistir en asumirla definición 
judicial de causas más o menos populares, por fuera de los parámetros constitucionales, condena 
al país al emprobrecimiento de la política y de la participación ciudadana. El juez constitucional 
no puede anestesiar con sus decisiones la vigencia real del principio democrático. Por el 
contrario, su misión es la de defender y estimular la existencia de un proceso democrático abierto. 
La artificiosa constitucionalización de todos los problemas sociales, le entrega a la Corte 
Constitucional un poder que puede ser totalitario y que obstaculiza la profundización de una 
verdadera cultural constitucional. 

El papel institucional de la Corte le impide intervenir políticamente en los avatares y 
accidentes históricos de un producto financiero, por definición sujeto a las más variadas 
evoluciones y transformaciones, salvo desde luego que en la ley en la que ocasionalmente se 
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reflejen esas vicisitudes pueda, en verdad, descubrirse un verdadero "vicio constitucional". Si 
ha llegado la horade eliminar un producto financiero o de transformarlo o mejorarlo, la democracia 
o el mercado se encargarán de hacerlo. Sino lo hacen, mal puede en su lugar hacerlo una sentencia 
de inexequibilidad, así ello le represente a la Corte ganarse la simpatía de grupos de interesados 
o de ciudadanos. El cometido de la Corte es otro y se ubica en un ámbito de acción y de 
responsabilidad bien distinto. 

32. En ausencia de un verdadero "vicio constitucional" —los relacionados con la competencia 
por lo expuesto no podían traerse a colación yios demás no fueron tratados—, lo que se percibe 
es la utilización de la jurisdicción constitucional para propósitos ajenos a su objeto, como son 
los de ponerle término en estas condiciones a un producto financiero. Esto explica, por ejemplo, 
que la eliminación del sistema UPAC haya sido total. Con el propósito de eliminar de raíz el 
producto financiero UPAC, la sentencia de manera contundente se anticipa a señalar que las 
normas anteriores a las declaradas inexequibles no se restablecerán en su vigencia como 
consecuencia de la inexequibilidad de estas últimas. Si la norma se expidió por el órgano 
incompetente, como se postula en la sentencia, el efecto derogatorio desplegado respecto de 
la normativa preexistente habría quedado invalidado y ella resurgiría a la vida jurídica. Esta tesis 
sostenida por la Corte en otras oportunidades, se relega al olvido. Si para eliminar el UPAC se 
sacrificó la cosa juzgada constitucional, renunciar a esa formulación ciertamente no constituía 
una ofrenda mayor. 

33. El método elíptico que caracteriza a esta sentencia llega a su perfeccionamiento cuando 
canoniza como doctrina constitucional obligatoria la prohibición que ahora se impone a la 
capitalización de intereses. Aquí tampoco se analiza el fondo de la cuestión ni se identifica el 
problema jurídico constitucional a resolver. No obstante, el objetivo pragmático buscado se 
realiza a cabalidad: prohibir la capitalización de intereses en los préstamos de vivienda a largo 
plazo. El fundamento constitucional para declarar la obligatoriedad de esta regla se omite. La 
artificiosa transcripción de una motivación no determinante de la inexequibilidad pronunciada 
en la sentencia C-383 de 1999, se erige en fundamento de la prohibición. A pesar de que en la 
citada sentencia, esa motivación incidental se excluyó de la cosa juzgada constitucional que 
recaía sobre una expresión del artículo 16, literal O de la Ley 31 de 1192 —que no tiene nada que 
ver con la capitalización de intereses—, en la sentencia de laque discrepamos se utiliza el numeral 
cuarto de su parte resolutiva para imprimirle a dicha motivación la obligatoriedad inherente ala 
cosa juzgada constitucional. La cosa juzgada constitucional sólo adquiere relevancia para 
manipular arbitrariamente su alcance. 

De este modo, sin que un tema de esa trascendencia se hubiese debatido', ofreciendo 
argumentos constitucionales en favor o en contra, por una vía insospechada, termina siendo 
catapultado a la parte resolutiva. En nuestro concepto esta forma elíptica de resolver los asuntos 
de constitucionalidad no conviene a un Tribunal Constitucional que sólo es legítimo en la medida 
en que pueda fundamentar sus decisiones, de manera imparcial en las mejores razones que en 
cada momento histórico sea capaz de articular para actualizar en la realidad concreta los grandes 
principios y valores de la Constitución, que es la expresión del consenso social básico cuya 
constante renovación y reafirmación es la única tarea confiada a sus jueces. 

6 En efecto, la parte correspondiente se incorporó al texto de la sentencia a propósito de la modificación 
que debía introducirse a partir de la aceptación de la propuesta formulada por el magistrado Eduardo 
Cifuentes Muñoz, relativa, exclusivamente, a la concesión de efectos diferidos a la sentencia con miras 
a evitar un daño de incalculables proporciones. 

303 



C-700199 

Por lo anterior, para el juez constitucional la sentencia se decide en los fundamentos y no 
en la parte resolutiva, que sólo constituye la pacífica e inevitable conclusión que va surgiendo 
del discurso y las razones que la abonan. Hay un sello insuprimible de autoritarismo cuando lo 
que se resuelve en la sentencia se encuentra desligado de los fundamentos que anteceden a la 
decisión. En este caso la decisión sólo se soporta en la voluntad de los jueces. Esto es lo que 
nunca debe hacer una Corte Constitucional, pues, renunciar a las razones o fingirlas, significa 
abdicar absolutamente a su misión. 

33. El desconocimiento abierto a la cosa juzgada constitucional y a los precedentes 
jurisprudenciales, nos obliga finalmente a reiterar lo ya expresado en el salvamento de voto a la 
sentencia SU-047 de 1999: 

"Las constituciones de los estados democráticos y pluralistas contemporáneos se carac-
terizan por consagrar valores, principios y derechos que provienen de diversas corrientes 
ideológicas y que, por tanto, ostentan unajerarquíay un peso axiológicos diferenciados. En 
este sentido, desde el punto de vista de la interpretación constitucional, las técnicas de la 
ponderación de bienes constitucionales o la armonización concreta de los mismos en los 
casos particulares que deben resolver losjueces constitucionales, ponen en evidencia que, 
a partir de las normas de la Constitución Política, no es posible derivar una respuesta única 
sino una multiplicidad de soluciones que surgen  partir de la dinámica fáctica de cada caso 
específico. 

Podría afirmarse que la situación antes descrita constituye una amenaza para la seguridad 
jurídica y el principio de igualdad. Empero, esta objeción encuentra una respuesta en el 
mecanismo del precedente, entendido éste como uno de los requisitos esenciales (sino el 
requisito principal) de la argumentación jurídica en general, y, de la interpretación 
constitucional en particular. Aunque la noción de precedente tiende a ser usualmente 
relacionada con el respeto que los tribunales ojueces de inferiorjerarquía están obligados 
a guardar frente a las decisiones proferidas por los jueces o tribunales superiores, las 
teorías contemporáneas de la argumentaciónjurídica prefieren centrar la importancia del 
precedente en su relación con el principio de universalidad, en el que toda forma de 
argumentación (moral ojurídica) encuentra uno de sus basamentos principales. 

Este principio, fundado entre otras cosas en el primer imperativo categórico kantiano ("Haz 
sólo aquello que al mismo tiempo puedas querer se convierta en ley universal"), se traduce, 
a nivel de la argumentación jurídica, en la necesidad de que el juez sólo adopte aquellas 
decisiones que, en el futuro, esté dispuesto a aplicar a casos similares. En efecto, cuando, 
ene! proceso interpretativo, el juez debe adoptar una de las múltiples elecciones que se 
derivan de la combinación de los hechos del caso que debe resolver con la normatividad y 
la jurisprudencia vigentes, la racionalidad de su elección sólo puede ser "controlada" a 
partir de los dictados del principio de universalidad de la decisión judicial. 

Desde esta perspectiva, podría afirmarse que la legitimidad de losjueces depende, en última 
instancia, de la racionalidad de sus decisiones y, por ende, del respeto que otorguen al 
principio de universalidad. Si la observación anteriores aplicable a cualquier clase dejuez, 
ella cobra una importancia mayor en tratándose de los tribunales constitucionales, 
encargados de defender la integridad y supremacía de las cartas constitucionales y, por 
tanto, dotados del poder de interpretare imponer, como instancia final  defmitiva, el sentido 
de las normas de la Constitución Política. La estructura semántica de las disposiciones 
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constitucionales, su "textura abierta" y su distinta raigambre axiológica, así como la 
posición de los tribunales constitucionales en las sociedades contemporáneas como 
árbitros finales del proceso político (Ely), determinan que los máximosjueces constitucio-
nales se encuentren sometidos a una situación en la cual el espacio de lo discursivamente 
posible y, en consecuencia, el ámbito de las decisiones eventuales, es mucho más amplio que 
el que manejan los jueces ordinarios'. 

Así, el mecanismo del precedente, entendido éste como emanación del principio de 
universalidad y, por ende, como requisito esencial de la racionalidad de las decisiones 
judiciales, se convierte en la piedra de toque de la legitimidad de la justicia constitucional, 
en el sentido de que es este mecanismo el que permite el control de la opinión pública sobre 
la corrección (racionalidad) de las sentencias constitucionales. El diálogo que se supone 
debe existir entre los tribunales constitucionales y las sociedades en las que éstos operan, 
no sería posible sin un respeto por el principio de universalidad. Dicho de otro modo, un 
tribunal constitucional inconsistente con sus decisiones anteriores hace nugatorio el 
único control efectivo al que se encuentra sometido: el control de la opinión pública. 

Lo anterior podría apresurar una conclusión errónea consistente en afirmar que el respeto 
por el precedente - es decir por la universalidad y la consistencia de la jurisprudencia - 
conduce necesariamente a petrificar lajurisprudencia. Sin embargo, no es ese el propósito 
del anotado mecanismo. Lo que éste determina, por el contrario, es que un cambio en el 
sentido de la jurisprudencia esté fundado en muy buenas razones, de manera tal que la 
quiebra de los principios de consistencia y universalidad, resulte suficientemente justifi-
cada 

En el caso de la justicia constitucional, la cuestión se torna mucho más delicada, habida 
cuenta de las dinámicas sociales y políticas que se generan a partir de cada decisión 
proferida por una corte constitucional. Ciertamente, el cambiojurisprudencial en materia 
constitucional puede implicar costos que trascienden lo meramentejurídico y traicionar 
expectativas sociales y políticas legítimamente gestadas al amparo de la decisión consti-
tucional que se abandona. 

Adicionalmente, los tribunales constitucionales deben ser particularmente cautelosos al 
momento de variar su jurisprudencia, toda vez que, en la medida en que la jurisdicción 
constitucional se mueve en el delicado y peligroso filo que separa el derecho de la política, 
siempre están sujetos a una eventual acusación de que sus decisiones son fruto de la 
parcialidad o la oportunidad políticas. Esto último adopta una importancia esencial cuando 
se trata de resolver cuestiones que dividen, de manera particularmente intensa, a las 
sociedades contemporáneas, en las cuales cualquier decisión que adopte un tribunal 
constitucional estará sometida ala crítica de los sectores sociales que defienden la posición 
adversa ala adoptada por aquél. 

Por esta razón, Alexy ha manifestado que Ilenar este espacio con soluciones cambiantes e 
incompatibles entre sí contradice la exigencia de consistencia y el principio de universabilidad" (R. 
Alexy, Teoría de la Argumentación Jurídica p. 264) o, como lo ha señalado Aarnio, no es sensato 
renunciar sin justificación a lo que ha sido adoptado como prevaleciente" (A. Aarnio Lo Racional 
como Razonable p. 260). 
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Por estas razones, las Cortes constitucionales, al modificar su jurisprudencia, se encuen-
tran sometidas a un plus argumentativo que las obliga a variar sus decisiones sólo en 
aquellos casos en los cuales el cambio jurisprudencial constituya la única o la menos 
costosa de las opciones interpretativas posibles. Por las razones expuestas—y por elemen-
tales razones de ética pública— un cambio de jurisprudencia no puede nunca operar al 
amparo de premisas falsas, como la inexistencia de una doctrina anterior cuando esta es 
evidente y reiterada. Si esto llega a ocurrir, el costo que tendría que pagar la Corte 
Constitucional sería de tal magnitud que su legitimidad resultaría evidentemente minada 
y, con ella, el poder real de defender, con vigor y credibilidad, los valores, principios y 
derechos del orden constitucional. En casos como el planteado, es de tal dimensión la 
afectación a la legitimidad de la Corte, que no resulta exagerado afirmar que se amenaza 
la existencia misma del control constitucional. Por eso, los que apenas somos servidores 
transitorios de la tarea magnifica de defender la Constitución, no podemos alegremente 
apartarnos de principios, como el de coherencia y universalidad, de cuyo respeto depende 
por entero la legitimidad de la función que nos ha sido encomendada. Para ello, y esto no 
sobra recordarlo a quienes pueden olvidar la trascendencia histórica de su función, eljuez 
debe sustraerse de las presiones coyunturales y postergar sus propias vanidades, para no 
incurrir ene! imperdonable error de preterir principios como el de coherencia y univer-
salidad y decidir un caso conforme, simplemente, a sus propios intereses". 

Fecha ut supra, 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado. 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA C-700/99 

SENTENCIA DE INEXEQUIBILIDAD- Aplicación inmediata! LEY MARCO-Expedición 
de normas para adquisición de vivienda a largo plazo (Aclaración de voto) 

Si bien es verdad que las autoridades públicas se encuentran instituidas para colaborar 
armónicamente en la realización de los fines del Estado y para garantizar la efectividad de 
los derechos fundamentales y del interés general, lo cual podría explicar la decisión de diferir 
en el tiempo los efectos de esta sentencia para que, en un lapso razonable pueda expedirse 
por el Congreso de la República la Ley Marco que dicte las normas generales sobre el sistema 
de financiación adecuada para la adquisición de vivienda a largo plazo, a nuestro juicio, la 
inexequibilidad de las normas acusadas ha debido tener aplicación inmediata, pues si una 
ley o parte de ella, o un decreto-ley, o un decreto legislativo se encuentran contrarios a la Carta 
Política y, por lo mismo, así se declara por quien tiene a su cargo la guarda de la integridad 
y primacía de la Constitución, riñe con la lógica jurídica que lo que es inconstitucional 
prolongue su existencia en el tiempo con posterioridad al fallo en el que así se declara por 
esta Corporación. 

Los suscritos magistrados, con respeto por la decisión adoptada por la Corte en el sentido 
de diferir la "inejecución" de las normas cuya inconstitucionalidad se declara por esta Corpo-
ración hasta el 20 de junio del año 2000, aclaramos nuestro voto, por las razones que a 
continuación se expresan: 

P. En principio, la ley, los decretos-leyes, y los decretos legislativos dictados por el 
Presidente de la República en los estados de excepción, se encuentran amparados por la 
presunción de constitucionalidad. 

Y. No obstante, cuando dicha presunción se destruye y así se declara por la Corte 
Constitucional, como consecuencia obligada de tal declaración, la norma sobre la cual recae ese 
pronunciamiento, es inexequible, es decir, no puede tener aplicación alguna, o, dicho de otra 
manera, a su inconstitucionalidad sigue de inmediato la "inejecución" de lo dispuesto en ella. 

Y. Si bien es verdad que las autoridades públicas se encuentran instituidas para colaborar 
armónicamente en la realización de los fines del Estado (artículo 113 de la C.P.) y para garantizar 
la efectividad de los derechos fundamentales y del interés general (artículo 22  C.P.), lo cual podría 
explicar la decisión de diferir en el tiempo los efectos de esta sentencia para que, en un lapso 
razonable pueda expedirse por el Congreso de la República la Ley Marco que dicte las normas 
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generales sobre el sistema de financiación adecuada para la adquisición de vivienda alargo plazo, 
a nuestro juicio, la inexequibilidad de las normas acusadas ha debido tener aplicación inmediata, 
pues, si una ley o parte de ella, o un decreto-ley, o un decreto legislativo se encuentran contrarios 
a la Casta Política y, por lo mismo, así se declarapor quien tiene a su cargo la guarda de la integridad 
y primacía de la Constitución (artículo 241 C.P.), riñe con la lógica jurídica que lo que es 
inconstitucional prolongue su existencia en el tiempo con posterioridad al fallo en el que así se 
declara por esta Corporación. 

Fecha ut supra. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA 

JOSE GREGORIO I-IERNANDEZ GALiNDO 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-700199 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL- Aplicación (Salvamento de voto) 

Como tuve ocasión de expresar a lo largo de la discusión sobre la ponencia presentada 
por el Señor Magistrado Ponente, por virtud de la sentencia C-252 de 1994 ha debido operar 
en el presente caso una cosa juzgada constitucional toda vez que, en la providencia en 
mención, la Corte, luego del examen de la competencia del Gobierno, y sus posibilidades 
normativas en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 35 de 1993, determinó que 
en la medida en que el contenido del Decreto 663 de 1993 no constituía un Código era 
exequible y así lo declaró. Si bien providencias posteriores de la Corte, que se citan en el texto 
de la sentencia, recayeron sobre disposiciones individualizadas del mismo Decreto 663 de 
1993 lo que puede llevar a pensar que los efectos de la sentencia C-252 de 1994 son los 
denominados de "cosa juzgada aparente", es lo cierto que ello puede aceptarse respecto de 
la confrontación material específica de las disposiciones con las reglas superiores de la 
Constitución, mas no respecto de la definición de la extensión y alcance de las competencias 
asumidas por razón de las facultades conferidas por el legislador. Así las cosas, teniendo en 
cuenta que el argumento central de la demanda consistía en aseverar que mediante facultades 
extraordinarias no podía establecerse un marco normativo dentro del cual el Gobierno 
desarrolle la disciplina financiera, la Corte ha debido estarse a lo resuelto en la citada 
providencia en cuanto ella había resuelto sobre los alcances del Decreto 663 de 1993 y  las 
proyecciones jurídicas plasmadas efectivamente en su contenido. 

LEY MARCO- Incorporación de normas relativas al sistema financiero/ ESTATUTO DEL 
SISTEMA FINANCIERO- Compilación de normatividad existente (Salvamento de voto) 

Si bien es cierto que la Ley 35 de 1993 confirió facultades extraordinarias al Gobierno 
en relación con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y que el producto del ejercicio 
de éstas se plasma en un decreto extraordinario, también es cierto que es preciso reparar en 
el contenido del artículo 36 de dicha ley, conforme al cual la autorización al Gobierno se 
otorgó para incorporar las disposiciones de esa misma Ley 35 en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero (expedido inicialmente mediante el Decreto 1730 de 1991, en desarrollo 
de autorizaciones otorgadas en la Ley 45 de 1990). Esa incorporación no puede significar 
un cambio de jerarquía respecto de las normas legales incorporadas, pues ellas como esta 
misma Corporación ha reconocido ostentan el carácter de ley marco en las materias propias, 
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es decir en el ámbito financiero y de la organización yfuncionamiento del sistema financiero 
y de las entidades sobre las cuales gravitan las normas del Estatuto. Por ende, si las 
disposiciones de la Ley 35 de 1993 tienen el carácter originario de "ley marco", debe 
aceptarse que no perdieron esa calidad al ser incorporadas al Estatuto en cumplimiento de 
la habilitación otorgada por el propio legislador. Para tales efectos es claro que las normas 
incorporadas no mutan su naturaleza; así mismo, el estatuto tal como se configuró desde su 
expedición no tuvo ni el carácter de Código ni de norma innovadora, mediante él se reunieron 
las normas vigentes al momento de su expedición y se incorporó, ulteriormente, la Ley 35 de 
1993, con su prístino contenido y alcances. Con el Estatuto Orgánico no se expidió un orden 
jurídico nuevo, integral, pleno y total sobre un punto específico del derecho, sino que tan sólo 
se compiló la normatividad existente". 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD- Objeto! CORTE CONSTITUCIONAL- 
Alcance y contenido de sus decisiones (Salvamento de voto) 

Mediante la acción de inconstitucionalidad se busca, por principio, que la Corte declare 
si una disposición sujeta a su control de constitucionalidad es conforme o no con la 
Constitución. La declaratoria de no conformidad con la Constitución de inconstitucionalidad 
de una norma, comporta su inexequibilidad, esto es, su inaplicabilidad, por principio hacia 
e/futuro, salvo que la propia Corte fije efectos hacia el pasado, lo cual ha de ser excepcional 
y con observancia de las reglas que rigen lo "excepcional". Impartir órdenes a personas o 
entidades determinadas, para el cumplimiento de tales decisiones o en relación con decisiones 
anteriores de inconstitucionalidad parecería exceder, por principio, el ámbito del proceso 
y de las decisiones de inexequibilidad. Admitir que un proceso de inconstitucionalidad 
concluya en decisiones encaminadas a protecciones específicas que deban ser cumplidas por 
personas determinadas frente a terceros puede, entonces, distorsionar los elementos y 
requisitos propios del proceso de inexequibilidad y llegar a significar, por ende, una 
desviación del ejercicio de la acción de inconstitucionalidad, haciendo nugatorias sus 
finalidades propias. 

Referencia: Expediente D-2374 

Con el habitual respeto expreso a continuación las razones de mi desacuerdo con la decisión 
mayoritaria de la Corte conforme a la cual se declararon inexequibles las disposiciones 
demandadas del decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero) y se precisó que 
"los efectos de esta sentencia en relación con la inejecución de las normas declaradas 
inconstitucionales, se difieren hasta el 20 de junio de año 2000, pero sin perjuicio de que en forma 
inmediata, se dé estricto, completo e inmediato cumplimiento a lo ordenado por esta Corte en 
sentencia C- 383 del 27 de mayo de 1999, sobre fijación y liquidación de los factores que inciden 
en el cálculo y cobro de las unidades de poder adquisitivo constante UPAC, tal como lo dispone 
su parte motiva, que es inseparable de la resolutiva, y por tanto obligatoria". 

1. La cosajuzgada. 

Como tuve ocasión de expresar a lo largo de la discusión sobre la ponencia presentada por 
el Señor Magistrado Ponente, por virtud de la sentencia C-252 de 1994 ha debido operar en el 
presente caso una cosa juzgada constitucional toda vez que, en la providencia en mención, la 
Corte, luego del examen de la competencia del gobierno, y sus posibilidades normativas en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por la ley 35 de 1993, determinó que en la medida en que 
el contenido del decreto 663 de 1993 no constituía un Código era exequible y así lo declaró. 
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Si bien providencias posteriores de la Corte, que se citan ene! texto de la sentencia, recayeron 
sobre disposiciones individualizadas del mismo decreto 663 de 199310 que puede llevar a pensar 
que los efectos de la sentencia C-252 de 1994 son los denominados de "cosa juzgada aparente", 
es lo cierto que ello puede aceptarse respecto de la confrontación material específica de las 
disposiciones con las reglas superiores de la Constitución, más no respecto de la definición de 
la extensión y alcance de las competencias asumidas por razón de las facultades conferidas por 
el legislador. Así las cosas, teniendo en cuenta que el argumento central de la demanda consistía 
en aseverar que mediante facultades extraordinarias no podía establecerse un marco normativo 
dentro del cual el Gobierno desarrolle la disciplina financiera, la Corte ha debido estarse a lo 
resuelto en la citada providencia en cuanto ella había resuelto sobre los alcances de! decreto 663 
de 1993 y las proyecciones jurídicas plasmadas efectivamente en su contenido. 

En este punto, no es impertinente aclarar que si bien es cierto que la Ley 35 de 1993 confirió 
facultades extraordinarias al Gobierno en relación con el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y que el producto del ejercicio de éstas se plasma en un decreto extraordinario, también 
es cierto que es preciso reparar en el contenido del artículo 36 de la dicha ley, conforme al cual 
la autorización al Gobierno se otorgó para incorporar las disposiciones de esa misma ley 35 en 
el Estatuto Orgánico del Sistema financiero (expedido inicialmente mediante el decreto 1730 de 
1991, en desarrollo de autorizaciones otorgadas en la Ley 45 de 1990). Esa incorporación no puede 
significar un cambio de jerarquía respecto de las normas legales incorporadas, pues ellas como 
esta misma Corporación ha reconocido ostentan el carácter de ley marco en las materias propias, 
es decir en el ámbito financiero y de la organización y funcionamiento del sistema financiero y 
de las entidades sobre las cuales gravitan las normas del Estatuto. 

Así, se expresa en la Sentencia C-560 de 1994 que "no puede evadirse la consideración de 
que la Ley 35 de 1993 es una ley marco, cuyo objeto radica precisamente en trazar las pautas y 
en fijar normas generales que delimitan la función del Ejecutivo en lo relacionado con funciones 
constitucionales a él asignada de manera expresa y que consisten en regular las actividades 
financiera bursátil y aseguradora y cualquier otra atinente al manejo, aprovechamiento e 
inversión de recursos captados del público". 

Por ende, si las disposiciones de la Ley 35 de 1993, tienen el carácter originario de "ley marco" 
debe aceptarse que no perdieron esa calidad al ser incorporadas al Estatuto en cumplimiento 
de la habilitación otorgada por el propio legislador. Para tales efectos es claro que las normas 
incorporadas no mutan su naturaleza; así mismo, el estatuto tal como se configuró desde su 
expedición no tuvo ni el carácter de Código ni de norma innovadora, mediante él se reunieron 
las normas vigentes al momento de su expedición y se incorporó, ulteriormente la Ley 35 de 1993, 
con su prístino contenido y alcances. 

En efecto, a términos de la sentencia C-252 de 1994 "todo Código es una sistematización, pero 
no todo orden sistemático es un Código. Este es la unidad sistemática en torno a una rama 
específica del derecho, de modo pleno integral y total. Con el Estatuto Orgánico no se expidió  
un orden jurídico nuevo, integral, pleno y total sobre un punto específico del derecho, sino que  
tan sólo se compiló la normatividad existente". (Subrayas fuera de texto). 

Por último, cabe señalar que por virtud de las autorizaciones legales expresas y en desarrollo 
del mandato de disposiciones transitorias de la Constitución aprobada en 1991 las disposiciones 
del Estatuto financiero sustituyen las disposiciones en él incorporadas. Ahora bien, debe 
considerarse que los decretos autónomos, relativos al manejo del ahorro privado, dictados con 
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anterioridad a la vigencia de la Constitución Política, en cuanto fueron incorporados al Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero si bien deben entenderse sustituidos conservan vigencia en 
su materialidad y deben interpretarse dentro del contexto de las nuevas pautas constitucionales. 

2. El contenido y los alcances de las decisiones de la Corte Constitucional en materia de 
constitucionalidad al resolverlas demandas que en acción pública formulen los ciudadanos. 

La orden impartida por la Corte en la parte resolutiva respecto del cumplimiento de la 
sentencia C-3 83 de 1999 concita reflexión acerca del contenido de las decisiones que en materia 
de constitucionalidad pueda impartir la Corte. 

En ese orden de ideas, es pertinente precisar que los procesos de inconstitucionalidad 
responden a finalidades específicas, que condicionan los medios de acción, las potestades y 
facultades del juez las características y efectos de las providencias que ponen fin al correspon-
diente proceso. 

Mediante la acción de inconstitucionalidad se busca, por principio que la Corte declare si 
una disposición sujeta a su control de constitucionalidad, es conforme o no con la Constitución. 

La declaratoria de no conformidad con la Constitución —de inconstitucionalidad— de una 
norma, comporta su inexequibilidad, esto es, su inaplicabilidad, por principio hacia el futuro, 
salvo que la propia Corte, fije efectos hacia el pasado, lo cual ha de ser excepcional y con 
observancia de las reglas que rigen lo "excepcional". 

Impartir órdenes a personas o entidades determinadas, para el cumplimiento de tales 
decisiones o en relación con decisiones anteriores de inconstitucionalidad parecería exceder, 
por principio, el ámbito del proceso y de las decisiones de inexequibilidad. En efecto, en el 
proceso de inconstitucionalidad se actúa en la búsqueda de una definición de conformidad o 
no conformidad con la Constitución. No se persigue declaración ni decisión de amparo que 
requiera precisión sobre actuaciones concretas de las autoridades con el fin de proteger un 
derecho fundamental directamente vulnerado por la ley cuya inexequibilidad se persigue. 

Al respecto no puede perderse de vista que los procesos de amparo (como sería el que se 
estructura en tomo de la acción de tutela) prevén garantía de principio sobre los derechos de 
defensa y debido proceso de quien resulte afectado, de manera directa por la decisión que ponga 
fin al proceso. En efecto, los contornos del debido proceso y del derecho de defensa en los 
procesos de constitucionalidad, en función de su finalidad, son bien distintos de los que deben 
encauzar la vigencia de tales derechos fundamentales en procesos mediante los cuales se busca 
la protección de derechos individuales, subjetivos. 

Admitir que un proceso de inconstitucionalidad concluya en decisiones encaminadas a 
protecciones específicas que deban ser cumplidas por personas determinadas frente a terceros, 
puede, entonces distorsionar los elementos y requisitos propios del proceso de inexequibilidad 
y llegar a significar, por ende, una desviación del ejercicio de la acción de inconstitucionalidad, 
haciendo nugatorias sus finalidades propias. 

Fecha ut supra 

ALVAROTAFURGALVIS 
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SENTENCIA C-702 
septiembre 20 de 1999 

DESCENTRALIZACION- Constitucionalidad 

Lo que los apartes tachados de inconstitucionales hacen es connotar que el avance en el 
proceso de descentralización debe atender la realidad de los municipios, su nivel de 
desarrollo y de modernización, su capacidad de gestión institucional y, a partir de estas 
especWcidades, propender por logros y ejecutorias que efectivamente puedan obtenerse con 
el proceso de descentralización, todo lo cual se acompasa con lo preceptuado por la propia 
Carta Política, cuyo artículo 368 anticipa que las características técnicas y económicas así 
como las conveniencias generales son las variables a tener en cuenta para determinar cuándo 
un municipio está en condiciones de prestar directamente un servicio público domiciliario. 
Antes que violar el artículo 368 de la Carta, los supuestos cuestionados, le dan cabal 
desarrollo a este precepto pues, nótese que en esta disposición constitucional que, paradó-
jicamente, el actor estima conculcada, el Constituyente visualiza al municipio como ente 
responsable de la prestación de los servicios, y a los departamentos como instancias de apoyo 
y coordinación. Esta Corporación encuentra ajustada la primera parte del artículo 72  bajo 
examen, a lo dispuesto en materia de descentralización por los artículos P, 209, 210, 288 y 
368 de la Carta, salvo la expresión "que se le otorgan por medio" que se declarará inexequible 
para mayor precisión del alcance de la ley acusada. 

FUNCIONES PUBLICAS POR PARTICULARES 

Dedúcese de lo expuesto que el cargo resulta infundado en cuanto cuestiona el ejercicio 
limitado en el tiempo de funciones públicas por particulares o de representantes del sector 
privado con asiento en los Consejos Superiores de la administración, o como integrantes de 
organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de ella, que 
funcionarán con carácter permanente o temporal que es lo que consagran el parágrafo 2. del 
artículo 38; y el numeral 9 del artículo 59, a que pertenecen las expresiones "permanente" 
"y si fuere el caso, del sector privado" "y personas privadas" que, por ello, resultan 
exequibles. 

FUNCIONES PUBLICAS POR PARTICULARES- No pueden ser prorrogables 

La posibilidad de que los convenios que las entidades o autoridades administrativas 
suscriban para conferir el ejercicio defunciones administrativas a particulares, puedan ser 
"prorrogables" en forma indefinida, que es una de las posibles interpretaciones que podría 
tener el numeral 22  del artículo 111 al no haber previsto un límite máximo al número de 
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prórrogas, contraría el artículo 123 de la Carta, pues da pie para que se convierta en 
permanente dicha asignación defunción pública y su ejercicio por el particular contratado, 
a través de prórrogas sucesivas de 5 años, lo cual constituye una forma soterrada de burlar 
el carácter excepcional y el consiguiente límite temporal a que supeditó el Constituyente de 
1991 el ejercicio de las funciones públicas por particulares. En ese orden de ideas, juzga la 
Corte que la Ley que regule su ejercicio, en observancia del artículo 123 de la Carta, debe 
hacer que el período de ejercicio de la función pública por el particular sea determinado y 
determinable en el tiempo. Así las cosas, esta expresión será declarada inexequible. 

CONSEJO DE MINISTROS- Integración 

La posibilidad de que puedan concurrir a las sesiones del Consejo de Ministros, mediante 
convocatoria expresa, los directores de departamento administrativo así como los demás 
funcionarios o particulares que considere pertinente el Presidente de la República, se 
acompasa a la Carta Política, pues es lo congruente con las prerrogativas inherentes a su 
condición de Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa que pueda convocar a 
otros sujetos cuya presencia sea relevante, atendida la naturaleza de los asuntos a tratarse 
en la agenda de ese cuerpo; bien por sus funciones públicas o por los elementos de juicio o 
la información que pudiere resultar relevante para el proceso de toma de decisiones de 
política pública que tiene lugar en su seno. 

LEY DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS- Solicitud enforma expresaporel Gobierno 

Para la Corte es claro que la exigencia en comento no se satisface por la sola circunstancia 
de que el Gobierno haya cumplido con el requisito de pedirlas en forma expresa; que su 
formulación sea unívoca y formalmente se haya consignado en el texto del proyecto de ley 
respectivo. A juicio de esta Corte, además y principalmente significa que la aprobación del 
texto relativo a las facultades extraordinarias solicitadas en forma expresa por el Gobierno, 
se surtió en forma constitucionalmente válida, por haberse aprobado con los debates de rigor, 
conforme al artículo 157 de la Carta, por haberse dado estricto cumplimiento, durante su 
tramitación, a todos los requisitos que la Constitución Política y el Reglamento del Congreso 
exigen para que un proyecto pueda convertirse en Ley de la República. Y ello es así porque 
las Leyes de Facultades Extraordinarias no están, en modo alguno exentas de cumplir los 
requisitos que, en particular, el artículo 157 de la Constitución Política en concordancia con 
los artículos 160 y 161 ib. y la Ley de 1992 (Reglamento del Congreso), exigen para que 
un proyecto se convierta en Ley. 

PROYECTO DE LEY Y PRINCIPIO DE CONSECUTIVIDAD 

La Corte Constitucional juzga necesario enfatizar, a modo de recapitulación que en la 
Constitución de 1991, si bien se relativizó e/principio de la identidad, se conservó el principio 
de la consecutividad del proyecto de ley. El proyecto será ley si se aprueba en los cuatro 
debates: JQ)  En la Comisión Permanente de una Cámara; 2) en la Sesión Plenaria. Luego, 
32)  en la Comisión Constitucional Permanente de la otra Cámara y, 42) en su Plenaria, salvo 
las excepciones que deben ser de carácter estricto, que contemplan la Constitución y la Ley. 
Dictan, pues, los principios mencionados, que en el segundo debate de cada Cámara puede 
modificarse o adicionarse el proyecto, pero si se ha aprobado un texto en el primer debate en 
la Comisión Constitucional Permanente. Es decir, en el segundo debate puede existir un 
artículo nuevo bajo la forma de una adición o modificación, pero es necesario que el asunto 
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o materia a que se refiere, haya sido objeto de aprobación en primer debate. Es el imperio del 
principio de la consecutividad que garantiza la plenitud del procedimiento constitucional, 
como lo establece el artículo 157, en concordancia con los artículos 160 y  161 de la 
Constitución Política. Este principio rige en los sistemas constitucionales modernos como 
garantía de que no se elude el principio democrático y el efectivo ejercicio de la función 
legislativa por ambas Cámaras. 

COMISIONES CONSTITUCIONALES PERMANENTES Y COMISIONES 
ACCIDENTALES DE MEDIACION- Funciones 

A la luz de las funciones que la Constitución confiere a las Comisiones Accidentales, es 
evidente que para la Corte no pueda ser de recibo el argumento esgrimido por el señor 
Contralor General de la República, como quiera que a quien correspondía dar los debates 
de rigor a la iniciativa sobre facultades extraordinarias era a las comisiones constitucionales 
permanentes de cada una de las Cámaras y a sus Plenarias. No a las Comisiones Accidentales 
de Mediación comoquiera que no habiéndose ni siquiera aprobado en la Cámara de 
Representantes en primer y segundo debate, el texto relativo a facultades extraordinarias, 
entre otras, para la reforma del Estado, de la administración pública nacional, la Contraloría 
General de la República, la Procuraduría y la Fiscalía General de la Nación, mal podrían 
haber existido discrepancias que conciliar a través de Comisiones Accidentales de Media-
ción. El caso presente difiere en sus supuestos de hecho de la hipótesis a que alude el artículo 
178 de la Carta, pues el texto nuevo sobre las facultades extraordinarias es, sin lugar a dudas, 
una materia nueva, que mal podría haber aprobado en primer y en segundo debate la Cámara 
de Representantes, cuando, la solicitud del gobierno, se planteó durante el primer debate en 
la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado que fue en el tiempo, posterior 
a los ya mencionados. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS- Vicios de trámite! LEY DE 
REESTRUCTURACION DEL ESTADO-Vicios de trámite 

El trámite del proyecto de ley con las facultades extraordinarias incluidas irregularmente, 
no sufrió ni el primer ni el segundo debate en la Cámara de Representantes, es decir en la 
Comisión Constitucional Permanente y en la Plenaria de esta Corporación y que con tal 
omisión, se desconocieron evidentemente también los requisitos constitucionales previstos 
en los numerales 2y3 del artículo 157 de la Carta para que un proyecto se convierta en Ley 
de la República, relativos a los principios de identidad relativa y consecutividad. Unas 
Comisiones Accidentales integradas cuando surgen discrepancias en las Cámaras respecto 
de un proyecto, para que reunidas conjuntamente, preparen el texto que será sometido a la 
decisión final en sesión plenaria de cada Cámara, no pueden llenar con su actuación el vacío 
producido por la falta de aprobación previa de la materia durante el primer debate en la 
Comisión Constitucional Permanente, y durante el segundo debate que se cumple en la 
Plenaria de cada Cámara. 

LEY DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS- Efectos de inconstitucionalidad desde su 
promulgación 

Se incurrió en un vicio que no sólo tiene que ver con la forma sino con el contenido material 
o de fondo de la función legislativa que le corresponde al Congreso de la República, como 
órgano soberano de la representación popular. Tal falencia hace que el artículo 120 de la 
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Ley 489 de 1998 que se revisa sea inexequible, por ser contrario a la letra y al espíritu de la 
Constitución Política. Por ello, la Corte Constitucional lo declara inexequible a partir de la 
fecha de promulgación de la Ley 489 de 1998, por cuanto la Corte encuentra que para que 
el Congreso pueda desprenderse legítimamente de la facultad de legislar y conceder, para el 
efecto, facultades extraordinarias al Ejecutivo, ha de hacerlo con estricto sometimiento a los 
requisitos esenciales que exige la Constitución Política en el artículo 157 y, por tanto, en este 
caso las facultades no fueron legítimamente concedidas nunca. Al adoptar esta decisión, la 
Corte Constitucional se inspira además, en el carácter restrictivo que debe guiar la interpre-
tación constitucional en materia de facultades extraordinarias al Gobierno y, en el entendido 
de que al declararse la inexequibilidad, en este caso desaparece la norma del ordenamiento 
jurídico desde el momento mismo de su promulgación y, por tanto, no puede producir efecto 
alguno. 

LEY DE REESTRUCTURACION DEL ESTADO- Normas especiales yreglas generales! 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA- Límites de competencia funcional 

La aparente contradicción entre el artículo 150 numeral 7Qy  el artículo 189 numeral 15 
de la Constitución, es, por lo visto, inexistente. Se trata, simplemente, de dos momentos 
distintos: el primero, a cargo del legislador, y el segundo a cargo del Presidente de la 
República, quien, con estricta sujeción a la ley puede ejercer esa atribución como suprema 
autoridad administrativa. La ley ha de determinar los principios de carácter general, los 
objetivos y los límites que demarcan la competencia funcional que se le asigna al Presidente 
de la República. O, dicho de otra manera, las causales por las cuales podría el Ejecutivo 
decretar la fusión de entidades administrativas preexistentes. Pero ello supone, como fluye 
de los textos mismos de la Constitución a que se ha hecho referencia, que el legislador no puede 
descender a la reglamentación particular y concreta, por cuanto, en tal caso, invade la órbita 
de las funciones que compete desarrollar y cumplir al Presidente de la República; tampoco 
puede la ley ser de una amplitud de tal naturaleza que deje campo abierto a la arbitrariedad, 
pues, en tal caso, a pretexto de señalar al Ejecutivo criterios y objetivos generales, en realidad 
se despoja el Congreso defunciones que la Carta asignó a él y no a ninguna otra autoridad. 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO- Creación por ley/ 
SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA-Creaciónpor ley 

En el artículo 53, el Congreso facultó al Presidente de la República a crear empresas 
industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta, por la vía de la escisión 
de las existentes, lo cual es a todas luces contrario al numeral ?' del artículo 150 de la Carta 
Política, conforme al cual, corresponde al Congreso, por medio de ley, ejercer la función de 
"crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta". Repárese, además, que en el caso de las sociedades de 
economía mixta no sólo concurren aportes o recursos públicos, sino también aportes de 
particulares, con base en acuerdos de voluntades, a partir del acto de autorización. Por tanto, 
será declarado inexequible. 

MINISTERIOS, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y ORGANISMOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL- Modificación de la estructura 

Para la Corte, los literales b); c); d); g), h) e i) del artículo 54 en estudio, son contrarios 
al numeral 7 del artículo 150 C.P., pues, es al Congreso a quien le corresponde "determinar 
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la estructura de la administración nacional" y, en relación con cada entidad u organismo 
del orden nacional "señalar sus objetivos y estructura orgánica." Así mismo, en su sentir, los 
literales b); c); d); g), h) e i) del artículo 54 contravienen el numeral 16 del artículo 189 
de la Carta Política, que señala que el Legislador es quien debe definir mediante Ley, los 
principios y reglas generales con sujeción a los cuales el ejecutivo le compete modificar la 
estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u organismos 
administrativos nacionales. 

COMISION DE SEGUIMIENTO DE DECRETOS- Inconstitucionalidad 

Coincide la Corte con la Vista Fiscal en encontrar abiertamente contrario la norma en 
estudio, al numeral P del artículo 136 de la Carta Política que prohibe al Congreso "inmiscuirse, 

por medio de leyes, en asuntos de competencia privativa de otras autoridades" como lo hizo 
al pretender que el Presidente de la República, obtenga previamente el concepto de una 
comisión integrada por cinco (5) Senadores y cinco (5) Representantes designados por las 
respectivas mesas directivas, para que pueda dictar los decretos que expida en desarrollo de 
los artículos 51 y 52, disponiendo la fusión, supresión, disolución y liquidación de entidades 
u organismos administrativos del orden nacional. 

Referencia: Expediente D-2296 

Acción pública de inconstitucionalidad en contra de los artículos 72  (parcial), 38 (parcial), 47 
(parcial), 51,52,53,54,55,59 (parcial), 68 (parcial), 111 (parcial) yi2O de laLey489 de 1998, "por 
la cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de las entidades del orden 
nacional, se expiden disposiciones y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones 
previstas en los numerales 15 y  16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones". 

Actor: Andrés de Zubiría Samper. 

Temas: 

Descentralización administrativa. 

Asignación de funciones públicas a los particulares. 

Integración del Consejo de Ministros 

Facultades Extraordinarias al Presidente de la República. 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ. 

Santafé de Bogotá D.C., septiembre veinte (20) de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, integrada por su Presidente, Eduardo Cifuentes 
Muñoz y los Magistrados Antonio Barrera Carboneil, Alfredo Beltrán Sierra, Carlos GaviriaDíaz, 
José Gregorio Hernández Galindo, Alejandro Martínez Caballero, Fabio Morón Díaz, Vladimiro 
Naranjo Mesa y Alvaro Tafur Galvis, en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y 
de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso instaurado por el ciudadano Andrés de Zubiría Samper, en ejercicio de la acción 
pública de inconstitucionalidad consagrada en la Constitución Política de 1991 contra los 
artículos 72(parcial), 38 (parcial),47 (parcial), 51,52,53,54,55,59 (parcial), 68 (parcial), 111 (parcial) 
y 120 de la Ley 489 de 1998. 
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L ANTECEDENTES 

El ciudadano Andrés de Zubiría Samper, en ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad 
consagrada en la Constitución Política de 1991 pide a la Corte declarar inexequibles los artículos 
72 (parcial), 38 (parcial), 47 (parcial), 51,52,53,54,55,59 (parcial), 68 (parcial), 111 (parcial) y 12 
de la Ley 489 de 1998 "por la cual se dictan normas sobre organización y funcionamiento de las 
entidades del orden nacional, se expiden disposiciones y reglas generales para el ejercicio de 
las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones." 

El ciudadano Juan Guillermo Mesa Henao, coadyuvó demanda en lo concerniente al cargo 
dirigido contra el artículo 120 de la Ley, que cuestiona el otorgamiento de facultades extraordi-
narias al Presidente de la República. 

Al proveer sobre la admisión de la demanda, mediante auto de enero veintiocho (28) del 
cursante año, el Magistrado Sustanciador dispuso que se diera traslado al despacho del señor 
Procurador General de la Nación, para efectos de obtener el concepto de su competencia; 
asimismo, ordenó se comunicara la iniciación del proceso al señor Secretario General de la 
Presidencia de la República; al señor Ministro del Interior y al Director del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

Cumplidos, como están, los trámites propios de esta clase de actuaciones, la Corte Consti-
tucional procede a adoptar su decisión. 

H. EL TEXTO DE LAS NORMAS ACUSADAS 
A continuación se transcriben las normas acusadas, de acuerdo a su publicación en el Diario 

Oficial No. 43458 del 29 de diciembre de 1998. 

"LEY 489 DE 1998 

"Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entida-
des del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 

ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones." 

El Congreso de Colombia 

DECRETA..- 

Art. 79 Descentralización administrativa. En el ejercicio de las facultades que se le 
otorgan por medio de esta ley y en general en el desarrollo y reglamentación de la misma 
el gobierno será especialmente cuidadoso en el cumplimiento de los principios constitu-
cionales y legales sobre la descentralización administrativa y la autonomía de las 
entidades territoriales. En consecuencia procurará desarrollar disposiciones y normas 
que profundicen en la distribución de competencias entre los diversos niveles de la 
administración siguiendo en lo posible el criterio de que la prestación de los servicios 
corresponda a los municipios, el control sobre dicha prestación a los departamentos y la 
definición de planes, políticas y estrategias a la Nación. Igualmente dentro de las 
entidades nacionales descentralizadas el gobierno velará porque se establezcan dispo-
siciones de delegación y desconcentración defunciones, de modo tal que sin perjuicio del 
necesario control administrativo los funcionarios regionales de tales entidades posean 
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y ejerzan efectivas facultades de ejecución presupuestal, ordenación del gasto, contrata-
ción y nominación, así como de formulación de los anteproyectos de presupuesto anual 
de la respectiva entidad para la región sobre la cual ejercen su función. 

Art. 38. Integración de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional. La 
Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, está integrada por los siguientes 
organismos y entidades: 

1. Del Sector Central: 

a) La Presidencia de la República; 

b) La Vicepresidencia de la República; 

c) Los Consejos Superiores de la administración; 

d) Los ministerios y departamentos administrativos; 

e) Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica. 

2. Del Sector descentralizado por servicios: 

a) Los establecimientos públicos; 

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado; 

c) Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería 
jurídica; 

d) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios; 

e) Los institutos científicos y tecnológicos; 

J) Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta; 

g) Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, 
organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Parágrafo 1.- Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que el 
Estado posea el noventa por ciento (90%) o más de su capital social, se someten al régimen 
previsto para las empresas industriales y comerciales del Estado. 

Parágrafo 2. Además de lo previsto en el literal c) del numeral 1° del presente artículo, 
como organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de 
ella, funcionarán con carácter permanente o temporal y con representación de varias 
entidades estatales y, sifuere el caso, del sector privado, los que la ley determine. En el 
acto de constitución se indicará el Ministerio o Departamento Administrativo al cual 
quedaren adscritos tales organismos. 

Art. 47. Consejo de Ministros. El Consejo de Ministros estará conformado por todos los 
Ministros convocados por el Presidente de la República. Mediante convocatoria expresa 
podrán concurrir también los directores de departamento administrativo, así como los 
demás funcionarios o particulares que considere pertinente el Presidente de la República. 
Sin perjuicio de las funciones que le otorgan la Constitución Política o la ley, corresponde 
al Presidente de la República fijar las funciones especiales del Consejo y las reglas 
necesarias para su funcionamiento. 
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Art. 51. Modalidades de ¡afusión de entidades u organismos nacionales que decrete el 
Gobierno. El Presidente de la República, en desarrollo de los principios constitucionales 
de la función administrativa podrá disponer la fusión de entidades y organismos adminis-
trativos del orden nacional con el fin de garantizar la eficiencia y la racionalidad de la 
gestión pública, de evitar duplicidad defunciones y actividades y de asegurar la unidad 
en la concepción y ejercicio de la función o la prestación del servicio. El acto que ordene 
la fusión dispondrá sobre la subrogación de obligaciones y derechos de los organismos 
o entidades fusionados, la titularidad y destinación de bienes o rentas, los ajustes 
presupuestales necesarios, el proceso de adecuación de la estructura orgánica y, de 
conformidad con las normas que rigen la materia, y, la situación de los servidores públicos. 
El Presidente de la República deberá reestructurar la entidad que resulte de la fusión, 
establecer las modificaciones necesarias en relación con su denominación, naturaleza 
jurídica, patrimonio o capital y regulación presupuestal según el caso, de acuerdo con 
las normas orgánicas sobre la materia, y el régimen aplicable de conformidad con las 
disposiciones de la presente ley. La fusión de organismos, entidades o dependencias, o el 
traslado defunciones de una entidad a otra, no implica solución de continuidad para el 
ejercicio de la función o la prestación del servicio público y el cumplimiento de las 
obligaciones de ella resultantes a cargo de la entidad u organismo al que finalmente se 
le atribuyan. Una vez decretada la fusión, supresión o escisión, el registro público se 
surtirá con el acto correspondiente, yfrente a terceros las transferencias a que haya lugar 
se producirán en bloque y sin solución de continuidad por ministerio de la ley. La fusión 
o supresión de entidades u organismos del orden nacional o la modificación de su 
estructura y los actos o contratos que deben extenderse u otorgarse con motivo de ellas, 
se considerarán sin cuantía y no generarán impuestos, contribuciones de carácter 
nacional o tarifas por concepto de tarifas y anotación . Para los efectos del registro sobre 
inmuebles y demás bienes sujetos al mismo, bastará con enumerarlos en el respectivo acto 
que decrete la supresión, fusión, escisión o modificación, indicando el número defolio de 
matrícula inmobiliaria o el dato que identifique el registro del bien o derecho respectivo. 
Parágrafo.- Por virtud de la fusión, el Gobierno no podrá crear ninguna nueva entidad 
u organismo público del orden nacional. En tal sentido se considera que se crea una 
entidad nueva cuando quiera que la resultante de la fusión persiga objetivos esencialmen-
te distintos de aquellos originalmente determinados por el legislador para las entidades 
que se fusionan. 

Art. 52. De la supresión, disolución y liquidación de entidades u organismos administra-
tivos nacionales. El Presidente de la República podrá suprimir o disponer la disolución 
y la consiguiente liquidación de entidades y organismos administrativos del orden 
nacional previstos en el artículo 38 de la presente ley cuando: 

1. Los objetivos señalados al organismo o entidad en el acto de creación hayan perdido 
su razón de ser. 

2. Los objetivos y funciones a cargo de la entidad sean transferidos a otros organismos 
nacionales o a las entidades del orden territorial. 

3. Las evaluaciones de la gestión administrativa, efectuadas por el Gobierno Nacional, 
aconsejen su supresión o la transferencia defunciones a otra entidad. 

4. Así se concluya por la utilización de los indicadores de gestión y de eficiencia que 
emplean los organismos de control y los resultados por ellos obtenidos cada año, luego 
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de realizar el examen de eficiencia y eficacia de las entidades en la administración de los 
recursos públicos, determinada la evaluación de sus procesos administrativos, la utiliza-
ción de indicadores de rentabilidad pública y desempeño y la identificación de la 
distribución del excedente que éstas producen, así como de los beneficiarios de su 
actividad o el examen de los resultados para establecer en qué medida se logran sus 
objetivos y cumplen los planes, programas y proyectos adoptados por la administración 
en un período determinado. 

5. Exista duplicidad de objetivos y/o defunciones esenciales con otra u otras entidades. 

6. Siempre que como consecuencia de la descentralización o desconcentración de un 
servicio la entidad pierda la respectiva competencia. 

Parágrafo 1. El acto que ordene la supresión, disolución y liquidación, dispondrá sobre 
la subrogación de obligaciones y derechos de los organismos o entidades suprimidas o 
disueltas, la titularidad y destinación de bienes o rentas, los ajustes presupuestales 
necesarios, el régimen aplicable a la liquidación y, de conformidad con las normas que 
rigen la materia, la situación de los servidores públicos. 

Parágrafo 2. Tratándose de entidades sometidas al régimen societario, la liquidación se 
regirá por las normas del Código de Comercio en cuanto fueren compatibles con la 
naturaleza de la entidad cuya liquidación se realiza. 

Art. 53. Escisión de empresas industriales y comerciales del Estado y de sociedades de 
economía mixta. El Presidente de la República podrá escindir las empresas industriales 
y comerciales del Estado cuando ello sea conveniente para el mejor desarrollo de su objeto, 
caso en el cual se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en los artículos anteriores. El 
Presidente de la República igualmente, podrá autorizar la escisión de sociedades de 
economía mixta cuando ello sea conveniente para el mejor desarrollo de su objeto, caso 
en el cual se aplicarán las normas que regulan las sociedades comerciales. 

Art. 54. Principios y reglas generales con sujeción a las cuales el Gobierno Nacional 
puede modificar la estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás 
organismos administrativos del orden nacional. Con el objeto de modificar, esto es, variar, 
transformar o renovar la organización o estructura de los ministerios, departamentos 
administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, las dispo-
siciones aplicables se dictarán por el Presidente de la República conforme a las previsio-
nes del numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y con sujeción a siguientes 
principios y reglas generales: 

a) Deberán responder a la necesidad de hacer valer los principios de eficiencia y 
racionalidad de la gestión pública, en particular, evitar la duplicidad de funciones; 

b) Como regla general, la estructura de cada entidad será concentrada. Excepcional-
mente y sólo para atender funciones nacionales en el ámbito territorial, la estructura de 
la entidad podrá ser desconcentrada; 

c) La,estructura deberá ordenarse de conformidad con las necesidades cambiantes de 
la función pública, haciendo uso de las innovaciones que ofrece la gerencia pública; 

d) Las estructuras orgánicas serán flexibles tomando en consideración que las dependen-
ctas que integren los diferentes organismos sean adecuadas a una división de los grupos 
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de funciones que les corresponda ejercer, debidamente evaluables por las políticas, la 
misión ypor áreas programáticas. Para tal efecto se tendrá una estructura simple, basada 
en las dependencias principales que requiera el funcionamiento de cada entidad u 
organismo; 

e) Se deberá garantizar que exista la debida armonía, coherencia y articulación entre 
las actividades que realicen cada una de las dependencias, de acuerdo con las competen-
cias atribuidas por la ley, para efectos de la formulación, ejecución y evaluación de sus 
políticas, planes y programas, que les perm itan su ejercicio sin duplicidades ni conflictos; 

f) Cada una de las dependencias tendrá funciones específicas pero todas ellas deberán 
colaborar en el cumplimiento de las funciones generales y en la realización de los fines 
de la entidad u organismo; 

g) Las dependencias básicas de cada entidad deberán organizarse observando la 
denominación y estructura que mejor convenga a la realización de su objeto y el ejercicio 
de sus funciones, identificando con claridad las dependencias principales, los órganos de 
asesoría y coordinación, y las relaciones de autoridad y jerarquía entre las que así lo 
exijan; 

h) La estructura que se adopte, deberá sujetarse a la finalidad, objeto yfunciones generales 
de la entidad previstas en la ley; 

i) Sólo podrán modificarse, distribuirse o suprimirse funciones específicas, en cuanto sea 
necesario para que ellas se adecuen a la nueva estructura; 

j) Sepodránfusionar, suprimir o crear dependencias internas en cada entidad u organismo 
administrativo, y podrá otorgárseles autonomía administrativa yfinanciera sin personería 
jurídica; 

k) No se podrán crear dependencias internas cuyas funciones estén atribuidas a otras 
entidades públicas de cualquier orden; 

1) Deberán suprimirse o fusionarse dependencias con el objeto de evitar duplicidad de 
funciones y actividades; 

m) Deberán suprimirse o fusionarse los empleos que no sean necesarios y distribuirse o 
suprimirse las funciones específicas que ellos desarrollaban. En tal caso, se procederá 
conforme a las normas laborales administrativas; 

n) Deberá adoptarse una nueva planta de personal. 

Art. 55. Comisión de seguimiento. El Presidente de la República dictará los decretos a 
que se refieren los artículos 51,52 y53  de la presente ley, previo concepto de una comisión 
integrada por cinco (5) Senadores y cinco (5) Representantes, designados por las 
respectivas mesas directivas para períodos de un año, no reelegibles. 

Art. 59. Funciones. Corresponde a los ministerios y departamentos administrativos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en sus actos de creación o en leyes especiales: 

1. Preparar los proyectos de ley relacionados con su ramo. 
2. Preparar los proyectos de decretos y resoluciones ejecutivas que deban dictarse en 
ejercicio de las atribuciones que corresponden al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa y dar desarrollo a sus órdenes que se relacionen con 
tales atribuciones. 
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Cumplir lasfunciones y atender los servicios que les están asignados y dictar, en desarrollo 
de la ley y de los decretos respectivos, las normas necesarias para tal efecto. 

3. Preparar los anteproyectos de planes o programas de inversiones y otros desembolsos 
públicos correspondientes a su sector y los planes de desarrollo administrativo del mismo. 

4. Coordinar la ejecución de sus planes y programas con las entidades territoriales y 
prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica. 

5. Participar en la formulación de la política del Gobierno en los temas que les correspon-
dan y adelantar su ejecución. 

6. Orientar, coordinar y controlar, en la forma contemplada por las respectivas leyes y 
estructuras orgánicas, las superintendencias, las entidades descentralizadas y las socie-
dades de economía mixta que a cada uno de ellos estén adscritas o vinculadas. 

7. Impulsar y poner en ejecución planes de desconcentración y delegación de las 
actividades y funciones en el respectivo sector. 

8. Promover, de conformidad con los principios constitucionales, la participación de 
entidades y personas privadas en la prestación de servicios y actividades relacionados 
con el ámbito de su competencia. 

9. Organizar y coordinar el Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo correspon-
diente. 

10. Velar por la conformación del Sistema Sectorial de Información respectivo y hacer su 
supervisión y seguimiento. 

Art. 68. Entidades descentralizadas. Son entidades descentralizadas del orden nacional, 
los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las 
sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y las 
unidades administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales del 
Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por la 
ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio defunciones administra-
tivas, la prestación de servicios públicos o la realización de actividades industriales o 
comerciales con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía administrativa están sujetas 
al control político y a la suprema dirección del órgano de la administración al cual están 
adscritas. Las entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la Consti-
tución Política, en la presente ley, en las leyes que las creen y determinen su estructura 
orgánica y a sus estatutos internos. Los organismos y entidades descentralizados, sujetos 
a regímenes especiales por mandato de la Constitución Política, se someterán a las 
disposiciones que para ellos establezca la respectiva ley. 

Parágrafo 1. De conformidad con el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución 
Política, el régimen jurídico aquí previsto para las entidades descentralizadas es aplica-
ble a las de las entidades territoriales sin perjuicio de las competencias asignadas por la 
Constitución y la ley a las autoridades del orden territorial. 

Parágrafo 2. Los organismos o entidades del Sector Descentralizado que tengan como 
objetivo desarrollar actividades científicas y tecnológicas, se sujetarán a la Legislación 
de Ciencia y Tecnología y su organización será determinada por el Gobierno Nacional. 
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Parágrafo 3. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplica a las corporaciones civiles 
sin ánimo de lucro de derecho privado, vinculadas al Ministerio del Medio Ambiente, 
creadas por la Ley 99 de 1993. 

Art. 111. Requisitos y procedimientos de los actos administrativos y convenios para 
conferir funciones administrativas a particulares. 

Las entidades o autoridades administrativas podrán conferir el ejercicio de funciones 
administrativas a particulares, bajo las condiciones de que trata el artículo anterior, 
cumpliendo los requisitos y observando el procedimiento que se describe a continuación: 

1. Expedición de acto administrativo, decreto ejecutivo, en el caso de los ministerios o 
departamentos administrativos o de acto de la junta o consejo directivo, en el caso de las 
entidades descentralizadas, que será sometido a la aprobación del Presidente de la 
República, o por delegación del mismo, de los ministros, directores de departamento 
administrativo, de los gobernadores y de los alcaldes, según el orden a que pertenezca la 
entidad u organismo, mediante el cual determine: 

a) Las funciones especificas que encomendará a los particulares; 

b) Las calidades y requisitos que deben reunir las entidades o personas privadas; 

c) Las condiciones del ejercicio de las funciones; 

d) La forma de remuneración, si fuera el caso; 

e) La duración del encargo y las garantías que deben prestarlos particulares con e/fin 
de asegurar la observancia y la aplicación de los principios que Conforme a la Consti-
tución Política y a la ley gobiernan el ejercicio de las funciones administrativas. 

2. La celebración de convenio, si fuere el caso, cuyo plazo de ejecución será de cinco (5) 
años prorrogables  y para cuya celebración la entidad o autoridad deberá: 

Elaborar un pliego o términos de referencia, con fundamento en el acto administrativo 
expedido yformular convocatoria pública para el efecto teniendo en cuenta los principios 
establecidos en la Ley 80 de 1993 para la contratación por parte de entidades estatales. 

Pactar en el convenio las cláusulas excepcionales previstas en la Ley 80 de 1993 y normas 
complementarias, una vez seleccionado el particular al cual se conferirá el ejercicio de 
las funciones administrativas. 

Art. 120. Facultades Extraordinarias. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 
del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias para que, en el término de seis (6) meses, contados a 
partir de ¡afecha de la publicación de la presente ley, expida normas con fuerza de ley para: 

1. Suprimir, fusionar, reestructurar o transformar entidades, organismos y dependencias 
de ¡a Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, esto es, consejos superiores, 
comisiones de regulación, juntas y comités; ministerios y departamentos administrativos; 
superintendencias; establecimientos públicos; empresas industriales y comerciales del 
Estado; unidades administrativas especiales; empresas sociales del Estado; empresas 
estatales prestadoras de servicios públicos; institutos científicos y tecnológicos; entida-
des de naturaleza única y las demás entidades y organismos administrativos del orden 
nacional que hayan sido creados o autorizados por la ley. 
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2. Disponer ¡afusión, escisión o disolución y consiguiente liquidación de sociedades entre 
entidades públicas, de sociedades de economía mixta, de sociedades descentralizadas 
indirectas y de asociaciones de entidades públicas, en las cuales exista participación de 
entidades públicas del orden nacional. 

3. Dictar el régimen para la liquidación y disolución de entidades públicas del orden 
nacional. 

4. Suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en 
la administración pública 

5. Revisar y ajustar las normas del servicio exterior y la carrera diplomática. 

6. Modificar la estructura de la Contraloría General de la República, determinar la 
organización yfuncionamiento de su auditoría externa; suprimir, fusionar, reestructurar, 
transformar o liquidar el Fondo de Bienestar Social de que trata la Ley 106 de 1993, 
determinar el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleados de 
la Contraloría General de la República, pudiendo crear, suprimir o fusionar empleos y 
preverlas normas que deben observarse para el efecto; y dictar las normas sobre la Carrera 
Administrativa Especial de que trata el ordinal 10 del artículo 268 de la Constitución 
Política y establecer todas las características que sean competencia de la ley referentes 
a su régimen personal. 

7. Modificar la estructura de la Fiscalía General de la Nación y de la Procuraduría 
General de la Nación; determinar el sistema de nomenclatura, clasificación y remunera-
ción de sus servidores públicos, crear, suprimir y fusionar empleos en dichas entidades; 
modificar el régimen de competencias interno y modificar el régimen de Carrera Adminis-
trativa previsto para los servidores de tales entidades. 

Parágrafolo. Las facultades extraordinarias conferidas por el presente artículo, se 
ejercitarán por el Gobierno con el propósito de racionalizare! aparato estatal, garantizar 
la eficiencia y la eficacia de la función administrativa y reducir el gasto público. 

Parágrafo 2o. El acto que ordene la fusión, supresión o disolución y liquidación, 
dispondrá sobre la subrogación de obligaciones y derechos de los organismos o entidades 
fusionados, suprimidos o disueltos, la titularidad y destinación de bienes o rentas, y la 
forma en que se continuarán ejerciendo los derechos, los ajustes presupuestales necesa-
rios, el régimen aplicable a la liquidación y, de conformidad con las normas que rigen la 
materia contenidas en la Ley 443 de 1998, la situación de los servidores públicos 
vinculados a ellas. 

Parágrafo 3o. En ejercicio de las facultades conferidas por el presente artículo, el 
Presidente de la República no podrá modificar códigos, leyes estatutarias, orgánicas y 
aquéllas de que trate el numeral 19 de! artículo 150 de la Constitución Política. 
Igualmente, en ejercicio de estas facultades, el Presidente de la República no podrá 
fusionar o suprimir entidades u organismos creados o previstos por la Constitución 
Política. Así mismo, salvo lo previsto en los numerales 62 y ?, el ejercicio de lasfacultades 
que se confieren en el presente artículo, no incluye los órganos, dependencias o entidades 
a las cuales la Constitución Política le reconoce un régimen de autonomía. 

Parágrafo 4o. Lasfacultades de que tratan los numerales 62  y 7 del presente artículo serán 
ejercidas una vez oído el concepto del Contralor General de la República, del Fiscal 
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General de la Nación y del Procurador General de la Nación, en lo relativo a sus 
respectivas entidades. 

Parágrafo So.- Por virtud de las facultades contenidas en el presente artículo el Gobierno 
no podrá crear ninguna nueva entidad u organismo público del orden nacional. En tal 
sentido se considera que se crea una entidad nueva cuando quiera que la resultante del 
ejercicio de las facultades persiga objetivos esencialmente distintos de aquellos original-
mente determinados por el legislador para la entidad o entidades respectivas. 

IIL LOS CARGOS 

El demandante señala que la normatividad cuya constitucionalidad cuestiona viola los 
artículos 	113,114,117,118,119,123, l50numeral 102,189,209,249,267,275 y 287 de la 
Constitución Política. 

A continuación se sintetiza el concepto de violación, empleando respecto de los artículos 
a que se refieren los cargos, los subtítulos con que el actor los expone: 

1. Las expresiones "procura rá"y "en lo posible" del artículo 79,  acusadas por presunta 
vulneración del principio constitucional de la descentralización. 

En este acápite el demandante sintetiza el desarrollo histórico del postulado de "centraliza-
ciónpolíticay descentralización administrativa" y los desarrollos que este principio organizativo 
ha tenido desde la reforma constitucional de 1968. 

Anota que el artículo 12  de la Constitución Política de 1991 dió rango constitucional al 
principio de descentralización por lo que las disposiciones legales o reglamentarias deben 
desarrollarlo como un deber de carácter imperativo. 

En este orden de ideas, el cuestionamiento a los apartes del artículo 7 se origina en que 
estos preceptúan que" ( ... ) el gobierno ( ... ) procurará desarrollar disposiciones y normas que 
profundicen en la distribución de competencias entre los diversos niveles de la administración 
siguiendo en lo posible el criterio de que la prestación de los servicios corresponde a los 
municipios ( ... )" 

En su sentir, tal enunciado normativo comporta desconocimiento del principio de descen-
tralización consagrado en forma obligatoria en los artículos 12,209,210 y 368 de la Constitución 
Política, pues el Legislador da a entender que su desarrollo es facultativo del ejecutivo, cuando, 
por mandato de la Carta este es imperativo. 

2. Las expresiones "permanente" "y sifuere el caso, del sector pri vado" del parágrafo 22  
del artículo 38; "prorrogables" del numeral 22  del artículo 111 y  "personas privadas" del 
artículo 59, acusadas por asignar competencias públicas permanentes al sector privado y a los 
particulares. 

El actor considera que las expresiones demandadas de los artículos en cita riñen con el artículo 
123 del Estatuto Superior, en cuanto permiten que los particulares puedan asumir una compe-
tencia pública en forma permanente, siendo que, en su entender, la Carta Política únicamente 
permite que los particulares puedan ser investidos de una competencia pública en forma 
temporal. 

3. El artículo 47 y el cuestionamiento a la frase "convocados por el Presidente de la 
República" por desconocer la composición obligatoria del Consejo de Ministros. 
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El accionante afirma que todas las constituciones que ha habido en nuestro país, han 
consagrado el régimen presidencialista, esto es, que en el ámbito nacional o general, la mayor 
parte de las competencias públicas le corresponden al jefe del ejecutivo nacional. 

En esa línea de pensamiento, considera que la norma demandada al establecer que "El 
Consejo de Ministros estará conformado por todos los Ministros convocados por el Presidente 
de la República" desconoce la noción de "gobierno" que se consagra en el artículo 114 (sic) - 
queriendo significar el 115 de la Carta- pues pareciera que fuera discrecional del jefe del ejecutivo 
nacional la convocatoria o no de todos los ministros, siendo que este organismo asesor del 
gobierno nacional se conforma por todos y no por algunos. 

4. Los artículos 51 a 55 y lasupuesta violación ala separación de las ramas del poder público, 
por entregarse al Ejecutivo las competencias ordinarias del Congreso de determinar la 
estructura de la administración nacional (art. 150-7 C.P.) 

El actor afirma que los artículos 51 a 55 son inconstitucionales, por desconocer las facultades 
que la Carta confiere al Congreso de acuerdo al numeral 7 del artículo 150, en tanto radican en 
cabeza del Presidente de la República competencias para disponer la fusión de entidades y 
organismos del orden nacional y para liquidarlos o suprimirlos, con lo que, a su juicio, se 
contrarían claros postulados constitucionales sobre la estructura del Estado y las competencias 
permanentes del Congreso Nacional para determinar la estructura administrativa nacional. 

Afirma que por virtud de lo preceptuado en las normas que acusa, se derogan por vía legal 
las competencias de rango constitucional que, de manera permanente se radican en cabeza de 
la rama legislativa del poder público, las cuales terminan siendo entregadas al Presidente de la 
República. 

5. El artículo 120  la transgresión del procedimiento constitucional para la concesión de 
facultades extraordinarias del legislativo al ejecutivo nacional. 

El demandante considera que este precepto desconoce el artículo 150-10 de la Carta, a cuyo 
tenor las facultades extraordinarias deberán ser solicitadas expresamente por el Gobierno 
Nacional, lo que según afirma, no ocurrió en el caso presente, pues, según asevera: 

"... al confrontar el proyecto original del gobierno nos encontramos que no solicitó el 
Congreso de manera expresa la atribución de facultades extraordinarias, sino que, por 
el contrario,fue ya al finalizar la tramitación del respectivo proyecto de ley que, el señor 
Ministro del Interior en improvisada intervención verbal ante el Senado de la República, 
le solicitó al Congreso le fueran concedidas al Gobierno Nacional las citadas atribucio-
nes temporales." 

6. El artículo 120  el desconocimiento de la autonomía de los órganos de control frente 
al ejecutivo. 

Por último, el demandante señala que el artículo 120 de la Ley 489 no sólo es inconstitucional 
por desconocer el procedimiento constitucional para la delegación funcional del legislativo al 
ejecutivo nacional, sino porque "rebasó todo límite jurídico y racional" al facultarle para 
modificar la estructura de la Contraloría General de la República, de laFiscalíay de laProcuradurfa 
General de la Nación, desconociendo la autonomía e independencia que a estos órganos de 
control atribuye la Carta de 1991. 
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Por su parte, el coadyuvante Juan Guillermo Mesa Henao, señala que la norma demandada 
es inconstitucional en cuanto no puede entrar a facultar al Presidente de la República, ni expresa 
ni tácitamente, para modificar la estructura de los organismos de control del Estado. 

En su criterio, el principio de la autonomía constitucional impide al ejecutivo nacional 
reformarlos o modificarlos; argumenta que una simple estipulación legal no puede conferirle 
funciones que no le son propias. 

IV. INTERVENCIONES 

1. El señor Contralor General de la República, intervino en el proceso para defender la 
constitucionalidad del numeral 62  del artículo 120 de la Ley 489 de 1998. 

Para desvirtuar la pretendida transgresión del artículo 150-7 C.P., el Contralor hace ver que 
por expresa disposición constitucional del artículo 150, el Congreso de la República goza de la 
llamada "reserva legal" ,es decir de la competencia permanente de hacer, reformar y derogar las 
leyes, la cual puede ser entregada al Presidente de la República de manera temporal por el 
Congreso. 

De ahí que considere carente de validez constitucional la tesis esgrimida por el actor, 
conforme ala cual el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades extraordinarias sólo 
estaría constitucionalmente facultado para determinar la estructura de la rama ejecutiva. 

Observa que las facultades extraordinarias le habilitan a ejercer la potestad legislativa en las 
mismas condiciones en que el Congreso la puede ejercer de manera permanente. 

El Contralor General de la República opina que de aceptarse la tesis del actor, habría que 
concluir, bajo este razonamiento, que el Congreso en el ejercicio de su poder legislativo, estaría 
igualmente limitado a legislar con respecto a la rama judicial, legislativa y con respecto a los 
órganos autónomos e independientes cuando ejerce la reserva legal de manera permanente. 

En cuanto al repaso formulado ala solicitud de facultades extraordinarias, en opinión del señor 
Contralor General de la República, el tenor literal de la norma constitucional es claro, por lo que, 
en su sentir, no es constitucionalmente de recibo pretender que el Gobierno Nacional deba 
someterse a requisitos o condicionamientos no previstos en la Carta Política. 

El Contralor General expresa que, como lo demuestran las pruebas documentales que aportó 
en calidad de anexos de su intervención, no solamente existió solicitud verbal en la plenaria 
del Senado y escrito sustentado del Gobierno en el que se solicitaron expresamente facultades 
extraordinarias sino que, además por comisión accidental de mediación los representantes 
de ambas cámaras acordaron someter la solicitud a consideración de las plenarias." 

Concluye "que no existiendo ni mérito jurídico ni probatorio que indique que las 
facultades extraordinarias no fueron solicitadas por el Gobierno oportuna y expresamente, 
las normas demandadas son sustancial y procedimentalmente exequibles". 

2. El ciudadano Diego Younes Moreno también intervino dentro del proceso de la referencia, 
en defensa de la constitucionalidad de las disposiciones acusadas, la cual sustenta así: 

Disiente de los argumentos en que el demandante basa la acusación que dirige contra algunos 
apartes del artículo 7Q,  en cuanto éste señala que el ejecutivo debe procurar dictar disposiciones 
y normas que desarrollen la distribución de competencias. 

Sobre este particular, anota que sin duda Colombia es un Estado descentralizado que le da 
amplias facultades a los departamentos, a los municipios, a los distritos y a los territorios 

328 



C.702199 

indígenas, e igualmente reconoce las descentralización por servicios o funcional; empero, 
corrige al demandante indicando que la descentralización data de la reforma constitucional de 
1968. 

El ciudadano interviniente comenta que dentro de la regulación de la descentralización, no 
sólo tiene competencia el Gobierno sino que también la tiene el Congreso; en ese orden de ideas, 
anota, los cargos formulados por el demandante se deben desvirtuar pues el Gobierno debe estar 
siempre atento y ser especialmente cuidadoso -según reza el precepto demandado- en el 
cumplimiento de los principios constitucionales y legales sobre la descentralización administra-
tiva y la autonomía de las entidades territoriales y, para ello, debe procurar desarrollar 
disposiciones y normas que tiendan a profundizar en la distribución de las competencias. 

Opina que el Gobierno no puede sustraerse de sus obligaciones dado que no se trata de 
mandatos que pueda atender a su discreción, acogiéndolos o no, sino que debe tenerlos en 
cuenta en todo momento. 

A propósito del segundo cargo del demandante, que censura las normas que contemplan 
la posibilidad de que los particulares, en forma temporal o permanente, pertenezcan a un órgano 
de carácter consultivo, el interviniente señala que estas no son una novedad en el ordenamiento 
jurídico nacional y que desde el Decreto 3130 de 1968 se ha previsto la posibilidad de que algunos 
particulares hagan parte, dadas sus calidades, de órganos de la administración pública, 
disposición que la preceptiva acusada reproduce. 

La presencia de los particulares o del sector privado en el ámbito del servicio público no 
significa, de manera alguna, la renuncia del Estado al ejercicio de sus potestades; por el contrario, 
en opinión del ciudadano interviniente, afianza el precepto constitucional que estatuye que 
Colombia es una República participativa y pluralista. 

En cuanto al cargo que indica que se está violando el principio de la separación de las ramas 
del poder público, anota que la Constitución de 1991 confirió al Presidente de la República en 
los numerales 15 y 16 del artículo 189 facultades que no tienen el carácter de discrecionales sino 
que, por el contrario, están sujetas a un cuadro normativo, riguroso que le corresponde trazar, 
por virtud de lo dispuesto por la Carta Política en esas mismas normas, al legislador ordinario. 

Por último, al referirse a las facultades extraordinarias concedidas en virtud del artículo 120 
demandado, observa que al solicitarlas, el Gobierno quiso contar con los instrumentos que le 
habilitasen a ordenar el conjunto de organismos, entidades y dependencias de la rama ejecutiva 
del poder público mediante su supresión, fusión, reestructuración, transformación, disolución 
o liquidación, para obtener así la racionalización del aparato estatal, garantizando la eficiencia 
y eficacia de la función administrativa y la consecuente reducción de las cargas que en la 
estructura hoy vigente representan para el gasto público. 

3. Intervención del señor Gonzalo Suárez Beltrán, apoderado del señor Ministro del Interior.- 
El apoderado del Ministro del Interior, defiende la constitucionalidad de las normas 

acusadas, apoyándose en el hecho de que la descentralización administrativa, como modalidad 
de la acción administrativa, resulta en todo consonante con la Constitución. Las expresiones 
demandadas por el actor, "procurará y en lo posible", deben entenderse dentro del contexto del 
mencionado artículo. 

El interviniente hace ver que el precepto en cuestión no solamente obliga al Gobierno a 
obedecer las normas que rigen sobre la descentralización administrativa, sino que le manda ser 
especialmente cuidadoso con su observancia. 
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En cuanto a la asignación de competencias de manera permanente al sector privado, el 
interviniente cita apartes de la sentencia C-286 de 1996 en que esta Corte avaló su 
constitucionalidad. A este respecto, así mismo, anota que el contenido mismo de la norma 
acusada no se ofrece como novedoso, dada la existencia de una definición similar en el artículo 
12del Decreto 1050 de 1968 vigente hasta la aparición de laLey 489 de 1998, que en esenciarecogía 
un texto análogo que nunca fue objeto de tacha constitucional. 

En cuanto al cargo referente a la composición del Consejo de Ministros, observa que es que 
en el deben estar presentes todos los Ministros; señala que únicamente el Presidente de la 
República podrá convocarlos ya que él es la suprema autoridad administrativa y es el jefe de 
gobierno, y que ello no pugna en modo alguno con el ordenamiento superior. 

Respecto del supuesto desconocimiento del principio de separación de las ramas del poder 
público por la supuesta invasión de competencias por parte del Presidente de la República, estima 
que cuando el ejerce sus facultades lo hace previa autorización de una ley precisamente llamada 
"ley de facultades" y es por ello que allí se determinan los principios y reglas que rigen el ejercicio 
de las mismas. En su criterio, las facultades extraordinarias desarrollan los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Carta Política permitiendo su aplicación y, por ende, haciendo aplicable la 
voluntad del Constituyente. 

Por último, el interviniente estima infundado el cargo que aduce una supuesta vulneración 
del principio constitucional de la delegación de facultades extraordinarias del legislativo al 
ejecutivo nacional, pues hace ver que si bien es cierto que la solicitud de las facultades 
extraordinarias no se produjo como parte integrante del texto del proyecto radicado por el 
Gobierno Nacional, la Constitución no exige que se haga de una cierta manera pues el numeral 
l0 del artículo 150 de la Carta únicamente estipula que las facultades extraordinarias sean 
solicitadas expresamente por el Gobierno, sin plantear exigencia alguna sobre el momento en 
que tal solicitud deba formularse. 

V. EL CONCEPTO FISCAL 

El señor Procurador General de la Nación manifestó su impedimiento por haber intervenido 
en la expedición de las normas sujetas a control constitucional, al haber expresado su concepto 
acerca de las facultades extraordinarias que le serían entregadas al señor Presidente de la 
República. 

Por ello, solicitó a este alto Tribunal se aceptara su impedimento y se aceptara que, en su 
reemplazo, lo hiciera el Señor Viceprocurador General de La Nación. 

Una vez esta Corporación aceptó el impedimento presentado, procedió el Señor Viceprocurador 
General de la Nación a rendir en término el concepto de su competencia. 

LaVistaFiscal solicita  la Corte declarar inconstitucional el artículo 55 de la Ley 489 de 1998; 
constitucional el artículo 120 de la norma acusada, así como las expresiones acusadas de los 
artículos 72,38,47,51,52,53,54,59-9-y 111-2- de lamisma, y por último, declararse inhibida para 
conocer la constitucionalidad de la expresión "las superintendencias" contenida en el artículo 
68 de la norma por considerar que hay una ineptitud sustantiva en la demanda presentada por 
ausencia de cargos. 

Con miras a sustentar la constitucionalidad de los apartes demandados del artículo 72,  el 
Viceprocurador expone en su concepto que, de conformidad con el artículo 12  de la Constitución 
Política "nuestro Estado se encuentra organizado en forma de República unitaria, descentra- 
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lizada y con autonomía de sus entidades territoriales. A su vez, al artículo 209 ibídem prescribe 
que la función administrativa debe cumplirse mediante la descentralización, la delegación 
y la desconcentración defunciones. 

La descentralización administrativa puede definirse como aquel principio constitucional 
de la función administrativa en virtud del cual se transfieren determinadas funciones públicas 
a órganos que gozan de autonomía para decidir, que están dotados de personalidad jurídica 
y que tienen patrimonio propio." 

A partir de la referencia a los preceptos constitucionales en cuestión, la Vista Fiscal prosigue 
su exposición, anotando que el principio de descentralización administrativa ha sido desarro-
llado por el legislador en varias disposiciones de nuestro ordenamiento jurídico, dentro de las 
que se cuenta el acusado artículo 72, que establecen una serie de pautas que el órgano ejecutivo 
deberá observar al desarrollar la Ley. 

En concepto de la Vista Fiscal, las expresiones contenidas en el referido artículo no son en 
ningún momento "antinómicas" como las llama el demandante, por cuanto la expresión 
"procurar" significa hacer lo posible, lo que, en otros términos, quiere decir que el Ejecutivo, al 
expedir normas que propendan por la descentralización, deberá observar los principios cons-
titucionales y legales sobre la descentralización administrativa y la autonomía de las entidades 
territoriales. 

De otra parte, el señor Viceprocurador desestima al cargo que cuestiona la participación de 
los particulares en funciones públicas, pues, en su criterio, la ley demandada al regulare! ejercicio 
de las funciones administrativas por aquellos, les señala los requisitos y procedimientos que 
deben cumplir al ejercerlas, sin significar, de manera alguna, que cuando lo hacen temporalmente 
se puedan apartar de su observancia, por todo lo cual considera que se ciñe a la Constitución 
Política, pues es la misma ley la que indica la manera como los particulares quedan investidos 
de funciones públicas. 

Frente a la acusación referente a la convocatoria del Consejo de Ministros, anota que ni la 
Constitución, ni ningún precepto legal regulan su composición, por lo cual es competencia de 
la ley hacerlo. En este orden de ideas, señala que es al Presidente de la República a quien le 
compete determinar la necesidad y conveniencia de reunirlo, que es lo que precisamente hace 
el artículo 47, por lo cual, mal podría tacharse de inconstitucional. 

Finalmente, el Viceprocurador se pronuncia en favor de la constitucionalidad de los artículos 
51 a 54, por considerarque son desarrollo de las facultades legislativas previstas en los numerales 
15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política, con fundamento en las cuales el Presidente 
de la República debe ejercer las que le corresponden en materia de modificación de la estructura 
de la administración nacional, de fusión, supresión y disolución de entidades y organismos 
administrativos del orden nacional, observando las condiciones, requisitos y objetivos que le 
sean señalados por la ley, que es precisamente, lo que hacen los preceptos acusados. 

De otra parte, en concepto del Viceprocurador General las facultades extraordinarias 
entregadas a! Presidente de la República en el cuestionado artículo 120, deben tenerse como 
constitucionales pues sí existió solicitud expresa del Gobierno Nacional, contenida en carta 
dirigida por el Ministro del Interior a las Cámaras. 

Por otro aspecto, considera inconstitucional el artículo 55, en cuanto atañe al deber del 
Presidente de la República, de obtener previamente el concepto de una comisión integrada por 
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cinco (5) Senadores y cinco (5) Representantes designados por las respectivas mesas directivas, 
a fin de poder dictar los decretos a los que se refieren los artículos 51,52 y53  de la referida ley; para 
la vista fiscal esta disposición no es un desarrollo de la colaboración armónica entre las ramas 
del poder público sino que constituye una verdadera intromisión del órgano legislativo en las 
funciones que le son propias al Presidente de la República. 

Estas funciones, por expresa disposición constitucional, son conferidas al Presidente de la 
República, y sólo deben sujetarse a las condiciones, objetivos, principios y reglas generales que 
señala el Congreso de la República en la ley, pero no al concepto de Senadores y Representantes, 
como lo quiere pretender la norma acusada. 

Por ende, a su juicio, el artículo 55 demandado viola los numerales 15 y 16 del artículo 189 
del ordenamiento superior, máxime cuando esta competencia del Gobierno Nacional se ejecuta 
a través de actos administrativos que están sometidos a los controles administrativos y 
jurisdiccionales consagrados en la ley. 

Por último, respecto a la decisión inhibitoria, que propone a esta Corporación pronunciar 
en relación con la expresión acusada del artículo 66, basa su apreciación en el hecho de que el 
demandante al referirse a la expresión "las superintendencias" no expone las razones por las 
cuales considera que vulnera la Carta Política, por lo cual la Corte no puede realizar un juicio de 
constitucionalidad respecto de ella, pues aunque la demanda de constitucionalidad no tiene una 
técnica escrita, el demandante está en la obligación de expresar las razones por las que estima 
que el precepto demandado vulnera la Constitución Política. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La competencia. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 241-4 de la Carta Política, la Corte Constitucional es 
competente para decidir definitivamente sobre la demanda de inconstitucionalidad que dio lugar 
al presente proceso, dado que versa sobre presuntos vicios que cuestionan, en forma parcial 
o de manera total, algunos de los artículos de la Ley 489 de 1998. 

Segunda. El Examen Concreto de los Cargos. 

La Corporación examinará los cargos agrupando los artículos acusados en función de las 
acusaciones que les son comunes, así: 

.1. Los apartes cuestionados del artículo 72 y la supuesta violación al carácter imperativo 
del principio de descentralización. 

La Corte integrará la proposición jurídica y examinará la constitucionalidad de los vocablos 
demandados a la luz del texto íntegro del enunciado consignado en la primera parte artículo 72, 

pues el fraccionamiento que hace el accionante distorsiona su verdadero significado y alcance 
y, a causa de ello es que la lectura que de éste hace, difiere del que es su verdadero contenido 
normativo. 

Así las cosas, su pronunciamiento comprenderá el siguiente texto: 

Art. 7. Descentralización administrativa. En el ejercicio de las facultades que se le 
otorgan por medio de esta ley y, en general, en el desarrollo y reglamentación de la misma 
el gobierno será especialmente cuidadoso en el cumplimiento de los principios constitu-
cionales y legales sobre la descentralización administrativa y la autonomía de las 
entidades territoriales. En consecuencia, procurará desarrollar disposiciones y normas 
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que profundicen en la distribución de competencias entre los diversos niveles de la 
administración siguiendo, en lo posible, el criterio de que la prestación de los servicios 
corresponda a los municipios, el control sobre dicha prestación a los departamentos y la 
definición de planes, políticas y estrategias a la Nación." 

Ahora bien, juzga la Corte que no le asiste razón al demandante pues, el texto mismo de la 
norma es claro en indicar que el gobierno, al ejercer las facultades que le confiere la Ley 489 y 
al darle concreción a sus principios generales, atenderá y observará los principios constitucio-
nales y legales sobre la descentralización administrativa y la autonomía de las entidades 
territoriales. 

En efecto: repárese en que, por el contrario, en el encabezamiento del artículo 7 que 
paradójicamente se demanda, el Legislador hizo de manera explícita especial énfasis en el deber 
para el Ejecutivo, de ser "especialmente cuidadoso en el cumplimiento de los principios 
constitucionales y legales sobre la descentralización administrativa y la autonomía de las 
entidades territoriales" de modo que emplee las facultades de reforma a la administración del 
Estado Colombiano, para profundizar y avanzar el proceso de descentralización en todos sus 
órdenes y niveles. 

En este orden de ideas, las opciones que el Legislador plasma como pautas que el Ejecutivo 
debe seguir para profundizar el proceso de descentralización, son expresión y no negación de 
lamisma. 

No se olvide, a este respecto, que por mandato de la propia Carta, según lo preceptuado en 
su artículo 288, al Legislador le corresponde establecer los términos en que "las competencias 
atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los principios de 
coordinación, concurrencia y subsidiariedad." 

De otra parte, esta Corte tampoco encuentra razón que hiciese plausible la lectura que de 
los apartes demandados hace el actor, pues no encuentra cómo puedan ellos interpretarse en 
el sentido de una autorización dada por el Legislador al Ejecutivo para que a partir de su criterio 
subjetivo, se defman los derroteros y los contenidos concretos de la política de descentralización 
que es lo que, al parecer, entiende el demandante. 

Por el contrario, lo que los apartes tachados de inconstitucionales hacen es connotar que 
el avance en el proceso de descentralización debe atender la realidad de los municipios, su nivel 
de desarrollo y de modernización, su capacidad de gestión institucional y, a partir de estas 
especificidades, propender por logros y ejecutorias que efectivamente puedan obtenerse con 
el proceso de descentralización, todo lo cual se acompasa con lo preceptuado por la propia Carta 
Política, cuyo artículo 368 anticipa que las características técnicas y económicas así como las 
conveniencias generales son las variables a tener en cuenta para determinar cuándo un municipio 
está en condiciones de prestar directamente un servicio público domiciliario. 

Por ello, en sentir de esta Corporación, antes que violar el artículo 368 de la Carta, los 
supuestos cuestionados, le dan cabal desarrollo a este precepto pues, nótese que en esta 
disposición constitucional que, paradójicamente, el actor estima conculcada, el Constituyente 
visualiza al municipio como ente responsable de la prestación de los servicios, y a los 
departamentos como instancias de apoyo y coordinación. 

Por lo expuesto, esta Corporación encuentra ajustada la primera parte del artículo 79  bajo 
examen, a lo dispuesto en materia de descentralización por los artículos 1, 209,210,288 y 368 
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de la Carta, salvo la expresión "que se le otorgan por medio" que se declarará inexequible para 
mayor precisión del alcance de la ley acusada. 

o 2. Las expresiones "permanente" "y sifuere el caso, del sector privado" del parágrafo 
22  del artículo 38 ;"prorrogables" del numeral 22  del artículo 111 "y personas pri vados" del 
artículo 59, cuestionadas a causa de la asignación de funciones públicas permanentes al sector 
privado y a los particulares. 

El actor considera que las expresiones demandadas de los artículos mencionados riñen con 
el artículo 123 del Estatuto Superior, en cuanto permiten que los particulares puedan asumir una 
competencia pública en forma permanente, siendo que la Carta Política únicamente permite que 
puedan hacerlo de manera temporal. 

Para desvirtuar la lectura que del texto constitucional hace el demandante, e ilustrar que la 
asignación de funciones públicas a los particulares, cuya duración tenga un límite en el tiempo, 
se aviene a la Carta Política y, que contrariamente a lo afirmado por el actor, constituye expresión 
prístina de sus postulados y principios que promueven la participación ciudadana en la gestión 
de lo público, basta con traer a colación la sentencia C-286 de 1996, de la que fue ponente el H. 
M. José Gregorio Hernández Galindo, en la que esta Corporación hizo un recuento de las normas 
constitucionales en las que el Constituyente avaló esta visión, por lo cual la propia Carta Política 
da cuenta de: 

"... la existencia de varias disposiciones constitucionales que hacen posible el ejercicio 
permanente de la función pública por particulares, tales son los casos de los notarios 
(artículo 131 C.P.), de las autoridades indígenas en ejercicio defunciones jurisdicciona-
les dentro de su ámbito territorial (artículo 246 C.P.), y de la prestación de servicios 
públicos (artículo 365 C.P.) entre otros" 

En la oportunidad que se cita, ya la Corte se había referido a la interpretación plausible del 
artículo 123 C.P., a la luz de los otros preceptos de la Carta que dan validez constitucional al 
ejercicio permanente de funciones públicas por particulares. 

Conviene reproducir su razonamiento para despejar el equívoco en que incurre el actor, al 
hacer una lectura literal del artículo 123 de la Carta. 

Dijo entonces la Corte y en esta oportunidad se reitera: 

"...no puede afirmarse que la temporalidad deducida del enunciado artículo 123 de la 
Constitución, sea regla absoluta y rígida que impida en cualquier caso el ejercicio de 
funciones públicas permanentes por personas privadas. (...)" 

Dedúcese de lo expuesto que el cargo resulta infundado en cuanto cuestiona el ejercicio 
limitado en el tiempo de funciones públicas por particulares o de representantes del sector 
privado con asiento en los Consejos Superiores de la administración; o como integrantes de 
organismos consultivos o coordinadores, para toda la administración o parte de ella, que 
funcionarán con carácter permanente o temporal que es lo que consagran el parágrafo 2  del 
artículo 38; y  el numeral 9 del artículo 59, a que pertenecen las expresiones "permanente" "y 
sifuere el caso, del sector privado "y personas privadas" que, por ello, resultan exequibles. 

Empero, para la Corte, la posibilidad de que los convenios que las entidades o autoridades 
administrativas suscriban para conferir el ejercicio de funciones administrativas a particulares, 
puedan ser "prorrogables" en forma indefinida, que es una de las posibles interpretaciones que 
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podría tener el numeral 22  del artículo 111 al no haber previsto un límite máximo al número de 
prórrogas, contraría el artículo 123 de la Carta, pues da pie para que se convierta en permanente 
dicha asignación de función pública y su ejercicio por el particular contratado, a través de 
prórrogas sucesivas de 5 años, lo cual constituye una forma soterrada de burlar el carácter 
excepcional y el consiguiente límite temporal a que supeditó el Constituyente de 1991 el ejercicio 
de las funciones públicas por particulares. En ese orden de ideas, juzga la Corte que la Ley que 
regule su ejercicio, en observancia del artículo 123 de la Carta, debe hacer que el período de 
ejercicio de la función pública por el particular sea determinado y determinable en el tiempo. Así 
las cosas, esta expresión será declarada inexequible. 

3. Artículo 47. La frase "convocados por el Presidente de la República" y el supuesto 
desconocimiento de la composición obligatoria del Consejo de Ministros. 

3.1. La integración de la proposición jurídica completa. 

Previo al examen de esta acusación, la Corte integrará la proposición jurídica y examinará la 
constitucionalidad de la frase demandada a la luz del texto íntegro del artículo 47, pues, observa 
que en este caso también la pretendida tacha de inconstitucionalidad se origina en el indebido 
fraccionamiento que del precepto hace el accionante, lo cual, evidentemente distorsiona su 
verdadero significado. 

Así las cosas, su pronunciamiento comprenderá el siguiente texto: 

"Art. 47. Consejo de Ministros. El Consejo de Ministros estará conformado por todos 
los Ministros convocados por el Presidente de la República. Mediante convocatoria 
expresa podrán concurrir también los directores de departamento administrativo, así 
como los demás funcionarios o particulares que considere pertinente el Presidente de la 
República. Sin perjuicio de las funciones que le otorgan la Constitución Política o la ley, 
corresponde al Presidente de la República fijar las funciones especiales del Consejo y las 
reglas necesarias para su funcionamiento." 

A la luz del texto bajo estudio, es para la Corte evidente que este cargo carece de todo asidero 
constitucional pues el mismo artículo 47 contempla en forma expresa que el Consejo de Ministros 
se integra por todos los Ministros, quienes serán, en su condición de tales, convocados por 
el Presidente de la República. 

De otra parte, en concepto de la Corte Constitucional, la posibilidad de que puedan concurrir 
a las sesiones del Consejo de Ministros, mediante convocatoria expresa, los directores de 
departamento administrativo así como los demás funcionarios o particulares que considere 
pertinente el Presidente de la República, se acompasa a la Carta Política, pues es lo congruente 
con las prerrogativas inherentes a su condición de Jefe de Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa que pueda convocar a otros sujetos cuya presencia sea relevante, atendida la 
naturaleza de los asuntos a tratarse en la agenda de ese cuerpo; bien por sus funciones públicas 
o por los elementos de juicio o la información que pudiere resultar relevante para el proceso de 
toma de decisiones de política pública que tiene lugar en su seno. 

Esta Corte, por lo demás considera que el contenido normativo que es materia de análisis, 
resulta además ajustado a los artículos 209 y 22  de la Carta Política pues, ciertamente, la 
participación de los sujetos concernidos en los asuntos de que trata el Consejo de Ministros 
garantiza eficacia y eficiencia en la gestión administrativa y es una clara manifestación del 
principio participativo, por todo lo cual será declarada exequible. 
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4. El artículo 120 yel desconocimiento de los artículos 157,160 y 161 C.P. en concordancia 
con la Ley 59  de 1992 por no haber sido aprobada la solicitud del gobierno sobre facultades 
extraordinarias con los debates constitucionales de rigor. 

4.1. El carácter restrictivo de las facultades extraordinarias en la Constitución de 1991. 

Es bien sabido que el Constituyente de 1991 tuvo una visión significativamente restrictiva 
de las facultades extraordinarias, inspirado en la necesidad histórica de que el Congreso asumiera 
en forma directa la responsabilidad de expedir la legislación en los temas más importantes para 
el acontecer nacional, por lo cual buscó reducir en forma ostensible la capacidad del Gobierno 
de ejercer la función legislativa por delegación del Congreso. 

A ese fin, introdujo estrictos requisitos de iniciativa -tanto en relación con la forma y el fondo 
de la proposición, según se analizará más adelante, como respecto de las materias exceptuadas; 
requirió una mayoría calificada para la aprobación de las leyes que conceden las facultades 
extraordinarias; además, aun cuando conservó las restricciones referidas a la materia, precisión 
y temporalidad que caracterizaron esta institución durante la vigencia de la Carta anterior, dado 
el nuevo contexto axiológico de la reforma, estos adquirieron una significación diferente. 

Esta Corporación, en oportunidades anteriores, se ha referido a las características del régimen 
anterior y al actual, en materia de facultades legislativas otorgadas al Ejecutivo por el Congreso. 

Así, en sentencia C-80 de febrero 28 de 1994, que reiteró la sentencia C-417 de junio 18 de 
1993, ambas de quien actúa como ponente en el presente caso, la Corte Constitucional dijo: 

"La Constitución Política de 1886 concedía en su artículo 76 numeral 12 al Congreso de 
la República la atribución de 'Revestir, pro témpore al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias, cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
públicas lo aconseje'. Dos elementos venían a conformar la naturaleza de la institución 
denominada de las 'facultades extraordinarias' que allí se consagraba, el uno, concer-
niente a la temporalidad de la delegación, según el cual la ley habilitante debía fijar un 
término para su desarrollo, de suerte que, éste debía producirse antes de su vencimiento. 
Término cuya duración no tenía límites en aquel texto constitucional, sin perjuicio de que 
no sepermitíanfacultades extraordinarias con un carácter permanente. El otro elemento, 
concerniente a la determinación clara de las materias que podían ser objeto de desarrollo 
por el Jefe de la Rama Ejecutiva del poder público, quien tenía unos límites precisos para 
adelantar su trabajo legislativo, de manera que sólo podía ocuparse de la regulación de 
los asuntos que le señalara la ley de facultades. Por su parte, esta ley debía señalar de 
manera precisa el alcance de las facultades, no pudiendo expedirse para trasladar al 
Presidente facultades legislativas genéricas". 

"El expediente de la 'legislación delegada había venidzperdiendo su carácter exceptivo, 
extraordinario según las voces de la Constitución (anterior y actual), para convertirse en 
un mecanismo corriente u ordinario para legislar sobre las materias que debían ser objeto 
de regulación por parte del Congreso de la República. Autorizados doctrinantes habían 
expresado su preocupación por el desequilibrio que entre los poderes públicos podía 
generar el numeral 12 del artículo 76 de la Carta anterior, por su carácter autoritario, 
opuesto, al principio liberal promotor de la deliberación en cuerpos colegiados para la 
toma de las decisiones legislativas. La praxis vino a demostrar la validez de esas 
preocupaciones, como quiera que buena parte de las más importantes materias legisla-
tivas se producían mediante el uso de facultades extraordinarias". 
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"Recogiendo las ideas y los hechos anteriores, el Constituyente de 1991, introdujo 
modificaciones al procedimiento legislativo de las facultades extraordinarias que, de 
manera general, muestran una restricción de sus alcances. En efecto, a pesar de que se 
conservan los dos elementos básicos de la temporalidad y la precisión de la materia, estos 
tienen un diseño legal distinto. La extensión en el tiempo de las facultades extraordinarias 
tiene en adelante, una duración máxima de seis (6) meses. La precisión de la materia se 
conserva como un elemento de obligatorio cumplimiento tanto por el Congreso como por 
el Presidente, surgiendo en el nuevo texto constitucional (artículo 150 numeral 10), una 
restricción a los temas que pueden ser objeto de la facultades, las cuales no podrán 
conferirse 'para expedir códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni las previstas en el 
numeral 20 del presente artículo, ni para decretar impuestos'. La oportunidad para acudir 
al procedimiento legislativo comentado, se mantiene en el nuevo texto fundamental , según 
idéntica fórmula que el anterior, para 'cuando la necesidad lo exija o la conveniencia 
pública lo aconseje'. Restricciones adicionales se introducen en el artículo 150 numeral 
10 de la Constitución Política, cuando indica que, sobre las leyes de facultades tiene 
iniciativa legislativa exclusiva el Gobierno, y se dispone que su aprobación requerirá la 
mayoría absoluta de los miembros de una y otra cámara". (Sentencia No. 417 de junio 
18 de 1993. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz). 

4.2. El significado y alcance de la exigencia constitucional que demanda del Gobierno el 
deber de solicitar expresamente las facultades extraordinarias. 

En punto al examen de los cargos que se formulan en el caso que ocupa la atención de la Corte, 
que se relaciona con el requisito que obliga al Gobierno a solicitar las facultades extraordinarias 
en forma expresa, esta Corporación efectuará un análisis más detenido. 

De entrada, esta Corte juzga relevante puntualizar que no se trata de una exigencia puramente 
formal, por lo cual, mal haría en su condición de guardiana de la supremacía e integridad de la 
Carta, en despachar este asunto a la ligera, atendida la sola circunstancia de haberlas solicitado 
el Ministro del Interior en el primer debate en el Senado de la República, razón que es de por sí 
suficiente para apartarla de la interpretación que, acerca del lleno de esta formalidad, esbozan 
en los escritos que presentaron ante este estrado, el señor Contralor, el Viceprocurador y el titular 
de la cartera mencionada. 

Por el contrario, para la Corporación, el exacto alcance y significado de la exigencia 
constitucional que apunta a que las facultades sean "solicitadas expresamente por el Gobierno" 
es el que arroja la interpretación que, en estricto rigor científico, debe efectuar a la luz del conjunto 
sistemático de disposiciones constitucionales que establecen los presupuestos sustanciales y 
materiales de formación de un proyecto de ley y su razón de ser en un régimen democrático, como 
el que inspira nuestras instituciones políticas pues, es este su contexto axiológico y, por ende, 
la ratio que explica y hace explícito su verdadero significado. 

En este orden de ideas, para la Corte es claro que la exigencia en comento no se satisface por 
la sola circunstancia de que el Gobierno haya cumplido con el requisito de pedirlas en forma 
expresa; que su formulación sea unívoca y formalmente se haya consignado en el texto del 
proyecto de ley respectivo. 

Ajuicio de esta Corte, además y principalmente significa que la aprobación del texto relativo 
a las facultades extraordinarias solicitadas en forma expresa por el Gobierno, se surtió en forma 
constitucionalmente válida, por haberse aprobado con los debates de rigor, conforme al artículo 
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157 de la Carta, por haberse dado estricto cumplimiento, durante su tramitación, a todos los 
requisitos que la Constitución Política  el Reglamento del Congreso (Ley 5de 1992) exigen para 
que un proyecto pueda convertirse en Ley de la República. 

Y ello es así porque las Leyes de Facultades Extraordinarias no están, en modo alguno exentas 
de cumplir los requisitos que, en particular, el artículo 157 de la Constitución Política en 
concordancia con los artículos 160 y 161 ib. y la Ley 5 de 1992 (Reglamento del Congreso), exigen 
para que un proyecto se convierta en Ley. 

Por ello, la Corporación considera que para los efectos de este fallo, es relevante recordar 
el análisis que consignó en Sentencia C-222 de 1997, con ponencia del H. M. José Gregorio 
Hernández, sobre la razón de ser de los requisitos exigidos por la Constitución para la formación 
de los proyectos de ley y de los proyectos de Acto Legislativo. 

Dijo entonces la Corte: 

11 

- La publicación oficial exigida en el artículo 157, numeral 1, de la Constitución es 
aplicable... En consecuencia, respecto de ella tiene lugar lo contemplado en el artículo 
144 de la Ley 50  de 1992, según el cual, recibido un proyecto, se ordenará por la Secretaría 
su publicación en la "Gaceta del Congreso" y se repartirá por el Presidente a la comisión 
permanente respectiva. 

El proyecto, como allí se ordena, se entregará en original y dos copias, con su correspon-
diente exposición de motivos. De él -ha estatuido la Ley Orgánica- se dejará constancia 
en la Secretaría y se radicará y clasificará por materia, autor, clase de proyecto y comisión 
que debe tramitar/o... 

En materia de publicaciones . . .se trata de ofrecer al propio Congreso y a la sociedad 
entera.., la oportunidad de conocer de manera oficial el texto de lo hasta ese momento 
aprobado, que habrá de ser punto de referencia necesario para la segunda fase del 
proceso, pudiendo entonces debatir públicamente sobre los alcances de la reforma 
proyectada, con base en la libertad de expresión (art. 20 C.P.) y en el derecho de todos 
a participar en las decisiones que los afectan (art. 2 C.P.) 

Desde luego, para que la publicación pueda llevarse a cabo, es indispensable que el 
Ejecutivo y el propio Congreso tengan cabal conciencia de lo aprobado en la primera 
vuelta, lo cual, a su vez, requiere la certidumbre de unos debates ordenados y bien 
conducidos, sobre cuyos resultados existan certificaciones claras y específicas expedidas 
por las secretarías de las comisiones y las plenarias en torno a quórum, mayorías, textos 
votados y artículos aprobados en las distintas instancias, así como acerca de las 
supresiones o adiciones que en cada debate han tenido lugar. 

- Según el último inciso del artículo 160 de la Constitución, todo proyecto de ley o de Acto 
Legislativo deberá tener informe de ponencia en la respectiva comisión encargada de 
tramitarlo y deberá dársele el curso correspondiente. 

11 
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Ahora bien, es claro que la Constitución exige, para los proyectos de Ley, un total de cuatro 
debates, que deben darse completos e integrales para que lo aprobado tenga validez, salvo las 
precisas excepciones que ésta o el Reglamento del Congreso prevean. 

En esta misma sentencia C-222 de 1997, la Corte consignó su pensamiento acerca de la 
importancia de los debates constitucionales, en los siguientes términos: 

11 

La Corte Constitucional otorga gran importancia al concepto "debate", que en manera 
alguna equivale a votación, bien que ésta se produzca por el conocido "pupitrazo" o por 
medio electrónico, o en cualquiera de las formas convencionales admitidas para estable-
cer cuál es la voluntad de los congresistas en torno a determinado asunto. La votación no 
es cosa distinta de la conclusión del debate, sobre la base de la discusión -esencial a él-
y sobre el supuesto de la suficiente ilustración en el seno de la respectiva comisión o 
cámara. 

"Debate", según el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, significa 
"controversia sobre una cosa entre dos o más personas". 

En consecuencia, a menos que todos los miembros de una comisión o cámara estén de 
acuerdo en todo lo relativo a determinado tema -situación bastante difícil y de remota 
ocurrencia tratándose de cuerpos representativos, plurales deliberantes y heterogéneos, 
como lo es el Congreso de la República-, es inherente al debate la exposición de ideas, 
criterios y conceptos diversos y hasta contrarios y la confrontación seria y respetuosa entre 
ellos; el examen de las distintas posibilidades y la consideración colectiva, razonada y 
fundada, acerca de las repercusiones que habrá de tener la decisión puesta en tela de 
juicio. 

Tratándose de la adopción de decisiones que habrán de afectar a toda la población, en 
el caso de las leyes y con mayor razón en el de las reformas constitucionales, que 
comprometen nada menos que la estructura básica del orden jurídico en su integridad, el 
debate exige deliberación, previa a la votación e indispensable para llegar a ella, lo que 
justamente se halla implícito en la distinción entre los quórum, deliberatorio y decisorio, 
plasmada en el artículo 145 de la Carta. 

Entonces, las normas de los artículos 157, 158, 159, 164 y 185 de la Ley 5  de 1992, 
consagradas en relación con los proyectos de ley pero extensivas a los de Acto Legislativo 
por expresa remisión del artículo 227 Ibídem, en cuanto no sólo son compatibles con el 
trámite de las reformas constitucionales sino adecuadas a él a fortiori, deben ser atendidas 
de manera estricta. 

Entre ellas, vale citar las más pertinentes para el caso: 

"ARTICULO 157. Iniciación del debate. La iniciación del primer debate no tendrá lugar 
antes de la publicación del informe respectivo. 

ARTICULO 158. Discusión sobre la ponencia. Resueltas las cuestiones fundamentales, 
se leerá y discutirá el proyecto artículo por artículo, y aún inciso por inciso, si así lo 
solicitare algún miembro de la Comisión. 
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Al tiempo de discutir cada artículo serán consideradas las modificaciones  propuestas por 
el ponente y las que presenten los Ministros del Despacho o los miembros de la respectiva 
Cámara, pertenezcan o no a la Comisión. 

ARTICULO 185. Procedimiento similar. En la discusión y aprobación de un proyecto en 
segundo debate se seguirá, en lo que fuere compatible, el mismo procedimiento establecido 
para el primer debate". 

Lo dicho excluye, en consecuencia, la votación en bloque de todo un proyecto de ley o de 
Acto Legislativo compuesto por varios artículos, y por supuesto la votación fundada 
exclusivamente sobre la base de acuerdos políticos externos a la sesión misma, celebrados 
por grupos, partidos o coaliciones, con la pretensión de imponer una mayoría sin previo 
debate, atropellando los derechos de las minorías o impidiendo el uso de la palabra o la 
discusión a los congresistas no participantes en tales formas de concierto previo. 

11 

No puede olvidarse que, tal como lo dispone el artículo 149 de la Constitución, "toda 
reunión de miembros del Congreso que, con el propósito de ejercer funciones propias de 
la rama legislativa del poder público -más si se trata de modificar la propia Carta-, se 
efectúe fuera de las condiciones constitucionales, carecerá de validez, a los actos que 
realice no podrá dárseles efecto alguno, y quienes participen en las deliberaciones, serán 
sancionados conforme a las leyes" (subraya la Corte). 

- Algo muy importante, derivado de la exigencia constitucional de un cierto número de 
debates -cuatro para las leyes (art. 107 C.P.) y ocho para los actos legislativos (art. 375 
C.P.)- es el imperativo de llevarlos a cabo, es decir, de agotarlos en su totalidad para que 
pueda entenderse que lo hecho es válido, de modo tal que, si llegare a faltar uno de los 
debates exigidos, o si se surtiere sin los requisitos propios del mismo, según la Carta 
Política o el Reglamento, queda viciado de inconstitucionalidad todo el trámite y así 
habrá de declararlo la Corte en ejercicio de su función de control. 

En relación con las leyes, ya ha señalado la Corte Constitucional que los casos en los 
cuales resulta posible reducir a tres los debates, mediante la sesión conjunta de las 
comisiones correspondientes, son taxativos y de interpretación estricta, bien que la propia 
Carta así lo haya ordenado o autorizado (art. 163, 341 y 346 C.P.) o que lo haya 
establecido el Reglamento con base en la facultad consagrada en el artículo 157, numeral 
2, de la Constitución. 

11 

Con base en lo que hasta aquí se ha expuesto, la Corte Constitucional juzga necesario 
enfatizar, a modo de recapitulación que en la Constitución de 1991, si bien se relativizó el 
principio de la identidad, se conservó el principio de la consecutividad del proyecto de ley. 
El proyecto será ley si se aprueba en los cuatro debates: 1.) En la Comisión Permanente de una 
Cámara; 2.) en la Sesión Plenaria. Luego, 32.)  en la Comisión Constitucional Permanente de 
la otra Cámara y, 42) en su Plenaria, salvo las excepciones que deben ser de carácter estricto, que 
contemplan la Constitución y la Ley. 

Dictan, pues, los principios mencionados, que en el segundo debate de cada Cámara puede 
modificarse o adicionarse el proyecto, pero si se ha aprobado un texto en el primer debate en 
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la Comisión Constitucional Permanente. Es decir, en el segundo debate puede existir un artículo 
nuevo bajo la forma de una adición o modificación, pero es necesario que el asunto o materia 
a que se refiere, haya sido objeto de aprobación en primer debate. 

Es el imperio del principio de la consecutividad que garantiza la plenitud del procedimiento 
constitucional, como lo establece el artículo 157, en concordancia con los artículos 160 y  161 
de la Constitución Política. 

Este principio rige en los sistemas constitucionales modernos como garantía de que no se 
elude el principio democrático y el efectivo ejercicio de la función legislativa por ambas Cámaras. 

4.3. El examen del trámite surtido por las facultades extraordinarias consagradas en el 
acusado artículo 120 de la Ley 489 de 1998. 

Consta en el expediente, en cuanto concierne a la materia de las facultades, lo siguiente: 

• El día 27 de agosto de 1997, el Gobierno Nacional, por conducto del -para entonces- Ministro 
del Interior, presentó ante la Cámara de Representantes "el Proyecto de Ley por medio del 
cual se dicta la Ley General o Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de la 
Administración Pública", acompañado de su correspondiente exposición de motivos, el cual 
fué radicado bajo el No. 051 de 1997. 

Es importante destacar que el texto del citado proyecto no incluía la solicitud de facultades 
extraordinarias al Congreso, según se constató en la publicación del mismo que se surtió en 
la Gaceta del Congreso No. 349 de 1997. 

Infiérese de lo anterior, que las facultades extraordinarias no fueron solicitadas en el Proyecto 
de Ley que el Gobierno Nacional, por conducto del entonces Ministro del Interior, Carlos 
Holmes Trujillo, había presentado al Congreso, el cual se refería a "la Ley General o Estatuto 
Básico de Organización y Funcionamiento de la Administración Pública". 

• La Ponencia para primer debate del citado proyecto de ley No. 075 de 1997/Cámara se publicó 
en la Gaceta No. 491 de 1997, junto con las modificaciones introducidas por los ponentes, 
bajo el título "por la cual se dicta la Ley General o Estatuto Básico de Organización y 
Funcionamiento de la Administración Pública", se regula el ejercicio de la función adminis-
trativa y se expiden las disposiciones para el cumplimiento de la atribución a que se refiere 
el artículo 189, numerales 15 y 16 de la Constitución Política." Fueron Ponentes del Proyecto 
los Representantes Antonio José Pinillos; Jairo Berrío Villarreal y Jesús Angel Carrizosa 
Franco. 

• En la Gaceta del Congreso No. 553 del martes 23 de diciembre de 1997 se publicó el Acta 
No. 016 de 1997, correspondiente a la sesión ordinaria que en esa fecha tuvo la Comisión 
Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes en la cual se aprobó en 
primer debate el articulado integralmente, por dieciocho votos presentes. (p.24 col. 1. y Ti.) 

• La Ponencia para segundo debate del citado proyecto de ley No. 075 de 1997/Cámara se 
publicó en la Gaceta No. 527 del viernes 12 de diciembre de 1997, con modificaciones bajo 
el título "por la cual se dicta la Ley General o Estatuto Básico de Organización y 
Funcionamiento de la Administración Pública", se regula el ejercicio de la función 
administrativa y se expiden las disposiciones para el cumplimiento de la atribución a que 
se refiere el artículo 189, numerales 15 y 16 de la Constitución Política." Actuaron como 
ponentes los mismos Representantes que tuvieron tal condición para el primer debate. 
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En dicha Gaceta también se publicó la versión aprobada por la Comisión Primera de la Cámara 
en la sesión del 2 de diciembre de 1997. 

Advierte la Corte que dicho texto tampoco consignaba artículo referente a facultades extra-
ordinarias. 

• En la Gaceta No. 527 del viernes 12 de diciembre de 1997 se publicó el texto del proyecto 
para segundo debate en la Cámara. 

• En la Gaceta del Congreso No. 579 del lunes 29 de diciembre de 1997 se publicó el Acta No. 
171 de 1997 correspondiente a la sesión ordinaria que tuvo lugar el martes 16 de diciembre 
de 1997 de la Plenaria de la Cámara de Representantes, en la cual se aprobó en segundo debate 
el articulado. (p. 37 col. 1. y 2.) 

Repárese, pues, en que el tema que venía siendo considerado era el de la expedición de una 
ley general o estatuto básico de organización y funcionamiento de la administración pública y 
el atinente a las disposiciones legales que compete al Legislador expedir para que el ejecutivo 
pudiese de conformidad con ellas, desarrollar las funciones a que se refiere el artículo 189, 
numerales 15 y  16 de la Constitución Política, o sea, "suprimir ofusionar entidades u organismos 
administrativos nacionales" y "modificar la estructura de los ministerios, departamentos 
administrativos y demás entidades y organismos administrativos nacionales." 

En esas condiciones esta Corte no puede, sin violar la Constitución, referir a dicho proyecto 
el cumplimiento de los requisitos de fondo y de forma exigidos por el artículo 157 de la Carta, en 
concordancia con los artículos 160 y 161 ib., y los pertinentes del Reglamento del Congreso, para 
la expedición válidamente constitucional de un proyecto de ley por el cual se concedan 
facultades extraordinarias al ejecutivo en relación con la reforma del Estado, la administración 
pública nacional, la Contraloría General de la República, la Procuraduría y la Fiscalía General de 
la nación, pues, como puede constatarse del recuento que se ha extractado de los Anales del 
Congreso, es esta una materia distinta de la que la Cámara de Representantes había aprobado 
en los debates reseñados, a lo que se añade que la solicitud de facultades extraordinarias, para 
la época en que tuvieron lugar el primer y el segundo debate, en el seno de su Comisión 
Constitucional Permanente y de su Plenaria, respectivamente, ni siquiera había sido planteada 
por el Gobierno. 

Ahora bien, en cuanto al trámite de la iniciativa gubernamental sobre las facultades 
extraordinarias, el rastreo de las Gacetas del Congreso arroja lo siguiente: 

• En la Gaceta No. 72 del lunes 18 de mayo de 1998 y en la Gaceta 245 del viernes 30 de octubre 
de 1998 se publicó la ponencia para primer debate en el Senado del proyecto de Ley No. 51 
de 1997 Cámara, 170 de 1998 Senado y el pliego de modificaciones al proyecto de ley "por 
la cual se dicta el Estatuto Básico de organización yfuncionamiento de la Administración 
Pública se regula el ejercicio de la función administrativa y se expiden las disposiciones 
para el cumplimiento de la atribución a que se refiere el artículo 189, numerales 15 y  16 
de la Constitución Política", siendo de destacarse que su texto correspondía al mismo 
aprobado por la Cámara de Representantes en primer y segundo de debate que no incluía 
facultades extraordinarias. 

• En la Gaceta del Congreso No. 371 del miércoles 23 de diciembre de 1998 se publicó el Acta 
No. 19 correspondiente a la sesión ordinaria del 12 de noviembre de 1998 en la que se discutió 
en primer debate el texto del proyecto en la Comisión Primera Constitucional Permanente del 
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Senado (pp.  1-26) . El texto de la discusión ilustra a las claras que la idea de las facultades 
extraordinarias fue sugerida al Ministro del Interior por el Senador Rodrigo Rivera (p. 21, 
col 1. y 2. ; p.27 col. Y. y 3.). 

• En la Gaceta en cuestión también figura publicada el Acta No. 20 de la sesión ordinaria del 
17 de noviembre de 1998 de la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado en 
la que continuó la discusión en primer debate del proyecto en referencia, sesión en la que 
el Ministro del Interior presenta la carta de esa fecha dirigida al D. Miguel Pinedo Vidal, en 
su condición de Presidente de la Comisión por la cual, el Gobierno Nacional -por su conducto 
y el del Ministro de Relaciones Exteriores- se permite solicitar del Congreso Nacional las 
facultades extraordinarias, en los términos correspondientes al contenido consignado en el 
artículo 120 de la Ley 489 de 1998, bajo estudio (pp. 37 y 38). En dicha sesión se aprobó el 
proyecto con las facultades extraordinarias, según consta en la página 45 de la Gaceta 
respectiva. 

• En la Gaceta del Congreso No. 327 del jueves 10 de diciembre de 1998, se publicó el Acta 
No. 30 correspondiente a la sesión ordinaria que tuvo lugar el miércoles 2 de diciembre de 
1998 de la Plenaria del Senado, en la cual se aprobó en segundo debate. (p. 16 col. 3g) 

• En la Gaceta No. 396 de diciembre 30 de 1998 se publicó el Acta de la sesión ordinaria del 
martes 15 de diciembre de 1998, en la que la Plenaria de la Cámara de Representantes aprobó 
el informe de Mediación de las Comisiones Accidentales integradas por los Senadores Luis 
Humberto Gómez Gallo, Víctor Renán Barco, Rodrigo Rivera Salazar y Carlos Holguín Sardi 
y por los Representantes Emilio Martínez Rosales, William Vélez Mesa y Luis Carlos 
Ordosgoitia Santana, de acuerdo al texto propuesto por las Comisiones Accidentales 
mencionadas, el cual incluía las facultades extraordinarias (pp.  10  y  46). 

• En laGacetallo. 364 del martes 22 de diciembre de 1998, se publicó el Acta No. 34 delasesión 
ordinaria del martes 15 de diciembre de 1998, en la que la Plenaria del Senado aprobó el informe 
de Mediación presentado por el senador Luis Humberto Gómez Gallo en nombre de las 
Comisiones Accidentales integrada además por los Senadores Víctor Renán Barco, Rodrigo 
Rivera Salazar y Carlos Holguín Sardi y por los Representantes Emilio Martínez Rosales, 
William Vélez Mesa y Luis Carlos Ordosgoitia Santana, de acuerdo al texto propuesto por 
las Comisiones Accidentales mencionadas, el cual incluía las facultades extraordinarias (pp. 

• En la Gaceta del Congreso No. 397 del miércoles 30 de diciembre de 1998, se publicó el Acta 
No. 32 de la sesión ordinaria del día miércoles 16 de diciembre de 1998 de la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, a la cual se incorporó, en columnas comparativas el texto de la 
versión del proyecto No. 051/97 que fue aprobada por la H. Cámara de Representantes en 
la sesión plenaria del 16 de diciembre de 1997; el texto de la versión del proyecto No. 051/97 
-170/97 que fue aprobado por la Plenaria del Senado; y el texto que las Comisiones de 
Conciliación someten a consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de 
Representantes para repetir el segundo debate. 

El examen de los antecedentes legislativos efectuado, permite concluir, en cuanto al trámite 
de las facultades extraordinarias, lo siguiente: 

• La Cámara de Representantes, no discutió ni aprobó ni en primer ni en segundo debate el 
texto referido a las facultades extraordinarias. De ahí que figure en blanco la columna 
correspondiente al texto definitivo aprobado por la Cámara en la publicación comparativa 
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que, como quedó reseñado, se efectuó en la Gaceta No. 397 del miércoles 30 de diciembre de 
1998 (pp.  60  y  61). 

• Desconociendo otra vez los requisitos de la Carta Política, las Comisiones de Conciliación 
fueron las que aprobaron el texto del proyecto que incluía las facultades extraordinarias. 

Así se desprende del texto mismo del Acta de la mencionada Comisión de Conciliación, cuyos 
apartes pertinentes se transcriben textualmente: 

11 

ACTA DE LAS COMISIONES ACCIDENTALES DE MEDIACION 

INTEGRADAS POR LA CAMARADE REPRESENTANTES YEL SENADO DE LA REPU-
BLICA PARA CONCILIARLAS DISCREPANCIAS QUE SURGIERON RESPECTO DEL 
ARTICULADO DELPROYECTODELEYNo. 170DE 1997 SENADO-05 1 DE 1997 CAMARA, 
"PORLACUALSEDICrANNORMAS SOBRELAORGANIZACIÓNYFUNCIONAM1EN-
TO DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL ORDEN NACIONAL, SE EXPIDEN LAS 
DISPOSICIONES, PRINCIPIOS Y REGLAS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES PREVISTAS ENLOS NUMERALES 15 Y 16DELARTICULO 189 DELA 
CONSTIT UCION POLITICAYSE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

Luego de las reuniones celebradas para verificar la existencia de los artículos aprobados 
de manera distinta en unay otra Cámara, incluyendo las disposiciones nuevas, respetuo-
samente sometemos a consideración de las Plenarias de cada Corporación el texto adjunto 
que hemos preparado, para que repetido el Segundo Debate, sea finalmente adoptado por 
cada una de ellas, previas las razones que a continuación nos permitimos expresar: 

Las diferencias se dividen en tres clases, a saber: 

Finalmente, las demás se refieren a los artículos nuevos, que el Senado de la República 
estimó necesario incorporar para complementar los textos y llenar los vacíos de regula-
ción legal existentes en el proyecto, con el objeto de estructurarlo en debida forma como 
un cuerpo armónico, al regular íntegramente la materia contenida actualmente en los 
otrora denominados estatutos básicos tanto del sector central como del sector descentra-
lizado de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, esto es, los Decretos 
1050 y 3130 de 1968, los cuales quedarán derogados a partir de la vigencia del proyecto 
una vez se imparta su aprobación y sanción, respectivamente. 

Mención especial merece dentro de estas nuevas normas, el artículo 120 del proyecto, 
aprobado por el Senado a solicitud del Gobierno mediante el cual se conceden facultades 
extraordinarias hasta por seis meses para suprimir,fusionar, transformar y reestructurar 
entidades del orden nacional, lo mismo que para modificar las estructuras orgánicas de 
la Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de laRepúblicay la Procuraduría 
General de la Nación, todas las cuales son necesarias precisamente para ajustar a los 
nuevos principios y regulaciones la estructura del aparato estatal." 

Sobre este punto, la Corte se referirá en particular al argumento del señor Contralor General 
de la República quien adujo en favor de la constitucionalidad del trámite surtido por la solicitud 
de facultades extraordinarias que el Ministro del Interior formuló de manera verbal ante la 
Comisión Primera Constitucional del Senado, la circunstancia de que "por comisión accidental 
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de mediación los representantes de ambas cámaras acordaron someter la solicitud a 
consideración de las plenarias." 

A la luz de las funciones que la Constitución confiere a las Comisiones Accidentales, es 
evidente que para la Corte no pueda ser de recibo el argumento esgrimido por el señor Contralor 
General de la República, como quiera que a quien correspondía dar los debates de rigor a la 
iniciativa sobre facultades extraordinarias era a las comisiones constitucionales permanentes de 
cada una de las Cámaras y a sus Plenarias. 

No a las Comisiones Accidentales de Mediación comoquiera que no habiéndose ni siquiera 
aprobado en la Cámara de Representantes en primer y segundo debate, el texto relativo a 
facultades extraordinarias, entre otras, para la reforma del Estado, de la administración pública 
nacional, la Contraloría General de la República, laProcuraduríay la Fiscalía General de la Nación, 
mal podrían haber existido discrepancias que conciliar a través de Comisiones Accidentales de 
Mediación. 

Así ya lo había definido, con anterioridad al caso que se juzga, esta Corporación en su 
jurisprudencia. 

En efecto, en sentencia C-008 de 1995, de laque fue ponente el H. M. José Gregono Hernández, 
relativa a la revisión constitucional del proyecto de Ley Estatutaria No. 127/93 senado, 127/93 
Cámara "por la cual se dictan algunas disposiciones sobre el ejercicio de la actividad de 
recolección, manejo, conservación y divulgación de información comercial", a este respecto 
la Corte sostuvo: 
11 

Juzga la Corte a este respecto que la única manera de establecer que en realidad existen 
discrepancias entre las cámaras en torno a determinado proyecto, para los fines de 
constituir comisiones accidentales en los términos del artículo 161 de la Carta, consiste 
en verificar que ellas resultan de textos aprobados. Es decir, las comisiones de concertación 
y conciliación no tendrían razón de ser antes de que en las dos cámaras se hubiera votado 
elproyecto,pues no podría presumirse con base en elementos distintos a la comprobación 
de la votación que en efecto los textos que proh(jan una y otra corporación son distintos. 
(Enfasis fuera de texto) 

Así se colige, además del artículo 186 de la Ley 5' de 1992 (Reglamento del Congreso), que 
dice: 

LEY 5' DE 1992 

"ARTICULO 186. Comisiones accidentales. Para efecto de lo previsto en el artículo 161 
constitucional, corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones 
accidentales que sean necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieren 
respecto del articulado de un proyecto. 

Las comisiones prepararán el texto que será sometido a consideración de las cámaras en 
el término que les fijen sus Presidentes. 

Serán consideradas como discrepancias las aprobaciones de articulado de manera 
distinta a la otra Cámara, incluyendo las disposiciones nuevas."  (Subraya la Corte). 

Ello explica por qué en el trámite del proyecto que ocupa la atención de la Corte se 
tuvieron dos intervenciones, en días distintos, de cada una de las plenarias de las cámaras: 
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una para dar los respectivos segundos debates al proyecto; otra para aprobar el informe 
de la comisión de concertación y conciliación y, en consecuencia, para votar el texto 
definitivo del proyecto, unificando criterios. 

El sentido del artículo 161 de la Constitución no es otro que el de asegurar que las dos 
corporaciones legislativas coinciden en la integridad del proyecto, afin de que prevalezca 
el principio de identidad del mismo en las distintas etapas del proceso legislativo. Como, 
según la Constitución (artículo 160), durante el segundo debate cada cámara podrá 
introducir al proyecto las modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias, 
es previsible que los textos aprobados finalmente en unay otra sean distintos, lo que daría 
lugar a repetirlos debates, regresando elproyecto a etapas anteriores dentro de su trámite, 
o a la declaración de inconstitucionalidad de los textos en que hubiere divergencias, 
motivo por el cual las comisiones accidentales de concertación y conciliación, introdu-
cidas en la Carta Política de 1991, permiten salvar las diferencias de manera más ágil, 
en el seno mismo del Congreso. 

11 

A este respecto, por lo demás, resulta también pertinente tener en cuenta el texto de los 
artículos 177 y  178 de la Ley Y de 1992 (Reglamento del Congreso), los cuales disponen lo 
siguiente: 

"Artículo 177. Diferencias entre el pleno y la comisión. Las discrepancias que surgieren 
entre las plenarias de las Cámaras y sus Comisiones Constitucionales acerca de proyectos 
de ley, no deberán corresponder a asuntos nuevos, o no aprobados, o negados en la 
Comisión Permanente respectiva. Si así fuere, las mismas Comisiones reconsiderarán la 
novedad y decidirán sobre ella, previa remisión del proyecto dispuesta por la Corpora-
ción. 

Artículo 178. Modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160, inciso 
Y. de la Constitución Política, cuando a un proyecto de ley le sean introducidas 
modificaciones, adiciones o supresiones durante el debate en Plenaria, éstas podrán 
resolverse sin que el proyecto deba regresar a la respectiva Comisión Permanente. 

Sin embargo, cuando se observaren serias discrepancias con la iniciativa aprobada en 
Comisión o se presentaren razones de conveniencia, podrá determinarse que regrese el 
proyecto a la misma Comisión para su reexamen definitivo. Si esta persistiere en su 
posición, resolverá la Corporación en pleno. 

11 

Resulta, pues, evidente, que el caso presente difiere en sus supuestos de hecho de la 
hipótesis a que alude el artículo 178 de la Carta, pues el texto nuevo sobre las facultades 
extraordinarias es, sin lugar a dudas, una materia nueva, que mal podría haber aprobado en primer 
y en segundo debate la Cámara de Representantes, cuando, la solicitud del gobierno, se planteó 
durante el primer debate en la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado que fue 
en el tiempo, posterior a los ya mencionados. 

Por otraparte, sise hace un objetivo escrutinio de lajurisprudencia de la Corte Constitucional, 
sin descontextualizar los pronunciamientos al tomarlos en forma aislada de los casos que se 
juzgaron, en relación con las Comisiones Accidentales de que trata el artículo 161 de la 
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Constitución Política, hay que concluir que lo señalado en esta sentencia es reiteración de lo 
dicho por la Corte en fallos anteriores. 

Un cotejo del caso presente con los previamente fallados por la Corte, as¡ mismo, pone de 
relieve que las decisiones de exequibilidad a que ellos se refieren no comprenden la hipótesis 
que se juzga en el caso presente, pues en ellos no se trataba de un artículo nuevo, sobre una 
materia que tiene que ser considerada como nueva, precisamente porque no había sido aprobada 
por la Cámara de Representantes, ni a nivel de Comisión Constitucional Permanente ni de 
Plenaria, pues fue introducida en el primer debate del Senado. Por lo que su texto, según 
proposición presentada por las Comisiones Accidentales no había sido aprobado en forma 
previa por la Plenaria de ambas Cámaras, sino tan sólo por una de ellas. 

En efecto: 

El caso analizado en la sentencia C-376 de 1995, con  ponencia del H.M. Jorge Arango Mejía, 
no es análogo al que en esta oportunidad falla la Corte pues el artículo 248 de la Ley 100 de 1993 
relativo a facultades extraordinarias, que fue el examinado "hacía parte del proyecto aprobado 
por el Senado, pero faltaba en el aprobado por la Cámara, porque esta lo había negado". 
Se trataba, pues, del típico caso que se subsume en los supuestos de hecho previstos en el 
artículo 161 de la Carta Política. 

Ciertamente, por haber surgido discrepancias en las Cámaras en torno al proyecto y al haber 
negado la Cámara el artículo 248 que el Senado sí había aprobado, estas integraron Comisiones 
de Conciliación que, reunidas conjuntamente, prepararon el texto que fue sometido a decisión 
final durante la repetición del segundo debate en sesión plenaria de cada Cámara. 

Así, pues, en esa oportunidad, las Comisiones de Conciliación se limitaron a conciliar el texto 
discrepante, sin sustituir a las Cámaras, pues estas fueron las que aprobaron el proyecto que 
aquellas propusieron, para lo cual repitieron el segundo debate. De ahí que, en esa oportunidad 
la Corte no encontró que se hubiere incurrido en vicios de fondo y de forma durante en la 
tramitación del citado artículo 248 de la Ley 100 de 1993. 

Así se infiere de la siguiente cita textual del pronunciamiento en cuestión: 
11 

Es evidente, en consecuencia, que en torno al proyecto que se convirtió en la ley 100 de 
1993, surgieron discrepancias en las Cámaras, pues, se repite, la Cámara negó el artículo 
248 que el Senado sí había aprobado ya cuando se produjo la votación de la Cámara. 

En estas circunstancias, lo procedente era aplicar, como se hizo, el artículo 161 transcrito. 
Fue así como se conformaron las comisiones accidentales, que, en sus reuniones 
conjuntas, prepararon el texto que se sometió a decisión en sesión plenaria de cada 
cámara, y fue aprobado por la mayoría exigida en la Constitución. Sesiones plenarias 
de las dos Cámaras que fueron la "repetición del segundo debate", como expresamente 
se declara en el artículo 161 de la Constitución. 

Entre paréntesis, estas sesiones en las cuales se aprobó el proyecto unificado  en segundo 
debate, se cumplieron así: en el Senado, el día 15 de diciembre de 1993, con el quórum 
de 89 senadores, todos los cuales votaron afirmativamente; en la Cámara, el mismo día, 
con la presencia de 152 representantes, que por unanimidad lo aprobaron. 
En conclusión: como después de la "repetición del segundo debate" en cada una de las 
Cámaras, como lo prevé el artículo 161, las diferencias no persistieron, pues se llegó a 
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un texto único, a un solo proyecto, éste se consideró aprobado. Lo contrario habría 
ocurrido si tales diferencias hubieran persistido, pues en tal caso el proyecto habría tenido 
que considerarse negado. 

Es claro, en consecuencia, que la aprobación impartida en la REPETICION DEL SEGUN-
DO DEBATE, en la Cámara, el 15 de diciembre, comprendió tanto las adiciones, como el 
texto que se adicionaba, pues es imposible adicionar algo inexistente. Y para mayor 
claridad, al comienzo del informe se citó expresamente la Gaceta del Congreso, No. 434 
de diciembre 3, ya mencionada. 

En síntesis: la voluntad inequívoca del Senado y la Cámara al aprobar en la REPETICION 
DEL SEGUNDO DEBATE, el informe de la comisión accidental ,fue la de aprobare! texto 
del actual artículo 248 de la ley 100 de 1993. 

11 

También difiere del fallado en la sentencia C- 167 de abril 29 de 1993 con ponencia del H. M. 
Carlos Gaviria Díaz, que es análogo al juzgado por la Corte en la sentencia C-008 de 1995, pues 
el texto sobre el cual surgieron discrepancias, había sido aprobado por las Plenarias de cada una 
de las Cámaras Legislativas, como se colige claramente de los siguientes apartes, tomados del 
análisis del trámite legislativo que surtió el parágrafo del artículo 13 de la Ley 4 de 1992, que era 
la norma cuya constitucionalidad se examinó. 

En la sentencia que se cita, se lee: 
11 

En el caso que se somete a estudio de esta Corporación, como se expresó anteriormente, 
sí hubo disparidad entre los textos del artículo acusado que aprobó la Cámara de 
Representantes en segundo debate,frente al que aprobó el Senado de la República, motivo 
por el cual se procedió a integrar la Comisión accidental que en últimas adoptó el 
parágrafo demandado, actuación que se adecúa a lo dispuesto en el artículo 161 de la 
Carta Política. 

En efecto, de acuerdo al artículo 161 de la Constitución para que se pueda integrar la 
Comisión accidental mixta a que allí se alude, es requisito indispensable que entre los 
proyectos aprobados por las Plenarias de cada una de las Cámaras legislativas haya 
"discrepancias", es decir, desigualdad o diferencia ya sea entre uno o varios de los 
artículos que lo conforman. 

Dichas "discrepancias" deben producirse necesariamente durante el segundo debate, 
pues la voluntad del constituyente fue la de permitir que se zanjaran las diferencias que 
pudieran surgir en las Plenarias de cada Cámara, como se lee en la ponencia informe que 
se transcribió unos párrafos antes; como también evitar que el proyecto de Ley tuviera que 
devolverse a la comisión respectiva nuevamente, haciendo más dispendioso y demorado 
el trámite de expedición de la Ley. Siendo así no le asiste razón al Procurador General de 
la Nación cuando afirma que tales discrepancias solo pueden tener lugar antes de la 
aprobación por las Plenarias, ya que si así fuera mal podría alegarse discrepancia o 
diferencia si aún no se sabe cuáles eltexto que adoptará la mayoría de cada Cámara como 
texto definitivo para que se pueda confrontar con el de la otra y así determinar sus 
diferencias. (Enfasis fuera de texto) 
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11 

De manera semejante a los casos examinados en la jurisprudencia que se revisa, ya diferencia 
de lo que acontece en el que es materia de estudio, en la acusación de inconstitucionalidad del 
artículo 157 de laLey 100 de 1993, falladamediante sentencia C-282 de 1996, de laque fueponente 
el H. M. Carlos Gaviria Díaz, el texto respecto del cual se presentaron discrepancias también había 
sido aprobado por las Plenarias de Cámara y Senado ye! nuevo texto normativo que correspondió 
al precepto acusado, fue aprobado nuevamente por las Plenarias de las dos Cámaras, según se 
deduce de los siguientes extractos: 

11 

Las modificaciones que se introdujeron al artículo 157, objeto de impugnación, tanto en 
la Plenaria del Senado de la República como en la de la Cámara de Representantes 
encuentran pleno respaldo en el inciso 2o. del artículo 160 del Estatuto Superior, 
disposición que autoriza a las Cámaras para efectuar durante el segundo debate las 
modificaciones, supresiones o adiciones que consideren pertinentes en los proyectos de 
ley. 

d) 4 Comisión Accidental 

Dada la existencia de discrepancias entre los textos aprobados por las Plenarias de 
Senado y Cámara, sobre algunas de las disposiciones que integraban el proyecto de ley, 
se decidió nombrar una comisión accidental conformada por miembros de una y otra 
Cámara, encargada de conciliar las diferencias surgidas, dentro de las cuales se encuen-
tra el precepto demandado, que se identificó en el Senado con el No. 162 y en la Cámara 
con el No.157. 

Dicha Comisión Conciliadora presentó un nuevo texto normativo del artículo 157, el que 
fue puesto a consideración de las Plenarias de las dos Cámaras y aprobado por las mismas, 
cuyo contenido es exactamente igual al que aparece en la ley sancionada... 
11 

Así las cosas, no les asiste razón a los accionantes pues sí hubo diferencias entre los textos 
aprobados por las Plenarias del Senado y la Cámara respecto al artículo 157 de la ley 
100 de 1993, lo que motivó que ese precepto fuera objeto de conciliación por parte de la 
comisión accidental designada para el efecto, trámite que se ajusta a los cánones 
constitucionales que rigen la materia.(arts. 160 y 161 C.N.) 

Finalmente, en la sentencia C-055 de 1995, con ponencia del H. M. Alejandro Martínez 
Caballero, por la cual la Corporación declaró exequible la Ley 104 de 1993 -salvo sus artículos 
17, 98 a 101, examinó las competencias de las Comisiones de Conciliación a propósito de 
acusación referida a una eventual inconstitucionalidad a causa de persistir discrepancias entre 
las Cámaras después de repetido el segundo debate que, a juicio del demandante afectaban la 
totalidad de la ley. En opinión de la Corte tales discrepancias afectaron tan solo dos proyectos 
de artículos que no fueron incluidos en la Ley razón por la cual, en su sentir, ésta no se afectó 
globalmente, pues, se entendió que fueron negados por el Congreso y efectivamente, ellos no 
fueron incorporados en el texto sancionado de la mencionada ley. 

En esa oportunidad, expresó la Corporación: 
11 

349 



C-702199 

Según el demandante, durante el trámite de la ley impugnada se violó el artículo 161 de 
la Carta porque, en sentido estricto, en la comisión accidental no hubo conciliación, y ni 
siquiera existe acta de la misma, por cuanto siete de los ocho senadores que la integraban 
decidieron no firmarla. Por consiguiente, según el actor, al no existir conciliación y al 
persistir las discrepancias entres las dos cámaras, el proyecto debió entenderse negado 
en su integridad, al tenor del artículo 161 de la Carta que establece que "si después de 
la repetición del segundo debate persisten las diferencias, se considerará negado el 
proyecto". 

11 

En resumen: 

No cabe, pues, duda que el trámite del proyecto de ley con las facultades extraordinarias 
incluídas irregularmente, no sufrió ni el primer ni el segundo debate en la Cámara de Represen-
tantes, es decir en la Comisión Constitucional Permanente y en la Plenaria de esta Corporación 
y que con tal omisión, se desconocieron evidentemente también los requisitos constitucionales 
previstos en los numerales 2 y 32  del artículo 157 de la Carta para que un proyecto se convierta 
en Ley de la República, relativos a los principios de identidad relativa y consecutividad. 

En efecto, no puede ser de recibo, ni lógica ni racionalmente, que lo dispuesto por una 
Comisión Accidental, cuyas funciones de conciliación tienen, por fuerza, que ser limitadas a su 
objeto, según lo dispone la Constitución Política y la Ley 51  de 1992 (Reglamento del Congreso), 
llegue hasta el punto de sustituir y reemplazar unos requisitos constitucionales formal y 
sustancialmente tan esenciales como los debates que se cumplen en la Comisión Constitucional 
Permanente, primero, y luego en la propia Plenaria de cada Cámara. 

Sobre este particular no pueden ser más claras y precisas las voces del artículo 157 de la C.P. 
Lo cierto es que el proyecto no será ley sin "2. Haber sido aprobado en primer debate en la 
correspondiente comisión permanente de cada Cámara". 

De modo que unas Comisiones Accidentales integradas cuando surgen discrepancias en las 
Cámaras respecto de un proyecto, para que reunidas conjuntamente, preparen el texto que será 
sometido a la decisión final en sesión plenaria de cada Cámara, no pueden llenar con su actuación 
el vacío producido por la falta de aprobación previa de la materia durante el primer debate en 
la Comisión Constitucional Permanente, y durante el segundo debate que se cumple en la Plenaria 
de cada Cámara. 

Repárese que se trata de una Comisión integrada por un número limitado de Senadores y 
Representantes cuyas decisiones, en este caso, no pueden sustituir la voluntad de una Comisión 
Constitucional Permanente, y que aun en el segundo debate que se propone en la Plenaria el 
texto conciliado por las Comisiones, no tuvo en el caso presente el carácter contradictorio y 
deliberativo ínsito en la naturaleza de todo debate, lo que finalmente lleva al conocido 
"pupitrazo", uno de los vicios más denostados del procedimiento parlamentario. 

La consideración de estos elementos esenciales de lo que son los debates y la aprobación 
que en ellos debe impartir las Cámaras al texto del articulado que integra los proyectos de ley, 
exigidos como requisitos constitucionales en el artículo 157, en concordancia con los artículos 
160 y  161 de la Carta Política y en el Reglamento del Congreso (Ley Y de 1992) lleva a la Corte 
a declarar la inexequibilidad de este trámite sobre todo, por el desconocimiento absoluto del 
alcance y validez de los debates y de la aprobación del texto, los cuales debieron también 
cumplirse en la Cámara de Representantes. 
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Ciertamente, en esta forma se saca avante, el principio democrático que fundamenta las 
decisiones del Congreso de la República, como titular de la voluntad general que se expresa en 
el cabal ejercicio de la función legislativa del poder público, conforme a la auténtica tradición 
democrática que sirve de marco a las instituciones políticas de la Nación, consagradas 
ejemplarmente en la Carta de 1991. 

De esta suerte, con la decisión que se adopta, defiende la Corte Constitucional la existencia 
y funcionamiento efectivo del Congreso, integrado por las dos Cámaras, para que una no se 
encuentre nunca ausente de los debates parlamentarios para la formación de la ley y menos, se 
vea sustituída por una Comisión Accidental que no puede ir más allá de armonizar textos 
discrepantes sobre asuntos o materias que han sido, en forma previa, debidamente aprobados 
en las dos Cámaras, que es el único caso al que se refiere el inciso segundo del artículo 160 
Constitucional al prever que "durante el segundo debate cada Cámara podrá introducir al 
proyecto las modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias," a manera de 
artículos nuevos, precisamente porque sus materias han sido debidamente aprobadas en forma 
previa por las Cámaras, lo cual no ocurrió en este caso, como aparece objetivamente demostrado 
en el análisis de las Actas del Congreso realizado por esta Corporación. 

Este es el entendimiento que la Corte le ha dado a la interpretación sistemática de los artículos 
160 y 161, en concordancia con el artículo 157 de la Carta Política, en su reiteradajurisprudencia. 

Efectivamente, en la ya citada sentencia C-282 de 1995, de la que fue ponente el H.M. Carlos 
Gaviria Díaz, la Corte Constitucional sostuvo la tesis que en esta ocasión reitera, acerca del 
ámbito en el que pueden actuar en forma constitucionalmente válida las Comisiones Acciden-
tales de Mediación. 

En efecto, en la ocasión que se menciona, acerca de la función de las comisiones accidentales, 
dijo la Corte lo que esta sentencia reitera: 

11 

e. Función de las comisiones accidentales 

Como ya lo ha expresado esta Corporación, las comisiones accidentales se crearon para 
conciliar las "discrepancias" que surgieren en los proyectos de ley aprobados por las 
Plenarias de las Cámaras, esto es, todas las desigualdades o diferencias que se presenten 
entre uno o varios de los artículos que conforman ese ordenamiento. 

Dichas comisiones son mixtas, pues se integran con miembros de una  otra cámara, ypara 
el ejercicio de sus funciones deben celebrar reuniones conjuntas con elfin de preparar el 
texto normativo correspondiente a las disposiciones disímiles, el que será presentado a 
la consideración y aprobación de las Plenarias de Senado y Cámara. En este orden de 
ideas, la función de la comisión accidental a que alude el artículo 161 constitucional es, 
entonces, la de preparar el texto del artículo o artículos que habrán de reemplazar a aquél 
o aquellos que presentaron disparidad o diferencia en las plenarias de Senado y Cámara, 
siempre y cuando se adecuen al querer mayoritario del Congreso Nacional. 

Sostiene uno de los intervinientes que las comisiones accidentales se nombran cuando 
existen discrepancias en el proyecto de ley, entendido éste como "unidad sistemática, sin 
limitar la conciliación a la modificación y ajuste de las normas o artículos que no 
coincidan en ambas aprobaciones" ya que "una interpretación de este tipo restringiría 
la conciliación e impediría terceras soluciones. La finalidad de la norma constitucional 
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consiste en que las diferencias de criterio entre las Cámaras encuentren solución política para 
la cual está permitido elaborar cualquier clase de texto que deberá ser aprobado en sesiones 
plenarias de éstas. 

Cierto es que el artículo 161 de la Carta alude al nombramiento de comisiones acciden-
tales cuando existan discrepancias en el "proyecto de ley", pero es apenas obvio que 
dichas comisiones no se pueden ocupar del estudio de aquellos artículos que no 
presentaron diferencia o desigualdad en las Plenarias de las Cámaras, pues de llegar a 
aceptarse lo contrario, esto es, que se vuelva sobre disposiciones que no fueron objeto de 
desacuerdo, se estaría desconociendo abiertamente la finalidad para la cual se crearon 
esas comisiones, que no es otra que la de zanjar las diferencias que surgieren entre los 
textos aprobados por las plenarias. 

Además, considera la Corte que también se atentaría contra la existencia misma de las 
comisiones constitucionales permanentes de las Cámaras, a quienes corresponde dar el 
primer debate a los proyectos de ley, porque si las comisiones accidentales pudieran 
sustituirlas, ¿qué sentido tendría la exigencia contenida en el artículo 157-2 de la Carta, 
que establece como requisito indispensable para que un proyecto se convierta en ley, el 
haber sido aprobado en primer debate en la respectiva comisión permanente de cada 
Cámara?. Recuérdese que los preceptos constitucionales que regulan el trámite legisla-
tivo conforman un todo sistemático, de manera que sus disposiciones no pueden interpretarse 
en forma aislada sino dentro del contexto de la institución a la que pertenecen. 

Lo que síes indudable es que las comisiones accidentales al conciliar los textos disímiles 
bien pueden introducirles las reformas que consideren convenientes o crear nuevos textos 
en reemplazo de esos artículos, siempre y cuando obtengan la aprobación de las Plenarias 
de las Cámaras y no se modifique sustancialmente el proyecto o se cambie su finalidad. 
(Enfasis fuera de texto) 

Así pues, se incurrió en un vicio que no sólo tiene que ver con la forma sino con el contenido 
material o de fondo de la función legislativa que le corresponde al Congreso de la República, como 
órgano soberano de la representación popular. Tal falencia hace que el artículo 120 de la Ley 489 
de 1998 que se revisa sea inexequible, por ser contrario a la letra y al espíritu de la Constitución 
Política. 

Por ello, la Corte Constitucional lo declara inexequible a partir de la fecha de promulgación 
de la Ley 489 de 1998, por cuanto la Corte encuentra que para que el Congreso pueda 
desprenderse legítimamente de la facultad de legislar y conceder, para el efecto, facultades 
extraordinarias al Ejecutivo, ha de hacerlo con estricto sometimiento a los requisitos esenciales 
que exige la Constitución Política en el artículo 157 y, por tanto, en este caso las facultades no 
fueron legítimamente concedidas nunca. 

Al adoptar esta decisión, la Corte Constitucional se inspira además en el carácter restrictivo 
que debe guiar la interpretación constitucional en materia de facultades extraordinarias al 
Gobierno y en el entendido de que al declararse la inexequibilidad, en este caso desaparece la 
norma del ordenamiento jurídico desde el momento mismo de su promulgación y, por tanto, no 
puede producir efecto alguno. 
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S. Los artículos 51, 52, 53 y  54 a la luz del cargo global de supuesta violación de la 
separación de las ramas del poder público, por entregarse al Ejecutivo competencias ordinarias 
del Congreso en materia de estructura de la administración nacional (art. 150-7 C.P.; 
numerales 15  16 del artículo 189 C.P.) 

En sentencia C- 262 de 1995 de la que fue ponente quien también lo es en el caso presente, 
la Corte consignó su pensamiento sobre las competencias de regulación normativa que, en 
relación con la administración nacional, le corresponde desarrollar al Congreso de acuerdo con 
los numerales 15  16 del artículo 189, así como también, las diferenció claramente por su ámbito 
y alcance. 

En la ocasión que se cita, la Corporación trató in extenso la temática en cuestión en el marco 
de la distribución de competencias que entre el legislativo y el ejecutivo, en materia de la 
administración nacional, plasmó el Constituyente de 1991. 

Puesto que el análisis que en esa oportunidad efectuó, es enteramente aplicable al caso 
presente, resulta pertinente traer a colación sus más destacados apartes. 

Dijo entonces la Corte: 
11 

En primer término cabe destacar que el artículo 189 de la Constitución remite de varios 
modos a la ley, para regular, a semejanza de lo dispuesto por los Decretos 1050 y  3130 
de 1968, las competencias específicas del ejecutivo nacional para reordenar y adecuar 
la estructura de la administración nacional como, por ejemplo, mediante la modificación 
de la estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades y 
organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales 
que defina la ley, de una parte en los términos del numeral 16 del mismo, o de otra, mediante 
la supresión ofusión de entidades y organismos administrativos nacionales, de conformi-
dad con lo que se advierte en el numeral 15, lo cual debe ser analizado con detenida 
atención para asegurar la cabal y correcta interpretación judicial. 

En este sentido, también es preciso advertir que en el ámbito normativo de la nueva Carta 
Política, y dentro del nuevo esquema constitucional de distribución de competencias 
relacionadas con la administración pública, en el numeral 15 del mismo artículo 189 se 
establecen las nuevas atribuciones del Presidente de la República para crear, fusionar o 
suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande la administración central, y para 
señalar sus funciones especiales yfijar sus dotaciones y emolumentos, sin exceder el monto 
globalfijado para el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales, lo cual por 
su parte comporta el reconocimiento constitucional de una competencia administrativa 
del Ejecutivo, igualmente condicionada y sujeta a las definiciones normativas de la ley, 
que puede establecer no sólo principios y reglas generales para su definición, sino, 
también, imponer elementos específicos que la orienten y encaucen. 

Además, en concepto de la Corte Constitucional, también debe tenerse en cuenta que en 
esta materia y, especialmente, en el caso del art. 189 num. 15, la Constitución no señala 
límites materiales expresos, ni especiales ni específicos sobre el alcance y el eventual 
contenido de la ley de conformidad con la cual podría el Ejecutivo "suprimir ofusionar 
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entidades u organismos administrativos nacionales" ni condiciona su sentido, lo cual 
encuadra dentro de una de las clases de leyes de autorizaciones, noción constitucional 
elaborada por la doctrina y la jurisprudencia nacionales desde la Reforma Constitucio-
nal de 1968, que permite que el Congreso de la República pueda establecer condiciones 
y límites precisos y detallados para el ejercicio de esta facultad administrativa del 
Ejecutivo; resulta, pues, que el constituyente dejó en manos del legislador la competencia 
para definir las condiciones y requisitos, los objetivos, fines y controles pertinentes y 
predicables de la función del jefe del poder ejecutivo, prevista en el numeral 15 que se 
comenta, para que aquel establezca un régimen razonable y armónico, lo mismo que 
preciso y reglado, para regular el ejercicio de esta competencia del Presidente de la 
República. De otro lado, se observa que, por el contrario, en el caso del numeral 16 del 
mismo artículo 189 de la Carta, se establece que la ley sólo puede definir o señalar los 
principios y reglas generales con sujeción a los cuales el Ejecutivo podría modificar  la 
estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u orga-
nismos administrativos nacionales, lo cual a su vez se encuadra bajo el concepto de leyes 
marco según la noción doctrinaria yjurisprudencial que también se ha elaborado a partir 
de la Reforma de 1968, y  que admite que, por esta vía, el Constituyente ¡imita el ámbito 
de las competencias legislativas del Congreso en determinadas y precisas materias, hasta 
el punto que el legislador sólo queda habilitado para que defina los principios y objetivos 
generales que regulan la materia, a los cuales debe sujetarse el Gobierno para su 
actuación administrativa, dejando, como se observa, al ejecutivo el amplio espacio que 
resta para regular en detalle la materia en cada caso. En este sentido, las funciones de 
"Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás 
entidades u organismos administrativos nacionales...." debe cumplirse dentro del marco 
de los principios y reglas generales que defina la ley, lo que presupone que no pueden ser 
ejercidas sin ley intermedio y que ésta sólo pueda esta blecerprincipios y reglas generales; 
de igual modo, nada se opone a que estos principios y reglas generales contenidos en la 
ley y que se interponen entre la Constitución y la competencia administrativa reglada, 
se expidan para determinados sectores generales de la administración nacional, en razón 
de sanos criterios de diferenciación, en los que se tengan en cuenta, por ejemplo, los 
distintos tipos o clases de entidades u organismos administrativos. (Enfasis fuera de texto) 

d) Bajo este entendido, y con las anteriores advertencias de orden doctrinario, que 
acompañan la definición jurídico-constitucional de un estado social y democrático de 
derecho corno el que se establece por la Carta Política de 1991, para la Corte Constitu-
cional es claro que las especiales competencias administrativas de carácter restringido 
del ejecutivo en las varias modalidades previstas en los mencionados numerales del 
artículo 189, no pueden ser ejercidas directa o discrecionalmente, ni mientras no se 
expidan las leyes correspondientes que señalen sus límites con claridad. 

Dentro de una interpretación coherente y armónica de distribución de competencias y 
funciones entre los órganos constitucionales del poder público, y dentro de la distribución 
del poder que anuncia la nueva Constitución de 1991, no es posible la simultánea y 
concurrente asignación de las mismas competencias entre el legislador y el ejecutivo, o 
que seperm ita que cada uno de los dos órganos las ejerza a discreción, sin considerar límite 
alguno de competencias entre ellos. 
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Sobre la base de las premisas anteriores, seguidamente se examinarán las acusaciones. 

. Artículo 51 

En relación con este artículo se integra a esta Sentencia la decisión de la Sala Plena, que se 
acata en su integridad, pese a que el ponente hace salvamento de voto, por haber propuesto su 
exequibilidad. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 150, numeral 7  de la Carta, corresponde al Congreso 
la determinación de "la estructura de la administración nacional", es decir, que él se ocupa 
de fijar lo que podría denominarse "la parte estática" del aparato administrativo estatal, razón 
ésta por la cual, en ejercicio de dicha función, puede "crear, suprimir o fusionar ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entida-
des del orden nacional", fijando desde luego los objetivos de cada una de estas entidades y, 
por disposición constitucional, la estructura orgánica de las mismas, en cada caso. 

No obstante, por expresa disposición del constituyente, al Presidente de la República, como 
"suprema autoridad administrativa", le fue asignada la función de "suprimir o fusionar 
entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley". 

En cuanto hace a la fusión de dichas entidades, podría en principio pensarse que la 
Constitución estableció una competencia simultánea e idéntica para el Congreso Nacional y el 
Presidente de la República, quienes conforme a esa interpretación podrían ejercer la misma 
atribución, en lo que constituiría una notoria duplicidad de funciones por las dos ramas 
mencionadas del Poder Público. 

Sin embargo, ello no es así. En efecto, si se analizan los dos textos constitucionales a que 
ya se ha aludido, sin dificultad alguna se encuentra que dentro de la función del legislador, a éste 
le corresponde "hacer las leyes", sin otro límite que el que le señala la propia Carta Política. Es 
decir, el Congreso Nacional, previos los debates respectivos, adopta como ley las decisiones 
que respecto de la determinación de la estructura de la administración nacional juzgue conve-
nientes para el Estado, y en ese ámbito no se encuentra sometido a ninguna ley preexistente, pues 
su único límite lo traza la Constitución. En tanto, cuando la fusión de una entidad con otra u 
otras se decreta por el Presidente de la República, éste ha de ejercer esa atribución constitucional 
"de conformidad con la ley", según las voces del artículo 189, numeral 15 de la Carta. 

Así las cosas, la aparente contradicción entre el artículo 150 numeral 72 y el artículo 189 
numeral 15 de la Constitución es, por lo visto, inexistente. Se trata, simplemente, dedos momentos 
distintos: el primero, a cargo del legislador, y el segundo a cargo del Presidente de la República, 
quien con estricta sujeción a la ley puede ejercer esa atribución como suprema autoridad 
administrativa. 

Ello supone, entonces, que la ley ha de determinar los principios de carácter general, los 
objetivos y los límites que demarcan la competencia funcional que se le asigna al Presidente de 
la República. O, dicho de otra manera, las causales por las cuales podría el Ejecutivo decretar la 
fusión de entidades administrativas preexistentes. Pero ello supone, como fluye de los textos 
mismos de la Constitución a que se ha hecho referencia, que el legislador no puede descender 
a la reglamentación particular y concreta, por cuanto, en tal caso, invade la órbita de las funciones 
que compete desarrollar y cumplir al Presidente de la República; tampoco puede la ley ser de una 
amplitud de tal naturaleza que deje campo abierto a la arbitrariedad, pues, en tal caso, a pretexto 
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de señalar al Ejecutivo criterios y objetivos generales, en realidad se despoja el Congreso de 
funciones que la Carta asignó a él y no a ninguna otra autoridad. 

Por lo que hace al artículo 51 de la ley demandada, se incurre por el legislador en los dos vicios 
acabados de mencionar, como quiera que resulta vago e impreciso señalar que el Presidente de 
la República puede disponer la fusión de entidades y organismos nacionales para "garantizar 
la eficiencia y la racionalidad de la gestión pública", pues, como resulta apenas obvio, esto 
no agrega nada a los criterios bajo los cuales ha de cumplirse, siempre, la función administrativa; 
tampoco puede afirmarse que la finalidad constitucional se alcanza señalándole al Ejecutivo que 
ha de "evitar duplicidad defunciones y actividades", dado que ello se encuentra ínsito en una 
administración que se ajuste a lo dispuesto por el artículo 209 de la Constitución, que ordena 
que la "función administrativa" se desarrolle, entre otros, con sujeción a los principios de la 
"eficacia" y "celeridad", en beneficio de los usuarios del servicio y para garantizarla realización 
de los cometidos estatales. 

Del mismo modo, la vaguedad e imprecisión de la norma acusada aparece de bulto, cuando 
en el inciso segundo de la misma se ordena al Presidente de la República que en el acto en que 
decrete la fusión de entidades u organismos nacionales disponga sobre la subrogación de 
obligaciones y derechos, la titularidad y destinación de bienes o rentas, o sobre los ajustes 
presupuestales necesarios, pues sobre el particular no se le señala ninguna pauta o criterio de 
carácter general sino que se le remite a "las normas que rigen la materia", que, tratándose de 
entidades públicas, el legislador ha debido precisar. 

En cuanto a los incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 51 de la Ley 489 de 1998, se observa 
por la Corte que en ellos se entrelazan principios o enunciados de carácter general y algunas 
normas de carácter particular y concreto, que regulan en detalle aspectos propios de la eventual 
fusión de entidades, que, por lo mismo, devienen en violatorias de la Carta, como las relativas 
a los actos o contratos que deban extenderse u otorgarse con motivo de la fusión o supresión 
de las mismas, o la indicación del número de folio de matrícula inmobiliaria, o el dato que 
identifique el registro de un bien o de un derecho que les pertenezcan. 

Como corolario obligado del análisis que antecede, se concluye por la Corte que el artículo 
51 de la ley acusada resulta inexequible, por lo que así habrá de declararse. 

• Artículos 52,53 y54 

Ahora bien, en cuanto concierne a la modificación de la estructura de los ministerios, 
departamentos administrativos y demás organismos administrativos del orden nacional, es del 
resorte ordinario de las competencias que la Carta atribuye al Legislador trazar las directrices, 
principios y reglas generales que constituyen el marco que da desarrollo al numeral 7 del artículo 
150, pues es al Congreso a quien compete "determinar la estructura de la administración 
nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalan-
do sus objetivos y estructura orgánica" ,como en efecto, lo hizo en los artículos 52 y 54—excepto 
sus numerales b); c); d); g); h); e i),— que serán materia de consideración aparte-, razón esta que 
lleva a la Corte a estimar que, por este aspecto, están adecuados a los preceptos de la Carta, como 
quiera que se ajustó en un todo a sus mandatos. 

En efecto, en el artículo 52 previó los principios y orientaciones generales que el ejecutivo 
debe seguir para la supresión, disolución y liquidación de entidades u organismos administra-
tivos nacionales; en los literales a), e), , j), k), 1) y  m) del artículo 54 trazó los principios y reglas 
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generales con sujeción a los cuales el Gobierno puede modificar la estructura de los ministerios, 
departamentos administrativos ylos demás organismos administrativos del orden nacional. Así, 
pues, en cuanto a la acusación examinada, los preceptos mencionados, son exequibles. 

Cosa distinta ocurre con el contenido normativo consignado en el artículo 53y en los literales 
b), c), d), g), h) e i) del artículo 54 que esta Corte encuentra contrarios a los numerales 72  del artículo 
150  16 del artículo 189 C.P., pues en ellos el Legislador ciertamente delegó en el ejecutivo 
competencias de regulación normativa en materia de creación y autorización de empresas 
industriales y comerciales del Estado y de sociedades de economía mixta, y en relación con la 
estructura de la administración, que son de su privativo ejercicio, mediante Ley, según rezan los 
preceptos constitucionales citados. 

En efecto: 

• En el artículo 53, el Congreso facultó al Presidente de la República para crear empresas 
industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta, por la vía de la escisión 
de las existentes, lo cual es a todas luces contrario al numeral 72  del artículo 150 de Carta 
Política, conforme al cual corresponde al Congreso, por medio de ley, ejercer la función de 
"crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del Estado y 
sociedades de economía mixta". Repárese, además, que en el caso de las sociedades de 
economía mixta no sólo concurren aportes o recursos públicos, sino también aportes de 
particulares, con base en acuerdos de voluntades, a partir del acto de autorización. Por tanto, 
será declarado inexequible. 

• En los literales b), c), d), g), h) e i) del artículo 54 defirió en el Ejecutivo la competencia de 
regulación normativa de aspectos inherentes a la determinación de la estructura de los 
ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u organismos administrati-
vos nacionales, tales como los relacionados con el tipo de estructuras por adoptarse 
—concentradas—y sus características —flexibles y simples—; los criterios para la organización 
de las dependencias básicas; la identificación de las dependencias principales, los órganos 
de asesoría y coordinación y de las relaciones de autoridad y jerarquía entre las que así lo 
exijan; asimismo lo habilitó para supeditar las estructuras a la finalidad, objeto y funciones 
previstas en la Ley 489; y a limitar los cambios en funciones específicas, únicamente a su 
adecuación a las nuevas estructuras. 

Para laCorte, los literales b), c), d), g), h) e i) del artículo S4enestudio son contrarios a! numeral 
79 del artículo 150 C.P., pues, esa! Congreso a quien le corresponde "determinar la estructura 
de la administración nacional" y, en relación con cada entidad u organismo del orden nacional, 
"señalar sus objetivos y estructura orgánica." 

Asímismo, en su sentir, los literales b), c), d), g), h) e i) del artículo 54 contravienen el numeral 
16 del artículo 189 de la Carta Política, que señala que Legislador es quien debe definir mediante 
Ley, los principios y reglas generales con sujeción a los cuales al ejecutivo le compete modificar 
la estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u organismos 
administrativos nacionales. 

Por lo expuesto, los literales b), c), d), g), h) e i) del artículo 54 serán declarados inexequibles. 

• El artículo 55. Comisión de seguimiento. 

Según esta norma, para que el Presidente de la República pueda expedir los decretos a que 
se refieren los artículos 51, 52 y 53 que ya fueron examinados, deberá contar con e! concepto 
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previo de una comisión integrada por cinco (5) Senadores y cinco (5) Representantes, designa-
dos por las respectivas mesas directivas para períodos de un año, no reelegibles. 

Coincide la Corte con la Vista Fiscal en encontrar abiertamente contraria la norma en estudio 
al numeral 1 del artículo 136 de la Carta Política, que prohíbe al Congreso " inmiscuirse, ... por 
medio de leyes, en asuntos de competencia privativa de otras autoridades", como lo hizo al 
pretender que el Presidente de la República obtenga previamente el concepto de una comisión 
integrada por cinco (5) Senadores y cinco (5) Representantes designados por las respectivas 
mesas directivas, para que pueda dictar los decretos que expida en desarrollo de los artículos 
51 y  52, disponiendo la fusión, supresión, disolución y liquidación de entidades u organismos 
administrativos del orden nacional. 

Como quedó dicho, en estas materias, conforme a los numerales 15 y  16 del artículo 189 de 
la Carta, la función del Congreso se limita a definir los principios y reglas generales con sujeción 
a los cuales el Ejecutivo suprime o fusiona las entidades u organismos administrativos na-
cionales, o modifica su estructura. 

Así, pues, se declarará inexequible. 

La expresión "las superintendencias" del artículo 68. 

Para finalizar, la Corte se abstendrá de decidir en relación con la expresión "las su-
perintendencias" del artículo 68 de la Ley 489 de 1998, pues se observa que el actor no formuló 
cargos de inconstitucionalidad en su contra, por lo cual, respecto de esta la demanda es inepta. 
Así habrá de decidirse. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, en nombre del pueblo y por mandato de 
la Constitución, 

RESUELVE- FSUELVE: 
En relación con la Enrelaciónconla Ley 489de 1998: 

Primero. DECLARAR EXEQUIBLE, por las razones y en los términos de esta sentencia, 
el artículo 'l  en la parte que dice: 

"Art. 7.  Descentralización administrativa. En el ejercicio de las facultades .... de esta ley 
yen general en el desarrollo y reglamentación de la misma el gobierno será especialmente 
cuidadoso en el cumplimiento de los principios constitucionales y legales sobre la 
descentralización administrativa y la autonomía de las entidades territoriales. En 
consecuencia procurará desarrollar disposiciones y normas que profundicen en la 
distribución de competencias entre los diversos niveles de la administración siguiendo 
en lo posible el criterio de que la prestación de los servicios corresponda a los municipios, 
el control sobre dicha prestación a los departamentos y la definición de planes, políticas 
y estrategias a la Nación...." e INEXEQUIBLE la frase "que se le otorgan por medio". 

Segundo. DECLARAR EXEQUIBLES, por las razones y en los términos de esta sentencia, 
las expresiones "permanente" y "si fuere del caso, del sector privado" del parágrafo 2  del 
artículo 38; "y personas privadas" del artículo 59 e 1NEXEQIJ1BLE laexpresión "prorrogables" 
del numeral Y del artículo 111. 

Tercero. DECLARAR EXEQUIBLE, por las razones yen los términos de esta sentencia, el 
artículo 47. 
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Cuarto. DECLARAR INEXEQUIBLEe1 artículo 5 1. 

Quinto. DECLARAR EXEQUIBLES por las razones yen los términos de esta sentencia los 
artículos 52y los literales a), e), f), j), k), 1) y  m) del artículo 54. 

Sexto. DECLARAR INEXEQUIBLES artículos 53 ylos literales b), c), d), g), h) ei) del artículo 
54. 

Séptimo. DECLARAR INEXEQUIBLEe1 artículo 55. 

Octavo. INHIBIRSE de decidir en relación con la expresión "las superintendencias" del 
artículo 68 por ineptitud sustantiva de la demanda, ante la ausencia de concepto de violación. 

Noveno. DECLARAR INEXEQUIBLEe1 artículo 120, apartir de la fecha de lapromulgación 
de la Ley 489 de 1998. 

Cópiese, comuníquese, cúmplase, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

-Con salvamento parcial de voto-. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

-Con salvamento parcial de voto-. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

-Con salvamento parcial de voto-. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

-Con salvamento parcial de voto-. 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

-Con salvamento parcial de voto-. 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

-Con salvamento parcial de voto-. 

AL VARO TAFUR GAL VIS, Magistrado 

-Con salvamento parcial de voto-. 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO A LA SENTENCIA C-702 

ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL ORDEN NACIONAL- Habilitación legislativapara 
supresión o fusión no tiene límites (Salvamento parcial de voto) 

El nivel de detalle con que constitucionalmente se ha habilitado a legislar al Congreso 
en el primer caso avalará la constitucionalidad de la regulación que, a propósito de la fusión 
de entidades u organismos administrativos del orden nacional, este consignó en el artículo 
51 de la Ley 489 de 1998, pues, como quedó visto, la regulación que, en desarrollo del numeral 
15 del artículo 189 de la Carta Política expide el Legislador para que de conformidad con 
ella el Ejecutivo pueda suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos naciona-
les, puede ser tan detallada o específica como el Legislador lo estime pertinente, a diferencia 
de lo que ocurre tratándose de la competencia de regulación normativa prevista por el 
numeral 16 del artículo 189 C.P.., que tan sólo le habilita para dictar los principios o pautas 
generales, con sujeción alas cuales el Ejecutivo puede modificarla estructura de las entidades 
u organismos administrativos nacionales. Estimo que el artículo 51 de la Ley 489 ha debido 
declararse exequible como se hizo respecto del artículo 52. 

Con el acostumbrado respeto que me merecen las decisiones adoptadas por la mayoría, 
considero que el artículo 51 de la Ley 489 de 1998 ha debido ser declarado exequible, por las 
mismas razones que condujeron a la mayoría—de la cual formé parte— a considerar constitucional 
el artículo 52 de la misma Ley. 

Como tuve oportunidad de ilustrarlo al citar textualmente el estudio constitucional consig-
nado en la sentencia C- 262 de 1995, acerca del ámbito y alcance diferenciado de las competencias 
de regulación normativa previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Carta Política 
que la mayoría acogió y que, por ello, quedó consignado en la sentencia', soy de la opinión que 
la habilitación legislativa que el Constituyente confirió al Congreso en el numeral 15 del artículo 
189 de la Carta, para expedir la regulación con sujeción a la cual el Ejecutivo pueda "suprimir 
o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales", no tiene límites materiales 
específicos. 

1  Cfr. pp. 47 Ss. 
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Ello "permite que el Congreso de la República pueda establecer condiciones y límites 
precisos y detallados para el ejercicio de esta facultad administrativa del Ejecutivo", a 
diferencia de lo que acontece con la competencia de regulación normativa que le corresponde 
desarrollarparaque el mismo Ejecutivopueda, conforme al numeral l6 del mismo artículo 189 C.P. 
"modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entida-
des u organismos administrativos nacionales", ya que este último expresamente estipula que 
la órbita de actuación válida del legislador se contrae a definir "los principios y reglas generales", 
lo que ciertamente significa que en este caso "el Constituyente limita el ámbito de las 
competencias legislativas". 

Por ello, en mi sentir, el nivel de detalle conque constitucionalmente se ha habilitado a legislar 
al Congreso en el primer caso avalará la constitucionalidad de la regulación que, a propósito de 
la fusión de entidades u organismos administrativos del orden nacional, este consignó en el 
artículo 51 de la Ley 489 de 1998, pues, como quedó visto, la regulación que, en desarrollo del 
numeral 15 del artículo 189 de la Carta Política, expide el Legislador para que de conformidad con 
ella el Ejecutivo pueda suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales 
puede ser tan detallada o específica como el Legislador lo estime pertinente, a diferencia de lo 
que ocurre tratándose de la competencia de regulación normativa prevista por el numeral 16 del 
artículo 189 C.P.., que tan sólo le habilita para dictar los principios o pautas generales, con 
sujeción a las cuales el Ejecutivo puede modificar la estructura de las entidades u organismos 
administrativos nacionales. 

En tal virtud, estimo que el artículo 51 de la Ley 489 ha debido declararse exequible como se 
hizo respecto del artículo 52. 

FABIO MORON DIAl Magistrado 

Fecha ut Supra 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO A LA SENTENCIA C-702 

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA- Distribución de competencias 
(Salvamento parcial de voto) 

Las atribuciones conferidas al Presidente de la República en las referidas normas 
responden a contenidos y objetivos bien diferentes. En efecto, todo lo que concierne con la 
fijación o determinación de la estructura superior y básica de la administración nacional 
centralizada o descentralizada es de competencia privativa del legislador, según el art. 150-
7 de la Constitución. Este sólo puede desprenderse de dicha atribución por la vía del 
otorgamiento de facultades extraordinarias precisas y temporales al Presidente de la 
República. En cambio, cuando ya se ha operado la creación de los ministerios, departamentos 
administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, bien directa-
mente a través de ley expedida por el Congreso o por el Presidente investido de facultades 
extraordinarias, es posible que éste pueda modificar la estructura ya creada "con sujeción 
a los principios y reglas generales que defina la ley", esto es, mediante una ley general marco 
o cuadro. En la sentencia de la cual disentimos se confunden las aludidas funciones 
presidenciales, pues de su contexto se infiere que es posible, contrariando el expreso texto del 
art. 189-15 en concordancia con el art. 150-7 de la Constitución, que se puedan suprimir o 
fusionar entidades, con arreglo a los criterios y objetivos generales que determine la ley, esto 
es, con base en una ley general, marco o cuadro. Además es contradictoria en la medida en 
que se declaran inexequibles las facultades que se le dieron al Gobierno en el art. 120 de la 
Ley 489/98 para suprimir, fusionar, reestructurar, transformar, escindir, disolver entidades, 
que el Congreso consideró necesario otorgar con estos propósitos y, sin embargo, en relación 
con la misma materia se le dan al Gobierno en virtud del art. 52 ya no facultades transitorias, 
sino permanentes. 

Referencia: 

Acción pública de inconstitucionalidad en contra de los arts. 7 (p),38 (p),47 (p), 51, 52, 53, 
54, 55, 59 (p), 68 (p), 111(p) y  120 de la Ley 489 de 1998, "Por la cual se dictan normas sobre 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden disposiciones 
y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y  16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones". 

Magistrado Ponente: 

FABIO MORON DIAZ. 
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Con el respeto debido por la decisión mayoritaria, adoptada por la Sala Plena de la 
Corporación en el asunto de la referencia, procedemos a exponer las razones de nuestro 
salvamento de voto parcial a dicha decisión, en los siguientes términos: 

1. En la sentencia sobre la cual discrepamos parcialmente se dispuso: 

1.1. Declararinexequibleelart. 51 de laLey489de 1998 que facultó al Presidente de laRepública 
para disponer la fusión de entidades u organismos nacionales, con fundamento en que el 
legislador no señaló los principios, los límites, los criterios y objetivos generales que debía tener 
en cuenta aquél para realizar dicha labor, pues la supresión o fusión de entidades públicas sólo 
puede hacerse con base en una ley que contenga dichos condicionamientos. 

1.2. Declarar exequible el art. 52 de la Ley 489 de 1998,referente alas facultades que se otorgan 
al Presidente de la República para decretar la supresión, disolución, y liquidación de entidades 
u organismos administrativos nacionales, con arreglo a los criterios, directrices y objetivos que 
en dicha norma se determinen. 

1.3. Para justificar la inexequibilidad del art. 51, la sentencia no dice expresamente si se trata 
de una ley general marco o cuadro; pero de su contexto se deduce que necesariamente se alude 
a este tipo de ley. En efecto se expresa en dicho proveído: 

"En cuanto hace a la fusión de dichas entidades, podría en principio pensarse que la 
Constitución estableció una competencia simultánea e idéntica para el Congreso Nacio-
nal y el Presidente de la República, quienes conforme a esa interpretación podrían ejercer 
la misma atribución, en lo que constituiría una notoria duplicidad defunciones por las 
dos ramas mencionadas del Poder Público". 

"Sin embargo, ello no es así. En efecto, si se analizan los dos textos constitucionales a que 
ya se ha aludido, sin dificultad alguna se encuentra que dentro de la función del legislador, 
a éste le corresponde "hacer las leyes', sin Otro límite que el que le señala la propia Carta 
Política. Es decir, el Congreso Nacional, previos los debates respectivos, adopta como 
ley las decisiones que respecto de la determinación de la estructura de la administración 
nacional juzgue convenientes para el Estado, y en ese ámbito no se encuentra sometido 
a ninguna ley preexistente, pues su único límite lo traza la Constitución. En tanto, cuando 
la fusión de una entidad con otra u otras se decreta por el Presidente de la República, éste 
ha de ejercer esa atribución constitucional "de conformidad con la ley', según las voces 
del artículo 189, numeral 15 de la Carta". 

"Así las cosas, la aparente contradicción entre el artículo 150 numeral 72  el artículo 189 
numeral 15 de la Constitución es, por lo visto, inexistente. Se trata, simplemente, de dos 
momentos distintos: el primero, a cargo del legislador, y el segundo a cargo del Presidente 
de la República, quien, con estricta sujeción a la ley, puede ejercer esa atribución como 
suprema autoridad administrativa". 

"Ello supone, entonces, que la ley ha de determinar los principios de carácter general, los 
objetivos y los límites que demarcan la competencia funcional que se le asigna al 
Presidente de la República. O, dicho de otra manera, las causales por las cuales podría 
el Ejecutivo decretar la fusión de entidades administrativas preexistentes. Pero ello 
supone, como fluye de los textos mismos de la Constitución a que se ha hecho referencia, 
que el legislador no puede descender a la reglamentación particular y concreta, por 
cuanto, en tal caso, invade la órbita de las funciones que compete desarrollar y cumplir 
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al Presidente de la República; tampoco puede la ley ser de una amplitud de tal naturaleza 
que deje campo abierto a la arbitrariedad, pues, en tal caso, a pretexto de señalar al 
Ejecutivo criterios y objetivos generales, en realidad se despoja el Congreso defunciones 
que la Carta asignó a él y no a ninguna otra autoridad". 

1.4. En los términos de la motivación de la decisión mayoritaria, se adecua a la Constitución 
el otorgamiento por el legislador de facultades permanentes al Presidente de la República que 
se hace en el art. 52, para suprimir o disponer la disolución y la consiguiente liquidación de 
entidades administrativas del orden nacional, observando los criterios, directrices y objetivos 
generales que en dicha norma se establece. Es decir, que las facultades a que alude el numeral 
15 del art. 189 de la Constitución requieren para su ejercicio una ley marco. 

2. Nuestra discrepancia con la sentencia, en relación con las decisiones adoptadas sobre las 
normas en referencia, se contrae a lo siguiente: 

- Estamos de acuerdo en la decisión de declarar inexequible el art. 51 de la ley, mas no en cuanto 
a su motivación, en la medida en que ella se sustenta en la necesidad de la expedición de una 
ley general o marco y no de una ley de facultades extraordinarias para llevar a cabo la labor de 
fusión, de entidades y organismos nacionales. 

- No compartimos ni la motivación ni la decisión de la mayoría en el sentido de declarar 
exequible el art. 52, porque a nuestro juicio la supresión, liquidación o disolución de entidades 
del orden nacional por el Presidente de la República requiere autorización expresa, otorgada a 
través de una ley de facultades extraordinarias y no, como se dice en la sentencia, de una ley 
general marco o cuadro. 

3. Nuestro desacuerdo con los puntos de la sentencia, que antes se han identificado, lo 
fundamentamos en las siguientes consideraciones: 

3.1. Dentro de la competencia que de modo general se le ha asignado al Congreso para hacer 
las leyes se encuentra la atribución de determinar la estructura de la administración nacional y 
crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias y 
establecimientos públicos del orden nacional señalando sus objetivos y estructura orgánica. En 
cuanto concierne a la reglamentación de la creación y funcionamiento de otras entidades 
diferentes de las relacionadas se le atribuye al Congreso una misión singular y específica, cuando 
se lo faculta para "reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas 
Regionales dentro de un régimen de autonomía; así mismo, crear o autorizar la constitución de 
empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades de economía mixta". 

3.2. De lo anterior se infiere que sobre las materias antes mencionadas existe una reserva de 
ley estatuida por el Constituyente. En tal virtud, sólo en virtud de la ley o mediante el ejercicio 
de facultades extraordinarias es posible que el Gobierno pueda expedir normas reguladoras de 
las referidas materias. 

3.3. Conforme al art. 189 de la Constitución al Presidente de la República se le han asignado 
las funciones de: 

(...) 

15. Suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad 
con la ley". 
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"16. Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás 
entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas 
generales que defina la ley". 

En la sentencia C- 675/981 , aprobada en forma unánime por 8 de los magistrados que asistieron 
a la correspondiente sesión de la Sala Plena se estableció el sentido y alcance de las referidas 
normas de la siguiente manera: 

"La competencia para crear, suprimir o crear ministerios es de índole legislativa, o 
gubernamental, cuando se inviste al gobierno de facultades extraordinarias con tal 
finalidad (arts. 150-7 y  189-15)". 

"La modificación de la estructura de los ministerios, departamentos administrativos y 
demás entidades u organismos administrativos nacionales es de competencia del Presi-
dente, con sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley, es decir, la ley 
general marco o cuadro (art. 150-16). Es decir, que lo concerniente a la modificación de 
la estructura interna de dichos organismos, luego de haber sido creados por el legislador, 
corresponde a una competencia que comparten éste y el Presidente. Aun cuando es de 
anotar que siendo la competencia propiamente legislativa, es facultativo del Congreso 
determinar la mayor o menor amplitud o alcance de las competencias del Presidente; por 
ello nada se opone a que la modificación en la estructura de dichos organismos la efectúe 
el mismo legislador, o que en la ley se determinen los principios y reglas generales para 
llevarla a cabo". 

Posteriormente en la sentencia C-218/991, en relación con la revisión constitucional del 
Decreto legislativo 197 del 30 de enero de 1999, que creó un Fondo para la Reconstrucción del 
Eje Cafetero afectado por el terremoto del 25 del mismo mes y año, la Corte aludió a la facultad 
presidencial contenida en el numeral 15 del art. 189 de la Constitución de la siguiente manera: 

"Es exequible el artículo 7 objeto de revisión, que únicamente desarrolla lo contemplado 
en el numeral 15 del artículo 189 de la Carta, en el sentido de que, si bien el término de 
las facultades especiales asumidas por el Presidente de la República ya ha expirado, queda 
el Gobierno autorizado para suprimir el Fondo cuando haya cumplido su tarea". 

"Como lo ha expresado la Corte en otras ocasiones, es el legislador —por regla general 
el Congreso— el encargado de suprimir las entidades de la administración nacional que 
haya creado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, numeral 7-°, de la 
Constitución". 

"Empero, la propia Carta (artículo 189, numeral 15) faculta al legislador para prever, 
hacia el futuro, que determinados organismos o entidades se supriman o fusionen, 
encomendando al Presidente de la República la tarea de ejecutar y culminar la supresión 
o fusión. El Gobierno estará entonces encargado de proferir, dentro de los límites que le 

1  Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneli. 
2  Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
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señale la ley, los actos administrativos mediante los cuales se concrete la decisión 
legislativa". 

"En el caso de entidades u organismos creados al amparo del Estado de Emergencia, 
siendo posible que su actividad deba extenderse más allá del tiempo de vigencia de las 
atribuciones legislativas de excepción, pero sin que resulte imprescindible prolongarla 
indefinidamente —toda vez que naturalmente se encuentra atada a los requerimientos que 
el cometido institucional imponga y a los imponderables que resulten del desenvolvimien-
to práctico de su gestión, así como a las dificultades inherentes a la culminación de la 
misma—, se justifica plenamente que no sea el propio legislador el que agote las distintas 
etapas de la supresión del ente creado con un propósito específico, y que, no obstante ser 
él quien prevé la misma y la dispone, deje en manos del Gobierno su ejecución material 
y su realización. Estas tendrán lugar, a partir del impulso inicial de la ley y con arreglo 
a sus criterios y disposiciones, cuando el agotamiento de los fines correspondientes haga 
innecesaria la permanencia del ente u organismo establecido". 

"Tal ocurre en el asunto que ahora se decide, pues al momento de declarar la emergencia 
y de crear el Fondo se ignoraba, y todavía se ignora, por cuánto tiempo se hará menester 
su subsistencia, sin que resulte razonable pensar en la necesidad de dictar una ley para 
su supresión —ya desde ahora prevista por norma dotada de fuerza legislativa— y menos 
declarar un nuevo Estado de Emergencia Económica para el único efecto de ponerle fin 
a su actividad por haberse alcanzado el propósito de reconstruir la zona del Eje Cafetero". 

"En Estado de Emergencia, la ley exigida en el artículo 189, numeral 15, de la Constitu-
ción, para que el Gobierno suprima o fusione entidades u organismos nacionales, está 
contenida en el decreto legislativo correspondiente, que puede ser, sin violar los mandatos 
superiores, el mismo por el cual se haya creado un ente de duración precaria y finalidad 
delimitada, con miras a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos". 

Es evidente entonces que, conforme a las consideraciones precedentes, las atribuciones 
conferidas al Presidente de la República en las referidas normas responden a contenidos y 
objetivos bien diferentes. En efecto, todo lo que concierne con la fijación o determinación de la 
estructura superior y básica de la administración nacional centralizada o descentralizada es de 
competencia privativa del legislador, según el art. 150-7 de la Constitución. Este sólo puede 
desprenderse de dicha atribución por la vía del otorgamiento de facultades extraordinarias 
precisas y temporales al Presidente de la República. En cambio, cuando ya se ha operado la 
creación de los ministerios, departamentos administrativos y demás entidades u organismos 
administrativos nacionales, bien directamente a través de ley expedida por el Congreso o por 
el Presidente investido de facultades extraordinarias, es posible que éste pueda modificar la 
estructura ya creada "con sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley", esto 
es mediante una ley general marco o cuadro. 

En la sentencia de la cual disentimos se confunden las aludidas funciones presidenciales, 
pues de su contexto se infiere que es posible, contrariando el expreso texto del art. 189-15 en 
concordancia con el art. 150-7 de la Constitución, que se puedan suprimir o fusionar entidades, 
con arreglo a los criterios y objetivos generales que determine la ley, esto es, con base en una 
ley general, marco o cuadro. Además es contradictoria, en la medida en que se declaran 
inexequibles las facultades que se le dieron al Gobierno en el art. 120 de la Ley 489/98 para suprimir, 
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fusionar, reestructurar, transformar, escindir, disolver entidades, que el Congreso consideró 
necesario otorgar con estos propósitos y, sin embargo, en relación con la misma materia se le 
dan al Gobierno en virtud del art. 52 ya no facultades transitorias, sino permanentes. 

A nuestro juicio, la decisión mayoritaria tiene unas consecuencias nefastas porque: 

a) Autoriza al Gobierno para que en forma permanente, sin sujeción al control constitucional 
de la Corte, pueda suprimir o disponer la disolución y la consiguiente liquidación de entidades 
y organismos administrativos del orden nacional; 

b) Pone en grave riesgo la estabilidad de la estructura administrativa centralizada y 
descentralizada, la cual puede modificar con cierta discrecionalidad, aunque siguiendo los 
parámetros trazados por el legislador, que son muy amplios; 

c) Queda en evidente riesgo la estabilidad de los empleados y trabajadores oficiales, con 
violación del art. 53 de la Constitución que consagra el principio de estabilidad laboral, pues cada 
acto de supresión o disolución y liquidación de entidades necesariamente va a ir acompañado 
del despido de aquéllos. 

En los anteriores términos dejamos consignado nuestro salvamento parcial de voto. 

Fecha, ut supra. 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

CARLOS GAVIRJADIAZ, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado. 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO A LA SENTENCIA C-702 

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA- Distribución de competencias 
(Salvamento parcial de voto) 

Se ha transferido de modo permanente al Ejecutivo una facultad que, bien interpretados 
los numerales 79  del artículo 150, 15 y  16 del 189 de la Constitución Política, es exclusiva 
del Congreso e intransferible al Gobierno. En adelante —creo— podría el Presidente de la 
República suprimir entidades y organismos del orden nacional sin pasar por el Congreso, ni 
siquiera para pedir facultades extraordinarias, y sin correr el riesgo de que la Corte 
Constitucional pueda declarar que la habilitación legislativa ha sido tramitada inconstitu-
cionalmente, como en este mismo proceso se demuestra que ocurrió con el artículo 120 objeto 
de demanda. Será más fácil la supresión de entidades por una vía puramente administrativa, 
y el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución se ha quedado escrito. La Sentencia resulta 
contradictoria, toda vez que los fundamentos de inexequibilidad de los artículos 51 y 53 de 
la Ley 489 de 1998 son los mismos que justificarían —como han debido justificar— la 
declaración de inconstitucionalidad del 52 ibídem. 

SENTENCIA DE INEXEQUIBILIDAD- Efectos apartirde la fecha de promulgación de la 
ley! DECRETOS DE REESTRUCTURACION DEL ESTADO- Pueden seguir rigiendo 

indefinidamente (Salvamento parcial de voto) 

No entiendo la razón para declarar inexequible el artículo 120, "a partir de la fecha de 
promulgación de la Ley 489 de 1998", pero dejando sujeta al eventual ejercicio de la acción 
pública, y a prolongados procesos, la natural y obvia consecuencia de la inexequibilidad 
declarada. Me pregunto qué ocurrirá si uno de los decretos no es demandado. ¿Puede seguir 
rigiendo indefinidamente a pesar de no tener ningún sustento constitucional, como decreto-
ley, con base en unas facultades extraordinarias inexistentes? Y ¿qué acontecerá si cualquier 
ciudadano invoca ante sus disposiciones la excepción de inconstitucionalidad (art. 4 C.P.)? 

FUNCIONES PUBLICAS POR PARTICULARES- Carácter temporal (Salvamento parcial 
de voto) 

Considero que es inexequible el parágrafo 2 del artículo 38, en cuanto consagra la 
posibilidad de que organismos consultivos y coordinadores, "si fuere el caso del sector 
privado" ,funcionen con carácter permanente "para toda la administración o parte de ella", 
según lo que la ley determine. A mi juicio, en el expresado sentido la norma choca con el 
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artículo 123, inciso 3, de la Constitución, a cuyo tenor las funciones públicas solamente 
pueden ser desempeñadas por particulares de manera temporal. En fallo C-286 del 27 de junio 
de 1996, del cual tuve el honor de ser ponente, la Corte admitió la posibilidad de que 
particulares desempeñaran funciones públicas de modo permanente, pero únicamente sobre 
la base de que haya sido la propia Constitución la que las haya contemplado. Jamás el 
legislador, y menos —como ahora se hace— con carácter genérico y abierto. 

Referencia: Expediente D-2296 

A. Como lo han expuesto en su salvamento de voto los magistrados Antonio Barrera 
Carbonell, Carlos Gaviria Díaz y Alejandro Martínez Caballero, con base en argumentos que acojo 
y comparto, la norma consagrada en el artículo 52 acusado ha debido ser declarada inconstitu-
cional. 

A mi juicio, con ella y merced al respaldo que en la presente Sentencia se le brinda, se ha 
transferido de modo permanente al Ejecutivo una facultad que, bien interpretados los numerales 
7 del artículo 150, 15 y  16 del 189 de la Constitución Política, es exclusiva del Congreso e 
intransferible al Gobierno. 

En adelante —creo— podría el Presidente de la República suprimir entidades y organismos 
del orden nacional sin pasar por el Congreso, ni siquiera para pedir facultades extraordinarias, 
y sin correr el riesgo de que la Corte Constitucional pueda declarar que la habilitación legislativa 
ha sido tramitada inconstitucionalmente, como en este mismo proceso se demuestra que ocurrió 
con el artículo 120 objeto de demanda. 

Será más fácil la supresión de entidades por una vía puramente administrativa, y el numeral 
7 del artículo 150 de la Constitución se ha quedado escrito. 

Por otra parte, la garantía constitucional de estabilidad de los trabajadores estatales pierde 
contundencia y fortaleza, pues ya no se tendrá el debate en las cámaras. 

La Sentencia resulta contradictoria, toda vez que los fundamentos de inexequibilidad de los 
artículos 51 y 53 de la Ley 489 de 1998 son los mismos que justificarían -como han debido justificar-
la declaración de inconstitucionalidad del 52 Ibidem. 

B. En otros aspectos, discrepo de lo resuelto en los siguientes aspectos: 

1. Para ser coherente y por razones de seguridad jurídica, evitando al país la desazón y la 
inquietud sobre los efectos de la inconstitucionalidad de las facultades extraordinarias confe-
ridas, y también como expresión del principio de prevalencia del Derecho sustancial (art. 228 C.P.), 
la Corte ha debido declarar inexequibles todos los decretos expedidos por el Presidente con 
apoyo en la habilitación legislativa que jamás se le concedió, según el propio fallo. 

No entiendo la razón para declarar inexequible el artículo 120, "a partir de la fecha de 
promulgación de la Ley 489 de 1998", pero dejando sujeta al eventual ejercicio de la acción 
pública, y a prolongados procesos, la natural y obvia consecuencia de la inexequibilidad 
declarada. 

Me pregunto qué ocurrirá si uno de los decretos no es demandado. ¿Puede seguir rigiendo 
indefinidamente a pesar de no tener ningún sustento constitucional, como decreto-ley, con base 
en unas facultades extraordinarias inexistentes? 

Y ¿qué acontecerá si cualquier ciudadano invoca ante sus disposiciones la excepción de 
inconstitucionalidad (art. 4' C.P.)? 
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2. Considero que es inexequible el parágrafo 2 del artículo 38, en cuanto consagra la 
posibilidad de que organismos consultivos y coordinadores, "si fuere el caso del sector 
privado", funcionen con carácter permanente, para toda la administración o parte de ella, según 
lo que la ley determine. 

A mi juicio, en el expresado sentido la norma choca con el artículo 123, inciso 3, de la 
Constitución, a cuyo tenor las funciones públicas solamente pueden ser desempeñadas por 
particulares de manera temporal. 

En Fallo C-286 del 27 de junio de 1996, del cual tuve el honor de ser ponente, la Corte admitió 
la posibilidad de que particulares desempeñaran funciones públicas de modo permanente, pero 
únicamente sobre la base de que haya sido la propia Constitución la que las haya contemplado. 
Jamás el legislador, y menos —como ahora se hace— con carácter genérico y abierto. 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

Fecha, ut supra. 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-702 

ENTIDAD DEL ORDEN NACIONAL- Proceso de fusión (Salvamento devoto) 

La mayoría desconoce la dinámica misma del proceso de fusión, de manera que restringe 
en extremo la competencia del Congreso, que queda reducida a la mera posibilidad de dictar 
las causales por las cuales podría el Ejecutivo decretar la fusión de entidades administrativas 
preexistentes. La definición de estas causales, se repite, únicamente concierne al primer 
momento de/proceso de fusión. Respecto del segundo, no resulta admisible, en un Estado de 
derecho, librarlo a la voluntad del Presidente, sin que existan disposiciones claras y precisas. 
Esta confusión explica en parte la declaratoria de inexequibilidad de la norma. En efecto, 
los incisos segundo, tercero, cuarto y quinto y el parágrafo del artículo 51 no se limitan afijar 
criterios generales para guiar la actividad administrativa; en el/os el legislador regula las 
vicisitudes propias de un proceso de fusión. 

ENTIDADES PUBLICAS- Escisión (Salvamento de voto) 

Es preciso hacer claridad sobre lafigura de la escisión de entidades públicas. A diferencia 
de lo que ocurre con las sociedades comerciales privadas, en las cuales se asocian recursos 
afin de desarrollar cierto objeto social y la generación de lucro, en las empresas industriales 
y comerciales del Estado no existe ánimo de asociación, sino la destinación de unos recursos 
para desarrollar un objeto, ambos definidos por el legislador. En este orden de ideas, existe 
una unión inescindible entre los recursos y el objeto para desarrollar, por cuanto en tales 
términos está establecida la voluntad del legislador. De ahí que la escisión de este tipo de 
empresas debe hacerse tanto del capital como del objeto, de suerte que se asignen recursos 
a ambas funciones. Lo anterior implica que existen dos opciones para la escisión: o se 
transmite capital y objeto a otra entidad existente o se crean entidades que cumplen la función 
o desarrollan el objeto inicialmente asignado a un única entidad. En el primer evento, resulta 
apenas evidente que no se crea una nueva entidad. En el segundo, tampoco. Esto último se 
explica por el hecho de que, ante la inexistencia de animus societatis, la existencia de una 
nueva entidad, en estricto sentido, únicamente se presenta cuando se define un nuevo objeto 
social y no, cuando el objeto determinado por el legislador es encargado a distintos entes. 
Tal era la solución del parágrafo del artículo 51 que, se recuerda, fue declarado inexequible 
sin que existiera una razón suficiente que explicara la decisión. De ahí que sea acertada la 
afirmación según la cual en los términos de la Ley 489 de 1998 la escisión de empresas 
industriales y comerciales del Estado no suponía, en ningún caso, la creación de una nueva 
empresa, como lo estimó la mayoría. 
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ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION- Modificación (Salvamento de voto) 

El artículo 150-7 establece que le compete al Congreso de la República "determinar la 
estructura de la administración nacional" y señalar los objetivos y estructura orgánica de 
las entidades creadas. Por su parte, el numeral 16 del artículo 189 le confiere competencia 
al Presidente para modificar la estructura de ciertos organismos nacionales, de conformidad 
con los principios y reglas generales que fije la ley. La definición de la estructura de la 
administración nacional no puede confundirse con el señalamiento de los objetivos y 
estructura orgánica de cada entidad. Lo primero implica definir los tipos de entidades que 
existen, m genere, en la administración nacional y las relaciones jurídicas que se presentan 
entre ellas. La estructura es inmodificable por el Presidente, lo que no ocurre con la estructura 
interna de cada una de estas entidades, para lo cual se encuentra facultado por el numeral 
16 del artículo 189 de la Carta. Una vez el legislador define la estructura de una entidad, el 
Presidente, siguiendo los criterios y reglas generales, está facultado para modificarla. Tales 
criterios y reglas generales estaban contenidos en el artículo 54, parcialmente declarado 
inconstitucional. Unicamente resta señalar que, ante la ausencia de argumentos puntuales 
respecto de los literales declarados inexequibles, en este salvamento deberá guardarse 
silencio sobre su contenido, no sin antes señalar que cada una de las disposiciones contenía 
criterios o reglas generales, claramente identificables. El silencio de la mayoría no es, como 
ocurre en un salvamento, excusable. Unicamente vincula el fallo, en este caso uno carente 
de motivación. 

LEY DE RESTRUCTURACION DEL ESTADO- Inexistencia de vicios de trámite 
(Salvamento de voto) 

Del riguroso análisis efectuado a las Gacetas del Congreso donde reposan los antecedentes 
legislativos de la Ley 489 de 1998, quienes suscribimos este salvamento pudimos concluir, con 
absoluta certeza —y así lo hicimos saber a la Sala Plena en las sesiones en las que se surtió 
la discusión del proyecto—, que las facultades extraordinarias contenidas en el que hasta hoy 
fue su artículo 120 se tramitaron y aprobaron por las respectivas Cámaras de conformidad 
con las reglas que establecen la Constitución Política y la Ley 5q,  Orgánica del Congreso de 
la República. En esta medida, la Corte ha debido mantenerlas en el ordenamiento jurídico. 
Para los suscritos magistrados, la posición adoptada por la mayoría riñe con el verdadero 
espíritu de las normas constitucionales y legales que regulan el trámite legislativo ante el 
Congreso de la República, y no obedece a una interpretación armónica y sistemática de las 
mismas, olvidando además que la finalidad perseguida por el Constituyente en materia de 
trámite legislativo fue precisamente la de racionalizar y flexibilizar el proceso de expedición 
de las leyes. Por el contrario, la Sentencia les fija a estas normas un alcance restrictivo y en 
extremo formalista, que afecta gravemente el pluralismo, la libre discusión democrática y, en 
general, la actividad desarrollada por el Parlamento, amén de que desconoce la reiterada 
jurisprudencia que la Corte Constitucional ha dictado en torno al tema. En este aspecto, 
constituye un cambio repentino e injustificado de su posición tradicional, que redunda en 
perjuicio de la seguridad jurídica y de la propia esencia de la labor con gresual. 

COMISION ACCIDENTAL Y COMISION CONSTITUCIONAL- Funciones (Salvamento 
de voto) 

Es la Comisión accidental bicameral y no la Comisión constitucional permanente la 
llamada a conocer y concertar las discrepancias que puedan surgir entre los textos aprobados 
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en una y otra cámara, sin que ello signifique un desconocimiento al trámite ordinario 
establecido en el artículo 157 Superior. En efecto, es de la naturaleza del proceso legislativo 
que durante el segundo debate se introduzcan modificaciones al proyecto aprobado por la 
primera de las Cámaras y que de las mismas conozca una comisión especial, para evitar que 
el texto en discusión tenga que regresar a la Cámara de la cual partió, y de este modo se dilate 
injustificadamente la expedición de la ley. 

COMISION ACCIDENTAL- Alcance del término discrepancias (Salvamento devoto) 

El eje de la argumentación de la mayoría, plasmado en la Sentencia, se centra en la 
interpretación —a nuestro juicio errónea y peligrosamente restrictiva— del término "discre-
pancias" utilizado tanto en el artículo 161 Superior como en el 186 de la Ley 5 de 1992, 
Orgánica del Congreso, referidas ambas normas a la integración de comisiones accidentales 
con objeto, precisamente, de conciliar tales discrepancias cuando surgieren en las cámaras 
respecto del articulado de un proyecto. La mayoría se aferró a la interpretación según la cual 
las discrepancias sólo pueden darse en torno a temas que ya hubieren sido tratados, desde 
un comienzo, por ambas cámaras durante el trámite legislativo. Por nuestra parte, y atenidos 
no sólo a una interpretación más acorde con lo que es la naturaleza de la función legislativa 
sino del texto mismo de las normas, en especial al propio Reglamento del Congreso, el término 
"discrepancias" abarca también el hecho de que en el curso de los debates se hubieran 
introducido disposiciones nuevas, esto es asuntos que no habían sido tratados previamente 
en el curso del trámite legislativo por parte de la respectiva comisión permanente o de la 
plenaria de una de las cámaras. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS- Trámite (Salvamento devoto) 

Es lógico suponer que si las facultades extraordinarias de que trata el artículo 120 de la 
Ley 486 fueron solicitadas por el Gobierno Nacional en el debate adelantado ante la Comisión 
Primera Constitucional del Senado de la República, luego de surtido el trámite del proyecto 
ante la Cámara de Representantes, se trataba en realidad de un artículo nuevo que, 
obviamente, le correspondía conciliar a la Comisión Accidental bicameral y aprobar a las 
plenarias de ambas Cámaras, como efectivamente ocurrió. Y es que, reiterando lo dicho 
inicialmente, las facultades extraordinarias no son una excepción al trámite accidental 
mencionado. De ningún precepto constitucional se desprende que a la solicitud de facultades 
especiales no se le pueda aplicar el procedimiento contenido en los artículos 160 y 161 
Superiores y 178 de la Ley 52  de 1992, pues aquellas, como cualquier iniciativa legislativa, 
se encuentran amparadas por los principios de autonomía, pluralismo y participación que 
le son propios a la actividad parlamentaria y que constituyen elfundamento sobre el cual se 
edifican las comunidades democráticas. Son pues dichas normas las que, armónicamente 
interpretadas, sustentan el criterio que ahora nos permitimos exponer, el mismo que, además, 
se encuentra apoyado en jurisprudencia anterior de esta misma Corporación, en la que 
explícitamente se avaló la inclusión de facultades extraordinarias en segundo debate y que 
extrañamente ahora se ha desconocido. Nótese, además, cómo las facultades extraordinarias 
solicitadas por el Gobierno no constituían una materia extraña al texto de la Ley 489, pues 
si a través de la misma se conformó el Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de 
la Administración Pública, las facultades reconocidas en su artículo 120 estaban dirigidas, 
precisamente, a reestructurar la administración pública y racionalizar los trámites innece-
sarios existentes en ella, lo cual muestra una clara relación de conexidad entre ambos asuntos. 
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En este orden de ideas, resulta absurdo —por decirlo menos— considerar que el artículo 157 
de la Constitución Política impida tramitar una solicitud de facultades extraordinarias por 
el hecho de haber sido solicitadas durante el desarrollo del segundo debate, cuando las 
mismas no constituyen la materia principal del proyecto sometido a consideración del 
Congreso. Esta posición, asumida por la mayoría en la Sentencia, es el producto de una 
interpretación aislada y equivocada del mencionado artículo, que tiende a desconocer el 
verdadero alcance que el constituyente del 91 quiso reconocerles a las comisiones de 
conciliación y al trámite legislativo excepcional, cual es el de agilizar el proceso deformación 
de las leyes manteniendo incólume la libre participación democrática. 

PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD EN SENTENCIAS DE CONSTITUCIONALIDAD- 
Alcance 

Esta Corporación, en no pocas ocasiones, ha precisado que la interpretación de los 
dispositivos constitucionales debe estar gobernada "por un criterio de razonabilidad, por 
cuanto las decisiones de los jueces deben ser razonadas y razonables". Ello implica que el 
operador jurídico a quien corresponde ejercer el control de constitucionalidad de las leyes 
no pueda atenerse, en su función interpretativa, al sentido literal de una norma Superior 
cuando ésta, aplicada aisladamente, produzca consecuencias absurdas y contrarias a las 
derivadas de una interpretación sistemática y finalista del texto de la Constitución Política. 

LEY DE REESTRUCTURACION DEL ESTADO- Retroceso en evolución del 
bicameralismo (Salvamento de voto) 

Queda claro que la decisión adoptada en la Sentencia respecto del que fuera el artículo 
120 de la Ley 489 de 1998 constituye un retroceso en la evolución institucional del 
bicameralismo que ha regido en Colombia a lo largo de toda su historia republicana. Ello, 
porque al aplicarle al trámite de las discusiones legislativas un criterio de extremo rigor 
formalista, que no corresponde al establecido por el orden constitucional, se lesiona la 
independencia y autonomía de cada una de las cámaras y se trunca el espíritu central de la 
dinámica parlamentaria que, como su mismo nombre lo indica, reside fundamentalmente en 
el diálogo y la reflexión que en torno a la formación de las leyes debe existir entre las diferentes 
berzas políticas de la Nación. El proceso formativo de las normas jurídicas, cuando éste 
corresponde ejercerlo a un órgano legislativo bicameral, tiene que regirse por criterios de 
calidad y cuidado, que se reflejan en la posibilidad de introducir modificaciones a la 
propuesta legislativa original, a fin de que las disposiciones resultantes del mismo sean en 
todo coherentes y cumplan los objetivos que inspiran su incorporación al Estado de Derecho. 

Referencia: Acción pública de inconstitucionalidad en contra de los artículos 7°, 38, 47 
(parciales), 51,52,53,54,55,59 (parcial), 68 (parcial), 111 (parcial) y 120 de laLey 489 de 1998. 
Expediente D-2296 

Discrepamos respetuosa, pero abiertamente, de la Sentencia de la referencia por las 
siguientes razones, que fueron expuestas por los suscritos magistrados durante el curso de los 
debates a que ello dio lugar en el marco de la Sala Plena de la Corte. 

1. Respecto del artículo 51. 

En opinión de la mayoría, el artículo 51 de la Ley 489 de 1998 es, por una parte, de una vaguedad 
extrema a la hora de establecer las razones que autorizan la fusión de entidades públicas y, por 
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otra, en exceso detallista en cuanto a los diversos aspectos del procedimiento de fusión, de suerte 
que en el primer asunto el Congreso termina por despojarse de sus competencias, en tanto que 
en el segundo, vacía de contenido las funciones presidenciales. Por ello consideran que la norma 
es inexequible. En nuestro concepto, la norma en cuestión respeta tanto los parámetros 
constitucionales como la propia jurisprudencia de esta Corporación. 

La fusión de entidades que, según lo dispuesto en el artículo 172 del Código de Comercio, 
consiste en que "una o más entidades se disuelven, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra 
o para crear una nueva" implica un proceso complejo, que requiere una especial regulación, 
debido a los efectos patrimoniales del fenómeno y a la posible afectación de los derechos de 
terceros. En el caso de fusión de entidades públicas las necesidades de regulación se incrementan, 
habida consideración de que se involucran recursos públicos, se requieren decisiones en materia 
presupuestal, es necesario tener presente regímenes laborales disímiles, afecta la ejecución 
contractual y es imprescindible garantizar la continuidad en la prestación del servicio. Esto 
implica que en el proceso de fusión deben distinguirse dos momentos: la decisión de fusionar 
y el trámite de la fusión. La jurisprudencia de esta Corporación ha destacado que a efectos de 
armonizarlos artículos 150 numeral 7° y1  89 numeral 15 es necesario reconocer que en esta materia 
la Constitución acoge la noción de leyes de autorizaciones, en virtud de las cuales el Congreso 
de la República establece "condiciones y límites precisos y detallados para el ejercicio" de 
ciertas facultades administrativas por parte del Ejecutivo. Así las cosas, se ha entendido que 
"El constituyente dejó en manos del legislador la competencia para definir las condiciones y 
requisitos, los objetivos, fines y controles pertinentes y predicables de la función del jefe del 
poder ejecutivo, prevista en el numeral 15 que se comenta, para que aquel establezca un régimen 
razonable y armónico, lo mismo que preciso y reglado, para regular el ejercicio de esta 
competencia del Presidente de la República`. Es decir, la propia jurisprudencia ha distinguido 
los momentos mencionados, pues para el primero se establecen condiciones y requisitos, en 
tanto que en el segundo, "los objetivos, fines y controles pertinentes". Así las cosas, tanto la 
doctrina como la jurisprudencia coinciden en que respecto de cada momento se imponen 
requerimientos normativos distintos, según se ha visto. El artículo 51, declarado inconstitucio-
nal, respeta esta distinción, estableciendo contenidos normativos de distinta intensidad, según 
se trate del primer o del segundo momento. Así, en términos generales, puede sostenerse que 
en el inciso 1° se regulaba la decisión de fusionar, en tanto que en los restantes incisos se 
establecían parámetros para efectos del trámite de fusión. 

En la sentencia se hace una precisión, que compartimos de manera parcial, pues únicamente 
es predicable del primer momento del proceso de fusión: 

"Ello supone, entonces, que la ley ha de determinar los principios de carácter general, los 
objetivos y los límites que demarcan la competencia funcional que se le asigna al Presidente 
de la República. O, dicho de otra manera, las causales por las cuales podría el Ejecutivo 
decretar la fusión de las entidades administrativas preexistentes. Pero ello supone... que el 
legislador no puede descender a la reglamentación particular y concreta, por cuanto, en tal 

1  Sentencia C-262/95 
2 ¡bid.  
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caso, invade la órbita de las funciones que compete desarrollar y cumplir al Presidente de la 
República". 

Como se aprecia, la mayoría desconoce la dinámica misma del proceso de fusión, de manera 
que restringe en extremo la competencia del Congreso, que queda reducida a la mera posibilidad 
de dictar "las causales por las cuales podría el Ejecutivo decretar la fusión de entidades 
administrativas preexistentes". La definición de estas causales, se repite, únicamente concierne 
al primer momento del proceso de fusión. Respecto del segundo, no resulta admisible, en un 
Estado de derecho, librarlo a la voluntad del Presidente, sin que existan disposiciones claras y 
precisas. 

Esta confusión explica en parte la declaratoria de inexequibilidad de la norma. En efecto, los 
incisos segundo, tercero, cuarto, quinto y el parágrafo del artículo 51 no se limitan a fijar criterios 
generales para guiar la actividad administrativa; en ellos el legislador regula las vicisitudes 
propias de un proceso de fusión. 

No obstante que lo anterior es suficiente para explicar nuestro reparo a la Sentencia, 
argumentos adicionales hacen patente el yerro de la mayoría y su evidente falta de coherencia. 

Como primera medida, se tiene que la Sentencia sustenta su calificación de "vagos e 
imprecisos" atribuida a los criterios fijados en el primer inciso, en el hecho de que las expresiones 
utilizadas por el legislador constituyen simples anotaciones sobre los principios constituciona-
les que rigen la actividad administrativa. Lo anterior se confirma, según la mayoría, en el segundo 
inciso del mismo artículo, pues en lugar de fijar criterios generales sobre la subrogación de 
obligaciones y derechos, la titularidad y destinación de bienes o rentas y sobre los ajustes 
presupuestales, se dispone que sujeten a las normas que rigen la materia, las cuales, "tratándose 
de entidades públicas, el legislador ha debido precisar". 

El inciso primero del artículo 51 declarado inexequible, disponía que el Presidente de la 
República podía "Disponer la fusión de entidades y organismos administrativos del orden 
nacional con el fin de garantizar la eficiencia y la racionalidad de la gestión pública, de evitar 
duplicidad de funciones y actividades y de asegurar la unidad en la concepción y ejercicio de 
la función o la prestación del servicio". El hecho de que estas condiciones constituyan principios 
que se desprenden de las normas constitucionales en materia de actividad administrativa, no les 
resta el carácter de criterios generales. Antes bien, el legislador, con buen tino, dispuso que la 
fusión de las entidades públicas del orden nacional únicamente procedía con objeto de realizar 
los principios constitucionales. Es decir, estaba prohibido para el Presidente de la República 
invocar razones de conveniencia para proceder ala fusión, de suerte que tal actividad únicamente 
era posible si el funcionamiento de las entidades desconocía el canon constitucional en materia 
de actividad administrativa. Ello implica que el legislador impuso una importante limitación, 
autorizada y exigida por la Carta, al ejercicio de la función presidencial, susceptible de un intenso 
control judicial. 

Si lo anterior no fuera suficiente para justificar la exequibilidad del precepto, la lectura de las 
tres causales ofrece argumentos adicionales. Como primera medida, resulta un despropósito 
sostener que "evitar la duplicidad en funciones y actividades" no constituya un criterio general. 
Exigir un mayor grado de precisión implicaría entrar en detalles que, según la jurisprudencia que 
cita la misma decisión y las consideraciones previas al estudio del artículo, no son admisibles, 
pues despojarían al Presidente de su ámbito de competencia natural. No sobra recordar que el 
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Presidente de la República goza de un razonable margen de discrecionalidad, que, se repite, no 
implica arbitrariedad. Sobre la distinción entre estas figuras, la Corte ha señalado: 

"Los actos discrecionales están por lo tanto sometidos al control jurisdiccional en ejercicio 
de las acciones pertinentes, cuando se considera que ellos son violatorios de la Constitución 
o de la ley. Así, la discrecionalidad en cabeza de la administración no faculta al funcionario 
para imponer sus caprichos ni para incurrir en arbitrariedades: ella estriba en la posibilidad 
de apreciar libremente la oportunidad o conveniencia de la acción dentro de los límites fijados 
por la ley, uno de los cuales surge del fin que debe presidir toda actividad administrativa, cual 
es la prevalencia del interés público. En consecuencia, un fin extraño a él es ilícito y 
susceptible de ser anulado y controvertido judicialmente, como se anotó. No debe confun-
dirse lo arbitrario con lo discrecional. En lo arbitrario se expresa el capricho individual de quien 
ejerce el poder sin sujeción a la ley. El poder discrecional, por el contrario, está sometido a 
normas inviolables como las reglas de derecho preexistentes en cabeza del órgano o 
funcionario competente para adoptar la decisión en cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares, a fin de proteger la vida, honra y bienes de los asociados, así 
como sus derechos y libertades`. 

Así las cosas, resulta claro que es posible establecer si realmente existía duplicidad de 
funciones o actividades y, por lo tanto, someter la decisión presidencial al debido control 
contencioso administrativo. 

En segundo lugar, el criterio consistente en "asegurar la unidad en la concepción y ejercicio 
de la función o la prestación del servicio" tampoco puede calificarse de "extremadamente vago 
e impreciso". Mientras el anterior criterio buscaba evitar que dos o más entidades realizaran las 
mismas actividades, este tenía por propósito lograr que en la actividad estatal no se realizaran 
actuaciones contradictorias. Es decir, buscaba la coherencia de la administración. Al igual que 
ocurre con el primer criterio estudiado, es posible realizar el debido control judicial, pues no basta 
que el Presidente alegue concepciones o actividades encontradas, sino que debe demostrarse 
que realmente se presenta una incoherencia que exige la fusión de las entidades. Nuevamente 
la Corte confunde la amplitud necesaria para ejercer facultades discrecionales con la vaguedad 
propia de las disposiciones que promueven la arbitrariedad. 

Finalmente, el criterio según el cual estaba autorizado fusionar entidades por razones de 
eficiencia y racionalidad en la gestión pública tampoco aparece como vago e impreciso. El artículo 
267 de la Constitución dispone que el control que ejerce la Contraloría General de la República 
incluye "un control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, la economía, 
la equidadyla valoración de los costos ambientales" (negrillas fuera del texto). Lo anterior implica 
que los criterios de eficiencia y racionalidad de la gestión pública no son asuntos que se puedan 
estimar libremente, sino que, por el contrario, encuentran soporte, no sólo en las valoraciones 
que puede hacer el ejecutivo, sino, de manera principal, en los resultados del control que ejerce 
la Contraloría General de la República. De ser cierta la afirmación de la mayoría —"los criterios 
de eficiencia y racionalidad son en extremo vagos"—, ¿estaría legitimada, por disposición 
constitucional, la arbitrariedad de la Contraloría, que considera los mismos criterios pararealizar 

Sentencia C-031/95 Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara. 

377 



C-702199 

su control? Lo absurdo de la pregunta permitiría rebatir los argumentos expuestos en la 
sentencia. 

Respecto de los restantes incisos y del parágrafo del artículo, son posibles similares 
consideraciones. Así, el parágrafo constituye un claro desarrollo del numeral 15 del artículo 189 
de la Constitución, puesto que no está autorizado para el Presidente de la República crear nuevas 
entidades. A efectos de delimitar correctamente el alcance de esta prohibición, el legislador, en 
ejercicio de sus funciones ordinarias, define el concepto de nueva empresa. Así las cosas, las 
normas contenida en el parágrafo resultaban necesarias para el correcto ejercicio de las funciones 
presidenciales. No sobra señalar que la tacha de inconstitucionalidad del parágrafo se produce 
por el argumento general expuesto, sin (i) detenerse a analizar su contenido normativo, que es 
esencialmente distinto al del resto del artículo, y (u) presentar razón alguna de carácter 
constitucional frente a la norma. 

En cuanto al segundo inciso, igualmente tachado de inconstitucional, cabe señalar que la 
lectura que del artículo se hace en la sentencia no corresponde a su verdadero tenor. Se lee en 
la sentencia: 

"La vaguedad e imprecisión de la norma acusada aparece de bulto, cuando en el inciso 
segundo de la misma se ordena al Presidente de la República, que en el acto en que decrete 
la fusión de entidades u organismos nacionales disponga sobre la subrogación de obliga-
ciones y derechos, la titularidad y destinación de bienes o rentas, o sobre los ajustes 
presupuestales necesarios, pues, sobre el particular no se le señala ninguna pauta o criterio 
de carácter general sino que se le remite a "las normas que rigen la materia", que, tratándose 
de entidades públicas, el legislador ha debido precisar". 

Una lectura atenta del inciso en cuestión permite concluir que la única remisión normativa 
que hace el legislador es en materia del régimen de los servidores públicos. La última frase del 
inciso es clara en señalar que el acto que ordene la fusión dispondrá: "De conformidad con las 
normas que rigen la materia, la situación de los servidores públicos". Y no podría ser de otra 
manera, pues el régimen laboral de los empleados estatales es tema que el Presidente de la 
República no puede modificar, por estar ellos constitucionalmente protegidos con reserva de 
ley. 

Los incisos 2°, 3° y  4° del artículo 51 tienen por objeto establecer las obligaciones del 
Presidente, una vez adopta, según los criterios generales definidos en el inciso 1°, la decisión 
de fusionar. Es decir, se trata de las normas que regulan el segundo momento: el trámite de la 
fusión. Los asuntos (aspectos patrimoniales, reestructuración, continuidad en el servicio, 
cumplimiento de obligaciones, etc.) que deben resolverse en el trámite de la fusión y las 
remisiones normativas (normas orgánicas del presupuesto, régimen laboral de los servidores 
públicos involucrados en el proceso) son necesarios para llevar el proceso a un feliz término. 
La absorción de una entidad por otra o la creación de una entidad distinta (que no nueva, según 
la definición que se preveía en el parágrafo) exige la definición de su estructura interna, atender 
las obligaciones para con terceros, definir su naturaleza jurídica y, por lo mismo, las normas 
presupuestales aplicables, etc. En resumen, la fusión implica para laAdministración la obligación 
de "construir" un ente distinto, lo cual no puede quedar sujeto a normas en extremo amplias, como 
lo sugiere la mayoría, y tampoco sin un mínimo de precisión, como también lo exige la mayoría. 

En este sentido, el inciso 5°, que se aplicaba a los procesos de fusión, supresión y de escisión, 
y que en buena parte recoge el contenido normativo de disposiciones del Estatuto Orgánico del 
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Sistema Financiero, se estima necesario para el proceso de fusión, pues define un aspecto que 
no puede estar sujeto ala discrecionalidad presidencial, como loes el modo de proceder al registro 
de los actos, los impuestos o costos notariales por cubrir, y lo atinente al registro de bienes 
inmuebles y otros bienes sujetos a registro. Se trata de asuntos que, aunque necesarios en el 
proceso de fusión, involucran principios como la publicidad y la legalidad de los impuestos y 
tasas, que, se repite, no le compete al Ejecutivo determinar. 

Por otra parte, no deja de sorprender que la Corte hubiese declarado la exequibilidad del 
artículo 52 de la misma ley, cuyos numerales 3,4 y  5 recogen, en esencia, los criterios generales, 
tachados de "vagos", del inciso 1° del artículo 51. En efecto, el numeral 3 autoriza la supresión 
o liquidación cuando las "evaluaciones de gestión administrativa" así lo aconsejen; el 4, cuando 
se concluya su necesidad por la "utilización de indicadores de gestión y gestión que emplean 
los organismos de control"; y el 5, cuando "exista duplicidad de objetivos y/o de funciones 
esenciales con otro u otras entidades". Aumenta la sorpresa al constatar que la competencia 
del Presidente para suprimir entidades se encuentra en el numeral 15 del artículo 189 de la 
Constitución, que trata, también, de la fusión. 

Así mismo, la Corte olvida que el parágrafo 1 del artículo 52, declarado exequible, es idéntico 
al inciso 2° del artículo 51, declarado inexequible. La ausencia de razones para este proceder 
resulta sorprendente por su total falta de coherencia analítica. 

2. Respecto del artículo 53. 

En lo esencial, este artículo autorizaba al Presidente de la República para escindir las empresas 
industriales y comerciales del Estado cuando ello convenga al mejor desarrollo de su objeto 
social, como también lo habilitaba para autorizar la escisión de sociedades de economía mixta 
cuando fuera necesario. 

En opinión de la mayoría, la creación de nuevas empresas industriales y comerciales del 
Estado y de sociedades de economía mixta es una competencia privativa del legislador, según 
el tenor del artículo 150-7 de la Carta. De ahí que resulte inconstitucional que, por vía de escisión, 
se creen nuevas empresas. 

La escisión, a diferencia de lo que la mayoría cree, (i) no necesariamente implica la creación 
de una nueva empresa, y (u) haciendo interpretación analógica con el parágrafo del artículo 51 
declarado inconstitucional, resulta imposible, en los términos del artículo 53 de la Ley 489 de 1998, 
la creación de una entidad nueva. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 3 de la Ley 222 de 1995, existe escisión cuando: 

"1. Una sociedad sin disolverse, transfiere en bloque una o varias partes de su patrimonio 
a una o más sociedades existentes o las destina a la creación de una o varias sociedades. 

2. una sociedad se disuelve sin liquidarse, dividiendo su patrimonio en dos o más partes, 
que se transfieren a varias sociedades existentes o se destinan a la creación de nuevas 
sociedades". 

Como se puede apreciar, la escisión no implica la creación de una nueva sociedad. Ante el 
silencio del legislador sobre la Ley 489 de 1998, las normas comerciales llenan la laguna. Esto 
basta para mostrar la falacia en que incurre la mayoría, que no puede explicarse más que por el 
desconocimiento de la figura jurídica, cuya complejidad conceptual va mas allá de la mera 
división, como lo define el Diccionario de la Real Academia de la Lengua. 
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Sin embargo, es preciso hacer claridad sobre la figura de la escisión de entidades públicas. 
A diferencia de lo que ocurre con las sociedades comerciales privadas, en las cuales se asocian 
recursos a fin de desarrollar cierto objeto social y la generación de lucro, en las empresas 
industriales y comerciales del Estado no existe ánimo de asociación, sino la destinación de unos 
recursos para desarrollar un objeto, ambos definidos por el legislador. En este orden de ideas, 
existe una unión inescindible entre los recursos y el objeto para desarrollar, por cuanto en tales 
términos está establecida la voluntad del legislador. De ahí que la escisión de este tipo de 
empresas debe hacerse tanto del capital como del objeto, de suerte que se asignen recursos a 
ambas funciones. 

Lo anterior implica que existen dos opciones para la escisión: o se transmite capital y objeto 
a otra entidad existente o se crean entidades que cumplen la función o desarrollan el objeto 
inicialmente asignado a un única entidad. En el primer evento, resulta apenas evidente que no 
se crea una nueva entidad. En el segundo, tampoco. Esto último se explica por el hecho de que, 
ante la inexistencia de animus societatis, la existencia de una nueva entidad, en estricto sentido, 
únicamente se presenta cuando se define un nuevo objeto social y no cuando el objeto 
determinado por el legislador es encargado a distintos entes. Tal era la solución del parágrafo 
del artículo 51 que, se recuerda, fue declarado inexequible sin que existiera una razón suficiente 
que explicara la decisión. De ahí que sea acertada la afirmación según la cual, en los términos 
de la Ley 489 de 1998, la escisión de empresas industriales y comerciales del Estado no suponía, 
en ningún caso, la creación de una nueva empresa, como lo estimó la mayoría. 

3. Respecto del artículo 54, literales b), c), d), g), h), i). 

Esta norma fija los principios y reglas generales con sujeción a las cuales el Gobierno Nacional 
puede modificar la estructura de los ministerios, departamentos administrativos y demás 
organismos del orden nacional. 

Contra los mencionados literales del artículo 54, la mayoría endilgados razones por las cuales 
se estiman inconstitucionales. De una parte, se acusa el hecho de que el legislador hubiese 
deferido en el Ejecutivo "la competencia de regulación normativa" de aspectos inherentes a la 
determinación de varios aspectos de los ministerios, departamentos administrativos y demás 
entidades u organismos administrativos nacionales, lo cual quebranta el numeral 7 del artículo 
150 de la Carta, según el cual le compete al Congreso "determinar la estructura de la administra-
ción" y señalar los objetivos y estructura orgánica de cada una. Por otra parte, se afirma que 
desconocen el numeral 16 del artículo 189 de la Carta, puesto que el legislador debe limitarse a 
definirlos principios y reglas generales a los cuales al ejecutivo le compete modificarla estructura 
de estas entidades. 

Sin entrar en el análisis de cada uno de los contenidos normativos de los literales b), c), d), 
g), h) e i) del artículo 54 de la Ley 489 de 1998, debe observarse que el pronunciamiento de la 
mayoría carece de lógica. En efecto, la decisión se basa en dos argumentos completamente 
contradictorios. El primero dice que el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución impide conferir 
competencias normativas al Presidente en la materia regulada por la disposición. El segundo 
exige la existencia de competencias normativas, pues, según se afirma en la Sentencia C-2621 
95, la competencia fijada ene! numeral 16 del artículo 189 de la C.P. exige la expedición de una 
ley marco por parte del Congreso. Con suficiente claridad, la Corte ha indicado que la técnica 
de las leyes marco suponen la existencia de una competencia normativa ampliada en cabeza del 
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Presidente de la República. La ligereza de los argumentos de la mayoría los lleva a la incoherencia 
que se plasma en la decisión. 

El artículo 150-7 establece que le compete al Congreso de la República "determinar la 
estructura de la administración nacional" y señalar los objetivos y estructura orgánica de las 
entidades creadas. Por su parte, el numeral 16 del artículo 189 le confiere competencia al 
Presidente para modificar la estructura de ciertos organismos nacionales, de conformidad con 
los principios y reglas generales que fije la ley. La definición de la estructura de la administración 
nacional no puede confundirse con el señalamiento de los objetivos y estructura orgánica de 
cada entidad. Lo primero implica definir los tipos de entidades que existen, in genere, en la 
administración nacional y las relaciones jurídicas que se presentan entre ellas. En el artículo 38 
de la Ley 489 de 1998 el legislador determinó la estructura de la Administración nacional, al 
disponer: 

"Artículo 38. Integración de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional. La 
Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional está integrada por los siguientes 
organismos y entidades: 

1. Del Sector Central: 

a) La presidencia de la República 

b) La Vicepresidencia de la República 

c) Los Consejos Superiores de la Administración 

d) Los ministerios y departamentos administrativos 

e) Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin personería jurídica 

2. Del sector descentralizado por servicios: 

a) Los establecimientos públicos 

b) Las empresas industriales y comerciales del Estado 

c) Las superintendencias y unidades administrativas especiales con personería jurídica 

d) Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos domici-
liarios. 

e) Los institutos científicos y tecnológicos 

O Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta 
g) Las demás entidades administrativas nacionales con personeríajurídica que cree, organice 
o autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público..." 

Esta estructura es inmodificable por el Presidente, lo que no ocurre con la estructura interna 
de cada una de estas entidades, para lo cual se encuentra facultado por el numeral 16 del artículo 
189 de la Carta. Una vez el legislador define la estructura de una entidad, el Presidente, siguiendo 
los criterios y reglas generales, está facultado para modificarla. Tales criterios y reglas generales 
estaban contenidos en el artículo 54, parcialmente declarado inconstitucional. 

Unicamente resta señalar que, ante la ausencia de argumentos puntuales respecto de los 
literales declarados inexequibles, en este salvamento deberá guardarse silencio sobre su 
contenido, no sin antes señalar que cada una de las disposiciones contenía criterios o reglas 
generales, claramente identificables. El silencio de la mayoría no es, como ocurre en un 
salvamento, excusable. Unicamente vincula el fallo, en este caso uno carente de motivación. 
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3. Respecto del artículo 120. 

El artículo 120 de la Ley 489 de 1998 le otorgaba al ejecutivo facultades extraordinarias para 
reformar la estructura de la administración central, ajustar las normas del servicio exterior y la 
carrera diplomática e igualmente para modificar la estructura de la Contraloría General de la 
República, de la Fiscalía y la Procuraduría General de la Nación, con el propósito de racionalizar 
el aparato estatal, garantizar la eficiencia y la eficacia de la función administrativa y reducir el gasto 
público. 

El argumento en tomo al cual gira la declaratoria de inexequibilidad de la norma en comento 
radica en que, al tenor de la Sentencia, "el trámite del proyecto de ley con las facultades 
extraordinarias incluidas irregularmente, no sufrió ni el primero ni el segundo debate en la 
Cámara de Representantes, es decir en la Comisión Constitucional Permanente y en la 
Plenaria de esta Corporación y que con tal omisión, se desconocieron evidentemente también 
los requisitos constitucionales previstos en los numerales 2° y 30 del artículo 157 de la Carta 
para que un proyecto se convierta en Ley de la República, relativos a los principios de 
identidad relativa y consecutividad." 

Para efectos de establecer la presunta violación del artículo 157 Superior, la Sentencia 
considera que la naturaleza especial y restrictiva que constitucionalmente identifica el recurso 
jurídico de las facultades extraordinarias implica también la obligación de que éstas deban ir 
consignadas en el proyecto original presentado ante el Congreso, lo cual por supuesto descarta 
la posibilidad de que las mismas se le incluyan durante los debates parlamentarios. 

Del riguroso análisis efectuado a la Gacetas del Congreso donde reposan los antecedentes 
legislativos de la Ley 489 de 1998, quienes suscribimos este salvamento pudimos concluir, con 
absoluta certeza —y así lo hicimos saber a la Sala Plena en las sesiones en las que se surtió la 
discusión del proyecto— que las facultades extraordinarias contenidas en el que hasta hoy fue 
su artículo 120 se tramitaron y aprobaron por las respectivas Cámaras de conformidad con las 
reglas que establecen la Constitución Política y la Ley 5, Orgánica del Congreso de la República. 
En esta medida, la Corte ha debido mantenerlas en el ordenamiento jurídico. 

Para los suscritos magistrados, la posición adoptada por la mayoría riñe con el verdadero 
espíritu de las normas constitucionales y legales que regulan el trámite legislativo ante el 
Congreso de la República, y no obedece a una interpretación armónica y sistemática de las 
mismas, olvidando además que la finalidad perseguida por el Constituyente en materia de trámite 
legislativo fue precisamente la de racionalizar y flexibilizar el proceso de expedición de las leyes. 
Por el contrario, la Sentencia les fija a estas normas un alcance restrictivo y en extremo formalista, 
que afecta gravemente el pluralismo, la libre discusión democrática y, en general, la actividad 
desarrollada por el Parlamento, amén de que desconoce la reiterada jurisprudencia que la Corte 
Constitucional ha dictado en tomo al tema. En este aspecto, constituye un cambio repentino e 
injustificado de su posición tradicional, que redunda en perjuicio de la seguridad jurídica y de 
la propia esencia de la labor congresual. 

Ciertamente el artículo 150-10 de la Carta Política revela en forma categórica la naturaleza 
especial y restrictiva de la institución de las facultades extraordinarias, sustentada en la 
necesidad de conservar para el Congreso la responsabilidad constitucional de dictar las leyes 
de mayor trascendencia e importancia nacional. De este modo, para que la ley habilitante se 
entienda ajustada al régimen constitucional, debe ser solicitada expresamente por el Gobierno 
y expedirse de conformidad con los requisitos de temporalidad (que de ninguna manera puede 
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exceder de seis meses), de precisión (que por expresa prohibición no debe extenderse a la 
expedición de códigos, leyes estatutarias, leyes orgánicas y aquellas relacionadas con la 
creación de impuestos o la conformación de los servicios administrativos y técnicos de las 
cámaras) y de oportunidad, en cuanto sólo se puede acceder a ellas "cuando la necesidad lo 
exija o la conveniencia pública lo aconseje". Adicionalmente, la Constitución impone un 
quórum especial de manera que su aprobación requiere la mayoría absoluta de los miembros de 
una y otra cámara. 

No obstante lo anterior, de las exigencias constitucionales contenidas en el artículo 150-10 
no se deriva—como lo estima erróneamente la mayoría—que la solicitud formulada por el Gobierno 
deba acompañar el texto original del proyecto, cuando la misma no constituye la materia principal 
de la iniciativa legislativa y su inclusión sólo ocurre, a manera de adición, durante el curso de 
los debates en el Congreso, como un complemento necesario para el desarrollo de los objetivos 
de la ley en formación. Suponer lo contrario es ignorar que el desarrollo natural de los debates 
que siguen en el Parlamento —en sus comisiones y plenarias— implica la revisión minuciosa de 
los proyectos sometidos a la consideración de este órgano legislativo, su discusión y contro-
versia, lo cual, en la mayoría de los casos conlleva cambios y adiciones a los textos originales, 
pues, en aras de su perfeccionamiento, el Congreso busca, a través de dichos recursos, satisfacer 
los intereses públicos involucrados. 

La discusión y controversia acerca del contenido de los proyectos de ley es, efectivamente, 
una actividad consustancial al ejercicio de la función parlamentaria. En efecto, siguiendo lo dicho 
por un célebre tratadista alemán, "por poco que se valoren los debates de un Parlamento, la 
verdad es que en la actual situación son el único medio para evitar que la elaboración de las leyes 
se convierta en monopolio de unos pocos, el único para introducir mejoras en los proyectos de 
ley, y ello con la participación de todos los grupos de intereses y de partidos.` Por ello, la 
interpretación aislada y rigurosa que en esta oportunidad hace la Corte Constitucional de la 
norma en comento propició que el verdadero alcance de las disposiciones contenidas en los 
artículos 157 y siguientes de la Carta, que no es otro que el de dinamizar y perfeccionar el proceso 
formativo de las leyes mediante la participación de las cámaras y de quienes se encuentran 
autorizados por la Constitución y la ley para intervenir en aquél, se diluyera irremediablemente. 
No en vano esta Corporación sostuvo que "[has  normas constitucionales relativas al trámite 
legislativo nunca deben interpretarse en el sentido de que su función sea la de entorpecer e 
impedir la expedición de leyes, pues ello equivaldría a desconocer la primacía de lo sustancial 
sobre lo procedimental."5  

Ciertamente, según lo dispone el artículo 157 de la Carta Política, para que un proyecto se 
convierta en ley de la República, es necesario que el mismo haya "..sido aprobado en primer 
debate en la correspondiente comisión permanente de cada Cámara" e igualmente "haber 
sido aprobado en cada Cámara en segundo debate. A pesar de que, en principio, pudiera 
pensarse que todos los proyectos de ley, sin excepción, se deben ajustar estrictamente a tales 
exigencias, lo cierto es que el constituyente de 1991, consciente del sentido de los debates y con 
el propósito de garantizar el pluralismo y la libre participación democrática, consagró ene! artículo 

Karl Kautsky, Parlamentarismo y Democracia, Editora Nacional. Madrid (España). Pág. 150. 

Sentencia C-055/95 Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. 
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160, inciso 2 del mismo ordenamiento, como excepción al trámite ordinario, la posibilidad de que 
durante el segundo debate cada Cámara pueda introducirle al articulado sometido a su 
conocimiento, "...las modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias". 

En concordancia con lo anterior, el artículo 161 Superior autoriza a ambas Cámaras legislativas 
para integrar "comisiones accidentales" destinadas a zanjar las discrepancias que surjan entre 
el texto de un proyecto de ley aprobado en la plenaria de una de las Cámaras frente al votado 
en la plenaria de la otra, debiendo dichas comisiones preparar un texto definitivo sobre las 
novedades —adiciones, modificaciones y supresiones— que tendrá que ser aprobado por la 
plenaria del Senado de la República y por la plenaria de la Cámara de Representantes. La creación 
de estas comisiones tuvo como propósito flexibilizar el proceso de expedición de las leyes, a 
través de una instancia legislativa adicional que facilitarael trabajo de armonización y adecuación 
de los textos normativos aprobados en una y otra cámara, evitando que los cambios surgidos 
en el segundo debate implicaran la devolución del proyecto a la Comisión permanente del 
organismo legislativo que lo tramitó en primera instancia. 

Así lo dispone expresamente el artículo 178 de la Ley 5 de 1992 al señalar: 

"ARTICULO 178. Modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160, 
inciso 2°, de la Constitución Política, cuando a un proyecto de ley le sean introducidas 
modificaciones, adiciones o supresiones durante el debate en Plenaria, éstas podrán 
resolverse sin que el proyecto deba regresar a la respectiva Comisión Permanente." 
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

Este procedimiento de excepción, en el que intervienen las comisiones accidentales como 
instancias de conciliación ante las discrepancias surgidas en el debate legislativo, ha sido 
avalado por la Corte, de manera unánime, en los casos en que se ha visto precisada a determinar 
la constitucionalidad de las normas expedidas con fundamento en el mismo. Así lo hizo, por 
ejemplo, al declarar exequible el artículo 13 de la Ley 4 de 1992, cuestionado por el presunto 
desconocimiento de los artículos 157 y 161 de la Carta: 

"Así las cosas y atendiendo el contenido del artículo 161 Superior, las Cámaras legislativas 
están autorizadas para integrar comisiones accidentales cuando exista diferencia entre el 
texto de un proyecto de Ley aprobado en la plenaria de una Cámara frente al aprobado en 
la plenaria de la otra. Comisión que debe reunirse conjuntamente con el fin de adoptar una 
norma que se adecue al querer mayoritario de los miembros de una y otra Cámara. Esta 
decisión igualmente debe ser considerada y aprobada en sesión plenaria en el Senado de la 
República y en la Cámara de Representantes. 

"En el caso que se somete a estudio de esta Corporación, como se expresó anteriormente, 
sí hubo disparidad entre los textos del artículo acusado que aprobó la Cámara de Represen-
tantes en segundo debate, frente al que aprobó el Senado de la República, motivo por el cual 
se procedió a integrar la Comisión accidental que en últimas adoptó el parágrafo demandado, 
actuación que se adecua a lo dispuesto en el artículo 161 de la Carta Política. 

"En efecto, de acuerdo con el artículo 161 de la Constitución para que se pueda integrar la 
Comisión accidental mixta a que allí se alude, es requisito indispensable que entre los 
proyectos aprobados por las Plenarias de cada una de las Cámaras legislativas haya 
"discrepancias", es decir, desigualdad o diferencia ya sea entre uno o varios de los artículos 
que lo conforman. 
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"Dichas "discrepancias" deben producirse necesariamente durante el segundo debate, 
pues la voluntad del constituyente fue la de permitir que se zanjaran las diferencias que 
pudieran surgir en las Plenarias de cada Cámara, como se lee en la ponencia informe que se 
transcribió unos párrafos antes; como también evitar que el proyecto de Ley tuviera que 
devolverse a la comisión respectiva nuevamente, haciendo más dispendioso y demorado el 
trámite de expedición de la Ley. Siendo así, no le asiste razón al Procurador General de la 
Nación cuando afirma que tales discrepancias sólo pueden tener lugar antes de la aprobación 
por las Plenarias, ya que si así fuera mal podría alegarse discrepancia o diferencia si aún no 
se sabe cuál es el texto que adoptará la mayoría de cada Cámara como texto definitivo para 
que se pueda confrontar con el de la otra y así determinar sus diferencias. 

"De otra parte debe agregarse que tampoco se infringe el artículo 165 del Estatuto Máximo 
que exige la aprobación del proyecto de Ley en primer debate en la Comisión correspondiente 
de cada Cámara, como en la plenaria de las mismas, por cuanto la comisión accidental 
conjunta a que alude el artículo 161 de la Constitución Nacional viene a reemplazar a la 
Comisión permanente constitucional en la discusión y aprobación de la norma nueva que 
reemplazará aquella sobre la cual se presentó discrepancia en las Cámaras. Además 
obsérvese que el nuevo texto debe también ser discutido y aprobado en la Plenaria del Senado 
como de la Cámara, cumpliendo así los debates respectivos. 

"Finalmente debe aclararse que la Comisión accidental que se integre para efectos de dar 
aplicación al artículo 161 de la Carta, única y exclusivamente puede ocuparse del estudio y 
análisis de las disposiciones del proyecto de Ley que hubieren sido objeto de "discrepan-
cias", o lo que es lo mismo, de aquellas normas cuyo texto hubiere sido aprobado en laplenaria 
de una Cámara en forma diferente del de la otra. De manera que la Comisión citada no puede 
entrar a modificar preceptos del proyecto de Ley sobre los cuales no hubiera existido 
"discrepancia". 

"La función de la Comisión accidental a que alude el artículo 161 constitucional es entonces, 
la de preparar el texto que habrá de reemplazar a aquel sobre el cual surgieron discrepancias 
en las plenarias de las Cámaras, como a bien tenga, siempre y cuando éste corresponda al 
querer mayoritario del Congreso Nacional. 

"En estas circunstancias no encuentra la Corte Constitucional que el parágrafo del artículo 
13 de la Ley 4 de 1992 hubiere lesionado los artículos 157y 161 de la Carta Política y por el 
contrario su texto fue producto del cumplimiento por parte del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes de los mandatos constitucionales que regulan el trámite de las 
leyes."(C- 167/93 M.P. Dr. Carlos GaviriaDíaz) (negrillas fuera del original). 

Frente a un caso análogo, la Corte reiteró: 

"Posteriormente, dicho proyecto pasó al Senado de la República y allí a la Comisión Primera 
donde fue repartido al senador Parmenio Cuéllar Bastidas. La Comisión Primera del Senado, 
el 13 de abril de 1993, aprobó informe del ponente sobre el proyecto en primer debate, 
introduciéndole nuevas modificaciones según la ponencia y dentro de los debates adelan-
tados durante las sesiones correspondientes; luego, el 16 de junio de 1993, la sesión plenaria 
de dicha Corporación aprobó en segundo debate el texto del proyecto con nuevas modifi-
caciones. 

"En este caso, se reunió una comisión bicameral y accidental de las que están previstas en 
el artículo 161 de la Constitución Nacional para estudiar las modificaciones introducidas 
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durante los debates en el Senado y, según consta en la Gaceta del Congreso 218 del l 9 de 
junio y 406 de noviembre de 1993, aquellas fueron aprobadas debidamente por las sesiones 
plenarias del Senado y de la Cámara de representantes el 18 de junio del mismo año. La 
mencionada comisión estuvo integrada por representantes y senadores y resolvió aceptar 
íntegramente las modificaciones que le hizo el Senado de la República al proyecto. 

"( ... ) 

"Obsérvese que el proyecto que se examina fue tramitado dentro de la Legislatura 1992-1993, 
que terminó el 20 de junio del año anterior, y dentro de la legislatura correspondiente, en 
cumplimiento de lo establecido por el citado artículo 153 de la Constitución, lo cual descarta 
de plano que se pueda enmendar el proyecto por razones de fondo o materiales y de 
contenido. (C-088/94 M.P. Dr. Fabio Morón Díaz) (negrillas fuera del original). 

Y más recientemente manifestó: 

"El texto actual del artículo 33 de la Ley 190 de 1995, fue introducido y aprobado en el segundo 
debate del Senado por unanimidad (artículo 34 del proyecto de ley N°018 de 1993 acumulado 
al 036 de 1993 Cámara -214 de 1994 Senado - Gaceta del Congreso N°271 de 24 de diciembre 
de 1994 y 105 de mayo 25 de 1995). Dado que el texto aprobado no coincidía con el texto del 
artículo 108 aprobado en segundo debate de la Cámara de Representantes (según el cual 
los procesos disciplinarios no debían estar sujetos a reserva), se optó por conformar una 
Comisión de Conciliación, integrada por miembros de una yotra Cámara. Dicha Comisión 
acogió el texto aprobado en segundo debate del Senado por unanimidad (Gaceta del 
Congreso N°105 de 25 de mayo y 123 de junioS de 1995 ) y lo propuso a las plenarias de cada 
una de las cámaras. La plenaria del Senado aprobó el proyecto, sin modificación alguna, el 
30 de mayo de 1995 (Gaceta del Congreso N°123 de5 de junio de 1995) y laplenaria de la Cámara 
el 17 de mayo del mismo año, por unanimidad de los 158 representantes presentes en la sesión 
(Gaceta del Congreso N° 116 de 31 de mayo de 1995). 

"El trámite verificado se adecuaalo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución, en virtud 
del cual se establece una excepción al trámite reglamentario ordinario. En efecto, si durante 
el segundo debate de una y otra Cámara, surgieren discrepancias respecto de un determi-
nado proyecto de ley, resulta legítimo, de acuerdo al artículo 161 de la Carta, conformar 
una comisión accidental o de conciliación, integrada por miembros de cada una de las 
cámaras, afin de que preparen un texto de conciliación, únicamente respecto de los artículos 
sobre los cuales existieren divergencias, para someterlo a decisión final en las respectivas 
plenarias. 

"Según se pudo constatar en las Gacetas del Congreso antes citadas, el trámite del artículo 
que se estudia se sujetó a lo establecido en el artículo 161 y  fue posteriormente aprobado 
por las plenarias de cada una de las cámaras." (C-054-96 M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz) 
(negrillas fuera del original). 

Como se deduce del acervo jurisprudencial citado, es la Comisión accidental bicameral y no 
la Comisión constitucional permanente la llamada a conocer y concertar las discrepancias que 
puedan surgir entre los textos aprobados en una y otra cámara, sin que ello signifique un 
desconocimiento al trámite ordinario establecido en el artículo 157 Superior. En efecto, es de la 
naturaleza del proceso legislativo que durante el segundo debate se introduzcan modificaciones 
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al proyecto aprobado por la primera de las Cámaras y que de las mismas conozca una comisión 
especial, para evitar que el texto en discusión tenga que regresar a la Cámara de la cual partió, 
y de este modo se dilate injustificadamente la expedición de la ley. 

Ahora bien, el eje de la argumentación de la mayoría, plasmado en la Sentencia, se centra en 
la interpretación, —a nuestro juicio errónea y peligrosamente restrictiva— del término "discrepan-
cias" utilizado tanto en el artículo 161 Superior como en el 186 de la Ley 5' de 1992, Orgánica del 
Congreso, referidas ambas normas a la integración de comisiones accidentales con objeto, 
precisamente, de conciliar tales discrepancias cuando surgieren en las cámaras respecto del 
articulado de un proyecto. La mayoría se aferró a la interpretación según la cual las discrepancias 
sólo pueden darse en tomo a temas que ya hubieren sido tratados, desde un comienzo, por ambas 
cámaras durante el trámite legislativo. Por nuestra parte, y atenidos no sólo a una interpretación 
más acorde con lo que es la naturaleza de la función legislativa sino del texto mismo de las normas, 
en especial al propio Reglamento del Congreso, el término "discrepancias" abarca también el 
hecho de que en el curso de los debates se hubiere introducido disposiciones nuevas, esto es 
asuntos que no hubieren sido tratados previamente en el curso del trámite legislativo por parte 
de la respectiva comisión permanente o de la plenaria de una de las cámaras. 

En efecto, así lo establece claramente el artículo 186 de la Ley 5' de 1992: 

"ARTICULO 186. Comisiones accidentales. Para efectos de lo previsto ene! artículo 161 
constitucional, corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones 
accidentales que sean necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieren 
respecto del articulado de un proyecto. 

"Las comisiones prepararán el texto que será sometido a consideración de las Cámaras 
en el término que les fijen sus Presidentes. 

"Serán consideradas como discrepancias las aprobaciones de articulado de manera 
distinta a la otra Cámara, incluyendo las disposiciones nuevas."  (Subrayas y negrillas 
fuera de texto). 

En este mismo sentido, en oportunidad pasada, al declarar exequible el artículo 135 de la Ley 
6' de 1992, incluido en el segundo debate del proyecto que culminó con la aprobación de la 
mencionada ley, la Corte tuvo oportunidad de señalar: 

"Ahora bien, el artículo 160 de la CP faculta a las plenarias de las cámaras para introducir a 
los proyectos de ley, durante el segundo debate, "las modificaciones, adiciones o supre-
siones que juzgue necesarias". Por su parte, a las Comisiones Accidentales, previstas en 
el artículo 161 de la CP, les corresponde preparar un texto que concilie las diferencias que 
surgieren entre las cámaras respecto de un proyecto de ley, para que sea sometido a decisión 
final en la plenaria de cada una de ellas. ¡l artículo 135. como se pudo apreciar. fue aprobado 
enplenaria del Senado como artículo nuevo. lo cual involucraba una discrepancia frente al 
respectivo texto aprobado en la plenaria de la Cámara. que no lo incluía. En este orden de 
ideas. la  Comisión Accidental obrando dentro de la esfera de su competencia constitucional 
y legal. preparó el texto que sometió a la decisión final en sesión plenaria de cada cámara,, 
aprobación que se otorgó el día 24 de junio de 1992 en la Cámara yen el Senado. según se 
desprende de los antecedentes legislativos remitidos a esta Corte por el Congreso de la 
República."  (Sentencia C-333/93, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). (Negrillas y subrayas 
fuera de texto). 

387 



C-702/99 

Posteriormente, al asumir el estudio de inconstitucionalidad del artículo 157 de la Ley 100 de 
1993, parcialmente adicionado en segundo debate, la Corporación reiteró: 

"Lo que sí es indudable es que las comisiones accidentales al conciliar los textos disímiles 
bien pueden introducirles las reformas que consideren convenientes o crear nuevos textos 
en reemplazo de esos artículos, siempre y cuando obtengan la aprobación de las Plenarias 
de las Cámaras y no se modifique sustancialmente el proyecto o se cambie su finalidad." 
(Sentencia C-282/95, M.P. Carlos Gaviria Díaz). 

Siguiendo la misma línea jurisprudencial, este Tribunal volvió a expresar: 

"Los artículos de un proyecto de ley aprobado por las cámaras, que solamente figuren en 
el texto aprobado en segundo debate por una de las cámaras, constituyen discrepancias 
respecto del proyecto, que dan lugar, a la aplicación del artículo 161. Como éste prevé 
expresamente la Repetición del Segundo Debate en cada una de las cámaras, al aprobar éstas 
un texto único del proyecto, preparado por las comisiones accidentales, queda cumplido el 
requisito de la aprobación en Segundo Debate del texto único del proyecto. Un texto igual 
del proyecto ha sido, por esta vía del artículo 161 de la Constitución, aprobado en segundo 
debate por la Cámara y el Senado. 

"No sería sensato exigir que siempre los proyectos de ley aprobados en principio en segundo 
debate por las dos cámaras constaran de los mismos artículos, y que las discrepancias a que 
se refiere el artículo 161 de la Constitución fueran solamente deforma, de redacción, de estilo. 
Esta exigencia sería especialmente ilógica en tratándose de proyectos que constan de 
muchos artículos. Piénsese, por ejemplo, en un proyecto de código: ¿cómo pretender que 
algunos artículos que una de las cámaras aprobó inicialmente en segundo debate, no puedan 
ser modificados o suprimidos por la otra, también en segundo debate? Esos artículos que 
una cámara ha aprobado en segundo debate y que la otra no ha considerado o ha negado, 
constituyen las discrepancias respecto del proyecto, discrepancias que prevé el artículo 161 
de la Constitución y que explican la Repetición del Segundo Debate." (Sentencia C-376/95, 
M.P. Jorge Arango Mejía). 

Así las cosas, es lógico suponer que si las facultades extraordinarias de que trata el artículo 
120 de la Ley 486 fueron solicitadas por el Gobierno Nacional en el debate adelantado ante la 
Comisión Primera Constitucional del Senado de la República, luego de surtido el trámite del 
proyecto ante la Cámara de Representantes, se trataba en realidad de un artículo nuevo que, 
obviamente, le correspondía conciliar a la Comisión Accidental bicameral y aprobar a las 
plenarias de ambas Cámaras, como efectivamente ocurrió. 

Y es que, reiterando lo dicho inicialmente, las facultades extraordinarias no son una excepción 
al trámite accidental mencionado. De ningún precepto constitucional se desprende que a la 
solicitud de facultades especiales no se le pueda aplicar el procedimiento contenido en los 
artículos 160  161 Superiores y 178 de la Ley 5de 1992, pues aquellas, como cualquier iniciativa 
legislativa, se encuentran amparadas por los principios de autonomía, pluralismo y participación 
que le son propios a la actividad parlamentaria y que constituyen el fundamento sobre el cual 
se edifican las comunidades democráticas. Son pues dichas normas las que, armónicamente 
interpretadas, sustentan el criterio que ahora nos permitimos exponer, mismo que, además, se 
encuentra apoyado en jurisprudencia anterior de esta misma Corporación, en la que explícita-
mente se avaló la inclusión de facultades extraordinarias en segundo debate y que extrañamente 
ahora se ha desconocido. 
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Sobre el particular, se dijo en la Sentencia C-022 de 1994, en la que se declaró exequible el 
artículo l42dela Ley 3Ode 1992: 

"Inicialmente el actor afirma que el Senado de la República no "conoció" sobre el otorgamien-
to de facultades al Gobierno para reestructurar la Universidad Nacional, adición hecha en el 
curso del segundo debate en la Cámara de Representantes pero no contenida en el proyecto 
aprobado en el Senado en sesión del 19 de noviembre de 1992 y  publicado en la Gaceta del 
Congreso N 179. 

"El proyecto de ley N2  81 de 1992 fue presentado al Senado de la República por el entonces 
Ministro de Educación Nacional, Dr. Carlos Holmes Trujillo, y repartido la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente. Aprobado en primero y segundo debates en el Senado de la 
República, luego de publicado en la Gaceta del Congreso N 159, Año Ide! 17 de noviembre 
de 1992, hizo tránsito a la Cámara de Representantes donde, con el número de proyecto 161 
de 1992, también recibió aprobación en primero y segundo debates, el último llevado a cabo 
el 15 de diciembre de 1992 (Gaceta N2  206, Año!). Debido a las modificaciones introducidas 
en la Cámara de Representantes, se nombró una comisión accidental por los Presidentes de 
ambas Cámaras Legislativas, con el fin de estudiar las modificaciones y presentar concepto 
para su final aprobación. El respectivo pliego de modificaciones —incluido el otorgamiento 
de facultades extraordinarias al Gobierno para reestructurar a la Universidad Nacional—
obtuvo una mayoría de 93 votos afirmativos en sesión del 15 de diciembre de 1992 de la Cámara 
de Representantes según certificación aportada al proceso por su Subsecretario General. Por 
su parte, el Senado de la República también dispuso la aprobación del concepto favorable 
rendido por la Comisión Accidental en sesión Plenaria del 16 de diciembre de 1992 (Gaceta 
N2218). 

"Encontrándose plenamente demostrados los anteriores hechos, cabe concluir que no le 
asiste razón al demandante cuando afirma que el Senado no impartió su aprobación en el 
sentido de otorgarle al Gobierno facultades extraordinarias para reestructurar la Universidad 
Nacional, ya que efectivamente aprobó esta adición a la norma que vendría a convertirse en 
el artículo 142 de la Ley 30 de 1992." (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Con idéntico criterio, esta Corporación encontró ajustado a la Constitución las facultades 
extraordinarias reconocidas por el numeral 4° del artículo 248 de la Ley, las cuales fueron incluidas 
en segundo debate: 

"Quinta. Argumento basado en la supuesta inconstitucionalidad del numeral  de! artículo 
248, por haber sido introducido en el segundo debate. 

"Es necesario desechar el argumento, expuesto en la demanda, sobre la supuesta 
inexequibilidad del numeral 4o. del artículo 248, por "haber sido introducido en el transcurso 
del segundo debate y no haber sido devuelto a las respectivas comisiones a efectos de que 
se surtiera en ellas el primer debate". El inciso segundo del artículo 160 de la Constitución 
es claro: "Durante el segundo debate cada Cámara podrá introducir al proyecto las 
modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias". Lo que debe ser aprobado 
en primer debate es el proyecto de ley, que puede ser modificado en el segundo debate, como 
lo establece la norma últimamente citada." (Sentencia C-376/95, M.P. Jorge Arango Mejía). 

Nótese, además, como las facultades extraordinarias solicitadas por el gobierno no consti-
tuían unamateriaextraña al texto de laLey 489, pues si a través de lamisma se conformó el Estatuto 
Básico de organización y funcionamiento de la Administración Pública, las facultades recono- 
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cidas en su artículo 120 estaban dirigidas, precisamente, a reestructurar la administración pública 
y racionalizar los trámites innecesarios existentes en ella, lo cual muestra una clara relación de 
conexidad entre ambos asuntos. 

En este orden de ideas, resulta absurdo —por decir lo menos—, considerar que el artículo 157 
de la Constitución Política impida tramitar una solicitud de facultades extraordinarias, por el 
hecho de haber sido solicitadas durante el desarrollo del segundo debate, cuando las mismas 
no constituyen la materia principal del proyecto sometido a consideración del Congreso. Esta 
posición, asumida por la mayoría en la Sentencia, es el producto de una interpretación aislada 
y equivocada del mencionado artículo, que tiende a desconocer el verdadero alcance que el 
constituyente del 91 quiso reconocerle a las comisiones de conciliación y al trámite legislativo 
excepcional, cual es el de agilizar el proceso de formación de las leyes manteniendo incólume la 
libre participación democrática. 

Esta Corporación, en no pocas ocasiones, ha precisado que la interpretación de los 
dispositivos constitucionales deben estar gobernados "por un criterio de razonabilidad, por 
cuanto las decisiones de los jueces deben ser razonadas y razonables"'. Ello implica que el 
operador jurídico a quien corresponde ejercer el control de constitucionalidad de las leyes, no 
pueda atenerse, en su función interpretativa, al sentido literal de una norma Superior cuando ésta, 
aplicada aisladamente, produzca consecuencias absurdas y contrarias a las derivadas de una 
interpretación sistemática y finalista del texto de la Constitución Política. 

Sobre el particular, ha dicho la Corte que: 

"Cuando el efecto de la interpretación literal de una norma conduce al absurdo o a efectos 
contrarios a la finalidad buscada por la propia disposición, es obvio que la norma, a pesar 
de su aparente claridad, no es clara, porque las decisiones de los jueces deben ser razonadas 
y razonables. El intérprete tiene entonces que buscar el sentido razonable de la disposición 
dentro del contexto global del ordenamiento jurídico-constitucional conforme a una inter-
pretación sistemática-fmalistica. (Sentencia C-01 1/94, Magistrado Ponente Alejandro Martínez 
Caballero). 

Por lo demás, el cambio de jurisprudencia operado en esta Sentencia tiene otro efecto 
adicional, cual es el de desvirtuar y, por ende, debilitarel sistema bicameral vigente desde siempre 
en Colombia y mantenido, con muy buen juicio, por el Constituyente de 1991. En efecto, el 
bicameralismo ha sido consagrado en todas las constituciones colombianas, desde la de Cúcuta 
de 1821, y  no por un simple prurito de los sucesivos reformadores de nuestra Carta Política. La 
adopción de este sistema, en lugar del de la cámara única, que han adoptado algunos países, entre 
ellos los sometidos a regímenes autocráticos, obedece, en las democracias modernas, a una razón 
principal: la de que una cámara sirva de contrapeso y de reflexión a la otra. Con ello se logra, 
obviamente, un mayor análisis y decantación de los proyectos de ley, en el entendido de que 
en esta materia no se trata tanto de un asunto de cantidad o de celeridad, sino de calidad. 
Precisamente una de las objeciones más serias que se hacen al unicameralismo es la del peligro 
de aprobar leyes en forma precipitada y sin un margen razonable de debate y de reflexión. Por 
eso este sistema es más propio de las autocracias que de las democracias. Si bien en sus orígenes 
en Inglaterra, y luego en los Estados de la Europa Occidental, la razón de ser del bicameralismo 
fue la de que una de las cámaras sirviera de órgano de representación del estamento nobiliario 

6  Sentencia Ibidem. 
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y, en los Estados Unidos, desde su independencia, la de representar en igualdad de condiciones 
a los Estados federados, hoy en día en las democracias modernas la razón principal de este 
sistema es la que hemos señalado: la de que exista lo que los doctrinantes han denominado una 
cámara de reflexión. 

El hecho entonces de pretender que en el curso del trámite de los proyectos de ley no puedan 
introducirse, en cualquiera de las instancias del debate, temas nuevos —como es, en este caso, 
el del otorgamiento de facultades extraordinarias al Ejecutivo cuando ellas se avalen indispen-
sables, ajuicio de los propios legisladores o del gobierno, bajo condición, como ocurre en el caso 
colombiano, de que ellas deban ser solicitadas expresamente por el Ejecutivo— constituye, a 
nuestro juicio, un duro golpe al sistema bicameral el cual, por esencia, supone que no pueda 
cercenarse la voluntad del legislador cuando quiera que éste considere conveniente y necesario 
adicionar o complementar el proyecto original sometido a su consideración. Y menos aún, habida 
cuenta de que la propia Constitución Política prevé la manera de dar participación, en todo caso, 
a las dos cámaras y a las respectivas comisiones permanentes, para que expresen su acuerdo 
o desacuerdo con las adiciones propuestas, lo cual se hace a través de la integración de las 
comisiones accidentales y, luego, del sometimiento del texto por ellas acordado a las plenarias 
de las dos cámaras, todo lo cual se hizo en el presente caso. 

En conclusión, queda claro que la decisión adoptada en la Sentencia respecto del que fuera 
el artículo 120 de la Ley 489 de 1998, constituye un retroceso en la evolución institucional del 
bicameralismo que ha regido en Colombia a lo largo de toda su historia republicana. Ello, porque 
al aplicarle al trámite de las discusiones legislativas un criterio de extremo rigor formalista, que 
no corresponde al establecido por el orden Constitucional, se lesiona la independencia y 
autonomía de cada una de las cámaras y se trunca el espíritu central de la dinámica parlamentaria 
que, como su mismo nombre lo indica, reside fundamentalmente en el diálogo y la reflexión que 
en tomo a la formación de las leyes, debe existir entre las diferentes fuerzas políticas de la Nación. 
El proceso formativo de las normas jurídicas, cuando éste corresponde ejercerlo a un órgano 
legislativo bicameral, tiene que regirse por criterios de calidad y cuidado, que se reflejan en la 
posibilidad de introducir modificaciones a la propuesta legislativa original, a fin de que las 
disposiciones resultantes del mismo sean en todo coherentes y cumplan los objetivos que 
inspiran su incorporación al Estado de Derecho. 

Fecha, ut supra 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO A LA SENTENCIA C-702 

COMISION ACCIDENTAL, COMISION PERMANENTE Y COMISION 
DE MEDIACION (Salvamento parcial de voto) 

En providencias que se citan en la sentencia objeto del presente salvamento de voto 
muestra consistente orientación en el sentido de que las comisiones accidentales no reempla-
zan a las comisiones permanentes y por ende los proyectos que han sido aprobados por éstas, 
con idéntico contenido, no pueden ser modificados en las comisiones de mediación. Asimismo, 
parece exigirse en la sentencia de la fecha, según las transcripciones hechas, que las 
controversias a que se refiere el artículo 161 de la Constitución versen sobre textos discutidos 
y aprobados en cada Cámara que contengan positivamente la materia objeto de controversia 
o diferencia. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS- Encuadran en proyecto de ley originalmente 
presentado (Salvamento parcial de voto) 

Si bien el otorgamiento de facultades extraordinarias, específicamente, no fue objeto de 
aprobación en los debates, tanto en comisión como en plenaria en la Cámara de Represen-
tantes, es también claro que ellas se encuadran dentro del proyecto inicialmente presentado, 
pues él se refería a los desarrollos legales necesarios, previstos en los numerales 15 y 16 del 
Artículo 189 de la Constitución que implicaban resolver sobre condicionamientos que debía 
fijar el legislador en torno de la reforma del régimen de organización y funcionamiento de la 
Administración y del ejercicio de las funciones administrativas. Entonces el otorgamiento de 
las facultades extraordinarias, en principio hace referencia a temas discutidos dentro del 
trámite del proyecto de ley, con la salvedad de los aspectos relativos a la reforma de la 
estructura de los organismos de Control a que se refieren los numerales 6 y 7 del mencionado 
artículo 120 de la ley, pues estos aspectos son extraños a las materias propias del proyecto, 
según el título del mismo y el contenido fijado en el propio proyecto (Artículos 1°, 2° y 40). 
Dentro del planteamiento que inspira este salvamento, esas disposiciones (numerales 6 y 7 
del artículo 120) en cuanto facultan al Presidente de la República para dictar decretos con 
fuerza de ley, carecen de soporte constitucional. No sucede lo mismo con las autorizaciones 
contenidas en los numerales 1 a 5 del artículo 120, pues éstas se refieren a autorizaciones 
atinentes a la organización y funcionamiento de la Administración, materias propias del 
proyecto inicial que fueron objeto de los debates y aprobaciones desde el comienzo. 
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FACULTADES EXTRAORDINARIAS- Alcance expresión solicitud expresa del Gobierno! 
COMISION ACCIDENTAL- Función (Salvamento parcial devoto) 

Se señala en la sentencia que la solicitud de las facultades extraordinarias ha debido 
efectuarse desde el comienzo del trámite del proyecto de leyy no, como sucedió, en un momento 
posterior (durante el debate en la comisión permanente del Senado). Sobre el particular debe 
recabarse en las expresiones utilizadas en el texto constitucional. En efecto, el numeral 10 del 
artículo 150 alude no a iniciativa sino a solicitud expresa del Gobierno. Si la norma superior 
exigiere iniciativa, sería condición inexcusable que en el correspondiente proyecto hubiese 
figurado la solicitud, debidamente sustentada sobre las facultades. Pero, a mi juicio, el 
supuesto normativo, en concordancia con el citado inciso segundo del artículo 160 de la C.P., 
sí permitía que, a condición de la relación material a que se hizo alusión, fuese solicitada la 
modificación del proyecto, con el objeto de incluir el artículo sobre facultades extraordina-
rias, durante el trámite, contando naturalmente con que la comisión accidental debatiera y 
aprobara, como en efecto lo hizo, el texto unificado que buscaba salvar las discrepancias o 
diferencias entre el artículado aprobado en la Cámara de Representantes —sin inclusión de 
la disposición sobre facultades— y el aprobado por el Senado de la República - con el artículo 
pertinente—. Consta que tal texto unificado fue sometido a decisión final de la plenaria de cada 
cámara. No aceptar la misión y funciones de las comisiones accidentales, en los términos 
expuestos, lleva indefectiblemente a hacer inútil su existencia y acción contra el querer del 
Constituyente y del propio legislador expresado en la ley de reglamento del Congreso (la 59
de 1992). 

ENTIDADES PUBLICAS- Fusión (Salvamento parcial devoto) 

No existiendo, entonces, en la Constitución señalamiento del grado de intensidad en el 
ejercicio de la función legislativa para el caso de ¡afusión de entidades, conforme al artículo 
189,15, no puede, a mi juicio, la Corte, sin ocupar el lugar del legislador, imponer a éste, más 
allá de la necesaria derivación del principio de razonabilidad, señalar esa gradación. Y 
mucho menos en los términos en que lo pretendió en la decisión de la cual me aparto. En efecto, 
la conclusión que surge luego de la lectura de la sentencia apunta a que en ningún caso el 
legislador puede establecer condicionamientos, pues si lo hace con amplitud dejará la puerta 
abierta para que el Gobierno actúe con "arbitrariedad" y si lo hace de manera pormenorizada 
invadirá la esfera propia del Gobierno. Estimo que el artículo 51 de la ley 489 de 1998 ha 
debido declararse ajustado a la Constitución, lo que, de otra parte, habría guardado la 
necesaria coherencia con la decisión tomada por la Corte en la misma providencia respecto 
del artículo 52, ibidem, cuya fuente normativa se encuentra en la misma disposición 
constitucional, esto es en el citado artículo 189, numeral 15. No sobra destacar que si bien, 
como pone de presente la decisión mayoritaria, algunas de las reglas contenidas en el artículo 
51 de la ley hacen referencia a los principios constitucionales llamados a orientar la acción 
de las autoridades administrativas en todas sus actuaciones, esa puntualización para el caso 
de la fusión, no resulta inocua ni contraria a la Constitución; se trata de derroteros que, dentro 
de la libertad configurativa entendió necesario fijar el legislador para el específico propósito 
de que el Presidente de la República ejerza la función constitucional permanente, pero 
condicionada, que le otorgó el constituyente. 

Referencia: Expediente D-2296 
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Muy respetuosamente expreso a continuación las razones de mi desacuerdo parcial con la 
decisión contenida en la sentencia C-702/99, circunscrito a los ordinales cuarto, parcial, y noveno 
de su parte resolutiva, en consonancia con los pertinentes apartados de la parte considerativa. 

1. La declaración de inexequibilidad del artículo 120 de la ley 489 de 1998. 

La decisión mayoritaria se basa en la consideración de que el artículo 120 de la ley 489 de 
1998 no fue objeto de los debates que ordena la Constitución Política, y que los supuestos 
constitucionales —art. 178— y legales —Ley 5 de 1992— que permiten la acción de las comisiones 
de mediación no se dan en el presente caso "...pues el texto nuevo sobre las facultades 
extraordinarias es, sin lugar a dudas una materia nueva, mal podría haber aprobado en primer y 
segundo debate la Cámara de Representantes, cuando la solicitud del Gobierno se presentó 
durante el Primer Debate en la Comisión Primera Constitucional del Senado que fue en el tiempo, 
posterior a los ya mencionados". 

La Constitución Política, como es sabido establece los requerimientos de fondo y de 
procedimiento que deben observarse para que un determinado proyecto se presente, tramite y 
llegue a ser ley de la República. 

Así, se exige publicación previa del proyecto antes de su curso en la Comisión respectiva, 
aprobación en primer debate en la comisión permanente de cada Cámara, salvo lo que se 
determine sobre debate conjunto en comisiones, aprobación en cada Cámara en segundo debate 
y obtención de la sanción del Gobierno (Artículo 157 C.P.). 

Ahora bien, la propia Constitución prevé en segundo debate cada cámara pueda introducir 
al proyecto "las modificaciones, adiciones y supresiones que juzgue necesarias" artículo 160, 
segundo y que cuando surjan discrepancias en las cámaras respecto de un proyecto, "ambas 
integrarán comisiones accidentales que reunidas conjuntamente prepararán el texto que será 
sometido a decisión final en sesión plenaria de cada cámara. Si después de la repetición del 
segundo debate persisten las diferencias, se considerará negado el proyecto". 

La jurisprudencia de esta Corte, en providencias que se citan en la sentencia objeto del 
presente salvamento de voto muestra consistente orientación en el sentido de que las comisio-
nes accidentales no reemplazan a las comisiones permanentes y por ende los proyectos que han 
sido aprobados por éstas, con idéntico contenido, no pueden ser modificados en las comisiones 
de mediación. Así mismo, parece exigirse en la sentencia de la fecha, según las transcripciones 
hechas, que las controversias a que se refiere el artículo 161 de la Constitución versen sobre 
textos discutidos y aprobados en cada Cámara que contengan positivamente la materia objeto 
de controversia o diferencia. 

Al respecto considero que de la lectura integral del artículo 161 de la Constitución, en 
concordancia con el inciso segundo del artículo 160, y de las disposiciones pertinentes de la ley 
Sa de 1992 surgen otras conclusiones, en las cuales apoyo mi voto disidente: 

- El artículo 120 de la ley 489 de 1992 otorgó facultades extraordinarias al Presidente de la 
República para que expidiera decretos con fuerza de ley sobre las materias enunciadas en los 7 
numerales que conforman su contenido. De esas facultades algunas tienen relación directa con 
el tema general de la ley (numerales 1 a 5 inclusive); otras como las relativas a la reorganización 
de la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la Repúblicay laFiscalía General 
de la Nación (Numerales 6 y 7) en cuanto exceden el ámbito de la administración pública no tienen 
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relación con los temas inicialmente propuestos a la consideración del Honorable Congreso 
Nacional —Cámara de Representantes—. 

- En armonía con estas puntualizaciones, es claro, a mi juicio, que si bien el otorgamiento de 
facultades extraordinarias, específicamente, no fue objeto de aprobación en los debates, tanto 
en comisión como en plenaria en la Cámara de Representantes, es también claro que ellas se 
encuadran dentro del proyecto inicialmente presentado, pues él se refería a los desarrollos 
legales necesarios, previstos en los numerales 15 y 16 del Artículo 189 de la Constitución que 
implicaban resolver sobre condicionamientos que debía fijar el legislador en tomo de la reforma 
del régimen de organización y funcionamiento de la Administración y del ejercicio de las 
funciones administrativas. Entonces el otorgamiento de las facultades extraordinarias, en 
principio hace referencia a temas discutidos dentro del trámite del proyecto de ley, con la 
salvedad de los aspectos relativos a la reforma de la estructura de los organismos de Control a 
que se refieren los numerales 6 y  7 del mencionado artículo 120 de la ley, pues estos aspectos 
son extraños a las materias propias del proyecto, según el título del mismo y el contenido fijado 
en el propio proyecto (Artículos 1°, 2° y 40). Dentro del planteamiento que inspira este 
salvamento, esas disposiciones (numerales 6 y 7 del artículo 120) en cuanto facultan al Presidente 
de la República para dictar decretos con fuerza de ley, carecen de soporte constitucional. 

No sucede lo mismo con las autorizaciones contenidas en los numerales 1 a  del artículo 120 
pues éstas se refieren a autorizaciones atinentes a la organización y funcionamiento de la 
Administración, materias propias del proyecto inicial que fueron objeto de los debates y 
aprobaciones desde el comienzo. 

- Se señala en la sentencia que la solicitud de las facultades extraordinarias ha debido 
efectuarse desde el comienzo del trámite del proyecto de ley y no, como sucedió, en un momento 
posterior (durante el debate en la comisión permanente del Senado). Sobre el particular debe 
recabarse en las expresiones utilizadas en el texto constitucional. En efecto, el numeral 10 del 
artículo 150 alude no a iniciativa sino a solicitud expresa del Gobierno. Si la norma superior exigiere 
iniciativa, sería condición inexcusable que en el correspondiente proyecto hubiese figurado la 
solicitud, debidamente sustentada sobre las facultades. Pero, ami juicio, el supuesto normativo, 
en concordancia con el citado inciso segundo del artículo 160 de la C.P., sí permitía que, a 
condición de la relación material a que se hizo alusión, fuese solicitada la modificación del 
proyecto, con el objeto de incluir el artículo sobre facultades extraordinarias, durante el trámite, 
contando naturalmente con que la comisión accidental debatiera y aprobara, como en efecto lo 
hizo, el texto unificado que buscaba salvar las discrepancias o diferencias entre el artículado 
aprobado en la Cámara de Representantes —sin inclusión de la disposición sobre facultades—
y el aprobado por el Senado de la República —con el artículo pertinente—. Consta que tal texto 
unificado fue sometido a decisión final de la plenaria de cada cámara. 

No aceptar la misión y funciones de las comisiones accidentales, en los términos expuestos, 
lleva indefectiblemente a hacer inútil su existencia y acción contra el querer del Constituyente 
y del propio legislador expresado en la ley de reglamento del Congreso (la 5a de 1992). 

2. La declaratoria de inexequibilidad del artículo 51 de la ley 489 de 1998. 

La decisión mayoritaria se basa en que las normas que de acuerdo con el numeral 15 del 
artículo 189 de la Constitución Política compete expedir al Congreso Nacional, mediante ley, para 
dar cauce necesario y apropiado a las funciones que allí se enuncian a cargo del Presidente de 
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la República en cuanto a la fusión y supresión de entidades u organismos del orden nacional, 
no cumplen las condiciones previstas por el legislador. 

En efecto, conforme a la decisión mayoritaria "...la ley ha de determinar los principios de 
carácter general, los objetivos y los límites que demarcan la competencia funcional que se le 
asigna al Presidente de la República. O. dicho de otra manera, las causales por las cuales podría 
el Ejecutivo decretar la fusión de entidades administrativas preexistentes. Pero ello supone, 
como fluye de los textos mismos de la Constitución a que se ha hecho referencia, que el legislador 
no puede descender a la reglamentación particular y concreta, por cuanto, en tal caso, invade 
la órbita de las funciones que compete desarrollar y cumplir al Presidente de la República; 
tampoco puede la ley ser de una amplitud de tal naturaleza que deje campo abierto a la  
arbitrariedad, pues, en tal caso, a pretexto de señalar al Ejecutivo criterios y objetivos generales, 
en realidad se despoja el Congreso de funciones que la Carta asignó a él y no a ninguna otra 
autoridad" (Subrayas fuera de texto). 

Dentro de ese marco, encuentra la decisión mayoritaria que en "el artículo 51 de la ley 
demandada, se incurre por el legislador, en los dos vicios acabados de mencionar, como quiera 
que resulta vago e impreciso señalar que el Presidente de la República puede disponer la fusión 
de entidades y organismos nacionales para "garantizar la eficiencia y la racionalidad de la 
gestión pública", pues, como resulta apenas obvio, esto no agrega nada a los criterios bajo los 
cuales ha de cumplirse, siempre, la función administrativa; tampoco puede afirmarse que la 
finalidad constitucional se alcanza señalándole al Ejecutivo que ha de "evitar duplicidad de 
funciones y actividades", dado que ello se encuentra ínsito en una administración que se ajuste 
a lo dispuesto por el artículo 209 de la Constitución, que ordena que la "función administrativa" 
se desarrolle, entre otros, con sujeción a los principios de la "eficacia" y "celeridad", en 
beneficio de los usuarios del servicio y para garantizar la realización de los cometidos estatales. 

"Del mismo modo, la vaguedad e imprecisión de la norma acusada aparece de bulto, cuando 
en el inciso segundo de la misma se ordena al Presidente de la República, que en el acto en que 
decrete la fusión de entidades u organismos nacionales disponga sobre la subrogación de 
obligaciones y derechos, la titularidad y destinación de bienes o rentas, o sobre los ajustes 
presupuestales necesarios, pues, sobre el particular no se le señala ninguna pauta o criterio de 
carácter general sino que se le remite a "las normas que rigen la materia", que, tratándose de 
entidades públicas, el legislador ha debido precisar. 

"En cuanto a los incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 51 de la Ley 489 de 1998, se 
observa por la Corte que en ellos se entrelazan principios o enunciados de carácter general y 
algunas normas de carácter particular y concreto, que regulan en detalle aspectos propios de 
la eventual fusión de entidades, que, por lo mismo, devienen en violatorias de la Carta, como las 
relativas a los actos o contratos que deban extenderse u otorgarse con motivo de la fusión o 
supresión de las mismas, o la indicación del número de folio de matrícula inmobiliaria, o el dato 
que identifique el registro de un bien o de un derecho que les pertenezcan". 

Sobre el particular es pertinente anotar: 

- En el numeral 15 del artículo 189, como se ha expresado, y bien lo recuerda la decisión de 
la Corte, se prevé que las funciones presidenciales de fusionar y suprimir entidades o organismos 
deben ejercitarse de conformidad con la ley. 

396 



C-702/99 

Ahora bien, es claro que no establece la Carta requerimientos especiales en cuanto a la 
extensión o intensidad del condicionamiento que señale el legislador, por lo que hay que 
entender que, dentro de la necesaria razonabilidad, puede él, en este caso, graduar, dentro de 
la más amplia libertad configurativa, las posibilidades de acción del Presidente de la República, 
determinando los eventos o causales cuya ocurrencia den lugar, según el caso, a la fusión o a 
la supresión de entidades. 

El supuesto anterior, según ha puntualizado esta Corporación en jurisprudencia que reitera 
la sentencia objeto del presente salvamento, difiere del previsto en el numeral 16 del artículo 189 
de la Constitución respecto de la modificación de la estructura de las entidades nacionales, pues 
esta disposición condiciona el ejercicio de tales funciones a que el legislador determine 
previamente "los principios y reglas generales". Entonces, en este evento la Constitución sí 
determina la intensidad y extensión de los condicionamientos que ha de imponer el legislador 
al Presidente de la República con la precisión que ellos deben circunscribirse al señalamiento 
de principios y reglas generales. En consecuencia, está vedada a la ley toda regulación que 
exceda un marco general. 

- No existiendo, entonces, en la Constitución señalamiento del grado de intensidad en el 
ejercicio de la función legislativa para el caso de la fusión de entidades, conforme al artículo 189, 
15, no puede, ami juicio, la Corte, sin ocupar el lugar del legislador, imponer a éste, más allá de 
la necesaria derivación del principio de razonabilidad, señalar esa gradación. Y mucho menos 
en los términos en que lo pretendió en la decisión de la cual me aparto. En efecto, la conclusión 
que surge luego de la lectura de la sentencia apunta a que en ningún caso el legislador puede 
establecer condicionamientos, pues silo hace con amplitud dejará la puerta abierta para que el 
Gobierno actúe con "arbitrariedad" y si lo hace de manera pormenorizada invadirá la esfera propia 
del Gobierno. 

Por las anteriores consideraciones, estimo que el artículo 51 de la ley 489 de 1998 ha debido 
declararse ajustado a la Constitución, lo que, de otra parte, habría guardado la necesaria 
coherencia con la decisión tomada por la Corte en la misma providencia respecto del artículo 
52, ibidem, cuya fuente normativa se encuentra en la misma disposición constitucional, esto es 
en el citado artículo 189, numeral 15. 

- Finalmente, no sobra destacar que si bien, como pone de presente la decisión mayoritaria, 
algunas de las reglas contenidas en el artículo 51 de la ley hacen referencia a los principios 
constitucionales llamados a orientar la acción de las autoridades administrativas en todas sus 
actuaciones, esa puntualización para el caso de la fusión, no resulta inocua ni contraria a la 
Constitución; se trata de derroteros que, dentro de la libertad configurativa entendió necesario 
fijar el legislador para el específico propósito de que el Presidente de la República ejerza la función 
constitucional permanente, pero condicionada, que le otorgó el constituyente. 

La consideración de que la amplitud en los enunciados legales propicia la arbitrariedad en 
las acciones a cargo del Presidente de la República desplaza, en forma inapropiada, el juicio hacia 
los actos de ejecución, lo cual excede el control de constitucionalidad propio de la Corte 
(Sentencia C- 109/95). 

De otra parte, tampoco puede olvidarse que al legislador corresponde fijar los requisitos de 
los actos jurídicos y los efectos de los mismos, entre ellos las responsabilidades derivadas de 
la fusión, como se hace de manera puntual en el referido artículo 51 de la ley. Es claro que si la 
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ley hubiere omitido tales aspectos, ello no podría suplirse por el Presidente de la República en 
ejercicio de sus propias funciones como suprema autoridad administrativa. 

Fecha, ut supra 

ALVARO TAFUR GAL VIS 
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SENTENCIA C-708 
septiembre 22 de 1999 

BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD 

Se destaca el hecho de que algunas leyes pueden integrar el mencionado bloque de 
constitucionalidad en sentido lato, siempre que la propia Carta lo haya ordenado, en forma 
directa y específica, de manera que sus mandatos sean respetados por las leyes ordinarias y 
logren instituirse como parámetros de un control de constitucionalidad sobre las mismas. Tal 
condición fue reconocida para la ley estatutaria que regula los estados de excepción (Ley 137 
de 1994), en la Sentencia C-578 de 1995, dado que las normas que "establecen límites o 
prohibiciones absolutas para la restricción, limitación o suspensión de derechos, durante la 
anormalidad, se convierten en pauta de control de las leyes que tratan sobre el uso de la fuerza 
en el escenario de la normalidad", situación reiterada, posteriormente, en la Sentencia C-191 
de 1998, antes mencionada. De manera pues que, el apoyo del demandante en el fallo de 
constitucionalidad C-191 de 1998, para afirmar categóricamente que la Ley 270 de 1996 
"Estatutaria de la Administración de Justicia" —en los artículos que el actor menciona y en 
forma determinante— integra el bloque de constitucionalidad, fue equivocado por no haber 
existido en la misma referencia ni análisis pertinente que permitiera llegar a esa conclusión. 

RESPONSABILIAD SUBJETIVA DEL DISCIPLINADO 

El aspecto subjetivo de la actuación del agente estatal, en lo que hace al grado de 
culpabilidad con que actuó, es observado para ligar la responsabilidad del mismo al deber 
de resarcir al Estado por la indemnización que éste debió asumir en su nombre, en virtud del 
daño antijurídico que causó. Por lo tanto, no puede confundirse, como lo hace el accionante, 
la responsabilidad pecuniaria del servidor estatal por el daño antijurídico descrita en estos 
términos, con la responsabilidad disciplinaria que pueda deducirse de dicha actuación, pues 
ésta tendrá que regirse por la ley especial, es decir por la Ley 200 de 1995, y, para atribuirla, 
el investigador disciplinario, entre otras situaciones que deberá observar dentro de las 
precisadas en el artículo 27 de esa normatividad, censurado, está la del grado de culpabilidad 
en la actuación del servidor público investigado, lo que en definitiva determinará a su vez el 
nivel de gravedad de la falta disciplinaria. 

FALTA DISCIPLINARIA- Criterio para determinar gravedad o levedad 

Cuando el legislador consagró una clasificación de las faltas disciplinarias entre graves 
y leves en el artículo 27 de la Ley 200 de 1995, acusado, y estableció unos criterios con base 
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en los cuales el investigador disciplinario deba definir sobre la responsabilidad final en 
materia disciplinaria de los servidores públicos, para efectos de aplicar la correspondiente 
sanción, lo hizo atendiendo a los postulados generales de los regímenes punitivos aceptados 
por el ordenamiento constitucional, en la forma vista, con claro desarrollo de las facultades 
legislativas en materia de definición de la responsabilidad disciplinaria de los funcionarios 
públicos, dentro de lo cual, es evidente que la misma puede ser graduada de conformidad con 
el nivel de culpabilidad con que se actúa y la intensidad de la lesión que se produzca en los 
bienes jurídicos protegidos con la ley disciplinaria. 

Referencia: Expediente D-2329 

Demanda de inconstitucionalidad contrae! artículo 27 de la Ley 200 de 1995 "por la cual se 
adopta e! Código Disciplinario Unico". 

Actor: Jorge Luis Pabón Apicella. 

Magistrado Sustanciador: Dr. ALVARO TAFUR GALVIS. 

Santafé de Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales y de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la 
siguiente 

SENTENCIA 

L ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano Jorge Luis Pabón 
Apicella demandó el artículo 27 de laLey 200de 1995, "porlacual se adoptael Código Disciplinario 
Unico". 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de los procesos de 
inconstitucionalidad, la Corte Constitucional procede a decidir acerca de la demanda en 
referencia. 

IL NORMADEMANDADA 

A continuación, se transcribe el texto de la disposición demandada en su integridad, 
conforme a su publicación ene! Diario Oficial No. 41.946, del 31 de julio de 1995 y  se subraya lo 
demandado: 

"Ley 200 de 1995 

(Julio 28) 

por la cual se adopta el Código Disciplinario Unico 

ARTICULO 27. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA GRAVEDAD O LE VEDAD DE 
LA FALTA. Se determinará si la falta es grave o leve de conformidad con los siguientes 
criterios: 

1. El grado de culpabilidad. 

2. El grado de perturbación del servicio. 

3. La naturaleza esencial del servicio. 

4. La falta de consideración para con los administrados. 
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S. La reiteración de la conducta. 

6. La jerarquía y mando que el servidor público tenga en la respectiva institución. 

7. La naturaleza y efectos de la falta, las modalidades y circunstancias del hecho, los 
motivos determinantes teniendo en cuenta entre otros, los siguientes criterios: 

a) La naturaleza y efectos de lafaJta, y sus efectos se apreciarán según la trascendencia 
social de la misma, el mal ejemplo dado, la complicidad con subalternos y el perjuicio 
causado. 

b) Las modalidades o circunstancias de la falta se apreciarán teniendo en cuenta su 
cuidadosa preparación, el grado de participación en la comisión de la misma y el aprove-
chamiento de la confianza depositada en el agente; 

c) Los motivos determinantes se apreciarán según se haya procedido por causas innobles 
o fútiles o por nobles altruistas: 

d) La demostrada diligencia y eficiencia en el desempeño de la función pública; 

e) Haber sido inducido por un superior a cometerla; 

J) El confesar la falta antes de la formulación de cargos; 

g) Procurar, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado, 
antes de que le sea impuesta la sanción; 

Ii) Cometer la falta en estado de ofuscación originado en circunstancias o condiciones 
de difícil prevención y gravedad extrema, comprobada debidamente". 

11L LADEMANDA 

Ajuicio del demandante, el desarrollo de la materia disciplinaria se sustenta, de un lado, en 
la responsabilidad de los servidores públicos por la violación de la Constitución o de la ley, así 
como por la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones y, de otro, en la 
proporcionalidad y razonabilidad de la sanción a imponer por dicha violación, en la medida del 
"valor del interés afectado por la infracción disciplinaria" y en razón de "una razonable 
proporcionalidad del castigo"; esto, como garantía de los principios de igualdad y debido 
proceso del investigado y de las actuaciones debidas de la autoridad pública, mandatos 
constitucionales que deben prevalecer en la normatividad vigente (C.P., arts. 6o., 13 y  29, 
preámbulo, 2o., 230,365 y4o.). 

En apoyo de lo anterior, el demandante aduce que, en virtud del artículo 90 de la Carta Política, 
relativo a la responsabilidad de los agentes del Estado por los daños antijurídicos y el artículo 
71 de la Ley 270 de 16996 "Estatutaria de la Administración de Justicia", que trata de la 
responsabilidad del funcionario y empleado judicial, este último, por cuanto su acusación se 
circunscribe a la responsabilidad disciplinaria de estos servidores, existen ciertas conductas 
consideradas como faltas disciplinarias que para la respectiva punición "no admiten reducción 
con base en causales de atenuación", ni regulación sobre su gravedad o levedad, en la forma 
que lo permite la disposición demandada, en la medida en que "ya vienen constitucionalmente 
calificadas y asistidas de un criterio de gravedad extrema", en lo que hace a los eventos de dolo 
o culpa grave en los cuales pueda incurrir el agente judicial. 

Un comportamiento en esas circunstancias, para el actor atenta gravemente contra los fines 
y deberes del Estado social de derecho, el servicio esencial de la administración de justicia (C.P., 
arts. 228, 229 y 230), como pilar de la efectividad de los derechos sustanciales de las personas 
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(C.P., art. 20.), así como la moral que se le exige alas autoridades judiciales en el ejercicio de sus 
funciones, que impide graduar la sanción, debiéndose, más bien, ordenar la destitución del 
empleo o la pérdida de investidura, como ocurre con los juicios de indignidad adelantados ante 
el Senado de la República (C.P., art. 175-2), toda vez que las actuaciones con dolo o culpa grave 
a que se refieren los artículos 90 de la C.P. y  71 de la Ley 270/96, el cual los presume, han de 
entenderse como faltas gravísimas constitutivas de "causales de mala conducta" (Ley 200/95, 
arts. 24y25). 

Lo antedicho por el accionante constituye el fundamento normativo de la real crítica que deja 
entrever su argumentación contra ciertas decisiones del Consejo Superior de la Judicatura, al 
ejercer el control disciplinario sobre algunos magistrados de la República, las cuales detalla en 
su escrito, por haber atenuado las respectivas sanciones disciplinarias impuestas en forma 
proporcional al dolo o culpa grave divisados en la conducta desplegada por los mismos. En 
concepto del actor, dicho organismo carecía de esa competencia, por los aspectos enunciados, 
extralimitándose en el ejercicio de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias (C.P., 
arts.6o., 121, 122  123). 

Además, considera que, en ambas resoluciones disciplinarias, se desconoció el ordenamien-
to superior por no mantener un "nivel debido en la protección de las dimensiones de la ética, la 
dignidad, la moralidad, el interés general y el deber estatal de minimizar los riesgos de 
responsabilidad o indemnización sosteniendo o reeligiendo sólo a los agentes más adecuados, 
la efectividad y la protección de los derechos fundamentales y sustanciales de que las personas 
requerían". 

En criterio esbozado por el libelista, la responsabilidad social de esos funcionarios es de tal 
envergadura que se exige una "mayor severidad en el juicio y en la tasación de la pena" (cita para 
el efecto la sentencia C-038 de 1998) y la condición de autoridad pública justifica la gravedad de 
la sanción o el tratamiento drástico ante el dolo o la culpa grave demostrado en sus actuaciones. 
Además, lo expuesto, en su sentir, viola el artículo 126 de la Ley 270 de 1996 sobre condiciones 
mínimas éticas del servidor judicial, al incurrir en las conductas descritas en los artículos 90 
constitucional y71 de la Ley 270 de 1996, desconociendo la función administrativa en su principio 
de moralidad (C.P., art. 209). 

Por ello, concluye que la preceptiva legal censurada por no haber excepcionado para la 
determinación de la gravedad o levedad de la falta disciplinaria, los casos fundados en los 
artículos 90 de la C.P. y 7 de la Ley 270 de 1996, "establecidos por norma superior como de extrema 
gravedad y no susceptibles de atenuación", transgredió la Constitución Política, especialmente, 
en los artículos 2o., 4o., 6o., 13, 90, 209, 228, 230 y 365 y, en bloque de constitucionalidad, los 
artículos 9o., 71 y 126 de la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia", 
según la sentencia C-191 de 1998. 

IV. INTERVENCIONES 

1. Intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho 

La ciudadana Blanca Esperanza Niño Izquierdo, actuando como apoderada del Ministerio 
de Justicia y del Derecho intervino para defender la constitucionalidad del artículo 27 de la Ley 
200de 1995. 

La interviniente indica que la función pública y la responsabilidad de los servidores públicos 
tienen respaldo en los artículos 2o. y 6o. superiores y que esta última se "encuentra constitu- 
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cionalmente reglada en cuanto a sus funciones, alcance y desarrollo", de conformidad con el 
artículo 124 constitucional, con base en el cual fue regulada por el legislador en la Ley 200 de 
1995 (Código Disciplinario Unico), para velar por la ejecución de las funciones administrativas 
según los principios de celeridad, transparencia y eficacia administrativa. 

En su entender, el legislador es competente para fijar "criterios valorativos, topes relativos 
a la calificación y determinación de las conductas" que considere atentatorias del buen 
funcionamiento de la función pública, siempre y cuando estén conforme con los fines esenciales 
del Estado Social de Derecho, la garantía y el respeto de los derechos de los administrados y la 
prestación eficaz y eficiente de los servicios a cargo del Estado. 

Por ello, dice la interviniente que, el artículo 25 de la Ley 200 de 1995, estableció los 
comportamientos que constituyen faltas gravísimas en la conducta del servidor público, no sólo 
vistas en forma objetiva y material, sino, además, guardando proporcionalidad y razonabilidad 
con el grado de culpabilidad del acto; de ahí que, la calificación del carácter grave o leve de una 
falta disciplinaria obedezca a determinadas circunstancias y supuestos de hecho, que permitan 
graduar la pena como desarrollo del debido proceso. 

También argumenta que si bien es cierto que el poder disciplinario tiene por objeto asegurar 
la ética, la moralidad y la eficiencia en los servicios administrativos, así como la conducta recta 
de los servidores públicos, también lo es que no puede partir de una "presunción grave de la 
responsabilidad del funcionario", desatendiendo a la culpabilidad con que se realizó el compor-
tamiento para determinar la sanción a imponer, pues ello iría en detrimento del principio de 
legalidad, por lo cual, considera que la norma demandada debe interpretarse sistemáticamente 
con los principios rectores de la parte general del Código Disciplinario Unico, según los cuales 
no se puede imponer una sanción con fundamento en la responsabilidad objetiva. 

Finalmente, al pronunciarse sobre la procedencia de la acción de repetición que tiene el 
Estado contra el servidor público (autoridad judicial) que sea condenado por conducta dolosa 
o gravemente culposa ( C.P., art. 90, Ley 270/96, art. 71), manifiesta que esto no determina que 
la única sanción viable sea la de destitución, pues lo que se establece es la responsabilidad 
patrimonial de los servidores frente al Estado cuando desarrollen conductas que ameriten una 
sanción. El actor confunde, en su sentir, los eventos de procedencia de dicha acción por daño 
antijurídico, con las circunstancias de agravación y atenuación de las conductas propias del 
derecho penal, aplicables al derecho disciplinario, cuando concluye que se debe aplicar la misma 
sanción en los diversos casos, lo que es abiertamente contrario a los fines del Estado Social de 
Derecho. 

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El señor Procurador General de la Nación (E), mediante Concepto No. 1801, recibido el 10 de 
mayo de 1999, solicita a la Corte se declare "Constitucional, en lo acusado, el artículo 27 de la 
ley 200 de 1995", con fundamento en las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, presenta consideraciones sobre el debido proceso (C.P., art. 29), que resaltan 
de este principio su aplicación a toda clase de juicios con base en las leyes preexistentes, ante 
el juez competente y bajo las formas propias de cada juicio, y que lo describen, además, como 
una garantía constitucional que legitima el poder punitivo en un Estado social de derecho, con 
límites al ejercicio de la función de las autoridades jurisdiccionales como resultado del recono-
cimiento de los derechos fundamentales de todas las personas. 

403 



C-708!99 

Acto seguido indica que, conforme al artículo 124 constitucional, corresponde a la ley 
determinar la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva, siendo 
la potestad disciplinaria manifestación de la función pública (arts. 125,150-23,253,277-6, entre 
otros). Por ello, señala que el Congreso expidió el Código Disciplinario Unico (Ley 200 de 1995), 
dentro del cual se consagró el principio y garantía del debido proceso (art. So.) y en desarrollo 
de sus competencias (C.P., art. 150) se tipificaron las conductas reprochables y se definieron las 
sanciones correspondientes, los procedimientos, la autoridad competente para conocer y 
decidir la respectiva acción, así como las causales de agravación y atenuación punitiva de la falta 
disciplinaria, como factores determinantes en la dosificación de la sanción. 

Ahora bien, aclara que, en virtud del principio de legalidad, las sanciones deben estar 
previstas detalladamente en la ley, sin que proceda su aplicación analógica, por lo cual, las 
sanciones pueden ser fijas —como la destitución- o con límites máximos y mínimos —como las 
faltas graves o leves—, caso éste último en el cual es necesario determinar los criterios que 
permitan moverse en ese corredor punitivo para imponer la sanción de acuerdo al caso concreto, 
de lo contrario se desconocería el mencionado principio, por quedar dicha imposición al arbitrio 
del funcionario. En el evento de las causales de atenuación y de agravación punitivas, definidas 
por el legislador, frente a las cuales es aplicable el principio de favorabilidad (C.P., art. 29 inc. 3o.), 
manifiesta que es posible aplicar la analogía como instrumento que permita llenar los vacíos del 
legislador. 

Por otro lado, señala que la norma impugnada no contraviene disposición alguna de la Carta 
Política, ya que respeta las garantías del debido proceso, la dignidad humana y el principio de 
legalidad, consagrados en ésta y por su contenido, existe una relativa discrecionalidad del 
juzgador pero dentro de un marco jurídico que consagra principios generales y abstractos como 
sus límite, dada la particularidad de las conductas investigadas. 

Para concluir la exposición de sus argumentos, el señor Procurador afirma que "si bien es 
cierto que en ejercicio de la potestad disciplinaria se adoptan decisiones de carácter adminis-
trativo, excepto las del Consejo Superior de la Judicatura, es obvio que en ellas debe obedecerse 
y cumplirse a cabalidad el principio del debido proceso (C.P.o. art. 29), además, el operador 
jurídico debe ser garante de la efectividad de los derechos fundamentales en su totalidad, de los 
que son titulares los disciplinados o investigados, entre otros." 

VI, CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

1. Competencia 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4o. de la Carta Política, la Corte 
Constitucional es competente para conocer y decidir, definitivamente, sobre la demanda de 
inconstitucionalidad de la referencia, por tratarse de una norma que forma parte de una ley 
expedida por el Congreso de la República. 

2. La materia a examinar 

La demanda que ocupa en esta oportunidad la atención de la Corte se dirige contra la totalidad 
del artículo 27 de la Ley 200 de 1995 (Código Disciplinario Unico -CDU) que establece los criterios 
con base en los cuales se determinará sobre la gravedad o levedad de las faltas disciplinarias. 

La acusación que el actor formula contra dicha preceptiva legal, se concreta en la censura 
de la posibilidad de graduar las faltas disciplinarias para efectos de la respectiva punición sin 
exceptuar, para la misma, los casos descritos en los artículos 90 de la C.P. y 7 de la Ley 270 de 

404 



C-708199 

1996, a pesar de haber sido establecidos por la norma superior como infracciones de extrema 
gravedad y no susceptibles de atenuación, cuando el dolo o la culpa grave hayan determinado 
su ocurrencia. 

Al respecto aduce que tales conductas infractoras "vienen constitucionalmente calificadas 
y asistidas de un criterio de gravedad extrema", como sucede en el caso especialmente referido 
a la responsabilidad de los jueces, situación que lo motiva a demandar, pues el efecto social de 
sus comportamientos exigen una "mayor severidad en el juicio yen la tasación de la pena", por 
estar directamente relacionados con la consecución de los fines esenciales del Estado social de 
derecho, la administración de justicia, la moralidad de la función pública y la ética del servidor 
público. 

En su criterio si el fallador disciplinario invoca las causales de atenuación de las faltas 
disciplinarias contenidas en el artículo 27 de la Ley 200 de 1995, demandado, incurre en una 
extralimitación de sus funciones, pues el único camino sancionatorio viable para el infractor en 
esa materia es la destitución, desvinculación, remoción, pérdida de la investidura, o terminación 
del contrato de trabajo. De ahí que concluya que la preceptiva legal censurada transgrede la 
Constitución Política en los artículos 2o., 4o., 6o., 13, 90, 209, 228, 230 y 365 y en bloque de 
constitucionalidad los artículos 9,71 y 126 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración 
de Justicia. 

Como puede observarse, el cargo de inconstitucionalidad planteado controvierte el funda-
mento mismo de la existencia de pautas que permitan modular la intensidad de las faltas 
disciplinarias; de esta manera, se cuestiona la vigencia de los contenidos normativos que 
componen el artículo 27 de la Ley 200 de 1995, en la medida en que definen los criterios para 
determinar la gravedad o levedad de las faltas disciplinarias. 

Es preciso recordar que, según se advirtió al momento de decidir sobre la admisión de la 
demanda de la referencia, la expresión "antes de la formulación de cargos" consagrada en 
el literal O de ese artículo 27, se encuentra cobijada porun pronunciamiento de constitucionalidad 
que ha hecho tránsito a cosa juzgada, contenida en la providencia C-280 del 25 de junio de 1996 
(M.P. Dr. Alejandro Martínez Caballero), la cual declaró su exequibilidad. 

Si bien es cierto que el principio de la cosa juzgada constitucional supone "...el carácter 
definitivo e incontrovertible de las sentencias que aquélla pronuncia [la Corte Constitucional], 
de manera tal que sobre el tema tratado no puede volver a plantearse litigio alguno" , y que dicho 
fenómeno se produce en forma absoluta siempre que no se hayan fijado límites a los efectos de 
la decisión, también lo es que puede volverse sobre la disposición estudiada, aunque sólo 
excepcionalmente, cuando".. .la naturaleza y especificidad del cargo que se formule en una nueva 
demanda permita inferir razonablemente que la Corte que no se ocupó del asunto en su 
pronunciamiento anterior.` 

Con el fin de señalar el alcance del juicio de constitucionalidad que esta Corte pretende emitir, 
no se puede ignorar que la dicha expresión del literal O del artículo 27 de la Ley 200 de 1995 tiene 
una relación inescindible con la proposición jurídica contenida integralmente en ese artículo 27, 
el cual será analizado más adelante con base en el enjuiciamiento constitucional antes referido, 

1  Sentencia C-397195, Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. 
2  Auto No. 018/98, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneil. 
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por lo que el sentido y alcance del presente fallo de constitucionalidad se extenderá a ella, ya 
que se trata de un cargo específico y nuevo que no fue analizado en la sentencia C-280 de 1996. 

De no procederse de tal manera, en el caso que se llegare a producir una decisión de 
inexequibilidad sobre el artículo 27 citado, la permanencia de la expresión aludida del literal f) por 
sí sola, en virtud de la decisión previa de exequibilidad que la cobija, le daría una vigencia 
incoherente e inaplicable dentro del ordenamiento jurídico. 

En consecuencia, la decisión que en este fallo se adopte incluirá, igualmente, la expresión 
citada del literal f) del artículo 27 de la Ley 200 de 1995. 

La solución de la controversia constitucional expuesta en el presente asunto requerirá, 
entonces, de una referencia inicial acerca de la violación denunciada de la Ley 270 de 1996 
"Estatutaria de la Administración de Justicia", como integrante del bloque de constitucionalidad, 
para luego efectuar consideraciones previas acerca del sustento constitucional del régimen 
disciplinario de los servidores públicos y la configuración del mismo a través de la aplicación 
de los principios generales del derecho sancionatorio, presupuestos que permitirán resolver 
sobre si la responsabilidad disciplinaria de los servidores públicos puede ser graduada y en qué 
términos. 

3. La integración del bloque de constitucionalidad está dada en los términos de la expresión 
manifiesta de la voluntad del Constituyente de 1991. 

El actor alega en su escrito que el artículo 27, demandado, de la Ley 200 de 1995, desconoce 
los artículos 9o., 71 y 126 de la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de Justicia", 
en la medida en que éstos integran el bloque de constitucionalidad, según la sentencia C-191 
de 1998 y configuran, de esta manera, referentes del respectivo examen constitucional de fondo 
a cargo de esta Corporación, afirmación que resulta equivocada como se verá en seguida. 

En diversas oportunidades, la Corte se hareferido ala figura del bloque de constitucionalidad. 
Constituye una definición ya decantada sobre sus alcances y contenido, la siguiente: 

"En reiterada jurisprudencia, la Corte ha considerado que una norma de carácter legal puede 
vulnerar la Carta Política no sólo por violar directamente unos de sus artículos sino, también, 
cuando conculca una serie de normas cuyo texto no forma parte del articulado constitucional, 
pero al que éste otorga, expresamente, un cierto carácter de "supralegalidad". Lo anterior 
ocurre, particularmente, en el caso de los tratados internacionales de derechos humanos 
a que se refiere el artículo 93 del Estatuto Superior3 , de las leyes orgánicas' (C.P., 
artículo 151), de las leyes estatutarias' (C.P., artículo 152) y,  como se verá adelante, de los 
tratados que integran el contenido normativo del artículo 101 de la Carta. Podría afirmarse 
que el texto de la Constitución, junto con el conjunto de normas antes mencionadas, 

Véanse, entre otras, las sentencias SG-295/93 (Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz), SG- 179/ 
94 (Magistrado Ponente Carlos Gaviria Díaz), SC-225/95 (Magistrado Ponente Alejandro Martínez 
Caballero), SC-578/95 (Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz), SG-327/97 (Magistrado 
Ponente Fabio Morón Díaz). 

Véanse, entre otras, las sentencias SC-337/93 (Magistrado Ponente Vladimiro Naranjo Mesa), SG-
423/95 (Magistrado Ponente Fabio Morón Díaz), SC-600A195 (Magistrado Ponente Alejandro Martínez 
Caballero), SG-287/97 (Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Véanse las sentencias SC-578/95 (Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz) y SG-358/97 
(Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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conforman lo que la jurisprudencia y la doctrina han denominado el bloque de 
constitucionalidad en sentido lato, es decir aquellas disposiciones que pese a no tener, todas 
ellas, rango constitucional, sirven de parámetro de control de constitucionalidad'. 

Efectivamente, resulta posible distinguir dos sentidos del concepto de bloque de 
constitucionalidad. En un primer sentido de la noción, que podría denominarse bloque de 
constitucionalidad stricto sensu, se ha considerado que se encuentra conformado por 
aquellos principios y normas de valor constitucional, los que se reducen al texto de la 
Constitución propiamente dicha y a los tratados internacionales que consagren derechos 
humanos cuya limitación se encuentre prohibida durante los estados de excepción (C.P., 
artículo 93). ( ... ) 

Más recientemente, la Corte ha adoptado una noción lato sensu del bloque de 
constitucionalidad, según la cual aquel estaría compuesto por todas aquellas normas, de 
diversa jerarquía, que sirven como parámetro para llevar acabo el control de constitucionalidad 
de la legislación. Conforme a esta acepción, el bloque de constitucionalidad estaría confor-
mado no sólo por el articulado de la Constitución sino, entre otros, por los tratados 
internacionales de que trata el artículo 93 de la Carta, por las leyes orgánicas y, en algunas 
ocasiones, por las leyes estatutarias. ( ... ) 

En suma, es posible afirmar que aquellas normas que pertenezcan al denominado bloque de 
constitucionalidad lato sensu, se caracterizan por: (1) ser parámetro para efectuar el control 
de constitucionalidad del derecho interno; (2) tener un rango normativo superior a las leyes 
ordinarias (en algunos casos son normas constitucionales propiamente dichas y, en otros 
casos, ostentan unajerarquía intermedia entre la Constitución y la ley ordinaria); y, (3) formar 
parte del bloque de constitucionalidad gracias a una remisión expresa efectuada por alguna 
disposición constitucional.".(SentenciaC- 191 de 1998, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

De los criterios jurisprudenciales expuestos, se destaca el hecho de que algunas leyes 
pueden integrar el mencionado bloque de constitucionalidad en sentido lato, siempre que la 
propia Carta lo haya ordenado, en forma directa y específica, de manera que sus mandatos sean 
respetados por las leyes ordinarias y logren instituirse como parámetros de un control de 
constitucionalidad sobre las mismas. 

Tal condición fue reconocida para la ley estatutaria que regula los estados de excepción (Ley 
137 de 1994), en la Sentencia C-578 de 19951, dado que las normas que "establecen límites o 
prohibiciones absolutas para la restricción, limitación o suspensión de derechos, durante la 
anormalidad, se convierten en pauta de control de las leyes que tratan sobre el uso de la fuerza 
en el escenario de la normalidad", situación reiterada, posteriormente, en la Sentencia C- 191 de 
1998, antes mencionada. 

De manera pues que, el apoyo del demandante en el fallo de constitucionalidad C- 191 de 1998, 
para afirmar categóricamente que la Ley 270 de 1996 "Estatutaria de la Administración de 
Justicia" —en los artículos que el actor menciona y en forma determinante— integra el bloque de 
constitucionalidad, fue equivocado por no haber existido en la misma referencia ni análisis 
pertinente que permitiera llegar a esa conclusión. 

6  SC-358/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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Cabe resaltar las materias sobre las cuales tratan los artículos de la Ley 270 de 1996 señalados 
por el accionante como vulnerados con la preceptiva legal acusada: Así pues, versan sobre el 
deber de los funcionarios judiciales de respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los 
derechos de quienes intervienen en el proceso (art. 9o.); se refieren a la responsabilidad del 
funcionario y del empleado judicial por el daño antijurídico ocasionado con su conducta dolosa 
o gravemente culposa y definen algunos comportamientos como configuradores de culpa grave 
o dolo (art. 71) y; por último, atañen a las condiciones éticas del servidor judicial en el desempeño 
del cargo mediante un desempeño acorde con la dignidad de la función (art. 126). 

Con base en los criterios jurisprudenciales mencionados y el contenido normativo de esas 
preceptivas legales, la Sala concluye que las mismas no pueden invocarse como transgredidas 
por la disposición sub examine, en cuanto no integran el bloque de constitucionalidad lato 
sensu, pues debe insistirse en que no todo el contenido de una ley estatutaria es apto para 
ostentar esa condición, sólo es viable a través de un mandato expreso del Constituyente de 1991 
que apunte hacia esa dirección y en la Carta Política no se observa canon alguno que las 
reconozca como reglas de valor constitucional, sobre las cuales deba realizarse el control 
constitucional de la normatividad referente al régimen disciplinario de los servidores públicos. 

En consecuencia, el estudio que corresponderá realizar a la Corte a continuación, se limitará 
a la confrontación de la disposición demandada con aquellas reglas de índole exclusivamente 
constitucional atinentes a la materia. 

4. Sustento constitucional de la existencia de un régimen disciplinario para los servidores 
públicos como marco normativo garantizador del desarrollo recto  cabal de la función pública. 

Constituye elemento básico de la organización estatal y de la realización efectiva de los fines 
esenciales del Estado social de derecho, la potestad del mismo de desplegar un control 
disciplinario sobre sus servidores, dada la especial sujeción de éstos al Estado, en razón de la 
relación jurídica surgida por la atribución de una función pública; de manera que, el cumplimiento 
de sus deberes y responsabilidades se efectúe dentro de una ética del servicio público y con 
sujeción a los principios de moralidad, eficacia y eficiencia que caracterizan la actuación 
administrativa y el cabal desarrollo de la función pública. 

En el cumplimiento de esos cometidos estatales y durante el ejercicio de las correspondientes 
funciones o cargos públicos, los servidores públicos no pueden distanciarse del objetivo 
principal para el cual fueron instituidos, como es el de servir al Estado ya la comunidad en la forma 
establecida en la Constitución, la ley y el reglamento, por lo tanto, pueden verse sometidos a una 
responsabilidad pública de índole disciplinaria, cuando en su desempeño vulneran el ordena-
miento superior y legal vigente, así como por la omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones (C.P., arts. 6o. y 123). 

Los artículos 124 y 125 de la Carta Política, establecen que la configuración de dicha 
responsabilidad disciplinaria forma parte de la órbita de competencia de las definiciones 
legislativas. Su efectividad, requiere de un marco de acción en el cual el Estado pueda ejercitar 
la respectiva potestad disciplinaria y la titularidad de la acción disciplinaria, a fin de obtener la 
obediencia y disciplina requerida de sus funcionarios y empleados. 

Lo anterior armoniza con la atribución del legislador de hacer las leyes y por medio de ellas, 
entre otros aspectos, regular el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios 
públicos (C.P., art. 150-23); toda vez que, de ella, se deriva la facultad para fijar las conductas 
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violatorias del régimen disciplinario que atenten contra los bienes jurídicos por él tutelados, 
como son los relativos al patrimonio público, la moralidad, la transparencia, la eficacia y eficiencia 
administrativas8 . 

Las reglas disciplinarias que así se expidan determinarán sobre la respectiva responsabilidad 
del infractor y la asignación de una sanción, por carecer los servidores públicos de la idoneidad 
requerida pasa la prestación del servicio y de un comportamiento ajustado y exigido en los 
términos previamente establecidos por el ordenamiento jurídico. 

El fundamento constitucional de la existencia de un régimen disciplinario, en aspectos 
adicionales a los enunciados, presenta las siguientes particularidades en la jurisprudencia de 
esta Corporación: 

"( ... ) En lo que concierne al Estado, no podría alcanzar sus fines si careciera de un sistema 
jurídico enderezado a regular el comportamiento disciplinario de su personal, fijando los 
deberes y obligaciones de quienes lo integran, las faltas, las sanciones correspondientes y 
los procedimientos pasa aplicarlas. 

El derecho disciplinario está integrado por todas aquellas normas mediante las cuales se exige 
a los servidores públicos un determinado comportamiento en el ejercicio de sus funciones, 
independientemente de cuál sea el órgano o la rama a la que pertenezcan. Ello hace parte de 
las condiciones mínimas inherentes a la actividad oficial, que resultan imprescindibles pasa 
la eficiente atención de los asuntos a cargo del Estado, motivo por el cual su mantenimiento, 
merced aun ordenamiento jurídico especial de reglas y sanciones, no solamente constituye 
derecho sino que es ante todo deber del Estado. 

El derecho disciplinario es, pues, consustancial a la organización política y tiene lugar 
preferente dentro del conjunto de las instituciones jurídicas.". 

Las faltas disciplinarias son definidas anticipadamente y por vía general en la legislación y 
corresponden a descripciones abstractas de comportamientos que, sean o no delitos, 
enturbian, entorpecen o desvirtúan la buena marcha de la función pública en cualquiera de 
sus formas, lo que hace que las mismas disposiciones que las consagran estatuyan, también 
con carácter previo, los correctivos y sanciones aplicables a quienes incurran en aquellas. 
Según las voces del artículo 124 de la Constitución, "la ley determinará la responsabilidad 
de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva". 

Con arreglo al principio plasmado en el artículo 62  de la Constitución, al paso que los 
particulares únicamente son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución 
y las leyes, los servidores públicos lo son por las mismas causas y por omisión o 
extralimitación en el ejercicio de sus funciones. 

Esto quiere decir que, por lo que atañe al campo disciplinario aplicable al servidor público 
—como también ocurre en el terreno penal— se es responsable tanto por actuar de una 
determinada manera no querida por el legislador (conducta positiva) como por dejas de hacer 
algo que debería hacerse según los mandatos de la ley (conducta negativa u omisión), 
siempre y cuando se establezca la culpabilidad del sujeto. 

8 Ver la Sentencia C-769/98, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneil. 
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La aludida responsabilidad guarda relación con la existencia de límites a toda función pública, 
los cuales están orientados por el postulado de su previa determinación y son propios del 
Estado de Derecho, toda vez que él implica el sometimiento de los particulares y de los 
servidores públicos a unas reglas generales y abstractas que impidan su comportamiento 
arbitrario. De allí que no haya empleo público que no tenga funciones detalladas en la 
Constitución, la ley o el reglamento (artículo 122 de la Carta Política). 

Según la misma norma, "ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar 
juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes que le incumben" 
(Subrayas originales, Sentencia C-417 de 1993, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo.). 

5. La aplicación de principios generales del derecho sancionatorio permiten alcanzar una 
clasificación propia en el régimen disciplinario, de las conductas reprochadas a los servidores 
públicos. 

El Congreso de la República con base en estas pautas constitucionales y dentro del marco 
de facultades que le confieren los artículos 124 y 150-23 de la Carta Política, adoptó, mediante 
laexpedición de laLey 200 de 1995 "Código Disciplinario Unico -CDU", unaregulaciónuniforme 
y general en materia disciplinaria, en la cual se establecen los derechos, deberes, prohibiciones, 
incompatibilidades e inhabilidades de los servidores públicos, así como las faltas disciplinaria, 
sanciones y otras materias relacionadas con su procedimiento, dada la diversidad de regímenes 
que llegaron a coexistir en un momento dado, dificultando y confundiendo su aplicación en 
desmedro de los principios de igualdad y debido proceso de sus destinatarios. 

Para el caso específico, de ese tratamiento normativo se destacan las disposiciones 
contenidas en el Libro 1 (Parte General), Título III "De las sanciones según la falta y otras 
medidas" en lo que toca al Capítulo Primero, o de la "Calificación de lasfaltas", arts. 24 al 27, 
por ser este artículo 27, sobre "Criterios para determinar la gravedad o levedad de la falta", 
el objeto de acusación constitucional. 

Sea lo primero señalar que, el ejercicio del derecho del Estado a sancionar (ius punendi) las 
faltas disciplinarias que cometan sus servidores para prevenir conductas contrarias al cumpli-
miento recto del servicio público y leal de la función pública, lesivas de los bienes jurídicos 
protegidos con ellas, debe estar revestido de todas las garantías de orden sustantivo y procesal, 
consagradas constitucional y legalmente para los regímenes sancionatorios, particularmente, 
en lo que hace al derecho penal', en la medida en que ambos participan de elementos comunes. 
Sinembargo, la remisión a los institutos de ese derecho sólo es viable en el evento de una 
inexistencia de regulación específica y suficiente, habida cuenta que el derecho disciplinario 
constituye una disciplina autónoma e independiente de orden jurídico`. 

Así pues, los principios del debido proceso, legalidad, favorabilidad, presunción de 
inocencia, igualdad ante la ley, reconocimiento de la dignidad humana, resolución de la duda en 
favor del disciplinado, entre otros, se muestran como rectores del proceso disciplinario en 
generaP' . Así mismo, dada la utilización extensiva de algunos de los elementos singulares del 
derecho penal sustantivo y procesal, resultan aplicables en el derecho disciplinario los principios 

Ver la Sentencia T-438/92, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
10  Ver la Sentencia C-769198, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneil, antes citada. 
11  Ver la Sentencia C-310197, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
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atinentes a la tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y proporcionalidad de la sanción, con las 
adaptaciones convenientes a la finalidad ya señalada de este régimen. 

De manera que, sobre el principio del debido proceso, de clara estirpe constitucional (C.P., 
art. 29), debe descansar la vigencia del derecho disciplinario, en garantía de un orden justo, la 
seguridad jurídica, los derechos fundamentales del investigado y el control de la potestad estatal 
disciplinaria misma. 

Las definiciones, materia del legislador, acerca de las conductas reprobadas disciplinariamente, 
junto con el señalamiento anticipado de las respectivas sanciones, de las reglas sustantivas y 
procesales para la investigación y la definición de las autoridades competentes que dirijan y 
resuelvan sobre la responsabilidad disciplinaria de los funcionarios investigados, reflejan los 
contenidos normativos del mandato superior que trae dicho artículo 29 de la Carta Política al 
preceptuar que "Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 
le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio". 

La concordancia que un régimen disciplinario pueda tener con ese mandato constitucional, 
en lo que a la determinación de las faltas disciplinarias se refiere, requiere dar cabida a los 
principios propios de los regímenes sancionatorios en lo relacionado con la valoración de la 
tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. 

Cobra especial relevancia, entonces, a través de la primacía del principio de legalidad, la 
predeterminación de la falta disciplinaria, sea que ésta se produzca desde una fase activa o 
negativa, así como de la sanción que de orden conectivo debe ser impuesta a los disciplinados 
"según la naturaleza de la falta, las circunstancias bajo las cuales ocurrió su comisión y los 
antecedentes relativos al comportamiento laboral".` 

Así pues, mientras por el principio de legalidad se "demanda imperativamente la determina-
ción normativa de las conductas que se consideran reprochables o ilícitas" el principio de 
tipicidad concreta dicha regulación, "en el sentido de que exista una definición clara, precisa y 
suficiente acerca de la conducta o del comportamiento ilícito, así como de los efectos que se 
derivan de éstos, o sean las sanciones. De esta manera la tipicidad cumple con la función de 
garantizar, por un lado, la libertad y seguridad individuales al establecer en forma anticipada, clara 
e inequívoca qué comportamientos son sancionados, y de otro, proteger la seguridad jurídi- 
ca." 13 

6. Vigencia de los anteriores presupuestos esenciales de legalidad y tipicidad de los 
regímenes sancionatorios, en la disposición objeto de examen para definir sobre su 
constitucionalidad. 

Las faltas disciplinarias, para fines sancionatorios, han sido clasificadas en la Ley 200 de 1995 
en tres grupos: gravísimas, graves y leves. En este orden de ideas, el artículo 25 señala cuales 
conductas de los servidores públicos se consideran faltas gravísimas, erigidas en causales de 
mala conducta, y el artículo 27, acusado, fija los criterios para determinar la gravedad o levedad 
de las faltas. 

12  Sentencia C-341/96, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneli. 
13  Sentencia C-769/98, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneil. 
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El legislador, con ese fin, ha precisado en el artículo 38 de esa misma ley qué debe entenderse 
por falta disciplinaria en general, esto es "el incumplimiento de los deberes, el abuso o 
extralimitación de los derechos y funciones, la incursión en prohibiciones, impedimentos, 
inhabilidades y conflicto de intereses", de lo cual se puede deducir un claro propósito de evitar 
arbitrariedades en el ejercicio de la función pública. 

Esa definición, desde una interpretación sistemática, debe ser el punto de partida para 
clasificar las faltas en graves o leves, por circunstancias modales, personales del infractor, del 
fin propio de la función pública y del servicio público afectado con las mismas, de la naturaleza 
y efectos de las faltas y de las circunstancias y modalidades del hecho que las configura. Como 
ya se dijo, son precisas las conductas que se encuentran estatuidas como faltas gravísimas, 
respecto de las cuales no cabe ningún tipo de gradación (arts. 25 y  26). 

Aun cuando ajuicio del actor, el señalamiento de esos criterios para definir sobre el nivel de 
lesión que puedan llegar a soportar los bienes jurídicos protegidos por la ley disciplinaria, pueda 
parecer amplio, el mismo no deja de ser expreso, preciso, cierto y previo ante las conductas que 
por comisión u omisión, constituyen infracciones disciplinarias, pues es de la competencia del 
legislador configurar el tipo disciplinario en forma genérica, con cierto grado de indeterminación 
y sin recabar en precisiones exageradas de los elementos que lo estructuran, mediante el uso de 
parámetros generales de las conductas dignas de desaprobación, para efectos de su encuadra-
miento típico. 

Con base en lo anterior, es de anotar como peculiaridad propia del derecho disciplinario, la 
posibilidad de que las conductas constitutivas de faltas disciplinarias se encuadren en la forma 
de tipos abiertos. A diferencia de la materia penal, en donde la descripción de los hechos punibles 
es detallada, en la disciplinaria el fallador cuenta con un mayor margen de valoración e 
individualización de las faltas sancionables por la diversidad de comportamientos que pugnan 
contra los propósitos de la función pública y del régimen disciplinario, por las razones que a 
continuación se señalan": 

"La prohibición de la conducta delictiva involucra un conjunto de patrones que establecen 
una precisión tipológica en laque se describen de manera detallada los elementos conformantes 
del tipo, de manera que, sujeto activo, conducta, intención, sujeto pasivo y circunstancias 
llevan en el procedimiento penal a una exhaustiva delimitación legal de las conductas; 
mientras que en la definición de las faltas disciplinarias, entran en juego, elementos propios 
de la función pública que interesan por sobre todo a contenidos político-institucionales, que 
sitúan al superior jerárquico en condiciones de evaluar con mayor flexibilidad, y de acuerdo 
con criterios que permiten un más amplio margen de apreciación, tal como lo ha entendido 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, órgano competente para interpretar y aplicar el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos. 

Las sanciones penales se dirigen, de manera general, a la privación de la libertad física y a 
la reinserción del delincuente a la vida social, al paso que las sanciones disciplinarias tienen 
que ver con el servicio, con llamados de atención, suspensiones o separación del servicio; 
lo que impone al acto sancionatorio un carácter independiente, de donde surge el aceptado 

14  Sentencia C-427/94, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 
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principio, de que la sanción disciplinaria se impone sin perjuicio de los efectos penales que 
puedan deducirse de los hechos que la originaron.". 

Ahora bien, las reglas que ilustrarán el convencimiento del funcionario investigador 
disciplinario, para determinar sobre la gravedad o levedad de las faltas disciplinarias, son 
atacadas por el actor en cuanto a su fundamento, por estimarlo contrario al ordenamiento 
superior, dado que considera que no se debe efectuar diferenciación alguna en la gradación de 
dichas faltas, pues, en su criterio, todas están signadas con una condición especial de gravedad, 
determinada por el grado de vulneración que producen en el bien jurídico tutelado con las mismas, 
como dice sucede con el caso consagrado en el artículo 90 superior que a la letra reza: 

"Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, 
que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente 
suyo, aquél deberá repetir contra éste." 

En opinión del demandante, por el simple hecho de que la conducta dolosa o culposa de un 
servidor público, en especial la de los jueces, produzca un daño que conduzca a la reparación 
patrimonial del Estado, debiendo éste repetir contra el mismo, aquella ha de contemplarse como 
falta gravísima, configuradora de una causal de mala conducta, y producir ipso facto la 
destitución del cargo, dado que atentan gravemente contra los fines y deberes del Estado social 
de derecho, el servicio público y la moral de los servidores públicos. 

7. La responsabilidad subjetiva del disciplinado como elemento esencial para la imposición 
de la sanción disciplinaria. 

Como claramente se colige del artículo constitucional en mención, allí se consagra la cláusula 
general de responsabilidad patrimonial que cabe por el daño antijurídico que sea imputable al 
Estado, ya sea por la acción u omisión de las autoridades públicas, así como la posibilidad para 
el mismo de repetir en contra de su agente que por culpa o dolo haya dado origen a la condena 
al Estado para la reparación patrimonial por dicho daño. 

El propósito del constituyente de 1991 en el artículo 90 constitucional fue el de garantizar el 
resarcimiento a los particulares por una falla en el servicio, en razón a la lesión patrimonial que 
se les infringe no estando obligados por mandato jurídico a soportar. Como se deduce de dicho 
texto, la responsabilidad es objetiva en cabeza del Estado, es decir proviene del daño patrimonial 
que se ocasiona y que hay que reparar con ocasión a un acto atribuible a una autoridad pública. 

El aspecto subjetivo de la actuación del agente estatal, en lo que hace al grado de culpabilidad 
con que actuó, es observado para ligar la responsabilidad del mismo al deber de resarcir al Estado 
por la indemnización que éste debió asumir en su nombre, en virtud del daño antijurídico que 
causó. Por lo tanto, no puede confundirse, como lo hace el accionante, la responsabilidad 
pecuniaria del servidor estatal por el daño antijurídico descrita en estos términos, con la 
responsabilidad disciplinaria que pueda deducirse de dicha actuación, pues ésta tendrá que 
regirse por la ley especial, es decir por la Ley 200 de 1995, y, para atribuirla, el investigador 
disciplinario, entre otras situaciones que deberá observar dentro de las precisadas en el artículo 
27 de esa normatividad, censurado, está la del grado de culpabilidad en la actuación del servidor 
público investigado, lo que en definitiva determinará a su vez el nivel de gravedad de la falta 
disciplinaria. 
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La orientación del actor para uniformar en la calificación de gravísima toda conducta de un 
agente estatal que produzca un daño antijurídico a un particular, cuando haya sido cometido con 
dolo o culpa grave, argumentando una violación del ordenamiento superior, concretada en el 
artículo 90 de la Carta Política, desconoce la facultad del legislador para adoptar regulaciones 
diferenciadas de las conductas reprochadas en el ámbito disciplinario según criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad por sus repercusiones, en relación con los bienes jurídicos 
tutelados. 

Como se indicó, esa facultad configuradora del legislador para establecer las conductas 
delictivas y sus respectivas sanciones, debe darse dentro de los límites constitucionales 
establecidos, los cuales admiten modular dichas figuras, según se señala en la sentencia C-103 
de 1997, para la materia penal: 

"Así las cosas, mientras ene! cumplimiento de la función legislativa no resulten contrariados 
los preceptos fundamentales, y sin perjuicio de lo que más adelante se expone sobre los 
límites de la norma positiva, bien puede el legislador crear o suprimir figuras delictivas, 
introducir clasificaciones entre ellas, establecer modalidades punitivas, graduar las penas 
aplicables, fijar la clase y magnitud de éstas con arreglo a criterios de agravación o atenuación 
de los comportamientos penalizados, todo de acuerdo con la apreciación, análisis y 
ponderación que efectúe acerca de los fenómenos de la vida social y del mayor o menor daño 
que ciertos comportamientos puedan estar causando o llegar a causar en el conglomerado. 

(...) 

Quien expide la ley debe gozar de atribuciones suficientes —que a la vez comprometen su 
responsabilidad— para adecuar razonablemente las penas, según los diversos elementos que 
inciden en las conductas proscritas. La norma absoluta, que no establece distinciones, que 
otorga el mismo trato jurídico a situaciones diferentes, podría ser objeto de glosa, con mayor 
propiedad, por romper la igualdad y por desvirtuar el concepto de justicia, que aquélla 
orientada a la gradación y distinción fundada en hipótesis diversas.". 

De manera pues que, no todas las faltas disciplinarias afectan gravísimamente los bienes 
jurídicos protegidos por el régimen disciplinario; de ahí que, a partir de la valoración de los 
diversos niveles de lesión, el legislador, como resultado del ejercicio de sus facultades, apoyado 
en la intensidad de afectación que observe en esos bienes jurídicos por cada una de tales faltas 
y siguiendo la gravedad del injusto, tenga la potestad de crear y clasificar las conductas 
tipificadas como infractoras, en formas atenuadas o agravadas para efectos de la imposición de 
la sanción. 

Como quiera que dichas faltas previenen el buen desempeño de la función pública, en su 
definición "... entran en juego, elementos propios de la función pública que interesan por sobre 
todo a contenidos político-institucionales, que sitúan al superior jerárquico en condiciones de 
evaluar con mayor flexibilidad, y de acuerdo con criterios que permiten un más amplio margen 
de apreciación, ( ... )." , como así sucede en el artículo 27 de la Ley 200 de 1995, demandado. 

15  Sentencia C-427194, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, antes referida. 
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Una vez graduadas las faltas disciplinarias en gravísimas, graves y leves, la Ley 200 de 1995 
realiza la respectiva dosimetría de las sanciones en los artículos 26 (causales de mala conducta) 
y 32 (límites de las sanciones), debiendo atender a los "...límites dados por el principio de 
proporcionalidad, en virtud del cual la gradación, en abstracto y en concreto, de la sanción, debe 
hacerse de acuerdo con la gravedad del injusto, y el grado de culpabilidad" 16• 

La Sala, además, colige que uno de los propósitos finalmente traslucido en el cargo de 
violación planteado en la demanda, es el de estructurar una responsabilidad objetiva o también 
conocida como responsabilidad por el mero resultado, para los servidores públicos infractores 
en materia disciplinaria, al pretender obviar cualquier circunstancia fáctica, la gravedad y la 
modalidad en la conducta investigada. 

Esto, a la luz de los principios sobre los cuales se edifican los regímenes sancionatorios, es 
inaceptable. Nuestro ordenamiento superior, opto por la presunción de inocencia del enjuiciado 
por la comisión de un hecho punible, hasta tanto sea declarado judicialmente culpable (C.P., 
art. 29). Lo anterior parte de la necesaria demostración de una responsabilidad subjetiva en la 
actuación investigada, y aplicable en idénticos términos al juicio disciplinario en donde el fallador 
deberá adoptar una decisión atado a ese grado de culpabilidad del disciplinado, como así lo 
ordena el mandato del artículo 14 de la Ley 200 de 1995: 

"ARTICULO 14. CULPABILIDAD. En materia disciplinaria queda proscrita toda forma 
de responsabilidad objetiva y las faltas sólo son sancionables a título de dolo o culpa". 

De manera que, un juicio de responsabilidad, bien en materia penal o disciplinaria, no es 
completo sin el de la culpabilidad pertinente, a cargo del respectivo fallador. En la doctrina 
nacional sobre el particular se ha señalado lo siguiente: 

"se entiende por culpabilidad o responsabilidad plena el juicio de exigibilidad en virtud del 
cual se le imputa al agente la realización de un injusto penal, pues, dadas las condiciones de 
orden personal y social imperantes en el medio donde actúa, se encontraba en posibilidad 
de dirigir su comportamiento acorde con los requerimientos del orden jurídico y no lo hizo. 
Se trata de un juicio de carácter eminentemente normativo fundado en la exigibilidad, idea 
que preside toda la concepción de la culpabilidad y en virtud de la cual el agente debe 
responder por su comportamiento ante los tribunales legalmente constituidos —según un rito 
procesal consagrado con anterioridad al hecho por el ordenamiento jurídico estatal—. Por no 
haber actuado conforme a la norma. 

Lo anterior evidencia el carácter individual y social de la culpabilidad, pues se es responsable 
en un contexto histórico concreto, en una organización social determinada, y en función de 
una gama de condiciones de diverso orden que inciden en el comportamiento individual; por 
ello, el juicio de culpabilidad no puede desbordar los marcos propios del estado social y 
democrático de derecho y debe corresponderse con sus postulados inspiradores, empezan-
do por el supremo mandato constitucional de respetar la dignidad de la persona humana 
(Const. Pol., art. 1°)". 17  

16 Sentencia C-285/97, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. 
17 Velásquez Velásquez Fernando, Derecho Penal, Parte General, Segunda Edición, Editorial Temis, 

Santafé de Bogotá, 1995, pág. 492. 
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8. La decisión de constitucionalidad de la disposición enjuiciada. 

Las anteriores consideraciones llevan a esta Sala a concluir que cuando el legislador 
consagró una clasificación de las faltas disciplinarias entre graves y leves en el artículo 27 de 
la Ley 200 de 1995, acusado, y estableció unos criterios con base en los cuales el investigador 
disciplinario deba definir sobre la responsabilidad final en materia disciplinaria de los servidores 
públicos, para efectos de aplicar la correspondiente sanción, lo hizo atendiendo a los postulados 
generales de los regímenes punitivos aceptados por el ordenamiento constitucional, en la forma 
vista, con claro desarrollo de las facultades legislativas en materia de definición de la respon-
sabilidad disciplinaria de los funcionarios públicos, dentro de lo cual, es evidente que la misma 
puede ser graduada de conformidad con el nivel de culpabilidad con que se actúa y la intensidad 
de la lesión que se produzca en los bienes jurídicos protegidos con la ley disciplinaria. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la representante del 
Ministerio de Justicia y del Derecho y del Procurador General de la Nación, en la parte resolutiva 
de este fallo se declarará la exequibilidad del artículo 27 de la Ley 200 de 1995, en cuanto en nada 
contraviene el ordenamiento superior, que el legislador haya establecido unos criterios que 
permitan calificar la gravedad de las faltas disciplinarias, con base en circunstancias previamente 
definidas. 

VIL DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Declarar EXEQUIBLE el artículo 27 de la Ley 200 de 1995 "por la cual se adopta el Código 
Disciplinario Unico", en lo referente al cargo estudiado. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

-en comisión- 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALVARO TAFURGALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 
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La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACE CONSTAR: 

Que el Honorable Magistrado doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, no firma la presente 
sentencia por encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 
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SENTENCIA C-709 
septiembre 22 de 1999 

EXENCION TRIBUTARIA A 1IDEMNIZACION O BONIFICACION EN 
PROGRAMA DE RETIRO DE ENTIDADES PUBLICAS- Constitucionalidad 

En la medida en que el Congreso respete las disposiciones y postulados constitucionales, 
goza de autonomía para preferir determinadas opciones político económicas, y, en tal virtud, 
no puede entenderse de suyo contraria a la Constitución una norma legal que excluye a 
determinado género de contribuyentes o a ciertas actividades del pago de un impuesto, ni 
tampoco la que tiene en cuenta el origen de los recursos que una persona obtiene, para 
determinar si en virtud de él se causa o no la obligación de tributar. El precepto bajo estudio 
no supone una discriminación frente a los empleados del sector privado. Para que se pueda 
hablar de violación del derecho a la igualdad ante la ley, es necesario que los individuos o 
grupos que son objeto de comparación se encuentren en idénticas circunstancias y que además 
no exista razón alguna para otorgar trato preferente a unos frente a los otros, lo que no ocurre 
en el presente caso,pues elfin perseguido por la norma está íntimamente atado a los problemas 
que aquejan al sector público, entre ellos el déficit fiscal. En consecuencia, no se desconocen 
los principios de igualdad y equidad en materia tributaria, ni se quebrantan otros mandatos 
de la Constitución. 

Referencia: Expediente D-2337 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 27 de la Ley 488 de 1998 

Actor: Manuel Armando González Cañón 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERISTANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, y habiendo cumplido los requisitos y trámites previstos 
en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

Dentro del proceso iniciado a partir de la demanda incoada por el ciudadano Manuel Armando 
González Cañón contra el artículo 27 de la Ley 488 de 1998. 
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L TEXTO 

A continuación se transcribe el texto de la disposición objeto de proceso: 

"LEY 488 DE 1998 

(diciembre24) 

por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones 
fiscales de las entidades territoriales 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

(...) 

Artículo 27. Exención para bonificaciones y/o indemnizaciones en programas de retiro de 
entidades públicas. Estarán exentas del impuesto sobre la renta las bonificaciones y/o 
indemnizaciones que reciban los servidores públicos en virtud de programas de retiro de 
personal de las entidades públicas nacionales, departamentales, distritales y municipales". 

H. LA DEMANDA 

Considera el impugnante que la disposición acusada vulnera los artículos 13 y  363 de la 
Constitución Política. 

Señala que, con anterioridad a la expedición de la norma acusada, las indemnizaciones por 
terminación del contrato así como las bonificaciones por retiro definitivo estaban sometidas a 
retención en la fuente, según lo preceptuaba el artículo 9 del Decreto 400 de 1987, régimen 
aplicado tanto para trabajadores públicos como privados, y que dicho concepto —indem-
nizaciones y bonificaciones— debía ser registrado como ingreso gravable en los denuncios 
rentísticos de los trabajadores declarantes, ya que no eran ingresos calificados como exentos 
del impuesto de renta. 

A juicio del actor, en virtud del artículo demandado las reglas establecidas en los artículos 
9 del Decreto 400 de 1987 y 207 del Estatuto Tributario resultan modificadas, toda vez que las 
indemnizaciones y bonificaciones por retiro definitivo serán consideradas ingreso gravable y 
se encontrarán sometidas a retención en la fuente, salvo que se trate de aquellas que reciban los 
servidores públicos del orden nacional, departamental, distrital y municipal. 

Manifiesta que, por esta causa, se presenta violación al principio de igualdad, toda vez que 
si se trata de una indemnización o bonificación por retiro definitivo reconocida a un empleado 
vinculado al sector privado, se deberá gravar con el impuesto a la renta, pero si es reconocida 
a un servidor público de cualquier orden territorial, quedará exenta de tal cobro. 

Considera el demandante que esta discriminación contraría la política de la Ley 488 de 1998, 
que consiste en la generación de empleo y ahorro, por cuanto desestimula a los empleados del 
sector privado para finalizar su vínculo laboral, con el fin de obtener una bonificación o 
indemnización. Esta resulta sustancialmente reducida por el cobro del impuesto a la renta. 

Solicita el impugnante que el fallo atienda sentencias relativas al tema del equilibrio fiscal 
respecto de los empleados públicos y privados, entre ellas la C-397 de 1994 y la C-183 de 1998. 

En cuanto al artículo 363 de la Carta Política, manifiesta que ha sido el legislador, en ejercicio 
del poder tributario del Estado, quien ha establecido tratamientos discriminatorios entre 
contribuyentes que se encuentran en una esfera de condiciones y características similares. 
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Por tal razón —afirma el demandante—, el artículo 27, objeto de la demanda, viola el principio 
de equidad, pilar del sistema tributario en el ordenamiento constitucional colombiano, ya que 
establece un beneficio fiscal preferencial respecto de los servidores públicos, sin que se observe 
ningún motivo o justificación razonable. 

Finalmente considera que "cuando un empleado público opta por acogerse a una indemni-
zación o a una bonificación por planes de retiro que ofrece el empleador a sus empleados, busca 
precisamente obtener un beneficio económico, el cual se verá afectado dependiendo de la 
naturaleza jurídica del empleador, hecho que rompe con los principios de justicia y equidad, ya 
que terminarán tributando por este concepto únicamente los empleados privados". 

11L INTERVENCIONES 

La ciudadana Nohora Inés Matiz Santos, en su calidad de funcionaria de la Oficina Nacional 
de Normativa y Doctrina de la Unidad Administrativa Especial Dirección General de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, manifiesta que la exención consagrada en la disposición acusada 
pretende equilibrar el manejo económico de los dineros públicos, toda vez que una de las formas 
más eficientes de recortar el gasto público es la supresión de cargos en este sector. 

Para la interviniente, "no es contradictorio el tratamiento de beneficios tributarios previsto 
en la norma demandada frente a las finalidades que persigue la política de recorte del gasto 
público, puesto que el valor de esas exenciones tributarias es poco representativo para el fisco 
en comparación con el beneficio que redunda a la postre en la racionalización del gasto público. 
Hace que se obtenga un ahorro apreciable de ingresos públicos por el recorte de la nómina oficial, 
especialmente en situaciones de profunda crisis económica, como la actual". 

Descarta de esta manera la violación del derecho a la igualdad y del principio de equidad 
tributaria, pues, a su juicio, la exención del impuesto sobre la renta para los empleados públicos 
obedece a razones válidas, tales como la prevalencia del bien común con ocasión de la 
racionalización del gasto público. 

Manifiesta la interviniente que "el estímulo de la exención tributaria para los trabajadores 
públicos sujetos a planes de retiro puede hacer prevalecer la opción de la indemnización sobre 
la opción de la incorporación en otra entidad pública". 

Señala que la finalidad de la Ley 488 de 1998 es la de evitar la quiebra del Estado y reducir 
la diferencia entre los ingresos y gastos públicos, logrando de este modo un manejo eficiente 
de los ingresos públicos a través de un efectivo control de los impuestos recaudados. 

Recuerda que el carácter de esta ley es fiscal y no laboral, razón por la cual no se incluyó en 
la exención a los empleados del sector privado, toda vez que resultaría extraño frente a los 
objetivos ya enunciados. 

Por último, en lo relativo al cargo sobre violación del principio de equidad tributaria, 
manifiesta la interviniente que "toda exoneración o beneficio fiscal puede, en principio, afectar 
la igualdad y la equidad, puesto que dentro de una generalidad sujeta a tributo, se consagra una 
excepción que desgrava determinados conceptos o personas". 

"La afectación de la igualdad -agrega- traspasa el umbral de la normalidad cuando dicho 
beneficio o exoneración se niega a un contribuyente que se encuentre en la misma situación 
formal que la de los destinatarios de la norma favorable, situación que no se presenta en el caso 
de la norma demandada". 
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1V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LANACION 

El Procurador General de la Nación solicita a la Corte que declare constitucional el artículo 
27 dela Ley 448 de 1998. 

En primer término señala que la potestad legislativa para crear, modificar y eliminar impuestos, 
tasas y contribuciones, así como para liberar a los sujetos pasivos de su cumplimiento por 
razones de política fiscal, es del Congreso de la República, con arreglo a los principios de equidad, 
eficiencia y progresividad, orientadores de nuestro sistema tributario. 

Considera el Procurador que el Estado, de acuerdo con la función constitucional de dirigir 
la economía, puede intervenir en el proceso productivo, y que una de esas manifestaciones son 
las exenciones tributarias, siempre y cuando razones tales como la estabilidad de las finanzas 
públicas o el equilibrio del sistema económico lo aconsejen. 

Manifiesta que existen diversas razones para imponer exenciones tributarias, las cuales no 
están prohibidas por la Carta Política sino que, como excepción al principio de igualdad en materia 
tributaria, están contempladas para lograr finalidades razonables como la estimulación de los 
sectores deficitarios de la economía, o para atemperar las variables que distorsionan el equilibrio 
de precios o el nivel de ahorro del sistema productivo, entre otras. 

A juicio del Jefe del Ministerio Público, el tratamiento tributario previsto en la disposición 
demandada no viola ninguno de los preceptos señalados por el actor, ya que obedece a criterios 
y justificaciones razonables con los cuales se pretende facilitar programas de retiro en las 
entidades de la administración pública, como estrategia enderezada por el Gobierno en su política 
fiscal, relativa al aumento en la austeridad del gasto público. 

Sostiene que "el tratamiento legal diferenciado que regula la norma demandada no comporta 
una discriminación para los trabajadores particulares, porque sus empleados no le generan gasto 
alguno al erario, como sí lo hacen los estatales en los niveles nacional, territorial y distrital, cuyos 
cargos pueden ser suprimidos con el objeto de ejecutar lapoliticagubemamental de racionali7ación 
del gasto público". 

Finalmente advierte el Procurador que el mecanismo consagrado en el artículo demandado 
no puede desconocer la libre opción que tienen los trabajadores escalafonados en la carrera 
administrativa, según lo dispuesto por la Ley 443 de 1998, para ser incorporados a otros empleos 
o cargos equivalentes en la administración pública, e incluso recibir el pago de indemnizaciones 
en los términos y condiciones que fije el Gobierno Nacional. 

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y FUNDAMENTOS 
DE LA DECISION 

1. Competencia. 

Esta Corte es competente para decidir en definitiva sobre la constitucionalidad de la 
disposición acusada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 4, de la 
Constitución Política. 

2. Autonomía del legislador para establecer exenciones tributarias. Límites a su 
discrecioiialidad. Las exenciones tributarias frente al principio de igualdad. 

La norma demandada establece una exención tributaria a favor de los empleados del sector 
público que se acojan a planes de retiro, en virtud de la cual lo que aquéllos reciban por concepto 
de bonificaciones e indemnizaciones no será objeto del impuesto a la renta. 
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Con independencia de la constitucionalidad o inconstitucionalidad de tales planes, cuya 
normatividad deberá ser confrontada en cada caso a la luz de los postulados y preceptos 
fundamentales, ceñirá la Corte el presente examen a la verificación de la validez que, frente a la 
Carta, tiene la exención consagrada. 

El Congreso, según lo ha entendido la jurisprudencia, goza de atribución constitucional 
propia, no sólo para establecer impuestos (art. 150 C.P.), sino para modificarlos, reducirlos, 
aumentarlos y derogarlos, y también para crear exenciones (art. 154 ibidem), en desarrollo de una 
potestad legislativa que la Constitución le atribuye como órgano representativo y que ejerce 
previa evaluación de las situaciones y circunstancias sociales y económicas en medio de las 
cuales habrá de tener vigencia el tributo. 

El legislador dispone, en ese contexto, de una amplia libertad de configuración que 
únicamente tiene por límite las disposiciones constitucionales y que ha de ser cumplida, al tenor 
de ellas, dentro de criterios de equidad, razonabilidad, proporcionalidad, igualdad y progresividad. 

Ello significa que, en la medida en que el Congreso respete las disposiciones y postulados 
constitucionales, goza de autonomía para preferir determinadas opciones político económicas, 
y, en tal virtud, no puede entenderse de suyo contraria a la Constitución una norma legal que 
excluye a determinado género de contribuyentes o a ciertas actividades del pago de un impuesto, 
ni tampoco la que tiene en cuenta el origen de los recursos que una persona obtiene, para 
determinar si en virtud de él se causa o no la obligación de tributar. 

Sobre la naturaleza de las exenciones esta Corte ha dicho: 

"La exención se refiere a ciertos supuestos objetivos o subjetivos que integran el hecho 
imponible, pero cuyo acaecimiento enerva el nacimiento de la obligación establecida en la 
norma tributaria. Gracias a esta técnica desgravatoria, con criterios razonables y de equidad 
fiscal, el legislador puede ajustar y modular la carga tributaria— definida previamente a partir 
de un hecho o índice genérico de capacidad económica—, de modo que ella consulte atributos 
concretos del sujeto gravado o de la actividad sobre la que recae el tributo. Se concluye que 
la exención contribuye a conformar el contenido y alcance del tributo y que no apareja su 
negación". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-51 1 del 8 de octubre de 1996, 
Magistrado Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

Y en relación con el principio de autonomía del legislador para establecer tributos y 
exenciones, la Sala Plena ha sostenido lo siguiente: 

"...la atribución de legislar en materia tributaria, principalmente encomendada al Congreso 
de la República, es lo bastante amplia y discrecional como para permitirle fijar los elementos 
básicos de cada gravamen atendiendo a una política tributaria que el mismo legislador señala, 
siguiendo su propia evaluación, sus criterios y sus orientaciones en tomo a las mejores 
conveniencias de la economía y de la actividad estatal. 

Así, mientras las normas que al respecto establezca no se opongan a los mandatos 
constitucionales, debe reconocerse como principio el de la autonomía legislativa para crear, 
modificar y eliminar impuestos, tasas y contribuciones nacionales, así como para regular todo 
lo pertinente al tiempo de su vigencia, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases 
gravables, las tarifas y las formas de cobro y recaudo". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. 
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Sentencia C-222 del l 8 de mayo de 1995. Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández 
Galindo) 

Para los efectos de la tarea encomendada a esta Corte (art. 241 C.P.), lo realmente importante, 
desde el punto de vista estrictamente jurídico, consiste en que los objetivos que persigan las 
normas que implementan la política tributaria por la que ha optado el Congreso de la República 
no choquen con los valores, principios y reglas superiores del Ordenamiento Supremo. 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que, a partir de su misma definición, toda exención de 
impuestos comporta que alguien sea excluido de antemano y por vía general del deber de 
"contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado" (artículo 95 C.P.), en cuanto 
concierne a determinado tributo, y, por tanto, resulta evidente que, por naturaleza, la exención 
representa un trato legislativo diferente, en cuanto personas que en principio estarían llamadas 
a contribuir se sustraen de la masa de obligados por el tributo, por razones que el legislador ha 
estimado válidas. 

Por supuesto, el juez de constitucionalidad debe verificar si tal exclusión de la carga 
impositiva encuentra adecuada justificación, ya que, de lo contrario, afectaría el principio 
constitucional de la igualdad. Y también ha de establecer si se consagran distinciones propor-
cionadas y equitativas, y si, considerado el sistema tributario en su conjunto, responde al 
imperativo constitucional de la progresividad, toda vez que, de no hallar sustento en tales 
directrices superiores, la norma exceptiva debe ser declarada inexequible. 

En el caso objeto de estudio, la glosa que formula el demandante contra el artículo 27 de la 
Ley 448 de 1998 consiste en una posible vulneración al principio de igualdad, en cuanto exime 
de impuesto las indemnizaciones que perciban los servidores públicos a partir de planes de retiro 
compensado, sin extender el beneficio a los trabajadores del sector privado en circunstancias 
similares. 

La Corte reitera una vez más que la inconstitucionalidad de una norma se establece siempre 
sobre la base del análisis de lo que esa norma contempla, mirado su contenido, y no por referencia 
a disposiciones que pudiese haber consagrado y no consagró. 

En otros términos, el juicio de constitucionalidad recae sobre el precepto acusado, objetado 
o revisado, no sobre las muy diversas hipótesis que habrían podido incorporarse a su literalidad 
pero que, ya dictada la norma, no hacen parte de su estructura y, por lo tanto, mal pueden ser 
objeto de comparación. 

Así lo ha entendido la jurisprudencia: 

"No resulta posible resolver sobre cada uno de los casos particulares hipotéticamente 
cobijados por un precepto legal, introduciendo comparaciones con otros casos igualmente 
particulares no previstos en él. 

Para llegar a la declaración de inexequibilidad total o parcial de una disposición de la ley es 
menester definir si existe una oposición objetiva y verificable entre lo que dispone el precepto 
acusado ylo que manda la Constitución". (Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia 
C-504 del 9 de noviembre de 1995). 

En lo que respecta al artículo que en esta oportunidad se examina, no puede la Corte derivar 
su inconstitucionalidad —como lo quiere el demandante— del hecho de no haber incluido dentro 
de la excepción en él plasmada a los trabajadores del sector privado cuando se los indemniza en 
las diferentes modalidades de su retiro. 
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De una parte, son hipótesis distintas que no necesariamente deben ser consideradas todas 
bajo la misma perspectiva, por lo cual, para abarcarlas dentro del estudio de constitucionalidad, 
sería necesario que se considerase dentro del proceso la normatividad tributaria aplicable a los 
pagos que reciben los trabajadores al servicio de patronos privados —las cuales no han sido 
demandadas— y, de otro lado, la exención sobre los impuestos que normalmente causaría un pago 
a trabajadores del sector público no pierde validez constitucional, dentro del ámbito de 
atribuciones del Congreso, por el hecho de que se circunscriban los elementos normativos a un 
específico sector y a cierto origen de los fondos que ellos reciben. 

Lo que en realidad estatuye el precepto es que esos ingresos, por responder a una retribución 
del derecho que normalmente tenía el servidor público a permanecer en el cargo, merecen el 
estímulo del Estado, que voluntariamente renuncia a gravarlos en consideración a su causa. Y 
con tal decisión legislativa no se rompe la igualdad respecto de los trabajadores privados, pues 
no se proscribe que ellos también puedan ser cobijados con similares mecanismos de estímulo 
tributario, sino que simplemente el legislador deja que el tema siga sujeto a otras regulaciones 
legales, actuales o futuras, ajenas a la norma en sí misma, que mal puede tildarse de inconstitu-
cional por aquello que no contempla. 

Para esta Corporación, la exención consagrada en el artículo 27 de la Ley 488 de 1998 cumple 
el requisito de la razonabilidad, en tanto que el fin de dicha norma consiste en lograr la reducción 
del déficit fiscal y la racionalización del gasto público —objetivos que no contrarían ninguna 
disposición constitucional—, y la exención en cuestión puede llegar a ser un mecanismo que, 
junto con la protección de los dineros que los trabajadores retirados perciban, facilite la ejecución 
de los planes de retiro voluntario, lo cual resulta legítimo. Y, a la vez, la exención favorece los 
ingresos del trabajador cesante, objetivo que se ajusta a los principios del Estado Social de 
Derecho. 

Ahora bien, estima la Corte que el precepto bajo estudio no supone una discriminación frente 
a los empleados del sector privado. Para que se pueda hablar de violación del derecho a la 
igualdad ante la ley, es necesario que los individuos o grupos que son objeto de comparación 
se encuentren en idénticas circunstancias y que además no exista razón alguna para otorgar trato 
preferente a unos frente a los otros, lo que no ocurre en el presente caso, pues el fin perseguido 
por la norma está íntimamente atado a los problemas que aquejan al sector público, entre ellos 
el déficit fiscal. En consecuencia, no se desconocen los principios de igualdad y equidad en 
materia tributaria, ni se quebrantan otros mandatos de la Constitución. 

Se declarará la exequibilidad del artículo acusado. 

VI. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
Declárase EXEQUIBLE el artículo 27 de la Ley 488 de 1998. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 
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ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

-En comisión- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALVAROTAFIJRGALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTOR JA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 

La Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACE CONSTAR: 

Que el Honorable doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, no firma la presente sentencia por 
encontrarse en misión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACI-IICAMENDEZ, Secretaria General. 
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SENTENCIA C-710 
septiembre 22 de 1999 

LEY MARCO- Ambito de la función administrativa a cargo del Presidente 

Las materias objeto de regulación por el mecanismo constitucional de las leyes marco 
-particularmente aquellas previstas en el numeral 19 del artículo 150 de la Carta Política-
no pueden ser tratadas de manera exclusiva por el Gobierno o por el Congreso, de modo tal 
que se concentre la función en una de las ramas del poder público con exclusión de la otra, 
sino que respecto de ellas la Constitución impone una actividad estatal que se desenvuelve 
en dos fases bien diferenciadas orgánica y materialmente: la legislativa, propia e intransfe-
rible del Congreso, que implica la fijación de reglas generales, pautas, objetivos y criterios; 
y la ejecutiva, a cargo del Presidente de la República, que comporta la realización de los 
cometidos establecidos por el legislador, y la concreción, mediante decretos de índole 
administrativa, de las directrices trazadas en la ley cuadro. Si bien no carece el Congreso de 
competencia para formular algunas precisiones necesarias a la política general que adopta 
en la respectiva ley marco, particularmente cuando el asunto objeto del mismo ha sido 
reservado por la Constitución a la ley, existe una zona administrativa que la propia Carta 
ha dejado para la actuación del Presidente de la República, en la cual no puede entrar el 
Congreso sin grave riesgo de invadir órbitas que le son ajenas y, por tanto, de afectar la 
constitucionalidad de las disposiciones legales mediante las cuales se sustituye al Gobierno. 

SALARIO- Aumento! GOBIERNO- Autonomía administrativa en materia salarial 

Que se estipule en la ley marco, a manera de directriz y regla vinculante, que, como mínimo, 
cada año se producirá al menos un aumento general de salarios para los empleados en 
mención, es algo que encaja perfectamente dentro del cometido y papel atribuidos por la 
Constitución y la jurisprudencia al Congreso Nacional en estas materias. Es decir, el 
Congreso no vulnera la aludida distribución de competencias, sino que, por el contrario, 
responde a ella cabalmente, cuando señala un tiempo máximo de vigencia de cada régimen 
salarial, que debe ir en aumento, al menos año por año, con el fin de resguardar a los 
trabajadores del negativo impacto que en sus ingresos laborales producen la pérdida del 
poder adquisitivo y el encarecimiento del costo de vida en una economía inflacionaria. En 
la disposición examinada se aprecia una ostensible violación de la Carta Política, en cuanto 
se delimita la acción gubernamental, forzando que tenga lugar apenas dentro de los diez 
primeros días del año, llevando a que, transcurridos ellos, pierda el Gobierno competencia, 
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en lo que resta del año,para desarrollarla ley marco decretando incrementos que en cualquier 
tiempo pueden tornarse útiles o indispensables para atender a las necesidades de los 
trabajadores, golpeados por el proceso inflacionario, o para restablecer condiciones econó-
micas de equilibrio en áreas de la gestión pública en las que ellas se hayan roto por diversos 
factores. La Corte declarará inexequibles las expresiones demandadas, aunque dejando en 
claro que de tal declaración no puede deducirse que el Gobierno pueda aguardar hasta el 
final de cada año para dictar los decretos de aumento salarial. Este, como lo manda la norma 
objeto de análisis, debe producirse al menos cada año, lo que implica que no podrá transcurrir 
más de ese lapso con un mismo nivel de salarios para los servidores a los que se refiere el 
artículo], literales a), b) y d), de la Ley 4 de 1992, y, según resulta del presente fallo, efectuado 
ese incremento anual, podrá el Gobierno, según las necesidades y conveniencias sociales, 
económicas y laborales, decretar otros, ya sin la restricción que se declara inconstitucional. 

SALARIO- Aumento retroactivo 

En el entendido de que se retira del ordenamiento jurídico por haber invadido el Congreso 
la órbita administrativa del Gobierno, mas no porque tal disposición sea materialmente 
contraria a la Constitución Política. Así, en cuanto a los aumentos ordinarios, que se decretan 
al comienzo de cada año, deben ser retroactivos al] de enero correspondiente, si bien en 
cuanto a incrementos salariales extraordinarios, será el Presidente de la República quien, 
en el decreto correspondiente, indique la fecha a partir de la cual operará la retroactividad. 

Referencia: Expediente D-2341 

Acción pública de inconstitucionalidad ejercida por el ciudadano Pedro Augusto Escobar 
Trujillo contrae! artículo 4 de la Ley 44  de 1992. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO. 

Aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales, y habiendo cumplido los requisitos y trámites previstos 
en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente, 

SENTENCIA 

Dentro del proceso iniciado a partir de la demanda que incoara el ciudadano Pedro Augusto 
Escobar Trujillo contra parte del artículo 4 de la Ley 4 de 1992. 

L TEXTO 

La disposición objeto de proceso, en cuyo texto se subrayan las expresiones demandadas, 
dice: 

"LEYO4 

(mayo 18) 

Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno 
Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 
miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones 
sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política. 
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El Congreso de Colombia 

DECRETA.. 

TITULO 1 

Régimen salarial y prestacional de los Empleados Públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 

(...) 

Artículo 4. Con base en los criterios y objetivos contenidos en el artículo 2° el Gobierno 
Nacional, dentro de los primeros diez días del mes de enero de cada año, modificará el sistema 
salarial correspondiente a los empleados enumerados en el artículo 1° literal a), b) y d), 
aumentando sus remuneraciones. 

Igualmente, el Gobierno Nacional podrá modificar el régimen de viáticos, gastos de represen-
tación y comisiones de los mismos empleados. 

Los aumentos que decrete el Gobierno Nacional conforme a este artículo, producirán efectos 
fiscales a partir del primero de enero del año respectivo. 

( ... ),, 

H. LADEMANIA 

El demandante acusa únicamente las expresiones que aparecen subrayadas, y se abstiene 
de transcribir el parágrafo de la norma objeto de proceso, por considerarla no relacionada con 
los cargos que fórmula. 

Principia el actor por aclarar que su demanda recae sobre las expresiones transcritas, pero 
en el entendido de que la inconstitucionalidad sólo se predicaría en cuanto a ese segmento 
normativo se le pretenda dar alcance restrictivo pleno de la atribución gubernamental a que el 
resto del artículo se contrae. 

Solicita entonces a la Corte, en caso de concluir ésta que la norma en sí misma no es 
inconstitucional, declarar que su conformidad con la preceptiva superior depende de que se la 
interprete y aplique en el sentido de que ella no inhibe de manera total y absoluta la facultad del 
Presidente de la República para dictar los decretos sobre sistema salarial de los empleados 
enumerados en el artículo 1, literales a), b) y d) de la misma Ley, para un determinado año fiscal, 
los cuales podrían, en consecuencia, expedirse válidamente en cualquiertiempo durante el mismo 
año y más aún durante el año anterior al de su vigencia y no necesariamente en los primeros días 
de ese año (interpretación constructiva de la Ley). 

Según piensa el demandante, el fragmento que acusa, en cuanto se le dé una lectura que 
implique un alcance restrictivo absoluto, contradice claramente el artículo 150, numeral 19, 
literales e) y f), de la Constitución Política. 

Expone así el impugnante el concepto de la violación: 

"Lo que caracteriza fundamentalmente la ley marco, es que los temas o materias sobre los 
cuales ella versa se consideraban tradicionalmente como propios de la competencia del 
órgano legislativo ordinario, entre nosotros el Congreso, por ser generales y abstractas, pero 
que en razón de la dinámica que han alcanzado las relaciones sociales (nacionales o 
internacionales) en esas cuestiones, se impone la necesidad de dictar esas regulaciones con 
agilidad, de modo que atiendan a las cambiantes circunstancias de cada momento. Se ha 
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considerado entonces conveniente desplazar la competencia para emitirlas, del Congreso al 
Ejecutivo, si bien éste no puede obrar a su entero talante, con solo sujeción a la Constitución 
(como en el caso de los llamados 'reglamentos constitucionales o autónomos') sino con 
subordinación a las leyes del Congreso más amplias y que le marquen meros objetivos y 
criterios, vale decir, que se limitan a diseñar una política legislativa para que el gobierno se 
encargue de irla desarrollando en el tiempo. Hay, pues, en tratándose de las leyes marco, una 
facultad o función de complementación de la ley por el Ejecutivo, pero que no se confunde 
con la potestad reglamentaria ordinaria que por naturaleza corresponde al mencionado 
órgano o rama del poder con respecto a las leyes, según lo tiene bien asentado nuestro 
derecho público desde antiguo. 

Esta última, en efecto, tiene por finalidad, como bien se sabe, facilitar la ejecución de la ley 
en cuanto a ella no suele descender a todos los detalles necesarios para garantizar su eficaz 
aplicación por los destinatarios de la norma y así el Ejecutivo, en ejercicio de una función que 
le es consustancial, la de velar por el estricto cumplimiento de las leyes, entra a reglamentar 
lo pertinente. Pero el ejercicio de esta potestad no es imprescindible en todo caso para la 
efectividad de la ley, pues en tratándose de una ley ordinaria el legislador no tiene limitaciones 
en la expresión de su voluntad, pudiéndose dar en el hecho la hipótesis de que el texto de 
una ley sea autosuficiente, esto es, que contenga en sí misma todos los elementos normativos 
que permitan su aplicación inmediata sin que haya menester esperar una reglamentación que 
resultaría simplemente repetitiva y superflua. Significa lo anterior que el ejercicio de la 
potestad reglamentaria ordinaria es contingente, puede ser indispensable o no y no es 
correcto, por ende, sostener, como lo hacen algunos, que toda ley debe ser reglamentada y 
que ninguna es aplicable mientras su reglamentación no se haya producido, pues eso 
depende de las circunstancias específicas de cada norma. No existe desde esta perspectiva 
una competencia reglamentaria automática y omnipresente para el Ejecutivo. 

En cambio, en lo tocante a las leyes marco síes inexcusable la intervención del Ejecutivo para 
que la ley del Congreso pueda aplicarse. Hay una como competencia parcelada o compartida 
entre esas dos ramas del poder, de origen constitucional para ambas, sin que quepa 
jurídicamente la posibilidad de interferencia de una sobre otra. La legislativa, por medio de 
una ley que lo es formal y materialmente, brinda apenas objetivos y criterios generales; la 
Ejecutiva, por medio de decretos, expide las correspondientes normaciones más concretas 
y detalladas, conservando, claro está, la posibilidad de modificarlas en cualquier momento 
conforme las conveniencias generales lo exijan, lo cual es realmente de la esencia del complejo 
acto involucrado en el concepto de ley marco. Porque no se olvide que la introducción de 
éste en nuestra sistemática jurídica obedeció a la idea de que la regulación de determinados 
asuntos imponía en el mundo moderno rapidez y agilidad para acomodarlos a la coyuntura 
actual, rasgo incompatible con la rigidez de trámites de la ley formal. 

Al analizar las prescripciones constitucionales se observa con facilidad que para el ejercicio 
de la facultad de que se viene tratando, cuya fuente, ya se anotó, es la propia Constitución, 
ésta no señala plazos ni dispone limitaciones temporales. Las únicas condiciones son las 
relacionadas con la orden perentoria al gobierno de sujetar sus reglamentos a los objetivos 
y criterios trazados por el Congreso en la ley cuadro. Pero en la Constitución vigente, sola 
fuente de esa facultad originaria del gobierno y por ende la norma que exclusivamente podría 
fijar términos como el acá criticado, no se atraviesa semejante obstáculo a la acción 
gubernamental. 
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En consonancia con lo expuesto, se aprecia claramente que cuando el artículo 4 de la Ley 4 
de 1992 confina dentro de un horizonte temporal de los diez primeros días del año la facultad 
presidencial de modificar el régimen salarial de algunos servidores públicos (los menciona-
dos en los literales a), b) y d) del artículo 1 de la misma ley) aumentando sus remuneraciones, 
está excediendo los lineamientos propios de una ley marco y estableciendo indebida 
restricción a la función fundamental de desenvolverla, según la orientación constitucional 
en vigor, al menos en cuanto se entienda que vencido dicho plazo el gobierno pierde la 
competencia al efecto durante el resto del año. Ello acarrearía consecuencias absurdas, como 
la de que si en los decretos dictados a comienzos de enero se incurre en errores o vacíos que 
sólo se advierten después de expirada la década, no es posible enmendarlos sino que hay 
que dejarlos intactos hasta que supuestamente se recobre la competencia en los diez primeros 
días del año siguiente. La fijación de ese límite temporal no puede desconocerse, desde 
ningún punto de vista, como objetivo o criterio, que es a lo que se debe contraer el contenido 
de la ley marco, según lo enuncia el numeral 19 del artículo 150 constitucional, pues por 
definición no lo es y, como el propio artículo 44  de la Ley 4 de 1992 lo reconoce, tales objetivos 
son los plasmados en el artículo 2 idem. 

Una cosa es que por razones de organización y método fiscales convenga dictar los decretos 
al principio del año y que así se ordene por vía de estipulación general y otra bien distinta 
que se aduzca la privación tajante de la competencia pasado ese lapso, como se mantiene 
para algunos exégetas con una lectura miopemente ceñida al texto literal, sin reparar en su 
verdadero alcance dentro del contexto normativo colombiano". 

M. INTERVENCIONES CIUDADANAS 

El ciudadano Manuel Avila Olarte, quien interviene en el proceso como apoderado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, solicita a la Corte que declare exequible la disposición 
impugnada, en relación con el cargo formulado. 

Expone así su criterio: 

"VIGENCIA DEL REAJUSTE 

En la medida en que la vigencia del reajuste salarial es anual, se justifica que el mismo sea 
realizado a la mayor prontitud posible, en relación con el inicio del año calendario. 

De otra parte, en la medida en que las modificaciones al régimen salarial de los servidores 
públicos a los que se refiere el artículo 42  de la Ley 4` de 1992, tienen efectos fiscales a partir 
del 1º de enero del respectivo año, resulta lógico que tales modificaciones se realicen con 
la mayor cercanía posible a la fecha mencionada. 

DERECHOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

Toda vez que las modificaciones al régimen salarial van a afectar al conjunto de los servidores 
públicos a que se refiere el artículo 42  de la Ley 4 de 1992, tales reajustes deben realizarse 
en condiciones de igualdad desde el punto de vista temporal, lo que se garantiza si los mismos 
se realizan por la misma época. 

En efecto, no tendría justificación, desde esta óptica, que los mencionados reajustes se 
realizaran en épocas distintas del año, dependiendo del órgano estatal respectivo, del nivel 
o grado correspondiente. 

Por otra parte, en la medida en que la modificación del régimen salarial tiene efectos hasta 
el 31 de diciembre del año respectivo, los servidores públicos tendrían derecho a que la 
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modificación anotada se realizara en la mayor brevedad posible, con el objeto de planear sus 
presupuestos, para el respectivo año. 

En tal sentido, lo que se garantiza con la disposición demandada es la certeza sobre el monto 
de la remuneración a que tienen derecho los servidores públicos, casi desde el primer 
momento en que opera el mencionado reajuste. 

No sobra advertir, finalmente, que la limitación establecida por el legislador no comprende 
la eventual expedición de decretos que se limiten a corregir errores en las cifras que definen 
los decretos que se deben expedir dentro de los diez días hábiles de cada año, pues estos 
últimos no modifican, en estricto sentido, el mencionado régimen salarial". 

1V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL 
El Procurador General de la Nación (E.), doctor Eduardo Montealegre Lynett, al rendir el 

concepto de rigor, pide a la Corte que declare la constitucionalidad de lo demandado, con base 
en la siguiente argumentación: 

"En el caso sub examine, la determinación de un límite temporal para ejercer la competencia 
para la modificación del régimen salarial y prestacional salarial, de suyo general, si bien incide 
en el ejercicio de las facultades del Gobierno, no las cercena ni las torna inocuas. El Congreso 
no sustituye al Gobierno en su tarea de establecer las correspondientes modificaciones que 
anualmente este realiza en materia salarial. Dentro del límite máximo, el Gobierno ejerce 
libremente su competencia. 

De otra parte, la fij ación de un limite máximo temporal, resulta una medida necesaria, razonable 
y justificada, en tanto propugna porque la función administrativa que está al servicio de los 
intereses generales, se desarrolle conforme a los principios que le son señalados en el artículo 
209 constitucional. 

El efectuar los reajustes dentro de los diez primeros días del mes de enero de cada año, resulta 
una medida razonable que propugna por una justicia social, que permite que en forma 
oportuna y eficaz se cumpla con el cometido de mantener el valor intrínseco de los salarios 
de los trabajadores del sector oficial. 

El aparte acusado, igualmente, desarrolla principios constitucionales, en tanto, posibilita que 
el salario de los empleados del sector oficial recobre su capacidad adquisitiva al comienzo 
de la anualidad, cuando se fijan nuevas metas de inflación -Ley 31 de 1992, artículo 2-
asegurando que los mismos tengan acceso efectivo a los bienes y servicios, finalidad que, 
entre otras, le señala al Estado el artículo 334 Superior. 

Esta razonabilidad se descubre también, al observarse que se coloca a los trabajadores del 
sector oficial en posición de igualdad con los trabajadores del sector privado, para quienes 
el Gobierno a más tardar el 30 de diciembre de cada año -Ley 278 artículo 8- debe determinar 
el salario mínimo, para el año inmediatamente siguiente, cuando definitivamente no se logre 
hacerlo por consenso". 

V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y FUNDAMENTOS 
DE LA DECISION 

1. Competencia. 

Puesto que la demanda ha sido instaurada contra una norma perteneciente a una ley de la 
República, esta Corte es competente para decidir definitivamente acerca de ella, en obedecimiento 
a lo estatuido por el artículo 241, numeral 4, de la Constitución Política. 
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2. El ámbito-propio de la función administrativa a cargo del Presidente de la República en  
desarrollo de las leyes marco.  

Esta Corporación ha venido reiterando que las materias objeto de regulación por el 
mecanismo constitucional de las leyes marco -particularmente aquellas previstas en el numeral 
19 del artículo 150 de la Carta Política- no pueden ser tratadas de manera exclusiva por el Gobierno 
o por el Congreso, de modo tal que se concentre la función en una de las ramas del poder público 
con exclusión de la otra, sino que respecto de ellas la Constitución impone una actividad estatal 
que se desenvuelve en dos fases bien diferenciadas orgánica y materialmente: la legislativa, 
propia e intransferible del Congreso, que implica la fijación de reglas generales, pautas, objetivos 
y criterios; y la ejecutiva, a cargo del Presidente de la República, que comporta la realización de 
los cometidos establecidos por el legislador, y la concreción, mediante decretos de índole 
administrativa, de las directrices trazadas en la ley cuadro. 

En dos recientes fallos la Corporación ha insistido en el indicado elemento de diferenciación 
funcional, al referirse a la fijación de los elementos integrantes de la pensión de jubilación de los 
congresistas (Sentencia C-608 del 23 de agosto de 1999) y  al reivindicar la órbita propia del 
Congreso en la previsión de las pautas necesarias para establecer el sistema jurídico de 
financiación de vivienda a largo plazo (Sentencia C-700 del 16 de septiembre de 1999). 

En cuanto a la tarea del Congreso, la segunda de las citadas providencias recalcó: 

"...la estructura misma del sistema de leyes marco exige la existencia de dos momentos en la 
actuación estatal, nítidamente diferenciados entre sí, que no pueden coincidir en cabeza de 
la misma autoridad sino que, por el contrario, deben hallarse distribuidos en el Congreso y 
el Ejecutivo, cuyas decisiones -generales unas, específicas las otras- se complementen entre 
sí para alcanzar los fines que la Constitución señala." 

"...no se concibe la posibilidad de una delegación legislativa, o la entrega por parte del 
Congreso de su potestad, propia y natural, de fijar las grandes políticas (...) para ser 
desarrollada por el Presidente de la República." 

En lo relativo ala actuación del Gobierno, con base en la ley marco, el primero de los aludidos 
fallos sostuvo: 

"Lo característico de la figura contempladapor el artículo 150, numeral 19, de la Constitución 
Política, es la distribución de competencias, en fases distintas, en lo referente a la regulación 
de las materias que la norma enuncia: mientras el Congreso, mediante ley, señala reglas y 
criterios generales, el Ejecutivo los desarrolla en concreto, en ejercicio de una función 
típicamente administrativa. 

Así, pues, a diferencia de los decretos que expide el Presidente de la República en desarrollo 
de las facultades extraordinarias que puede el Congreso conferirle según el numeral 10 del 
artículo 150 de la Constitución, los que dicta como desarrollo de leyes cuadro (art. 150, 
numeral 19) carecen de fuerza legislativa, toda vez que mediante ellos no se ejerce una función 
normalmente atribuida al Congreso. Este agota su actividad al fijar las pautas y directrices 
en cuya virtud se oriente la tarea estatal de regulación en los asuntos previstos por la norma, 
y deja paso a la gestión administrativa del Gobierno (art. 189-25 C.P.), que resulta ser mucho 
más amplia que la potestad reglamentaria referente al común de las leyes (art. 189-11 C.P.), 
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aunque delimitada por los criterios consagrados en las disposiciones básicas dictadas por 
el legislador. 

Si esto es así, los decretos que el Gobierno expide en desarrollo de leyes marco no son 
demandables ante esta Corte (artículo 241 C.P.). Se trata de actos sometidos al control de 
constitucionalidad del Consejo de Estado (art. 237-2 C.P.). 

Ahora bien, la existencia de áreas de regulación nítidamente demarcadas por el propio 
Constituyente implica que ni el Presidente puede invadir el campo de actividad del Congreso, 
ni éste entrar a sustituir a aquél en la fijación de elementos concretos en la materia sobre la 
cual recaen las pautas generales que debe trazar. 

De allí que resulten inconstitucionales por igual las leyes marco que se apartan de su 
característica y necesaria amplitud para ingresar en el terreno de lo específico, desplazando 
al Ejecutivo, como los decretos expedidos con invocación de una ley de dicha naturalezapero 
que, en vez de desarrollarla y cumplirla, la modifican, sustituyen o derogan". 

Ya este aspecto había sido considerado por la Corte en la Sentencia C- 196 del l 3 de mayo 
de 1998, que declaró inexequibles las reglas de un proyecto de ley objetado por el Ejecutivo, 
precisamente porque avanzaba tanto en la definición de elementos salariales específicos que 
anulaba por completo la atribución presidencial: 

"Como mediante la ley marco se establecen apenas las directrices, posteriormente desarro-
lladas por el Gobierno a través de decretos administrativos, el Congreso no puede, al dictar 
una ley en las materias dichas, vaciar de contenido la atribución que la Constitución confía 
al Presidente de la República y, por tanto, le está vedado establecer ella misma y de modo 
absoluto todos los elementos de la regulación. 

En efecto, lo propio del sistema constitucional en cuanto al reparto de competencias en los 
asuntos previstos por el artículo 150, numeral 19, de la Constitución, es la existencia de una 
normatividad compartida entre los órganos legislativo y ejecutivo, de tal modo que en su 
primera fase se establezcan reglas o pautas caracterizadas por su amplitud y con una menor 
mutabilidad o flexibilidad, mientras que en la segunda, dentro de tales orientaciones, se 
especifiquen y concreten las medidas que gobiernen, según las circunstancias y necesida-
des, y con gran elasticidad, la respectiva materia. 

Si el Congreso, en tales temas, deja de lado su función rectora y general para entrar de lleno 
a establecer aquellas normas que debería plasmar el Ejecutivo con la ya anotada flexibilidad, 
de manera que no quede para la actuación administrativa campo alguno, en razón de haberse 
ocupado ya por el precepto legal, invade un ámbito que no le es propio -el del Presidente de 
la República-y, por tanto, vulnera no sólo el artículo 150, numeral 19, de la Constitución sino 
el 113, a cuyo tenor los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pese a la 
colaboración armónica entre ellos, que se orienta a la realización de los fines de aquél". 

En dicho fallo la Corte dictaminó: 

"Lo que se quiere significar es que, en esa regulación, debe existir siempre un margen, 
disponible para el Ejecutivo, que le permita, sin desbordar los lineamientos legales, adaptar 
las disposiciones aplicables a las sucesivas coyunturas que se presenten dentro de la 
vigencia de la ley marco. 

Así, cuando en materia salarial se establecen, como ocurre en el presente caso, los grados 
correspondientes a determinados empleos, enunciados al detalle, señalando inclusive los 
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niveles salariales correspondientes, la norma legal es, por definición, específica, y cubre la 
totalidad del campo de regulación, haciendo necesario que tales grados y niveles salariales 
únicamente puedan ser modificados por otra norma legal, de donde se infiere que el margen 
de maniobra del Gobierno es nulo, ya que, si entra a hacer adaptaciones, modifica en realidad 
lo dispuesto por el legislador, cuando lo que busca el régimen constitucional concebido para 
el efecto es la existencia de un espacio de actividad administrativa suficientemente amplio 
como para estipular niveles y grados diversos y cambiantes dentro de pautas generales ya 
consagradas en la ley". 

Para la Corte, si bien no carece el Congreso de competenciapara formular algunas precisiones 
necesarias a la política general que adopta en la respectiva ley marco, particularmente cuando 
el asunto objeto del mismo ha sido reservado por la Constitución a la ley, existe una zona 
administrativa que la propia Carta ha dejado para la actuación del Presidente de la República, en 
la cual no puede entrar el Congreso sin grave riesgo de invadir órbitas que le son ajenas y, por 
tanto, de afectar la constitucionalidad de las disposiciones legales mediante las cuales se 
sustituye al Gobierno. 

La norma demandada hace parte del conjunto normativo que establece el marco al que se 
refiere el literal e) del numeral 19 del artículo 150 de la Constitución, esto es, el relativo ala fijación 
del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública. 

Entre las pautas trazadas por el Congreso en la Ley 4-de 1992 está la referente al período dentro 
del cual el Ejecutivo habrá de modificar el sistema salarial correspondiente a los empleados 
enumerados en el artículo 1, literales a), b) y d) ibídem (los de la Rama Ejecutiva, cualquiera que 
sea su sector; los del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral, la Contraloría General de la República y los 
Miembros de la Fuerza Pública), aumentando sus remuneraciones. 

Ajuicio de la Corte, que se estipule en la ley marco, a manera de directriz y regla vinculante, 
que, como mínimo, cada año se producirá al menos un aumento general de salarios para los 
empleados en mención, es algo que encaja perfectamente dentro del cometido y papel atribuidos 
por la Constitución y la jurisprudencia al Congreso Nacional en estas materias. Es decir, el 
Congreso no vulnera la aludida distribución de competencias, sino que, por el contrario, 
responde a ella cabalmente, cuando señala un tiempo máximo de vigencia de cada régimen 
salarial, que debe ir en aumento, al menos año por año, con el fin de resguardar a los trabajadores 
del negativo impacto que en sus ingresos laborales producen la pérdida del poder adquisitivo 
y el encarecimiento del costo de vida en una economía inflacionaria. 

Pero, en cambio, cuando la norma legal escapa a su naturaleza propia -la de orientación 
general- y constriñe la autonomía administrativa del Gobierno, obligándolo a efectuar los 
aumentos únicamente dentro de los primeros diez días de enero, e impidiéndole establecer 
nuevas modificaciones del sistema salarial en épocas diferentes, como podría ocurrir que las 
necesidades y conveniencias lo hicieran aconsejable, el Congreso invade el campo específico 
de acción encomendado por la Constitución de manera exclusiva al Presidente de la República 
y,por tanto, viola el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución, y se inmiscuye, por medio 
de ley, en asuntos de competencia privativa de otras autoridades (art. 136, numeral 2, C.P.). 

En tal sentido, la disposición, que quita al Gobierno toda posibilidad de regular la materia en 
concreto según las variables económicas y las condiciones sociales, se presenta como limitante 
inflexible y absoluta que, por serlo, resulta inconstitucional. 
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En efecto, lo que buscó el Constituyente al someter la materia salarial en el sector público 
al sistema de leyes cuadro fue precisamente combinar la fijación de unas políticas básicas por 
parte del Congreso con la indispensable flexibilidad para el Ejecutivo en el manejo concreto y 
en la toma de decisiones específicas dentro de la oportunidad y con las características que el 
momento exija, sin exceder los límites que la ley le haya señalado. 

Se observa sin dificultad que tal objetivo se distorsiona en alto grado y llega inclusive a 
frustrarse totalmente cuando, so pretexto de estipular las directrices fundamentales para el 
ejercicio de la función administrativa, el Congreso restringe al máximo el campo del Gobierno en 
la selección concreta del momento en el cual, además del incremento anual de salarios, estime 
necesario, urgente o aconsejable efectuar otros, según las coyunturas y las circunstancias 
económicas y laborales del país. 

En la disposición examinada se aprecia una ostensible violación de la Carta Política, en cuanto 
se delimita la acción gubernamental, forzando que tenga lugar apenas dentro de los diez primeros 
días del año, llevando a que, transcurridos ellos, pierda el Gobierno competencia, en lo que resta 
del año, para desarrollar la ley marco decretando incrementos que en cualquier tiempo pueden 
tomarse útiles o indispensables para atender a las necesidades de los trabajadores, golpeados 
por el proceso inflacionario, o para restablecer condiciones económicas de equilibrio en áreas 
de la gestión pública en las que ellas se hayan roto por diversos factores. 

Como dice el actor, el criterio restrictivo acogido en la norma podría acarrear consecuencias 
absurdas, contrarias al sentido y al fundamento constitucional de las leyes marco, como sería 
la de prohibir que se corrigieran vicios o errores detectados en los decretos dictados a principios 
de año, a la espera de que se recuperara la competencia presidencial para el efecto en los primeros 
diez días del año siguiente. 

La Corte, en este entendido, declarará inexequibles las expresiones demandadas, aunque 
dejando en claro que de tal declaración no puede deducirse que el Gobierno pueda aguardar hasta 
el final de cada año para dictar los decretos de aumento salarial. Este, como lo manda la norma 
objeto de análisis, debe producirse al menos cada año, lo que implica que no podrá transcurrir 
más de ese lapso con un mismo nivel de salarios para los servidores a los que se refiere el artículo 
1, literales a), b) y d), de la Ley 4 de 1992, y, según resulta del presente fallo, efectuado ese 
incremento anual, podrá el Gobierno, según las necesidades y conveniencias sociales, econó-
micas y laborales, decretar otros, ya sin la restricción que se declara inconstitucional. 

3. Unidad normativa. 

En cuanto, excepción hecha del parágrafo, los demás segmentos del artículo parcialmente 
acusado guardan relación directa y evidente con los vocablos que habrán de ser declarados 
inexequibles, la Corte integrará la unidad normativa (art. 6 del Decreto 2067 de 1991) y, por tanto, 
el presente fallo recaerá sobre la totalidad del precepto demandado, salvo su parágrafo. 

En el primer inciso, se ajusta a la Constitución la proposición jurídica a cuyo tenor, con base 
en los criterios de la ley marco, el Gobierno Nacional modificará cada año el sistema salarial 
correspondiente a los empleados enumerados en el artículo 1, literales a), b) y d), aumentando 
sus remuneraciones. 

Tal mandato corresponde a una pauta legislativa de aquellas previstas en el artículo 150, 
numeral 19, de la Constitución y desarrolla, además, el mandato superior de reconocer a los 
trabajadores el derecho inalienable a una remuneración vital y móvil que debe ser reajustada 
periódicamente. 
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El segundo inciso, según el cual el Gobierno Nacional podrá modificar el régimen de viáticos, 
gastos de representación y comisiones de los mismos empleados, tiene íntima relación con lo 
dispuesto en el primero, y corresponde a una directriz, que simultáneamente es autorización para 
el Ejecutivo, con miras a mantener la adecuada remuneración de los empleados, actualizando 
rubros que inciden en ella y cuya determinación es de competencia del Gobierno, como lo señaló 
con claridad esta Corte en la Sentencia C-608 del 23 de agosto de 1999. 

De acuerdo con el inciso final del artículo, los aumentos que decrete el Gobierno Nacional 
producirán efectos fiscales a partir del primero de enero del año respectivo. 

Aunque lo lógico es que el efecto retroactivo del aumento se produzca tal como lo prevé la 
norma en cuanto a los decretos que se expiden en el mes de enero, para que el incremento salarial 
abarque el año completo -y así debe seguir ocurriendo, con el objeto de que el ingreso real de 
los trabajadores no se deteriore-, cuando se trata de aumentos posteriores adicionales, que 
pueden ser decretados en cualquier tiempo dentro del año -como resulta de esta Sentencia-, debe 
ser el Ejecutivo, sin la restricción plasmada en la norma legal, el que indique la fecha a partir de 
la cual operará, con carácter retroactivo, el respectivo aumento. Es esa una decisión administra-
tiva que la ley marco no puede forzar, según el principio constitucional de distribución de 
competencias entre el Congreso y el Gobierno. Bien puede el Ejecutivo, en cuanto a esos 
aumentos posteriores dentro del año, si cree oportuno decretarlos, señalar que rigen desde el 
1 de enero o desde otra fecha, y la norma del Congreso, que debe ser amplia y general, no tiene 
competencia para hacer inflexible la regla que en esos casos habrá de aplicarse. 

La Corte declarará la inexequibilidad del inciso final del artículo 4 demandado, aunque en el 
entendido de que se retira del ordenamiento jurídico por haber invadido el Congreso la órbita 
administrativa del Gobierno, mas no porque tal disposición sea materialmente contraria a la 
Constitución Política. Así, en cuanto a los aumentos ordinarios, que se decretan al comienzo de 
cada año, deben ser retroactivos al 1 de enero correspondiente, si bien en cuanto a incrementos 
salariales extraordinarios, será el Presidente de la República quien, en el decreto correspondiente, 
indique la fecha a partir de la cual operará la retroactividad. 

Lo dicho en la parte motiva de esta Sentencia está vinculado de manera inseparable con la 
parte resolutiva y es, por tanto, obligatorio. 

DECLSION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
En los términos y dentro de los condicionamientos previstos en esta Sentencia, declárase 

EXEQUIBLE el artículo 4 de la Ley 4 de 1992, con excepción de su Parágrafo, que no es objeto 
de decisión en este proceso, y de las expresiones "dentro de los primeros diez días del mes de 
enero", integrantes de su primer inciso, y del inciso tercero, en su totalidad, que se declaran 
INEXEQUIBLFS. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

-Salvamento de voto- 
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ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRJA DIAZ, Magistrado (En comisión) 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMJRO NARANJO MESA, Magistrado 

AL VARO TAFUR GAL VIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 

La Suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACE CONSTAR: 

Qu e el Honorable doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, no firma la presente sentencia por 
encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-710/99 

SALARIO- Plazo para aumento (Salvamento de voto) 

La norma debió mantenerse dentro del ordenamiento. El plazo otorgado por la disposición 
acusada responde a un criterio establecido por el legislador que además de no invadir la 
competencia del Gobierno para regular otros aspectos del régimen salarial, pretende, dada 
la incidencia de este punto en la macroeconomía, armonizar la política salarial del gobierno 
con otras variables. Es absolutamente comprensible que el legislador —con e/fin de desarro-
llar otro criterio contenido en el literal h) del artículo 2 de la misma Ley 4a. de 1992, que 
determina que la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores públicos debe 
sujetarse 'al marco general de ¡apolítica macroeconómica yfiscal' —establezca también como 
criterio que los aumentos salariales deben efectuarse dentro de los primeros diez días del año. 
Este plazo —que como todo término puede ser cuestionado acerca de si debería ser más corto 
o más largo, inquietud que nunca podrá ser dilucidada enteramente, dado que a todo plazo 
le es inherente una cierta porción de voluntad— parece prudencial, puesto que para el diez 
de enero de cada año ya debe conocer el gobierno la meta de inflación fijada por el Banco 
de la República, ya habrá determinado el nuevo nivel del salario mínimo y ya debe haber 
culminado las conversaciones con los representantes gremiales de los trabajadores, elemen-
tos éstos con los que puede entrar, entonces, a reajustar las asignaciones salariales de los 
servidores públicos. 

Referencia: Expediente D-2341 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 4 de la Ley  de 1992, "mediante la cual 
se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la 
fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150, numeral 19, literales e) y t) de la Constitución Política". 

Actor: Pedro Augusto Escobar Trujillo. 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Con todo respeto me aparto de la sentencia dictada por la Corte. Las razones de mi 
discrepancia se relacionan a continuación: 
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La mayoría sostiene que la norma acusada constriñe la autonomía administrativa del 
Gobierno al establecer que éste únicamente podrá efectuar los aumentos salariales de los 
servidores públicos dentro de los diez primeros días del mes de enero de cada año, pues le impide 
establecer nuevas modificaciones en épocas diferentes. Lo anterior, constituye para la mayoría 
una invasión por parte del Congreso en el campo de acción otorgado por la Constitución al 
Gobierno para regular la materia en concreto según las variables económicas y las condiciones 
sociales. 

Considero que contrario a lo establecido por la mayoría, la norma debió mantenerse dentro 
del ordenamiento. El plazo otorgado por la disposición acusada responde a un criterio estable-
cido por el legislador que además de no invadir la competencia del Gobierno para regular otros 
aspectos del régimen salarial, pretende, dada la incidencia de este punto en la macroeconomía, 
armonizar la política salarial del gobierno con otras variables. Así lo señalé en la ponencia, 
inicialmente presentada a la Sala Plena y que no fue aceptada por ella, de la cual transcribo 
literalmente algunos apartes: 

"La conclusión acerca de la exequibilidad del texto acusado se fundamenta precisamente en 
la determinación acerca de cuál es la actividad reglamentadora del gobierno en materia del 
régimen laboral de los servidores públicos, que es objeto de la fijación del plazo acusado. Como 
se señaló, el término de los diez días que impone el Congreso hace referencia exclusiva al aumento 
de los salarios de los servidores públicos. Pues bien, la Corte estima que, en atención a las 
importantísimas consecuencias macroeconómicas que tiene la determinación del monto de la 
remuneración de los empleados del Estado, el plazo de los primeros diez días del mes de enero 
de cada año para determinar el alza de los salarios constituye un criterio -una regla, un 
principio- fijado por el Legislador, con el objetivo de lograr que la política salarial del Estado se 
armonice con las otras variables macroeconómicas, en los términos del numeral 19 del artículo 
150 de la Constitución, que deja intacta la competencia gubernamental para regular otros 
aspectos del régimen salarial. 

"En efecto, el señalamiento del término de los 10 días no implica una afectación del poder que 
se le otorga al Gobierno para 'e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, 
de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública [y para] IT) Regular el régimen de 
prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales.' La norma demandada deja incólume 
la esencia de esa atribución, si bien exige que ella sea utilizada dentro de los primeros días del 
año, en lo referente al reajuste de los salarios. 

"Obviamente, se podría señalar que la sola estipulación del plazo apareja un recorte de la 
mencionada facultad, pero, como se ha precisado, esa limitación no altera la esencia de la 
atribución, mientras que, por otro lado, sí contribuye a poner en consonancia la política salarial 
con lapolítica macroeconómica. La necesidad de acoplar estas dos políticas constituye unarazón 
adicional que justifica la imposición del plazo atacado. Al respecto es importante mencionar que 
—en su sentencia C-312 de 1997—la Corte dejó en claro que '[ha  determinación de la remuneración 
de los servidores del Estado tiene hondas implicaciones en la política económica.' Ello, dado 
que la modificación nominal de los salarios incide profundamente en la determinación de los 
recursos que debe destinar el Gobierno para atender los gastos de funcionamiento del Estado. 

"Como es sabido, el nivel de los salarios tiene implicaciones decisivas para la determinación 
de los ingresos y egresos del Estado, y señala cuál porcentaje de los egresos debe ser dedicado 
a gastos de funcionamiento y cuál puede ser dirigido hacia la inversión. En el presupuesto 
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general de la nación, que rige para un período de un año, se hace un cálculo acerca del costo que 
generarán la asignaciones salariales. Ese cálculo se confirma o se desestima con los aumentos 
salariales que realice el Gobierno. Dado que el presupuesto entra en vigor a partir del 1° de enero 
de cada año, lo que indica que los cálculos tienen consecuencias prácticas desde el principio 
del año, es necesario, para lograr un buen orden de las finanzas públicas, conocer lo más pronto 
posible cuál será el porcentaje real del aumento de los salarios, con el objeto de poder determinar 
si se requiere hacer ajustes al presupuesto. 

"Por eso, es absolutamente comprensible que el legislador —con el fin de desarrollar otro 
criterio contenido en el literal h) del artículo 2 de la misma Ley 4a. de 1992, que determina que la 
fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores públicos debe sujetarse 'al marco 
general de la política macroeconómica y fiscal'— establezca también como criterio que los 
aumentos salariales deben efectuarse dentro de los primeros diez días del año. Este plazo -que 
como todo término puede ser cuestionado acerca de si debería ser más corto o más largo, 
inquietud que nunca podrá ser dilucidada enteramente, dado que a todo plazo le es inherente 
una cierta porción de voluntad— parece prudencial, puesto que para el diez de enero de cada año 
ya debe conocer el gobierno la meta de inflación fijada por el Banco de la República, ya habrá 
determinado el nuevo nivel del salario mínimo y ya debe haber culminado las conversaciones 
con los representantes gremiales de los trabajadores, elementos éstos con los que puede entrar, 
entonces, a reajustar las asignaciones salariales de los servidores públicos. 

"Finalmente, como lo señalan los intervinientes, es claro que la fijación de un plazo para la 
determinación de los aumentos salariales le permite a los mismos servidores públicos presupues-
tar sus ingresos mensuales y anuales para planificar sus gastos y compromisos. 

"Por consiguiente, cabe concluir que, si bien la potestad reglamentaria sobre las leyes marco 
no debe ser en principio limitada en el tiempo, en el caso concreto del reajuste de los salarios de 
los servidores públicos existen razones de peso que avalan la adopción del criterio consistente 
en fijar el plazo de 10 días, que es objeto de este proceso. Estas razones se refieren a la necesidad 
de hacer concordar la política de salarios con la política macroeconómica y de garantizar los 
derechos de los trabajadores. Además, el mencionado término no constituye una desnaturalización 
de la facultad del gobierno de desarrollar las leyes marco". 

Por las anteriores razones la Corte debió declarar la constitucionalidad de la expresión 
acusada. 

Fecha, Ui' supra 

EDUARDO CiFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
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SENTENCIA C-720 
septiembre 29 de 1999 

ENTIDADES TERRITORIALES- Criterios para clasificar fuentes exógenas y endógenas de 
financiación 

En aquellos casos en los cuales la aplicación de los distintos criterios ofrezca soluciones 
contradictorias, debe darse prelación al derecho sustancial sobre las manifestaciones 
meramente formales del legislador. En especial, la Corte considera que en casos de conflicto 
e incertidumbre el criterio orgánico constituye el criterio definitorio fundamental. En 
consecuencia, pese a que un impuesto hubiere sido formalmente clasificado como una fuente 
exógena de financiación, lo cierto es que si (1) para perfeccionar la respectiva obligación 
tributaria es necesaria una decisión política de la asamblea departamental o del concejo 
municipal —criterio orgánico—; (2) su cobro se realiza enteramente en la jurisdicción de la 
respectiva entidad territorial; (3) las rentas recaudadas entran integralmente al presupuesto 
de la respectiva entidad; y,  (4) no existe ningún elemento sustantivo que sirva para sostener 
que se trata de una renta nacional, deberá concluirse que se está frente a una fuente endógena 
de financiación. 

IMPUESTO DEVEIfiCULOS-Naturaleza 

El impuesto nacional de vehículos constituye una renta nacional cedida a las entidades 
territoriales en proporción a lo recaudado en la respectiva jurisdicción. 

REGIONESDEPLANIFICACION- Objetivos 

Las regiones de planificación tienen la misión de (1)fortalecer y propiciar el crecimiento 
armónico e integrado de los departamentos que integran cada región; (2) multiplicar la 
capacidad técnica y administrativa de las entidades territoriales que conforman cada 
territorio; (3) crear instrumentos permanente y efectivos de coordinación entre los distintos 
niveles de gobierno;(4) garantizar la verdadera participación de las entidades territoriales 
en la elaboración de/plan nacional de desarrollo y en el diseño del presupuesto de inversión 
anual de la Nación. En cuanto a esta última cuestión, la Ley 152 de 1994, por la cual se 
establece la ley orgánica del plan de desarrollo, señala, en su artículo 47, las funciones 
especiales de las Regiones de Planificación en relación con el Plan de Desarrollo. Según este 
artículo, además de lasfunciones para las cuales fueron creadas, corresponderá a las regiones 
de planificación legalmente existentes, (1) contribuir a que haya la debida coherencia y 
articulación entre la planeación nacional y la de las entidades territoriales, (2) promover y 
preparar planes y programas que sean de interés mutuo de la Nación y de los departamentos, 
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(3) asesorar técnica y administrativamente a las oficinas de planeación departamentales, y 
(4) apoyar los procesos de descentralización. 

LEY ORGANICA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Según el artículo 306 de la Carta, corresponde a los departamentos la decisión de 
convertirse en Regiones Administrativas y de Planificación, con personería jurídica autóno-
ma y patrimonio propio. No obstante, compete a la ley orgánica de ordenamiento territorial, 
establecer las condiciones para solicitar la conversión de la región en entidad territorial. La 
misma ley establecerá las atribuciones, los órganos de administración y los recursos de las 
regiones. 

CORPES- Funciones! CORPES- Entrega de porcentaje de recursos 

Los Corpes, en tanto instancias técnicas de coordinación e intermediación entre el 
gobierno nacional y los gobiernos departamentales, tienen la misión de poner en práctica los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad mencionados en el artículo 288 
de la Carta. Adicionalmente, buscan fomentar el proceso de regionalización impulsado por 
el artículo 306 de la Constitución, con el objeto de promover el desarrollo económico y social 
de los departamentos que integran el respectivo territorio. En consecuencia, debe afirmar la 
Corte que los actuales Concejos Regionales de Planificación persiguen finalidades que 
resultan constitucionalmente valiosas. Nada obsta para que el legislador establezca que un 
porcentaje menor de los recursos cedidos a las entidades directamente beneficiadas por la 
gestión del Corpes se destine alfuncionamiento de este importante instrumento de planeación 
y coordinación intergubernamental. En criterio de la Corte resulta ajustada a la Carta la 
norma legal que destina un porcentaje de las rentas cedidas a las entidades territoriales para 
el cumplimiento de una finalidad constitucionalmente admisible cuando la intervención del 
legislador se muestra útil, necesaria y estrictamente proporcionada para el logro de intereses 
propios de la entidad territorial beneficiada. 

RENTAS TRIBUTARIAS-Concepto 

El artículo 362 de la Constitución consagra a favor de las rentas tributarias de las 
entidades territoriales, las mismas garantías que confiere a la propiedad y renta de los 
particulares. Sin embargo, la Corte ha señalado que el verdadero significado de la norma 
constitucional citada no se alcanza a comprender si antes no se define el alcance de la 
expresión "rentas tributarias". El concepto de "rentas tributarias" se refiere, fundamental-
mente, a los recursos efectivamente causados —recaudados o no recaudados—, en virtud de 
un determinado tributo. Sin embargo, como lo ha reiterado esta Corporación, dicha acepción 
no incluye la facultad impositiva del sujeto activo del tributo, es decir, el poder de crear, 
modificar o recaudar, una determinada carga tributaria. En efecto, a juicio de la Corte, el 
hecho de que el legislador establezca o autorice un tributo a favor de las entidades 
territoriales no implica que la facultad de recaudar el mencionado tributo ingrese al 
patrimonio de la respectiva entidad y, por lo tanto, el Congreso quede inhabilitado para 
derogar o modificar el mencionado régimen legal. El artículo 362 de la Carta, según el cual 
los bienes y rentas de propiedad de las entidades territoriales gozan de la misma protección 
que la propiedad de los particulares, inhibe al legislador para apropiarse o trasladar a la 
Nación las rentas efectivamente causadas a favor de una entidad territorial. En efecto, si el 
artículo 362 de la Constitución se lee en armonía con lo dispuesto por los artículos 150-12, 
300-4 y 313-4 de la Carta no puede afirmarse nada distinto a que la garantía contenida en 
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la primera de las normas citadas no limita la competencia del legislador para modificar o 
derogar tributos de las entidades territoriales. 

REGIMENFISCALDEENTIDADESTERRITORIALES-Competenciadellegisladorpara 
modificarlo 

El Congreso de la República puede modificar el régimen legal de un impuesto territorial, 
así ello disminuya el recaudo efectivo de recursos por ese concepto, y puede extinguirlo con 
base en consideraciones de conveniencia u oportunidad, como quiera que la supresión es una 
facultad implícita consustancial al ejercicio de la función legislativa en materia tributaria. 
Si bien el legislador tiene un amplísimo margen de acción respecto al diseño del sistema de 
finanzas intergubernamentales, lo cierto es que debe proceder de manera tal que no afecte los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad que protegen la autonomía de las entidades 
territoriales frente a injerencias arbitrarias del nivel central de gobierno. 

Referencia: Expediente D-2325 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 146 (parcial) y 150 (parcial) de la Ley 
488 de 1998, "Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones 
fiscales de las entidades territoriales" 

Actor: Guillermo León Gómez Moreno 

Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., septiembre veintinueve (29) de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales y de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la 
siguiente 

SENTENCIA 

En el proceso de constitucionalidad contra los artículos 146 (parcial) y 150 (parcial) de la Ley 
488 de 1998, "Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones 
fiscales de las entidades territoriales". 

L ANTECEDENTES 

El Congreso de la República expidió la Ley 488 de 1998, "Por la cual se expiden normas en 
materia tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las entidades territoriales", la cual 
fue publicada en el Diario Oficial N°43.460 de diciembre 28 de 1998. 

El ciudadano Guillermo León Gómez Moreno demandó, de manera parcial, los artículos 146 
y 150 de la Ley 488 de 1998, por considerarlos violatorios del artículo 287 de la Constitución 
Política. 

Mediante auto fechado el 25 de febrero de 1999, el magistrado sustanciador solicitó al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que absolviera una serie de interrogantes relacionados 
con el impuesto de que tratan los artículos 138 a 151 de la Ley 488 de 1998. De igual forma, se 
solicitó al Instituto Colombiano de Derecho Tributario que conceptuara en tomo a una serie de 
cuestiones referentes al impuesto antes anotado. 

El representante judicial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de memorial 
fechado el 13 de abril de 1999, solicitó la declaratoria de exequibiidad de las normas acusadas. 
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Por medio de escrito calendado el 16 de abril de 1999, el Gobernador del Departamento de 
Santander defendió la constitucionalidad de las disposiciones demandadas. 

Mediante memorial fechado el 13 de abril de 1999, el representante legal de la Federación 
Colombiana de Municipios coadyuvó las pretensiones del demandante. 

El Procurador General de la Nación, mediante concepto fechado el 7 de mayo de 1999, solicitó 
a la Corte declarar exequibles los apartes acusados del artículo 146 y del inciso segundo del 
artículo 150 de la Ley 488 de 1998 y declarar inexequibles el inciso primero y el parágrafo del 
artículo 150 de la misma ley. 

H. NORMAS DEMANDADAS 

LEYNUMERO488DE 1998 

(diciembre24) 

"Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones 
fiscales de las entidades territoriales" 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

(...) 
Artículo 146. Declaración y pago. El impuesto de vehículos automotores se declarará y 
pagará anualmente, ante los departamentos o el Distrito Capital según el lugar donde se 
encuentre matriculado el respectivo vehículo. 

El impuesto será administrado por los departamentos y el Distrito Capital. Se pagará 
dentro de los plazos y en las instituciones financieras que para el efecto éstas señalen. En 
lo relativo a las declaraciones, determinación oficial, discusión y cobro, para lo cual 
podrán adoptar en lo pertinente los procedimientos del estatuto tributario nacional. 

La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público prescribirá 
los formularios correspondientes, en los cuales habrá una casilla para indicar la 
compañía que expidió el seguro obligatorio de accidentes de tránsito y el número de la 
póliza. Así mismo discriminará el porcentaje correspondiente al municipio, al departa-
mento y al Corpes respectivo. La institución financiera consignará en las respectivas 
cuentas el monto correspondiente a los municipios, al departamento y al Corpes. 
La Dirección de Impuestos Distritales prescribirá los formularios del impuesto de vehícu-
los automotores en la jurisdicción del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. El 
formulario incluirá la casilla de que trata el inciso anterior. 

(...) 
Artículo 150. Distribución del recaudo. Del total recaudado por concepto de impuesto, 
sanciones e intereses, en su jurisdicción, al departamento le corresponde el ochenta por 
ciento (80%). El veinte por ciento (20%) corresponde a los municipios a que corresponda 
la dirección informada en la declaración. El Gobierno Nacional determinará el máximo 
número de días que podrán exigir las entidades financieras como reciprocidad por el 
recaudo del impuesto, entrega de calcomanías y el procedimiento mediante el cual éstas 
abonarán a los respectivos entes territoriales y a los Corpes el monto correspondiente. 

PARÁGRAFO 10. Al Distrito Capital le corresponde la totalidad del impuesto recaudado 
en su jurisdicción. 
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PARAGRAFO 2°. Del ochenta por ciento (801%) correspondiente a los departamentos, el 
cuatro por ciento (401) corresponde se girará al Corpes respectivo. 

(Se subraya lo demandado) 

IIL LADEMANDA 

El demandante considera que los apartes acusados de los artículos 146 y  150 de la Ley 488 
de 1998 vulneran la autonomía de los departamentos para "administrar y establecerlos tributos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones" (C.P., artículo 287-3), al transferir a los Corpes 
un porcentaje del impuesto sobre vehículos automotores. 

Según el actor, desde el año de 1983 (Ley 14 de 1983, artículo 52) la Nación cedió a los 
departamentos, a las intendencias, a las comisarías y al Distrito Especial de Bogotá el impuesto 
de timbre nacional sobre vehículos automotores. Señala que "[d]icha cesión, al ser establecida 
sin limitantes ni cortapisas, involucraba no sólo una cesión de la renta o producto del impuesto 
sino que también llevaba ínsita una cesión de la propiedad misma del impuesto". 

Manifiesta que el artículo 138 de la Ley 488 de 1998 creó el impuesto sobre vehículos 
automotores —el cual sustituyó el impuesto de timbre nacional sobre vehículos automotores-, cuyas 
rentas se ceden a los departamentos. Opina que "a pesar de que el citado artículo hace mención 
expresa sólo a la cesión de las rentas, ( ... ), si éste se lee en armonía con el artículo 362 de la 
Constitución Política que señala que los impuestos departamentales gozan de protección 
constitucional y que por ende no pueden ser trasladados a la Nación, es forzoso concluir que 
la propiedad del impuesto sobre vehículos automotores, (...),permanece inalterable en cabeza 
de los departamentos". Agrega que "[s]ostener  lo contrario sería asegurar que un impuesto de 
propiedad de los departamentos fue trasladado a la Nación, con clara violación del artículo 362 
de la Constitución. Sin embargo, hay que reconocerque aun cuando la Ley 488 de 1998 no traslada 
la propiedad del impuesto a la Nación, sí se quedó corta al mencionar sólo la cesión de la renta, 
siendo necesario recurrir a los antecedentes del impuesto para establecer su propiedad en cabeza 
de los departamentos". 

Conforme a lo anterior, estima que "a pesar de que los departamentos son propietarios del 
impuesto [sobre vehículos automotores] y de la renta, en asocio con los demás entes territoriales 
mencionados en el artículo 139 de la Ley 488 de 1998, la Ley estableció en forma indebida un 
porcentaje de destinación específica en favor de los Corpes". Indica que, aunque la autonomía 
de las entidades territoriales se ejerce dentro del marco de la ley, "el legislador no puede establecer 
reglas que hagan de la autonomía una facultad meramente nominal". Así mismo, señala que, 
según la sentencia C-219 de 1997, proferida por la Corte Constitucional, la ley puede establecer 
destinaciones específicas a los tributos de propiedad de las entidades territoriales sólo cuando 
ello busque preservar la estabilidad macroeconómica o la protección de recursos nacionales 
seriamente afectados, lo cual no ocurre en el presente caso. 

1V. INTERVENCIONES 

1. Intervención del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

El apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público manifiesta que los artículos 138 
a 151 de la Ley 488 de 1998 sustituyeron a los impuestos de timbre nacional sobre vehículos 
automotores, creados por el artículo 14-2 de la Ley Y de 1976 y cedidos a los departamentos, las 
intendencias, las comisarías y al Distrito Especial de Bogotá por el artículo 113 del Decreto 1222 
de 1986. A su juicio, "[l]a  revisión de dichas normas [artículos 138 a 151 de la Ley 488 de 1998] 
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permite afirmar que quedaron sustituidos los impuestos de timbre nacional a vehículos 
automotores, circulación y tránsito de vehículos de uso particular, y el unificado de vehículos 
que tenía establecido el Distrito Capital, por un único impuesto sobre vehículos automotores, 
que, como se observa en dicha ley, se constituye en un nuevo impuesto de carácter nacional 
cedido su producido en todo lo referente a administración y cobro, a los departamentos y al 
Distrito Capital". Agrega que "[110  anterior se deduce al considerar que las disposiciones de la 
Ley488 de 1998 no señalaron titulares del impuesto sino 'beneficiarios de larenta' y que se fijaron 
en su integridad los elementos que conforman la obligación tributaria. De esta manera quedó 
derogada la legislación que regulaba los tributos enunciados en el artículo 138 de la Ley 488 de 
1998". 

Segúnel interviniente, la derogación operada por los artículos 138 a 151 de laLey488 de 1998, 
no contraviene lo dispuesto en el artículo 362 de la Constitución Política, según el cual los bienes 
y rentas de propiedad de las entidades territoriales gozan de la misma protección que la propiedad 
de los particulares. Con fundamento en la sentencia C-219 de 1997, proferida por la Corte 
Constitucional, afirma que el artículo 362 del Estatuto Superior no inhibe las facultades del 
Congreso de la Repúblicapara crear, modificary eliminar impuestos, asícomo pararegular todos 
sus elementos básicos. En este sentido, indica que la protección deparada por el artículo 362 
antes mencionado sólo opera frente "a los recursos provenientes de tributos de propiedad de 
las entidades territoriales, que ya ingresaron a su patrimonio". Opina que "[a]corde  con lo 
anterior, no se estaría transgrediendo los artículos 362 y  287 de la Constitución Política, 
invocados en la demanda, por cuanto que el legislador ha obrado haciendo pleno uso de sus 
facultades y estableciendo un nuevo impuesto que deroga las disposiciones anteriores que 
regulaban dicha materia impositiva, más aún cuando se trata de tributos de propiedad de la 
Nación, sea que su producido esté cedido o no". 

De otra parte, señala que los Corpes "venían también participando de un porcentaje del 
producido en cada departamento del impuesto de timbre nacional de que tratan los artículos 111 
y siguientes del Decreto 1222 de 1986". Indica que la Ley 75 de 1985 y los decretos 3083, 3084, 
3085 y 3086 de 1986, por medio de los cuales fueron creados los Consejos Regionales de 
Planificación, establecieron que cada uno de estos entes administraría un Fondo de Inversiones 
para el Desarrollo Regional, nutrido con recursos provenientes "de un porcentaje gradual del 
impuesto de timbre nacional otrora recaudado por los departamentos, que a partir de 1993 se 
estandarizó en un 10%". Estima, conforme a lo anterior, que "el legislador obró acorde con la 
filosofía que había impulsado la asignación de dichas rentas y se determinó en la Ley 488 de 1998, 
que del total del recaudo correspondiente a los departamentos, vale decir, del 80% del total de 
la renta del impuesto sobre vehículos automotores, e14% se deberá girar abs Corpes respectivos, 
de manera que se establece una compensación alas Regiones de Planificación, por la derogatoria 
de la renta a que [ante] se aludió". 

Por último, el representante judicial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público indica que, 
en virtud de lo dispuesto por los artículos 51 de la Ley 152 de 1994 y 1° de la Ley 290 de 1996, 
los CORPES dejarán de existir apartir del 1° de enero del año 2000. Sobre este particular, manifiesta 
que "dichas divisiones del territorio nacional que cumplen con funciones de planificación y 
coordinación del desarrollo continúan con unos ingresos para el cumplimiento de su labor hasta 
el 1° de enero del año 2000, acorde con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, 
( ... ). Adicionalmente, se debe considerar que las Regiones de Planificación están conformadas 
por el territorio de los departamentos respectivos, de suerte que estos son los beneficiados de 
la actividad que realizan los Corpes". 
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2. Intervención del Departamento de Santander. 

El Gobernador del Departamento de Santander manifiesta que "[s]  i analizamos el origen del 
anterior impuesto de timbre sobre vehículo automotor, este fue de orden nacional y transferido 
a los departamentos. El hecho de que la nación efectuara la cesión de dicho impuesto 
(transferencia) no significa que corresponda a un impuesto departamental". 

Agrega que "[e]n este orden de ideas al expedirse la Ley 488 de 1998, (...),debe entenderse 
que el legislativo tenía facultad para regular lo referente a dicho impuesto para determinar su 
distribución como en efecto lo hizo, sin que esta circunstancia viole de manera alguna el artículo 
362 de la Carta Política; toda vez que el impuesto allí establecido sigue siendo de orden nacional, 
sólo que reafirma la transferencia o cesión a los entes territoriales". 

3. Intervención de la Federación Colombiana de Municipios. 

El Director Ejecutivo de la Federación Colombiana de Municipios señala que el artículo 139 
de la Ley 488 de 1998 es claro al establecer que los beneficiarios de la renta del impuesto sobre 
vehículos automotores son los municipios, los distritos, los departamentos y el Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá. A su juicio, lo anterior "permite concluir de entrada que los textos 
acusados son contrarios a la Constitución, pues si ya la misma ley, en una cláusula anterior, ha 
determinado sin ambages, con la mayor claridad, quiénes son los beneficiarios de la renta del 
impuesto, y entre ellos no aparecen por parte alguna los Corpes, es obvio que no puede la ley 
misma unos renglones más adelante determinar que se transfiera a estos entes una porción del 
producido del impuesto". De igual modo, indica que "[e}l  artículo 150 [de la Ley 488 de 1998], 
en su parágrafo 2°, es inconstitucional porque deja ver nítidamente que lo que está haciendo el 
legisladores primero crear una renta o más precisamente una participación en una renta tributaria 
para los departamentos, y luego entrar a disponer, sin más, de un porcentaje de dicha renta para 
transferirlo a una entidad diferente". 

A juicio del interviniente, el artículo 287-3 de la Constitución Política "reconoce a las 
entidades territoriales una potestad fundamental en materia presupuestal, que consiste en el 
poder de diseñar su propio sistema de ingresos y gastos. Esta atribución se encuentra 
íntimamente ligada con la capacidad de autogestión política, que es consustancial a las entidades 
autónomas. En efecto, mal puede hablarse de autonomía si la entidad no cuenta con la posibilidad 
de disponer libremente de recursos financieros para ejecutar sus propias decisiones". Con base 
en lo anterior y con apoyo en la jurisprudencia constitucional (sentencia C-219 de 1997), afirma 
que el legislador sólo puede intervenir en la destinación de recursos endógenos de las entidades 
territoriales cuando (1) exista expresa autorización constitucional; (2) se trate de defender la 
estabilidad macroeconómica de la Nación; y (3) sea necesario "evitar una lesión injustificada al 
fisco nacional". 

V. PRUEBAS 

1. Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
El Subdirector de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público manifiesta que 

el impuesto de vehículos automotores, establecido en los artículos 138 a 151 de la Ley 488 de 
1998, "fue concebido teniendo en cuenta que los departamentos no contaban con rentas 
dinámicas que les permitieran cumplirlas obligaciones constitucionales y legales. Adicionalmente 
tal vez una de las pocas rentas elásticas que tenían era el impuesto de timbre nacional a vehículos 
automotores (nacional cedido a los departamentos) cuyo comportamiento venía presentando 
una situación alarmante reflejada en una baja capacidad de recaudo y crecimientos desmesura- 
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dos en la cartera por este concepto, Por lo anterior se hacía necesario mejorar las rentas 
departamentales sin menoscabo de las rentas municipales. El cambio del impuesto era una buena 
oportunidad para lograr tal objetivo". 

De otro lado, señala que "[1]a  ley en nuestro concepto sustituye los impuestos de timbre 
nacional a vehículos automotores, circulación y tránsito de vehículos de uso particular, y el 
unificado de vehículos que tenía establecido el Distrito Capital, por un único impuesto sobre 
vehículos automotores, el cual se constituye en un nuevo impuesto de carácter nacional cedido 
en todo lo referente a la administración, fiscalización y cobro, a los departamentos y el Distrito 
Capital. Los beneficiarios del tributo, son los departamentos ye! Distrito Capital en laproporción 
que correspondía al sustituido impuesto de timbre nacional sobre vehículos automotores; y los 
municipios y distritos, en la proporción correspondiente al también sustituido impuesto de 
circulación y tránsito a vehículos de uso particular". 

Por último, indica que "[ha  ley determinó que del total del recaudo correspondiente a los 
departamentos, es decir el 80% del total de la renta, el 4% se deberá girar a los Corpes respectivos 
dado que a estas Regiones de Planificación desde su creación con la Ley 76 de 1985 y los Decretos 
3083,3084,3085 y 3086 de 1986 se les había asignado dentro de sus rentas un porcentaje gradual 
que a partir de 1993 se estandarizó ene! 10% del impuesto de timbre nacional recaudado por los 
departamentos. En este sentido la Ley 488 de 1998 establece una compensación de esa renta a 
las Regiones de Planificación". 

2. Instituto Colombiano de Derecho Tributario - ICDT - 

En su concepto, el ICDT manifiesta que, antes de la vigencia de la Ley 488 de 1998, la posesión, 
tenencia o conducción de vehículos generaba los siguientes tributos: (1) el impuesto de 
circulación y tránsito (Ley 97 de 1913, artículo 10;  Ley 91 de 1931, artículo 1°; Ley 48 de 1968, 
artículo 10;  Ley 14 de 1983, artículos 49,53-55,58-60; Decreto 2926 de 1983, artículo 10;  Decreto 
1333 de 1986, artículos 214-219,260; Decreto 2626 de 1994, artículos 441 y ss.); (2) el impuesto 
de timbre nacional sobre los recibos de pago que expidan las autoridades municipales por 
concepto de impuesto municipal a vehículos automotores de servicio particular (Decreto 1593 
de 1966, artículos l'-4'; Ley 48 de 1968, artículo 10;  Decreto 284 de 1973, artículo 50;  Ley Y de 
1976, artículo 14; Decreto 3674 de 1981, artículo 1°; Ley 14 de 1983, artículos 50  ss.; Decreto 
2926 de 1983, artículos 10 y 2°; Decreto 3579 de 1983, artículo 2°; Ley 50 de 1984, artículos 70 y 
8°; Decreto 3138 de 1984, artículo 10;  Decreto 1222 de 1986, artículos 111 y ss.; Decreto 3017 de 
1989, artículo 2°); y, (3) el impuesto unificado de vehículos, resultado de la fusión de los 
impuestos de timbre nacional y de circulación y tránsito, autorizada al Distrito Capital por el 
artículo 179 de laLey 223 de 1995 y adoptadaporel Concejo de SantaFe de Bogotá, D.C., mediante 
el artículo 12 del Acuerdo 28 de 1995. 

Así mismo, el Instituto consultado señala que "[e]l  impuesto previsto en los artículos 138 
a 151 de la Ley 488 de 1998 no deroga los impuestos de timbre nacional sobre vehículos 
automotores, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos del Distrito Capital de Santa 
Fe de Bogotá sino que, conforme lo expresa el artículo 138 de la Ley 488, los sustituye". 

Por otra parte, el ICDT se ocupa de establecer si los impuestos sustituidos por el impuesto 
de vehículos automotores, establecido en la Ley 488 de 1998, eran o son rentas propias de las 
entidades territoriales o rentas nacionales cedidas a aquéllas. En punto al impuesto de circulación 
y tránsito, asevera que, de la normatividad que lo regula, se desprende éste era un "gravamen 
municipal en la medida en que las respectivas normas de carácter nacional contemplaron que eran 
los municipios los sujetos activos de este impuesto". Al referirse al impuesto de timbre, indica 
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que se trataba de un tributo de carácter nacional hasta la expedición de la Ley 14 de 1983, cuyo 
artículo 52 lo cedió abs departamentos, intendencias, comisarías y al Distrito Especial de Bogotá. 
Por último, afirma que el impuesto unificado de vehículos era un gravamen de carácter municipal 
cuyas rentas eran propias de Santa Fe de Bogotá, D.C., toda vez que el mismo era el resultado 
de la fusión de un impuesto municipal (circulación y tránsito) con uno nacional cedido a las 
entidades territoriales (timbre sobre vehículos), según lo dispuso la Ley 223 de 1995. 

Según el ICDT, el impuesto de vehículos automotores "sí desconoce, (...), derechos que 
tienen o tenían las entidades territoriales antes de la vigencia de la mencionada disposición [Ley 
488 de 19981". En primer lugar, el Instituto señala que los tributos sustituidos por el impuesto 
de vehículos automotores eran gravámenes del orden territorial, motivo por el cual cuando la Ley 
488 de 1998, en sus artículos 138 y  139, "dispone la cesión de rentas a los entes territoriales, 
desconoce que ya les correspondían como rentas propias y no simplemente cedidas". De igual 
modo indica que "[e]  la medida en que la Ley 488 de 1998 modifica la distribución del recaudo, 
y dispone que del total recaudado en cada jurisdicción le corresponde al departamento el 80% 
y a los municipios el otro 20%, pero además cuando dispone que de lo que le corresponde a los 
departamentos, el 4% debe girarse al Corpes respectivo, está alterando de manera sustancial el 
recaudo de rentas tributarias que eran propias de cada entidad territorial, seguramente en 
beneficio de algunas y en perjuicio de otras. En cuanto hace al recaudo que le corresponde a los 
municipios, la nueva ley lo reparte entre ellos de acuerdo con la dirección informada en la 
declaración y no de acuerdo con el lugar de matrícula como venía haciéndose con la legislación 
anterior, factor que también alterará el recaudo en cada municipio". Así mismo, asevera que, al 
haberse operado una modificación del reparto y de las tarifas del tributo, "posiblemente se darán 
casos en que el gravamen calculado bajo la nueva ley será inferior al que se hubiera originado 
bajo la legislación anterior". 

Para terminar, el ICDT manifiesta que "teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 362, 
287,294 y  339 de la Constitución Nacional que conforman el marco constitucional de protección 
de las rentas de las entidades territoriales y, dado que, como lo ha sostenido la Honorable Corte 
Constitucional, en principio, la ley sólo autoriza fijar el destino de las rentas tributarias de 
propiedad de las entidades territoriales, cuando ello resulte necesario para proteger la estabilidad 
económica de la Nación y especialmente, para conjurar amenazas ciertas sobre los recursos del 
presupuesto nacional, la destinación de recursos que se obtengan del impuesto sobre vehículos 
automotores contemplado en la Ley 488 de 1998 a favor del Corpes desconoce derechos de las 
entidades territoriales (sentencia C-219/97)". 

VLPTPROCURADORNERALDELANACION 

El jefe del Ministerio Público señala que el impuesto sobre vehículos automotores de que 
tratan los artículos 138 a 151 de la Ley 488 de 1998 sustituyó a los impuestos de circulación y 
tránsito y de timbre sobre vehículos automotores. Indica que, desde el año de 1913, el impuesto 
de circulación y tránsito pertenecía a los municipios (Ley 48 de 1968; Decreto 2629 de 1983; 
Decreto 1333 de 1986). En cuanto al impuesto de timbre, afirma que éste, en sus inicios, era un 
tributo del orden nacional (Ley 2 de 1976) que, por virtud de los artículos 50 de la Ley 14 de 1983 
y 113 del Decreto 1222 de 1986, fue cedido a los departamentos, las intendencias, las comisarías 
y al Distrito Especial de Bogotá. Según el Procurador, "la Ley 14 de 1983 y  el Decreto 1222 de 
1986, se refieren a la cesión de un impuesto del orden nacional, a favor de las mencionadas 
entidades territoriales y no simplemente de las rentas obtenidas por este concepto". Agrega que 
en cuanto al Distrito Capital, a quien pertenecen, tanto el impuesto de circulación y tránsito como 
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el impuesto de timbre, debe advertirse que en uso de las facultades otorgadas por la Ley 223 de 
1995, éste fusionó los impuestos mencionados en el llamado 'impuesto unificado de vehículos', 
por lo tanto, el legislador es simplemente reiterativo al establecer la propiedad total del Distrito 
Capital sobre este impuesto como lo hace en el parágrafo 1° del artículo 150 de laLey488 de 1998, 
puesto que de hecho ya le pertenece, no por la cesión de rentas de que trata esta ley, sino por 
cesión definitiva de la titularidad del impuesto de timbre, a que se refiere la Ley 14 de 1983". 

El concepto fiscal indica que el artículo 12-b de la Ley 76 de 1985 determinó que los fondos 
de inversiones para el desarrollo regional administrados por los Corpes estarían constituidos, 
entre otras rentas, por el 10% del producido del impuesto de timbre nacional en cada departa-
mento e intendencia, según lo estipulado en la Ley 14 de 1983. Sobre este punto, afirma que 
"mediante esta norma (artículo 12-b de la Ley 76 de 1985) se destina una parte de estos recursos 
a los Corpes a pesar de la cesión que del impuesto hubiera hecho la Ley 14 de 1983, actuación 
del legislador ajustada al ordenamiento jurídico vigente en ese momento. Posteriormente, en el 
Acto Legislativo N°2 de 1987 se prohíbe expresamente al legislador, modificar las cesiones que 
se hubiesen efectuado en favor de las entidades territoriales". 

Con base en lo anterior, el Procurador concluye que "exceptuando el porcentaje que 
corresponde a los Corpes, del cual como se explicó, puede disponer el legislador, la distribución 
establecida en el artículo 150 de la Ley 488 de 1998 vulnera el ordenamiento constitucional, por 
cuanto invade la órbita de los bienes y rentas de las entidades territoriales al modificar la 
distribución de unos recursos que les pertenecen y de los cuales por mandato constitucional 
sólo ellas pueden disponer, quedando al legislador únicamente la facultad rectora y coordina-
dora (C.P., artículo 339), pero no la dispositiva". 

Para terminar, la vista fiscal asegura que "no es coherente que mediante la Ley 488 de 1998 
la Nación, retome la propiedad sobre este impuesto, so pretexto de sustituir por un impuesto 
unificado otros ya existentes, entre tanto que deja a las entidades territoriales únicamente como 
beneficiarios de los recursos provenientes de este tributo. La Nación no puede ceder derechos 
que no le pertenecen ni tampoco puede el legislador disponer la distribución de los mismos, 
despojando a las entidades territoriales de sus derechos y usurpando a las autoridades locales 
y seccionales sus competencias, puesto que ello vulnera el artículo 362 de la Constitución 
Política". Conforme a esto último, estima que las expresiones acusadas del inciso 3° del artículo 
146 y del inciso 2° del artículo 150 de la Ley 488 de 1998 no son contrarias a la Carta Política, toda 
vez que "es compatible la cesión del impuesto de timbre a favor de los departamentos y del Distrito 
Capital con la destinación de un porcentaje de tal impuesto con destino a los Corpes, a la luz de 
las disposiciones vigentes al momento de adoptarse estas decisiones por parte del legislador, 
es decir, antes del Acto Legislativo N° 2 de 1987, el cual consagró la permanencia de estas 
cesiones". Agrega que "con respecto a la acusación relativa al parágrafo 2° del artículo 150 de 
la misma ley, es necesario conformar la proposición jurídica completa integrando la parte 
demandada con el inciso 1° del mismo artículo, en tanto que no es posible analizar el porcentaje 
asignado a los departamentos y a los CORPES, sin revisar las implicaciones constitucionales de 
la distribución total del impuesto de vehículos automotores". 

VIL FUNDAMENTOS 

1. Competencia. 

En los términos del artículo 241-4 de la Constitución Política, la Corte Constitucional es 
competente para conocer de la presente demanda. 
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2. El problema planteado 

El demandante considera que los apartes acusados de los artículos 146  150 de la Ley 488 
de 1998, al transferir a los Corpes un porcentaje del impuesto sobre vehículos automotores, 
vulneran la autonomía de los departamentos para "administrar y establecer los tributos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones" (C.P., artículo 287-3). Según el actor, el 
impuesto en mención pertenece a los respectivos departamentos y, en consecuencia, la ley no 
puede entrar a definir su destinación. Adicionalmente, afirma que en la medida en que los 
impuestos de las entidades territoriales gozan de una garantía constitucional reforzada, no le es 
dable a la ley, transferirlos a la Nación sin vulnerar lo dispuesto en el artículo 362 de la Carta. 

El apoderado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público manifiesta que las normas 
demandadas son exequibles. En su criterio, el impuesto sobre vehículos automotores constituye 
un tributo de carácter nacional cedido en parte a los departamentos y al Distrito Capital, por lo 
que nada obsta para que la ley pueda destinar un porcentaje al Corpes respectivo. En igual 
sentido se pronuncia el Gobernador del Departamento de Santander. 

A su turno, el Director Ejecutivo de la Federación Colombiana de Municipios coadyuva la 
demanda al considerar, entre otras cosas que "el artículo 150 (de la Ley 488 de 1998), en su 
parágrafo 2°, es inconstitucional porque deja ver nítidamente que lo que está haciendo el 
legisladores primero crear una renta o más precisamente una participación en una renta tributaria 
para los departamentos, y luego entrar a disponer, sin más, de un porcentaje de dicha renta para 
transferirlo a una entidad diferente". 

En su concepto remitido al expediente, el Instituto Colombiano de Derecho Tributario se 
ocupa de establecer si los impuestos sustituidos por el impuesto de vehículos automotores eran 
o son rentas propias de las entidades territoriales o rentas nacionales cedidas a aquéllas. 
Finalmente, como se resume en los antecedentes de esta providencia, el Instituto concluye que 
el impuesto estudiado es de carácter territorial. En consecuencia, manifiesta que "teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 362,287,294 y 339 dela Constitución Nacional que conforman 
el marco constitucional de protección de las rentas de las entidades territoriales y, dado que, 
como lo ha sostenido la H. Corte Constitucional, en principio, la ley sólo autoriza fijare! destino 
de las rentas tributarias de propiedad de las entidades territoriales, cuando ello resulte necesario 
para proteger la estabilidad económica de la Nación y especialmente, para conjurar amenazas 
ciertas sobre los recursos del presupuesto nacional, la destinación de recursos que se obtengan 
del impuesto sobre vehículos automotores contemplado en la Ley 488 de 1998 a favor del Corpes 
desconoce derechos de las entidades territoriales (sentencia C-219/97)". 

Ajuicio del Procurador General de la Nación "exceptuando el porcentaje que corresponde 
a los Corpes, del cual como se explicó, puede disponer el legislador, la distribución establecida 
ene! artículo 150 de la Ley 488 de 1998 vulnerael ordenamiento constitucional, por cuanto invade 
la órbita de los bienes y rentas de las entidades territoriales al modificar la distribución de unos 
recursos que les pertenecen y de los cuales por mandato constitucional sólo ellas pueden 
disponer, quedando al legislador únicamente la facultad rectora y coordinadora (C.P., artículo 
339), pero no la dispositiva". 

Para terminar, la vista fiscal asegura que "no es coherente que mediante la Ley 488 de 1998 
la Nación, retome la propiedad sobre este impuesto, so pretexto de sustituir por un impuesto 
unificado otros ya existentes, entre tanto que deja a las entidades territoriales únicamente como 
beneficiarios de los recursos provenientes de este tributo. 
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Según lo expuesto, el caso que se estudia gira en tomo a dos cuestiones constitucionales 
fundamentales. 

En primer lugar, la Corte debe identificar si, según el régimen legal vigente, los recursos 
provenientes del impuesto de vehículos son recursos propios de las entidades territoriales. Si 
así fuera, tendría la Corporación que definir si le está permitido a la ley asignar un porcentaje de 
tales recursos a una entidad regional o interdepartamental como el Corpes. 

Ahora bien, con independencia de la respuesta a la primera cuestión planteada, la Corporación 
debe establecer si es cierto, como parecen sostenerlo tanto el actor como algunos de los 
intervinientes, que una vez el legislador ha otorgado a las entidades territoriales la condición de 
beneficiarias de un determinado tributo, queda inhabilitado para reformar el respectivo régimen 
legal  trasladar a laNación la condición de beneficiaria de dicho impuesto. Si el aserto anterior fuera 
verdadero, la Corte tendría que analizar si la norma demandada otorgó a la Nación un porcentaje 
de los recursos que pertenecían, por concepto del impuesto de vehículos, a los departamentos. 

Procede la Corporación a estudiar, en su orden, las dos cuestiones planteadas. 

3. Titularidad de las rentas provenientes del impuesto de vehículo automotor y capacidad 
del legislador para incidir en la destinación de dichos recursos. 

El demandante considera que el impuesto de vehículos automotores pertenece a las 
entidades territoriales. Alega que, en estas circunstancias, la ley no puede establecer la 
destinación específica de un porcentaje de dichos recursos. 

Corresponde ala Corte definir si el mencionado impuesto es una fuente tributaria cuyo titular 
es la Nación o, por el contrario, alguna de las entidades territoriales. Como ha sido establecido 
por la jurisprudencia, de la anterior definición dependerá el análisis posterior respecto de la 
presunta violación de la protección constitucional a las rentas de las entidades territoriales (C.P. 
art. 362) y de la garantía institucional de la autonomía de los departamentos (C.P. art. 287,298, 
300-2,300-3,305-4). 

Antes de resolver la cuestión planteada, es necesario recordar que, como lo ha precisado esta 
corporación' , por "propiedad" de un tributo, debe entenderse la propiedad, no sobre la especie 
tributaria ni sobre la competencia de crear, modificar o suprimir el tributo, sino, sobre las rentas 
que efectivamente éste origina. En efecto, un tributo no es otra cosa que una institución jurídica 
a partir de la cual se definen los presupuestos objetivos de una determinada obligación fiscal. 
En consecuencia, el tributo -la tasa, la contribución o el impuesto- no es un bien susceptible de 
dominio sino una mera institución jurídica. En el mismo sentido, la Corte ha indicado que la 
competencia constitucional -directa o derivada-, en virtud de la cual se crea, modifica o extingue 
un tributo tampoco es susceptible de dominio, como no lo es ninguna otra de las competencias 
o facultades que la Carta adscribe a las entidades públicas. Ajuicio de la Corte, "en los términos 
de la Constitución, los órganos en los cuales reposa el poder tributario - original o derivado - 
(C.P. art. 338) gozan de una facultad impositiva y no de un derecho de propiedad"'. 

En virtud de lo anterior, debe afirmarse que la pregunta por la propiedad del tributo, conduce, 
en realidad, a indagar si el impuesto de que se trate constituye una fuente endógena de 

1  C-219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
2  C-219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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financiación de las entidades territoriales o, lo que es lo mismo, si las rentas que se origina a 
raíz del mencionado impuesto tienen el carácter de recursos propios de las entidades territoriales. 

De la respuesta a la pregunta planteada en el fundamento anterior sobre el carácter de la renta 
estudiada, depende el alcance de las facultades de intervención del legislador respecto de su 
recaudo y asignación. Ciertamente, los principios constitucionales que orientan el régimen de 
finanzas intergubernamentales, establecen una serie de distinciones fundadas en la naturaleza 
endógena o exógena de las fuentes de financiación de las entidades territoriales. Como pasa a 
recordarse, el legislador tiene un campo de intervención mucho mayor respecto de las fuentes 
exógenas y una muy reducida competencia para intervenir en el recaudo y administración de las 
fuentes endógenas de financiación de las entidades territoriales. 

4. Facultad de intervención del legislador en el proceso de asignación de las rentas de las 
entidades territoriales. 

La Constitución establece una forma de Estado unitario, pero señala que las entidades 
territoriales tienen autonomía para el manejo de sus propios asuntos. La definición concreta sobre 
el grado de autonomía de las entidades territoriales es algo que la Constitución delega al legislador 
a quien, sin embargo, vincula a la defensa de una serie de principios mínimos que son esenciales 
para hablar de un régimen descentrali7ado con verdadera autonomía de sus entidades territoriales. 

El artículo 287 C.P., establece el contenido o reducto mínimo del principio de autonomía 
territorial. Según el artículo citado, el legislador debe diseñar el régimen de ordenamiento territorial 
respetando los derechos de las entidades territoriales a gobernarse por autoridades propias, a 
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus tareas, a administrar los recursos 
para la realización efectiva de sus funciones, y a participar en las rentas nacionales. La Corte ha 
sido enfática en señalar que el legislador no puede, en ningún caso, establecer reglas que vacíen 
de contenido la cláusula general de competencia de las entidades territoriales consagrada en el 
artículo 287 C.P. A este respecto, la jurisprudencia ha indicado que no puede la ley, so pretexto de 
diseñar el régimen de ordenamiento territorial, establecer normas que "limiten a tal punto la 
autonomía de las entidades territoriales que sólo desde una perspectiva formal o meramente 
nominal, pueda afirmarse que tienen capacidad para la gestión de sus propios intereses`. 

Evidentemente, las entidades territoriales sólo podrán cumplir con las atribuciones consti-
tucionales que les corresponden si tienen recursos suficientes para ello. En consecuencia, la 
propia Carta señaló que los derechos a establecer y administrar los recursos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, a participar en las rentas de la Nación y a elaborar su propio 
presupuesto de rentas y gastos, hacen parte del reducto mínimo de la autonomía (C.P. art. 287). 
No obstante, las facultades referidas se ejercen, según la Constitución, en los términos de la ley. 

Ahora bien, la referencia al legislador no apareja la concesión de plenos poderes para 
intervenir en el sistema fiscal de las entidades territoriales. Dado que el estudio de los límites del 
legislador en el diseño del sistema de finanzas intergubernamentales es una cuestión de la mayor 
relevancia para resolver el caso que se estudia, procede la Corte a realizar un breve recuento de 
algunos de los principios constitucionales más importantes sobre esta materia. 

C-219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz); C-004193 (Magistrado Ponente Dr. Ciro 
Angarita Barón). 
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Las entidades territoriales cuentan, en principio, con dos tipos de fuentes de financiación. 
En primer lugar, la Constitución les confirió el derecho a participar en los recursos del Estado, 
para lo cual estableció una serie de normas encaminadas a asegurar la transferencia o cesión de 
rentas nacionales a los departamentos y municipios así como los derechos de participación en 
las regalías y compensaciones. Como lo ha señalado la jurisprudencia, este tipo de fuentes de 
financiación se denominan fuentes exógenas y admiten una amplia intervención del legislador 
dado que, en última instancia, se trata de fuentes de financiación nacionales. 

En particular, la Corte ha señalado que nada obsta para que la ley intervenga en la definición 
de las áreas a las cuales deben destinarse los recursos nacionales transferidos o cedidos a las 
entidades territoriales, siempre que la destinación sea proporcionada y respete las prioridades 
constitucionales relativas a cada una de las distintas fuentes exógenas de financiación. Así por 
ejemplo, la ley puede definir las áreas de inversión social a las que debe destinarse el llamado 
situado fiscal, siempre que las mismas correspondan alas prioridades mencionadas en el artículo 
356 de la Carta'. De igual manera, el legislador está habilitado para establecer la destinación de 
los recursos nacionales transferidos a las entidades territoriales, mientras ello se avenga a lo 
dispuesto en los artículos 288 y  357 de la Constitución. Adicionalmente, la jurisprudencia ha 
señalado que la ley puede ordenar la destinación de los recursos provenientes de las regalías 
siempre y cuando respete los límites y directrices establecidos en la Carta 6 . Por último, las rentas 
que la Nación cede anticipadamente a las entidades territoriales pueden tener una destinación 
específica definida en la ley, sin que ello quebrante la prohibición de que trata el artículo 359 de 
la Constitución 7 . Sin embargo, tal destinación debe perseguir un fin constitucionalmente 
importante y resultar útil, necesaria y estrictamente proporcionada, en términos de la autonomía 
de las entidades territoriales, para la consecución del fin perseguido. 

En suma, la jurisprudencia de la Corte ha encontrado que no vulnera la Constitución la 
definición legislativa de las áreas a las cuales deben orientarse los recursos nacionales 
transferidos o cedidos a las entidades territoriales, siempre que se trate de aquellas áreas que 
tienen prelación constitucional. 

Pero las entidades territoriales no sólo se financian con recursos exógenos. Adicionalmente, 
gozan de una serie de recursos que, en estricto sentido, deben denominarse recursos propios, 
y que se encuentran constitucionalmente sometidos a una mayor autonomía. Los recursos 

C-219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

"A este respecto, la Corte señaló que la destinación legal de las transferencias, en los términos indicados, 
responde a la necesidad de asegurar los objetivos sociales consagrados en la propia Constitución. Por 
estas razones, la jurisprudencia ha determinado que los recursos municipales provenientes de la 
transferencia contemplada en el artículo 357 de la Constitución Política, sólo pueden ser destinados a 
inversión social y que el legislador está habilitado para determinar los porcentajes mínimos de inversión 
en cada área". SC 219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). Véanse al respecto, las 
sentencias C-151/95 (Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz); C-520/94 (Magistrado Ponente Dr. 
Hernando Herrera Vergara). 

6  Según la Corte, el tratamiento que debe otorgarse a la destinación de los recursos provenientes de las 
regalías es similar al que la Ley 60 de 1993 otorga al situado fiscal y a las transferencias, en la medida 
en que las regalías se inscriben dentro de la política general de gasto público social y de planeación 
económica (C.P., artículo 339). Véanse al respecto las Sentencias C-567/95 (Magistrado Ponente Dr, 
Fabio Morón Díaz); C-075/93 (Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero); C-098193 
(Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

C-036/96 (Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo). 
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propios de las entidades territoriales son aquellos que provienen de fuentes de financiación 
endógenas, es decir, que se originan y producen sus efectos dentro de la respectiva jurisdicción 
y en virtud de decisiones políticas internas. En consecuencia, son recursos propios tanto los 
que resultan de la explotación de los bienes que son de su propiedad exclusiva, como las rentas 
tributarias que surgen gracias a fuentes tributarias -impuestos, tasas y contribuciones- propias. 

La intervención del legislador sobre la destinación de los recursos provenientes de fuentes 
endógenas de fmanciación es francamente excepcional y limitada. En efecto, como lo ha señalado 
la jurisprudencia, las razones que avalan la destinación legal de los recursos nacionales cedidos 
o transferidos a las entidades territoriales no sirven para justificar la injerencia del legislador en 
la destinación de los recursos propios de las entidades territoriales, es decir, de aquellos recursos 
que se originan en fuentes endógenas de financiación. 

Dado que el legislador debe respetar el reducto mínimo de la autonomía de las entidades 
territoriales, uno de cuyos elementos centrales es el derecho a administrar sus recursos propios, 
resulta claro que cualquier intervención legislativa en esta materia exige una justificación 
objetiva y suficiente. Como fue explicado, la facultad de intervenir en la destinación de los 
recursos nacionales cedidos o transferidos surge de un conjunto de normas constitucionales 
que habilita, de manera específica, dicha intervención. No obstante, no existe en la Carta una 
norma que justifique, in genere, la intervención del legislador en la administración de los recursos 
propios de dichas entidades8  . Por el contrario, la posibilidad constitucional de manejar en forma 
autónoma sus propios recursos, es una garantía necesaria para asegurar que las entidades 
territoriales puedan, verdaderamente, diseñar un presupuesto de gastos e inversiones ajustado 
a sus propias necesidades y prioridades. 

Como ha sido señalado por la jurisprudencia, "la autonomía financiera de las entidades 
territoriales respecto de sus propios recursos, es condición necesaria para el ejercicio de su 
propia autonomía. Si aquella desaparece, ésta se encuentra condenada a permanecer sólo 
nominalmente. En estas condiciones, considera la Corte Constitucional que para que no se 
produzca el vaciamiento de competencias fiscales de las entidades territoriales, al menos, los 
recursos que provienen de fuentes endógenas de financiación - o recursos propios strictu sensu 
- deben someterse, en principio, a la plena disposición de las autoridades locales o departamen-
tales correspondientes, sin injerencias indebidas del legislador.` 

Sin embargo, en algunos casos excepcionales el legislador está autorizado para intervenir 
en el manejo y aprovechamiento de los recursos propios de las entidades territoriales. Así, por 
ejemplo, la defensa del patrimonio nacional seriamente amenazado o de la estabilidad económica 
interna y externa, avala, en casos extremos, la intervención del legislador en el proceso de 
asignación de los recursos propios de las entidades territoriales`. 

En los términos descritos, resulta fundamental definir si el impuesto de vehículos automo-
tores constituye una fuente endógena o exógena de financiación de las entidades territoriales, 
pues de ello dependerá que el legislador pueda intervenir en la destinación de un porcentaje de 
los mencionados recursos. En efecto, como lo ha señalado la jurisprudencia, "el alcance de la 

8  C-219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

C-219197 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

'° C-004/93 (Magistrado Ponente Dr. Ciro Angarita Barón); SC-070/94 (Magistrado Ponente Dr. Hernando 
Herrera Vergara). 
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actuación del poder nacional en las finanzas de las entidades territoriales, dependerá, en buena 
medida, de la definición previa sobre la procedencia de los recursos que se intervienen. Así, la 
injerencia del poder central en la configuración, el manejo o la destinación de fuentes de 
financiación que no pertenecen a la entidad territorial o de sus frutos - verbigracia, recursos 
nacionales transferidos o cedidos - podrá ser más intensa que la que se pretenda realizar sobre 
fuentes de financiación o recursos propios de tales entidades". 

En consecuencia, procede la Corte a recordar las reglas que deben ser aplicadas al momento 
de definir si un determinado tributo origina recursos propios de las entidades territoriales. 

S. Criterios para identificar las fuentes exógenas y endógenas de financiación de las 
entidades territoriales. 

En materia tributaria la Constitución otorga primacía al principio unitario. En consecuencia, 
no es de extrañar que sea el legislador quien deba definir, en primera instancia, si un determinado 
tributo constituye una fuente exógena o endógena de financiación de las entidades territoriales. 
(C.P. arts. 150-12,287,300-4y 31 3-4). Porlotanto, elprimercriterio al que debe acudirel intérprete 
para identificar el tipo de fuente de financiación, es el criterio formal que lo vincula con el texto 
de la ley que crea o autoriza el respectivo tributo. 

No obstante, existen múltiples eventos en los cuales la ley guarda silencio respecto de la 
entidad titular de la fuente o que la manifestación formal contradiga evidentemente el régimen 
material del respectivo tributo. En estos casos, la jurisprudencia ha establecido la necesidad de 
acudir a otro tipo de criterios como el criterio orgánico o el material. 

El criterio orgánico ha sido utilizado por la doctrina y la jurisprudencia incluso antes de la 
expedición de la Carta de 1991 para identificarla entidad titular de un determinado tributo". Según 
este criterio, el dato fundamental para identificar si una fuente de financiación es nacional, 
departamental o municipal reside en identificar los órganos políticos que participan en su 
creación. Si para perfeccionar un determinado tributo es necesaria una decisión política de los 
órganos de representación local o regional, es procedente afirmar que se trata de un tributo de 
las entidades territoriales y no de una fuente nacional de financiación. Ajuicio de esta Corte "en 
la medida en que una entidad territorial participa en la definición de un tributo, a través de una 
decisión política que incorpora un factor necesario para perfeccionar el respectivo régimen y que, 
en consecuencia, habilita a la administración para proceder al cobro, no puede dejar de 
sostenerse que la fuente tributaria creada le pertenece y, por lo tanto, que los recursos captados 
son recursos propios de la respectiva entidad". 

Por último, el criterio material sirve de apoyo fundamental para identificar la titularidad del 
tributo cuando los criterios formal y orgánico resultan insuficientes. A la luz de este criterio, una 
fuente de financiación tendrá el carácter de fuente endógena en aquellos eventos en los cuales 
las rentas que entran al patrimonio de la entidad territorial se recaudan integralmente en su 
jurisdicción y se destinan a sufragar gastos propios de la entidad territorial, sin que exista algún 
elemento sustantivo - como, sería por ejemplo, la movilidad interjurisdiccional de alguno de sus 
elementos" - que sirva para señalar que se trata de una renta nacional. 

Corte Suprema de Justicia, Corte Plena, sentencia de 4 de diciembre de 1925. Corte Suprema de Justicia, 
Sala Plena, sentencia de 26 de febrero de 1973. 

12  C-219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
13  C-219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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En aquellos casos en los cuales la aplicación de los distintos criterios ofrezca soluciones 
contradictorias, debe darse prelación al derecho sustancial sobre las manifestaciones meramente 
formales del legislador. En especial, la Corte considera que en casos de conflicto e incertidumbre 
el criterio orgánico constituye el criterio definitorio fundamental. En consecuencia, pese a que 
un impuesto hubiere sido formalmente clasificado como una fuente exógena de financiación, lo 
cierto es que si (1) para perfeccionar la respectiva obligación tributaria es necesaria una decisión 
política de la asamblea departamental o del concejo municipal - criterio orgánico -; (2) su cobro 
se realiza enteramente en la jurisdicción de la respectiva entidad territorial; (3) las rentas 
recaudadas entran integralmente al presupuesto de la respectiva entidad; y,  (4) no existe ningún 
elemento sustantivo que sirva para sostener que se trata de una renta nacional, deberá concluirse 
que se está frente a una fuente endógena de financiación. 

6. Aplicación de los criterios mencionados al caso bajo estudio. 

Coincide la Corte con el concepto enviado por el representante del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, en el sentido de sostener que los artículos 138 a 151 de la ley 488 de 1998 fijan 
en su integridad los elementos que conforman el impuesto de vehículos automotores creado por 
las mencionadas normas. 

En efecto, la Ley 488 de 1998 creó un nuevo impuesto sobre vehículos automotores que 
sustituye a los impuestos de timbre nacional, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos 
del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá". El artículo 139 de la mencionada ley, señala como 
beneficiarios de las rentas del impuesto a "los municipios, distritos, departamentos y el Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá, en las condiciones y términos establecidos en la presente ley". 
Los siguientes artículos de la ley 448 regulan en su integridad el régimen del tributo: el hecho 
generador del impuesto (artículo 140) vehículos gravados (artículo 141), sujeto pasivo (artículo 
142), base gravable (artículo 143), causación (artículo 144), tarifas (artículo 145), declaración y 
pago del impuesto (artículo 146), administración y control (artículo 147), traspaso de propiedad 
y traslado del registro (artículo 148), obligación de portar calcomanía (artículo 149) y, finalmente, 
distribución del recaudo (artículo 150). 

Se trata, en suma, de un nuevo impuesto cuyo régimen es definido integralmente por los 
artículos citados de la ley 448 de 1998. Ahora bien, las disposiciones precitadas no señalan de 
manera expresa si el impuesto creado es nacional, departamental o municipal. 

Como se afirma en el concepto elaborado por el Dr. Alfredo Lewin Figueroa y enviado a esta Corporación 
por el Instituto Colombiano de Derecho Tributario, el Impuesto de circulación y tránsito de vehículos tiene 
su origen en la Ley 97 de 1913, que en su artículo primero autorizó al Concejo Municipal de Bogotá a 
crear, cobrar y dar el destino que considerara conveniente a los recursos recaudados por concepto 
de este tributo, sin necesidad de previa autorización de la Asamblea Departamental. La Ley 48 de 1968 
(art.1), ratificó que el mencionado impuesto era un gravamen municipal e indicó que "el Distrito Especial 
y los municipios están autorizados para gravar con el impuesto de circulación y tránsito los vehículos 
de tracción mecánica". Posteriormente, la Ley 14 de 1983 (art.49) reitera que los vehículos de uso 
particular "serán gravados por los municipios por concepto del impuesto de circulación y tránsito". 
Adicionalmente, la citada ley modificó el régimen de tarifas y exenciones". Los Decretos 2969 de 1983, 
1333 de 1986 y  2626 de 1994 reformaron lo referente a las tarifas, base para la liquidación del impuesto 
y recaudo, modificaciones que no afectaron la naturaleza municipal del tributo. Respecto al Impuesto 
de timbre nacional, el Decreto Legislativo 1593 de 1966 señaló que 'causan impuesto de timbre nacional 
los recibos de pago que expidan las autoridades municipales, por concepto de impuesto municipal a 
vehículos automotores de servicio particular". Posteriormente, la Ley 48 de 1968 (art.1), el Decreto 284 
de 1973 (art.5), la Ley 2 de 76 (art.14) y el Decreto 3674 de 1981 (art.1), establecieron ajustes en las 
tarifas para el cobro del impuesto mencionado, sin alterar el carácter nacional del gravamen. La Ley 
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Tanto el demandante como algunos de los intervinientes consideran que la respuesta a la 
cuestión planteada debe buscarse en los antecedentes o en la historia legislativa de las 
disposiciones demandadas. Sin embargo, dado que en el presente caso la Corte se enfrenta al 
estudio de un tributo enteramente nuevo, regulado integralmente por el nuevo régimen legal y, 
en consecuencia, no parece procedente acudir a las disposiciones anteriores, derogadas, 
modificadas o sustituidas, para averiguar el dato que se echa de menos. En efecto, el hecho de 
que en el pasado un determinado tributo hubiere tenido carácter territorial no implica, necesa-
riamente, que la nueva ley que lo sustituye y regula integralmente le haya otorgado el mismo 
carácter. Otra es la cuestión sobre si una reforma de esta naturaleza al régimen legal de un tributo 
apareja una lesión de lo dispuesto en el artículo 362 de la Carta. Sin embargo, este asunto será 
estudiado más adelante en esta providencia. Por ahora, baste con afirmar que en eventos como 
el que se analiza, en el cual la nueva ley reglamenta integralmente el régimen de un nuevo 
impuesto, resulta improcedente acudir a los antecedentes históricos para identificar el carácter 
territorial o nacional del tributo estudiado. 

Podría sostenerse que si el legislador establece integralmente el régimen de un tributo y no 
señala que se trata de una fuente propia de las entidades territoriales, en principio, la renta es 
nacional. Sin embargo, este criterio no deja de ser un criterio auxiliar, en ningún caso definitivo, 
por lo que resulta necesario acudir a la aplicación de los criterios material y orgánico antes 
mencionados. 

Materialmente podría afirmarse que el impuesto de vehículos automotores es una renta 
propia de las entidades territoriales. En efecto, se trata de un tributo que se recauda en la 
jurisdicción de las respectivas entidades; cuyo producto ingresa a los respectivos presupues-
tos; destinado a satisfacer intereses o necesidades locales o regionales; y, que, en principio, no 
cuenta con elementos sustantivos que permitan afirmar que se trata de una renta nacional. 

Puede entonces afirmarse que existe una virtual contradicción entre los criterios formal y 
material, pues mientras el primero sugiere que se trata de una renta nacional, el segundo permite 
pensar que constituye una fuente endógena de financiación de las entidades territoriales. 

La contradicción planteada se resuelve acudiendo al tercero de los criterios antes mencio-
nados, es decir, el criterio orgánico. En efecto, en un contexto de incertidumbre como el planteado, 
para definir si un tributo constituye una fuente endógena de financiación de las entidades 
territoriales es necesario identificar si el perfeccionamiento del régimen del tributo exige una 
manifestación de los órganos de representación política de dichas entidades. 

14 de 1983, dispuso la cesión del impuesto a los entes territoriales. En su artículo 52 indicó: "Cédese 
el impuesto de timbre nacional de que trata el artículo 50 de esta ley a los departamentos, intendencias, 
comisarías y al Distrito Especial de Bogotá. En consecuencia, el recaudo del impuesto será hecho por 
las entidades territoriales ( ... )". Más tarde, Algunas normas (Decreto 3579 de 1983, Ley 50 de 1984, 
Decreto 3138 de 1984, Decreto 1222 de 1986 y Decreto 3017 de 1989) modificaron parcialmente el 
régimen del tributo, especialmente en cuanto se refiere a las tarifas del impuesto, pero no afectaron el 
carácter nacional del mismo. Por último, respecto al impuesto unificado de vehículos para el D.C, el 
Artículo 179 de la Ley 223 de 1995 autorizó al D.C. de Santa Fé de Bogotá para fusionar el impuesto 
de timbre nacional con el de circulación y tránsito, de los vehículos matriculados en Bogotá. De esta forma 
fueron unificados un tributo de carácter nacional y uno de naturaleza municipal. Finalmente, como ha 
sido mencionado, la Ley 488 de 1998 creó un nuevo impuesto sobre vehículos automotores que sustituyó 
a los impuestos de timbre nacional, de circulación y tránsito y el unificado de vehículos del Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá. 
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La aplicación del criterio orgánico al caso que se estudia conduce a afirmar que el impuesto 
de vehículo automotor es un impuesto de carácter nacional. Ciertamente, dicho tributo se 
encuentra establecido por la Ley 488 de 1998, sin que para su perfeccionamiento se requiera 
decisión alguna del concejo municipal o de la asamblea departamental. En consecuencia, el 
impuesto nacional de vehículos constituye una renta nacional cedida a las entidades territoriales 
en proporción a lo recaudado en la respectiva jurisdicción. 

7. Facultad de intervención del legislador en la destinación de las rentas nacionales cedidas 
a las entidades territoriales. 

Las rentas cedidas anticipadamente a las entidades territoriales son rentas creadas en virtud 
de una decisión política del nivel central de gobierno que no constituyen, estrictu sensu, recursos 
propios de las entidades territoriales. En consecuencia, como fue explicado anteriormente (ver 
supra F.J. 10) el legislador puede intervenir en el proceso de asignación de las mencionadas rentas, 
mientras persiga un fin constitucionalmente importante directamente relacionado con los intereses 
propios de la entidad territorial beneficiada, y siempre que no afecte, de manera desproporcionada, 
la autonomía de las entidades territoriales en cuya jurisdicción se realiza el recaudo. 

En efecto, si la renta se cede a la entidad territorial en proporción al recaudo realizado en la 
respectiva jurisdicción, no podría el legislador ordenar que la misma se destinara a objetivos 
alejados de los verdaderos intereses de la entidad territorial beneficiada. De lo contrario, se 
estaría creando una figura que sólo serviría para esconder la destinación específica de rentas 
nacionales, al margen de lo dispuesto en el artículo 359 de la Carta. Adicionalmente, una tal 
operación financiera comprometería la autonomía de las entidades territoriales, en la medida en 
que el fruto del esfuerzo fiscal de la población de la respectiva jurisdicción se estaría destinando 
a la satisfacción de intereses ajenos. 

Procede la Corte a estudiar si la intervención del legislador en la destinación de un porcentaje del 
impuesto nacional de vehículos cedido en parte a los departamentos reúne los requisitos mencionados. 

La disposición parcialmente demandada cede a los departamentos el 80% del total recaudado 
en la respectiva jurisdicción por concepto del impuesto nacional de vehículos. No obstante, 
señala que el 4% del porcentaje cedido debe ser girado al Corpes respectivo. 

Como ha quedado establecido, la ley puede intervenir en la destinación de un porcentaje de 
las rentas cedidas anticipadamente a las entidades territoriales. No obstante, dado que dicha 
intervención restringe la autonomía de las entidades territoriales, sólo será admisible si persigue 
un objetivo constitucionalmente deseable, directamente vinculado a los genuinos intereses de la 
respectiva entidad territorial. Se pregunta la Corte si la destinación de un porcentaje del impuesto 
nacional de vehículos cedido a los departamentos, a los Corpes, reúne las anteriores condiciones. 

Los Consejos Regionales de Planificación —Corpes— son los órganos rectores de las 
Regiones de Planificación en las que se encuentra dividido el territorio nacional'5 . 

En general, las regiones de planificación tienen la misión de (1) fortalecer y propiciar el 
crecimiento armónico e integrado de los departamentos que integran cada región; (2) multiplicar 
la capacidad técnica y administrativa de las entidades territoriales que conforman cada territorio; 
(3) crear instrumentos permanente y efectivos de coordinación entre los distintos niveles de 
gobiemo;(4) garantizar la verdadera participación de las entidades territoriales en la elaboración 

La Ley 76/85 —reglamentada por los Decretos 1817 de 1986, 2411/87,1113/92— creó la Región de 
Planificación de la Costa Atlántica, la que comprende los territorios de los departamentos del Atlántico, 
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del plan nacional de desarrollo y en el diseño del presupuesto de inversión anual de la Nación. 
En cuanto a esta última cuestión, la Ley 152 de 1994, por la cual se establece la ley orgánica del 
plan de desarrollo, señala, en su artículo 47, las funciones especiales de las Regiones de 
Planificación en relación con el Plan de Desarrollo. Según este artículo, además de las funciones 
para las cuales fueron creadas, corresponderá a las regiones de planificación legalmente 
existentes, (1) contribuir a que haya la debida coherencia y articulación entre la planeación 
nacional y la de las entidades territoriales, (2) promover y preparar planes y programas que sean 
de interés mutuo de la Nación y de los departamentos, (3) asesorar técnica y administrativamente 
a las oficinas de planeación departamentales, y (4) apoyar los procesos de descentralización. 

Cada Región de Planificación, cuenta con un Fondo de Inversiones para el desarrollo de la 
respectiva región. Desde su creación dichos fondos se han nutrido de recursos provenientes 
tanto de la Nación como de los departamentos,` pues resulta evidente que los planes y 
proyectos elaborados y financiados con recursos del mencionado Fondo benefician a todos los 
niveles de gobierno comprometidos en el desarrollo regional, pero, especialmente, a los 
departamentos que integran cada zona. 

Como fue mencionado, los Corpes son los órganos rectores de las Regiones de Planificación. 
Se encuentran conformados por el Presidente de la República o su delegado, el Jefe y el Subjefe 
del Departamento Nacional de Planeación o sus delegados y, los gobernadores de los depar-
tamentos que integran cada región de planificación. 

La ley le adscribe a los Corpes las siguientes funciones: Definir y aprobar la asignación del 
gasto de inversión de los recursos del Fondo de Inversiones para el desarrollo regional; destinar 
los recursos del Fondo de Inversiones a obras y proyectos regionales que tengan como prioridad 
las políticas y programas señalados por el Plan Nacional de Desarrollo y los planes regionales; 
coordinar la actividad de los organismos de planeación de las entidades territoriales que 
conforman la región; proponer las orientaciones generales que deben seguir las entidades 
nacionales, departamentales y municipales; velar por la exacta correspondencia de las acciones 
administrativas de todo nivel con las políticas señaladas en los planes nacionales y regionales 
de desarrollo; fijar las bases de los programas de inversión y del gasto público de la región y 
recomendar a las autoridades correspondientes su inclusión en el proyecto anual de presupues- 

Bolívar, Córdoba, Magdalena, Guajira, Sucre, Cesar y de la Intendencia de San Andrés y Providencia. 
Posteriormente se crearon cuatro nuevas regiones de planificación: la de la Amazonia, integrada por 
el departamento del Caquetá, la intendencia de Putumayo y la comisaría del Amazonas, (D. 3083/86); 
la Región de Planificación de Orinoquia, compuesta por el departamento del Meta, las intendencias de 
Arauca y Casanare y las comisarías de Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, (D. 3084/86); la Región 
de Planificación del Occidente Colombiano, conformada por Antioquia, Caldas, Cauca, Chocó, Nariño, 
Quindio, Risaralda y Valle (D. 3085/86); y, la del Centro Oriente, integrada por los departamentos de Huila, 
Tolima, Boyacá, Cundinamarca, Santander y Norte de Santander (D. 3086/86). El territorio del Distrito 
Especial de Bogotá, se considera como una región independiente. 

16  Originalmente los Fondos Regionales de Inversión contaban con las siguientes fuentes de financiación: 
El 10% del producido en cada departamento, intendencia y comisaría del impuesto de timbre nacional 
(arts. 111 y ss. del D. L. 1222/86, Código de Régimen Departamental); el 10% de los gravámenes de 
valorización de las obras ejecutadas por la Nación en la respectiva Región de Planificación; el 5% de 
las regalías cedidas por la Nación a los departamentos, intendencias y comisarías que conformen cada 
región por la explotación de los recursos naturales no renovables; el 5% de las regalías y participaciones 
nacionales que por la explotación de los recursos naturales no renovables se generen en cada región. 
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to nacional; y, evaluarla ejecución de los planes y programas regionales y proponer las iniciativas 
que se consideren necesarias para garantizar su cumplimiento". 

Según el artículo 306 de la Carta, corresponde a los departamentos la decisión de convertirse 
en Regiones Administrativas y de Planificación, con personería jurídica autónoma y patrimonio 
propio. No obstante, compete a la ley orgánica de ordenamiento territorial, establecer las 
condiciones para solicitar la conversión de la región en entidad territorial. La misma ley 
establecerá las atribuciones, los órganos de administración y los recursos de las regiones (C.P. 
arts. 285,286,288 y  307). 

En desarrollo de las disposiciones citadas, el parágrafo del artículo 47 de la ley 152 de 1994, 
señaló que las funciones y competencias de las regiones de planificación existentes, serán 
asumidas por las regiones administrativas y de planificación que se organicen en desarrollo del 
artículo 306 de la Constitución. En este mismo sentido, el artículo 51 de la ley precitada, indicó que 
los Consejos Regionales de Planificación, existentes, promoverán dentro del término de dos años 
contados a partir de la promulgación de la ley, la organización de las regiones de que trata el artículo 
306 de la Constitución y los gobernadores deberán definir los términos de dicha transición, dentro 
de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la ley. A su turno, el parágrafo 2 del 
mencionado artículo indicó que, mientras se constituyen las Regiones Administrativas y de 
Planificación, las funciones y atribuciones que les son asignadas en esta ley, serán ejercidas por 
los actuales Corpes. Sin embargo, dada la dificultad de consolidar el proceso de regionalización, 
la Ley 290 de 1996 postergó hasta, el 1 de enero del año 2000, el plazo para la constitución de las 
Regiones Administrativas y de Planificación y, por consiguiente, la existencia de los Corpes. 

En suma, los Corpes, en tanto instancias técnicas de coordinación e intermediación entre el 
gobierno nacional y los gobiernos departamentales, tienen la misión de poner en práctica los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad mencionados en el artículo 288 de la 
Carta. Adicionalmente, buscan fomentar el proceso de regionalización impulsado por el artículo 
306 de la Constitución, con el objeto de promover el desarrollo económico y social de los 
departamentos que integran el respectivo territorio. En consecuencia, debe afirmar la Corte que 
los actuales Concejos Regionales de Planificación persiguen finalidades que resultan constitu-
cionalmente valiosas. 

Sin embargo, para que la destinación legal de un porcentaje de las rentas cedidas a las 
entidades territoriales resulte exequible, no basta con que la ley que la establece persiga una 
finalidad legítima. Es necesario, adicionalmente, que dicha fmalidad corresponda a los verdade-
ros intereses de la entidad territorial beneficiaria de la cesión. En otras palabras, es necesario que 
la renta se destine a sufragar gastos generados con ocasión del cumplimiento de las responsa-
bilidades de la entidad territorial beneficiada. 

Podría afirmarse que en la medida en que el Corpes no es una entidad de carácter 
departamental, nada justifica la destinación a dicha entidad, de un porcentaje de las rentas 
cedidas al departamento. Sin embargo, el argumento anterior olvida que el Corpes es la entidad 
rectora de agremiaciones interdepartamentales, cuya función no es otra que la de promover la 
coordinación intergubernamental para lograr el desarrollo económico, social y cultural de los 
distintos departamentos. En esa medida, no puede afirmarse que se trate de una entidad que 
responda o defienda intereses meramente nacionales. Por el contrario, a través de este tipo de 

17  Ley 76/85 y decretos 3083/86; D. 3084/86; D. 3085/86; y, D. 3086/86. 
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instrumentos de coordinación se patrocinan y promueven los más importantes intereses 
seccionales o departamentales. 

En efecto, como quedó establecido con antelación, la ley le adscribe a los Corpes, entre otras, las 
funciones de destinar los recursos del Fondo de Inversiones a obras y proyectos regionales que 
benefician a todos los departamentos que integran el respectivo territorio, coordinar la actividad de 
los organismos de planeación de las entidades departamentales que conforman la región; participar 
en los procesos de decisión del nivel central de gobierno cuando ello pueda afectar a las entidades 
territoriales respectivas; evaluar la ejecución de los planes y programas regionales y proponer las 
iniciativas que se consideren necesarias para garantizar sucumplimiento'8 . Se trata, en consecuencia, 
de tareas que benefician de manera directa a los departamentos que integran cada una de las regiones 
de planificación y que promueven su desarrollo armónico e integrado. 

En consecuencia, nada obsta para que el legislador establezca que un porcentaje menor de 
los recursos cedidos a las entidades directamente beneficiadas por la gestión del Corpes se 
destine al funcionamiento de este importante instrumento de planeación y coordinación 
intergubernamental. 

Adicionalmente, no puede afirmarse que la destinación del 4% de una renta cedida a los 
departamentos, en beneficio de una entidad de coordinación y planeación regional, comprometa 
de manera desproporcionada la autonomía de los órganos de decisión seccional. En efecto, nada 
permite pensar que la relación entre el porcentaje legalmente destinado al Corpes (el 4% del 80% 
del impuesto nacional de vehículos automotores recaudado en la respectiva jurisdicción) y el 
beneficio que este instrumento puede reportar al departamento, resulte desproporcionada. 
Adicionalmente, como ha quedado establecido (ver supra F.J. 17) los Fondos de Inversiones 
administrados por los Corpes son destinatarios de recursos estatales, en la medida en que existe 
un interés nacional en promover la planeación coordinada y el desarrollo armónico de las 
distintas entidades territoriales. 

En síntesis, en criterio de la Corte resulta ajustada a la Carta la norma legal que destina un 
porcentaje de las rentas cedidas a las entidades territoriales para el cumplimiento de una finalidad 
constitucionalmente admisible cuando la intervención del legislador se muestra útil, necesaria y 
estrictamente proporcionada para el logro de intereses propios de la entidad territorial beneficiada. 

Pese a los argumentos que han sido esgrimidos a favor de la exequibilidad de la disposición 
parcialmente demandada, resta analizar una cuestión que ha sido planteada reiterativamente por 
la mayoría de las personas que intervinieron en el presente proceso. Se trata de verificar si el 
legislador tiene competencia para modificar el régimen fiscal de las entidades territoriales, 
suprimiendo o reformando la capacidad legal de cobrar un determinado tributo. 

8. Competencia del legislador para modificar el régimen fiscal de las entidades territoriales. 

En criterio del actor, de sostenerse que la Ley 488 trasladó la propiedad del impuesto de 
vehículo automotor de las entidades territoriales a la Nación debe, en consecuencia, afirmarse 
que la mencionada ley vulneró lo dispuesto en el artículo 362 de la Carta. Considera, al igual que 
algunos de los intervinientes, que una vez la ley ha otorgado a las entidades territoriales el 
derecho a gozar de las rentas recaudadas en virtud de un determinado impuesto no puede, 
posteriormente, convertir a la Nación en sujeto activo del mencionado tributo. Procede la Corte, 
en consecuencia, a recordar la jurisprudencia relativa al alcance del artículo 362 de la Carta. 

18  Ley 76/85 y decretos 3083/86; D. 3084/86; D. 3085/86; y, D. 3086/86. 
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El artículo 362 de la Constitución consagra a favor de las rentas tributarias de las entidades 
territoriales, las mismas garantías que confiere a la propiedad y renta de los particulares (C.P. art. 
58). Sin embargo, la Corte ha señalado que el verdadero significado de la norma constitucional citada 
no se alcanza a comprender si antes no se define el alcance de la expresión "rentas tributarias". 

Según la jurisprudencia constitucional, el concepto de "rentas tributarias" se refiere, 
fundamentalmente, a los recursos efectivamente causados - recaudados o no recaudados-, en virtud 
de un determinado tributo. Sin embargo, como lo ha reiterado esta Corporación, dicha acepción no 
incluye la facultad impositiva del sujeto activo del tributo, es decir, el poder de crear, modificar o 
recaudar, una determinada carga tributaria. En efecto, a juicio de la Corte, el hecho de que el 
legislador establezca o autorice un tributo a favor de las entidades territoriales no implica que la 
facultad de recaudar el mencionado tributo ingrese al patrimonio de la respectiva entidad y, por lo 
tanto, el Congreso quede inhabilitado para derogar o modificar el mencionado régimen legal. 

En palabras de la Corte, "la tensión entre la exigencia constitucional de dotar a los fiscos 
departamentales y municipales de sistemas fiscales relativamente seguros y el principio 
democrático, no puede resolverse, simplemente, a favor de la primera, sin atender a las graves 
distorsiones constitucionales que ella implica. Suponer que la garantía contemplada en el artículo 
362 de la C.P. comporta un poder de resistencia a favor de las entidades territoriales contra las 
normas legales que revocan la autorización para cobrar un determinado tributo o que modifican 
los factores que lo integran, equivale a proponer la completa exclusión del principio democrático 
de ciertos ámbitos cuya regulación, por expresa atribución constitucional, corresponde al 
legislador (C.P. art. 150-12 y  338). Esta contradictoria tesis tendría como consecuencia, la 
adscripción, a las mayorías políticas eventuales, de un poder igual o, incluso, superior, al propio 
poder constituyente. En efecto, tal interpretación aseguraría la perpetuación en el tiempo de una 
decisión legislativa que terminaría vinculando a los futuros legisladores y, en consecuencia, a 
las generaciones futuras de colombianos que no podrán variar la opción que una mayoría política 
eventual, en ejercicio del poder legislativo, adoptó en un cierto momento histórico."9  

En consecuencia, a la luz del ordenamiento constitucional vigente, no es posible sostener que 
expedida la norma que crea un tributo a favor de las entidades territoriales nazca, a favor de estas 
últimas, un derecho similar al derecho de propiedad privada que imita la capacidad del legislador 
para modificar o derogar la disposición que crea el tributo. Como lo ha señalado la Corporación, 
"nada en el artículo 362 estudiado, conduce a que el intérprete de la Carta, pueda sacrificar 
completamente el principio democrático en nombre de la estabilidad de los fiscos territoriales"20 . 

En suma, el artículo 362 de la Carta, según el cual los bienes y rentas de propiedad de las 
entidades territoriales gozan de la misma protección que la propiedad de los particulares, inhibe 

19  C 219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
C 219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). A este respecto la jurisprudencia citada 
indicó: "De otra parte, una interpretación amplia del artículo 362 de la C.P., terminaría por sacrificar el 
interés general ínsito en la defensa de una política económica nacional coherente, estable y sana. En 
efecto, el impacto de la política tributaria en las funciones estabilizadoras y de redistribución de la 
hacienda pública, hace que las decisiones fiscales que, en un momento histórico, parezcan oportunas, 
deban poder ser revisadas si, con el paso del tiempo, cambian las circunstancias y resulta imperativo 
modificar tal decisión para la implementación de un nuevo modelo o, simplemente, para realizar la función 
estabilizadora o de redistribución, de la que se ha hablado. En estas condiciones, no parece ajustado 
a los mandatos constitucionales, dar supremacía absoluta a la estabilidad de los fiscos de las entidades 
territoriales, perpetuando el régimen legal que define sus fuentes internas de financiación, sobre una 
nueva opción de política económica o sobre la estabilidad de la economía nacional. Adicionalmente, las 
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al legislador para apropiarse o trasladar a la Nación las rentas efectivamente causadas a favor 
de una entidad territorial`. En efecto, si el artículo 362 de la Constitución se lee en armonía con 
lo dispuesto por los artículos 150-12,300-4 y31  3-4 de la Carta no puede afirmarse nada distinto 
a que la garantía contenida en la primera de las normas citadas no limita la competencia del 
legislador para modificar o derogar tributos de las entidades territoriales`. 

Como lo ha reiterado esta Corporación, "el poder tributario del legislador es pleno. Por esta 
razón, puede crear, modificar y eliminar impuestos, así como regular todo lo pertinente a sus 
elementos básicos, sin que con ello afecte lo dispuesto en el artículo 362 de la Carta23  . En este orden 
de ideas, el Congreso de la República puede modificar el régimen legal de un impuesto territorial, 
así ello disminuya el recaudo efectivo de recursos por ese concepto, y puede extinguirlo con base 
en consideraciones de conveniencia u oportunidad 14 , como quiera que la supresión es una facultad 
implícita consustancial al ejercicio de la función legislativa en materia tributaria` . Ì  

Las consideraciones realizadas hasta ahora son suficientes para desestimar los cargos 
formulados contra las disposiciones parcialmente demandadas, por violación de lo dispuesto 
en el artículo 362 de la Constitución. 

No obstante, no sobra reiterar que si bien el legislador tiene un amplísimo margen de acción 
respecto al diseño del sistema de finanzas intergubernamentales, lo cierto es que debe proceder 
de manera tal que no afecte los principios de razonabilidad y proporcionalidad que protegen la 
autonomía de las entidades territoriales frente a injerencias arbitrarias del nivel central de 
gobierno. Sobre este tema esta Corporación ya ha señalado. 

"Es claro para la Corte Constitucional que la garantía de la propiedad privada que ampara los 
bienes y rentas fiscales de las entidades territoriales, no tiene el alcance de negar la facultad 
del Congreso de establecer los tributos que aquéllas están autorizadas para imponer y cobrar, 
así como las características y elementos esenciales que los conforman. Entendida de otra 
manera esta garantía, quedaría sin explicación el papel de la ley cuando la Constitución apela 
a ella al consagrar en cabeza de las asambleas y concejos municipales un poder impositivo 
residual y condicionado (CP arts. 300-4,313-4 y  338). El Congreso, por su parte, debe hacer 
uso razonable de esta función, si pretende que sus preceptos sean constitucionales, pues, 
en el marco de la autonomía de las entidades territoriales, resulta fundamental que éstas 
puedan "administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones" (CP art. 2873)27". 

rentas tributarias a las que se refiere el artículo 362 de la C.P., deben corresponder a bienes o derechos 
susceptibles de ser objeto de dominio, pues de otra manera no se entendería la referencia a la propiedad 
de los particulares. En otras palabras, el artículo constitucional estudiado, protege sólo aquello respecto 
de lo cual puede predicarse un derecho de propiedad. En estos términos, como fue explicado en el 
fundamento 5 de esta sentencia, la acepción "rentas tributarias" debe entenderse referida al producto 
de un impuesto, una tasa o una contribución, pero de ninguna manera a la facultad de crear, modificar 
o extinguir el régimen de un determinado tributo, pues esta última no puede ser objeto de dominio." 

21  C-506/95 (Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz). 
11  C-205195 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
23  C-222/95 (Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo); SC-486196 (Magistrado Ponente 

Dr. Antonio Barrera Carboneli). 
24  C-486/96 (Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carboneil). 

C-222/95 (Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo), 
21  C 219/97 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

11  C-205/95 (Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
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En el presente caso, como fue estudiado, la intervención del legislador persigue una finalidad 
constitucionalmente valiosa y es necesaria y útil respecto de la mencionada finalidad. 
Adicionalmente, la norma parcialmente demandada no implica una intromisión desproporcionada 
en la autonomía de los departamentos para el manejo de los asuntos propios. 

Por las razones expuestas, la Corte declarará exequible la parte demandada de la Ley 488 de 
1988 en virtud de la cual el 4% del total de los recursos del impuesto nacional de vehículos que 
se ceden a los departamentos deberá ser destinado al Corpes respectivo. 

YIIL DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional 

RESUELVE: 

Primero Declarar EXEQUIBLES las expresiones y al Corpes respectivo; y al Corpes; y a los 
Corpes del artículo 146 de la ley 488 DE 1998. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLE el parágrafo segundo del artículo 146 de laLey 448 de 1998, 
según el cual Del ochenta por ciento (80%) correspondiente a los departamentos, el cuatro 
por ciento (4%) corresponde se girará al Corpes respectivo. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 
-con salvó el voto- 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 
-con salvamento de voto- 

ALEJANDRO MARTTNEZ CABALLERO, Magistrado 

-con salvamento de voto- 

FAB 10 MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

AL VARO TAFUR GAL VIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACECONSTAR: 

Que el Magistrado, Doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, no firma la presente sentencia, 
porque en la fecha se encontraba en cumplimiento de comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 
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SENTENCIA DE CONSTITUCIONALIDAD-Corrección error de transcripción en parte 
resolutiva. 

Referencia: expediente Decreto2325. Corrección de la parte resolutiva de la Sentencia C-720/99. 

Magistrado ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. 

Bogotá, D. C., mayo diez (10) de dos mil (2000). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, 

CONSIDERANDO: 

Que la sentencia C-720 de septiembre 29 de 1999, esta Corporación resolvió lo siguiente: 

Primero. Declarar EXEQUIBLES las expresiones ya! Corpes respectivo,y al Corpes; y a los 
Corpes del artículo 146 de la Ley 488 de 1998. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLE el parágrafo segundo del artículo 146 de la Ley 448 de 1998, 
según el cual Del ochenta por ciento (80%) correspondiente a los departamentoS, el cuatro 
por ciento (4%) corresponde se girará al Corpes respectivo. 

Que por error de transcripción, en el numeral segundo de la parte resolutiva de dicha 
sentencia, se mencionó el artículo 146, en lugar del artículo 150, al cual pertenece el parágrafo 
segundo objeto del pronunciamiento. 

Que, en consecuencia, es necesario corregir la parte resolutiva de la citada providencia, 

RESUELVE.  
Primero. El numeral segundo de la parte resolutiva de la Sentencia C-720 de septiembre 29 

de 1999, quedará así: 

Segundo. Declarar EXEQUIBLE el parágrafo segundo del artículo 150 de la Ley 448 de 1998, 
según el cual Del ochenta por ciento (80%) correspondiente a los departamentos, el cuatro 
porciento (4%) se girará al Corpes respectivo. 

Segundo. Ordenar a la Relatoría de esta Corporación, que adjunte copia del presente auto 
a la sentencia respectiva, con el fin de que sea publicado junto con ella en la Gaceta de la Corte 
Constitucional correspondiente. 

Tercero. Ordenar a la Secretaría General de la Corte, que envíe copia del presente auto al 
archivo de esta Corporación, para que sea adjuntado al expediente correspondiente. 

Cuarto. Ordenar a la Secretaría General de la Corte, que envíe copia del presente auto a todas 
las autoridades a las que se les comunicó la sentencia de la referencia. 

Notifíquese, publíquese, comuníquese e insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional. 

Alejandro Martínez Caballero, Presidente (no firma por estar en comisión). 

Los Magistrados, Antonio Barrera Caboneil, Alfredo Beltrán Sierra, Eduardo Cfuentes 
Muñoz, Carlos Gaviria Díaz, José Gregorio Hernández Galindo, Fabio Morón Díaz, Viadimiro 
Naranjo Mesa, Alvaro Tafur Galvis. 

La Secretaria General, 

Martha Victoria Sáchica Méndez. 
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SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-720 

IMPUESTO DE VEHICULOS- Naturaleza (Salvamento devoto) 

No creemos que el impuesto a los vehículos automotores sea nacional. Por el contrario, 
según nuestro parecer, existen elementos que permiten concluir que se trata de un impuesto 
territorial, frente al cual la posibilidad de intervención del legislador para señalar su 
destinación es mínima. Por ello no podemos compartir el análisis y las conclusiones de la 
sentencia. En la presente ocasión, la Corte, sin ninguna razón que lo justifique, señala que 
prima el criterio orgánico, esto es, que si hay conflicto entre el criterio formal y el material, 
la contradicción se resuelve acudiendo al criterio orgánico. Pero no hay ninguna argumen-
tación convincente al respecto. Así, la propia sentencia reconoce que este tributo se recauda 
en la jurisdicción respectiva e ingresa al presupuesto seccional para satisfacer necesidades 
regionales, lo cual significa que es materialmente una contribución territorial. Si esto es así 
¿por qué el hecho de que todos los elementos del tributo hayan sido determinados por la ley 
lo convierte en una contribución nacional, cuando claramente la sentencia C-219 de 1997 
había insistido en que ese elemento orgánico no era siempre decisivo? La presente sentencia 
no brinda ninguna razón para ese cambio de criterio, en virtud del cual la Corte termina casi 
por absolutizar el criterio orgánico. 

IMPUESTO DE VEHICULOS- Criterios para determinar naturaleza (Salvamento de voto) 

¿Qué sucede cuando existe un conflicto entre el criterio material y el orgánico? En tales 
eventos, nosotros creemos que el conflicto puede a veces ser adecuadamente resuelto 
acudiendo al elemento histórico. Así, conforme lo señalado por algunos intervinientes, el 
impuesto de vehículos automotores lo que hace es unificar rentas propias de las entidades 
territoriales, o rentas nacionales cedidas a aquéllas. Por ende, eran recursos que manejaban 
las entidades territoriales, en muchos casos, como recursos endógenos. Es entonces más lógico 
concluir que este impuesto seguía siendo un tributo territorial, afin de proteger en mejorforma 
la autonomía territorial. O al menos, la sentencia debió intentar determinar qué componentes 
del "nuevo" impuesto a los vehículos provenían de rentas que en el pasado eran territoriales, 
y por ende seguían teniendo ese carácter, y no podía la ley señalarles una destinación 
determinada. 

JMPUESTODEVEIIICULOONOMIATERIUTORIAL (Salvamento devoto) 

Si, conforme a los criterios formal, orgánico y material,fuera absolutamente claro que el 
"nuevo" impuesto a los vehículos automotores es nacional, creemos que el análisis histórico 
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sigue siendo importante, a fin de establecer salvaguardas a la autonomía territorial. Así, es 
cierto que la ley puede derogar un impuesto territorial, o convertirlo en nacional, pero eso 
no significa que esa decisión legislativa sea totalmente libre, pues como lo dijo con acierto 
la sentencia C-219 de 1997, el Congreso debe "cuidarse de no afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad. En especial, el legislador, por expreso mandato consti-
tucional, debe respetar la garantía institucional de la autonomía territorial y la regla 
constitucional según la cual no es posible el traspaso de competencias a las entidades 
territoriales sin garantizar la existencia de los recursos necesarios para su cumplimiento (C.P. 
art. 356)." En esas condiciones, supresiones súbitas de impuestos territoriales, que alteren 
gravemente a los fiscos departamentales y municipales, o la eliminación de esos tributos sin 
modificar el reparto de competencias, pueden resultar inconstitucionales. 

1- Con el acostumbrado respeto, los suscritos magistrados Alfredo Beltrán Sierra, José 
Gregorio Hernández Galindo y Alejandro Martínez Caballero, nos permitimos salvar nuestro voto 
de la presente sentencia, por cuanto consideramos que las expresiones acusadas "y al Corpes 
respectivo" del artículo 146 de la Ley 488 de 1998 debieron ser declaradas inconstitucionales, 
por cuanto desconocen la autonomía territorial. 

2- El argumento central de la sentencia es que esas expresiones no violan la Carta, porque 
la ley podía ordenar que un porcentaje del impuesto a los vehículos automotores fuera destinado 
a los CORPES,o Consejos Regionales de Planificación, por cuanto se trata de un tributo nacional 
cedido a las entidades territoriales, y por ende su asignación puede ser determinada por el 
Congreso, por tratarse de una fuente exógena de financiación de la actividad de esas entidades. 
Según la sentencia, en los casos de esas fuentes exógenas de financiación, la ley puede 
determinar la asignación de los recursos de las entidades territoriales, siempre y cuando se 
persiga un fin importante para la entidad territorial beneficiada, y no se afecte de manera 
desproporcionada su autonomía, requisitos que se cumplen en el presente caso. 

Compartimos la doctrina reiterada por la Corte sobre la distinción entre fuentes exógenas y 
endógenas de financiación de las entidades territoriales, y el distinto alcance que tiene el 
Legislador para orientar la asignación de los recursos en ambos casos, la cual ya había sido 
desarrollada por la Corporación en decisiones previas, como la sentencia C-219 de 1997, MP 
Eduardo Cifuentes Muñoz. Así, es obvio, que en el caso de las fuentes endógenas, o propias, 
de financiación, la posibilidad de intervención de la ley es mucho menor que en relación con las 
fuentes exógenas, pues las primeros constituyen recursos propios de las entidades territoriales, 
cuya gestión independiente constituye uno de los elementos esenciales de la autonomía (CP art. 
287). Coincidimos pues con los criterios generales señalados por la Corte; nuestra discrepancia 
reside en su aplicación en el caso concreto, pues no creemos que el impuesto a los vehículos 
automotores sea nacional. Por el contrario, según nuestro parecer, existen elementos que 
permiten concluir que se trata de un impuesto territorial, frente al cual la posibilidad de 
intervención del legislador para señalar su destinación es mínima. Por ello no podemos compartir 
el análisis y las conclusiones de la sentencia. 

3- Según la Corte, si la ley reglamenta integralmente un nuevo impuesto, tal y como sucede 
con la presente contribución sobre los vehículos automotores, entonces "resulta improcedente 
acudir a los antecedentes históricos para identificar el carácter territorial o nacional del tributo 
estudiado". En tales eventos, sólo son relevantes, señala la sentencia, los criterios formal (cómo 
califica la ley al impuesto), material (recaudo y utilización) y orgánico (quienes participan en su 
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creación), para determinar si el impuesto es territorial o nacional. Por ello, la sentencia no analiza, 
en ningún momento, si el impuesto sobre los vehículos automotores, regulado por la Ley 488 
de 1998, no es más que una nueva denominación que la ley asigna a tributos que ya existían, como 
el impuesto de timbre sobre vehículos automotores, de circulación y tránsito, y el unificado de 
vehículos del Distrito Capital, los cuáles, según muchos criterios, eran de naturaleza territorial. 
Esa omisión sobre la evolución histórica del tributo no nos parece convincente. 

Así, supongamos que la sentencia tiene razón y que, conforme a los criterios formal, material 
y orgánico, el nuevo tributo sobre los automotores es nacional, lo cual es de todos modos 
discutible, como veremos posteriormente. Sin embargo, ¿significa eso que la Corte puede dejar 
de lado la historia de ese impuesto y asumir que es un tributo nacional frente al cual la ley goza 
de un amplio poderpara determinar su destinación? No es claro, pues no es razonable que la Corte 
ignore que el nuevo impuesto no es materialmente un nuevo tributo sino que es una contribución 
nacional que sustituye tributos que en el pasado eran del orden territorial. De esa manera, unos 
recursos que anteriormente financiaban endógenamente a las entidades territoriales, súbitamen-
te se convierten, por una decisión legislativa nacional, en recursos que son propios de las 
autoridades centrales, que pueden entonces utilizarlos para sus propias necesidades, o 
determinar su destinación si deciden transferirlos a las entidades territoriales. ¿Es compatible una 
tal decisión legislativa con la defensa de la autonomía territorial, que supone una protección de 
los recursos propios de los departamentos y de los municipios? 

4- La sentencia argumenta que esa transformación del tributo, que de territorial se convierte 
en nacional, no implica ningún vicio de inconstitucionalidad, ya que el Legisladorpuede suprimir 
un tributo territorial y crear un impuesto nacional similar, sin violar el artículo 362 de la Carta, 
según el cual, las rentas de las entidades territoriales son de su propiedad exclusiva, por cuanto 
esa disposición constitucional protege los recursos causados en virtud de un impuesto, pero 
no implica que la facultad de recaudar el tributo haya ingresado al patrimonio de la entidad 
territorial y sea intangible. Según la Corte, la tesis según la cual la entidad territorial tiene la 
propiedad sobre el tributo es no sólo conceptualmente equívoca sino que, además, implica un 
congelamiento de las decisiones legislativas, pues supone que si la ley atribuye un tributo a las 
entidades territoriales, ese impuesto seguirá siendo territorial para siempre, lo cual es contrario 
al principio democrático y a las competencias propias del Congreso. Por ende, bien puede la ley 
derogar un impuesto territorial. 

En principio compartimos esos criterios, que habían sido desarrollados en decisiones 
previas, pero nos parece que la presente sentencia los lleva a extremos que no podemos aceptar. 
Así, una cosa es que la ley pueda derogar un impuesto territorial, pero otra muy diferente es que 
el Congreso pueda suprimir esos tributos en cualquier forma, y que la Corte, al examinar el 
impuesto que ha sido creado en reemplazo del tributo anterior, pueda dejar de lado su historia. 

Un ejemplo nos permite precisar nuestras objeciones. Supongamos que existe la ley L- 1 que 
establece un impuesto territorial sobre el hecho gravable A, con una base gravable B y una tarifa 
C. Supongamos que el Legislador expide una ley posterior L-2 que determina la orientación de 
ese impuesto territorial. Conforme a la doctrina elaborada por la Corte, esa ley L-2 es inconsti-
tucional, pues viola la autonomía territorial, ya que impone a las entidades territoriales la 
destinación de un recurso endógeno. Y efectivamente, con tal criterio, la sentencia C-219 de 1997, 
MP Eduardo Cifuentes Muñoz, retiró del ordenamiento el artículo 236 de la Ley 223 de 1995, pues 
concluyó que esa disposición desconocía la autonomía territorial, ya que señalaba la destinación 
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de un impuesto territorial. Sin embargo, si el Congreso expide la ley L-3, que deroga la ley L-1, 
y "crea" al mismo tiempo un "nuevo" impuesto nacional sobre el mismo hecho gravable A, con 
la misma base gravable B y con la misma tarifa C, entonces esa ley L-3 puede transferir ese 
impuesto a las entidades territoriales y señalarles su destinación, sin que exista violación a la 
autonomía, puesto que ya no se trata de un recurso endógeno de los departamentos y municipios 
sino de una fuente exógena de financiación, por tratarse de una renta cedida. Esa conclusión, 
que es la que se desprende inequívocamente de los criterios adelantados por la presente 
sentencia, es formalista e inaceptable, pues la misma decisión material, que consiste en que una 
nueva ley determina la destinación de unos impuestos sobre los cuales antes las entidades 
territoriales disponían libremente, es en el primer caso inconstitucional, mientras que en el 
segundo evento se toma súbitamente en un acción legítima de las autoridades centrales, 
simplemente porque el legislador se tomó el trabajo -puramente formal- de encubrir su invasión 
a la autonomía territorial, mediante el expediente de cambiar mágicamente la naturaleza del tributo. 

5- En esas condiciones, creemos que, con el fin de proteger adecuadamente la autonomía 
territorial, la Corte no puede ignorar el aspecto histórico, cuando se trata de determinar la 
naturaleza nacional o territorial de un tributo. Y con tales elementos, creemos que la conclusión 
a la que se llega es que el impuesto a los automotores previsto por el artículo 146 de la Ley 488 
de 1998 es territorial. 

Así, es cierto que esa ley establece todos los elementos del impuesto y no señala que sea 
un tributo territorial, lo cual sugiere que se trata de una contribución nacional. Sin embargo, la 
sentencia C-219 de 1997 había aclarado que "no resulta posible afirmar que en todos los eventos 
en los cuales el legislador defina integralmente los elementos del tributo, este constituirá una 
fuente exógena de financiación de las entidades territoriales", pues es perfectamente posible que 
el legislador establezca integralmente el régimen de un tributo y, no obstante, éste sea la fuente 
directa de recursos propios de las entidades territoriales y no, simplemente, de recursos 
nacionales que se transfieren a éstas. Y si se dan tales contradicciones, esa sentencia había dado 
una cierta preferencia al criterio material. En cambio, en la presente ocasión, la Corte, sin ninguna 
razón que lo justifique, señala que prima el criterio orgánico, esto es, que si hay conflicto entre 
el criterio formal y el material, la contradicción se resuelve acudiendo al criterio orgánico. Pero 
no hay ninguna argumentación convincente al respecto. Así, la propia sentencia reconoce que 
este tributo se recauda en la jurisdicción respectiva e ingresa al presupuesto seccional para 
satisfacer necesidades regionales, lo cual significa que es materialmente una contribución 
territorial. Si esto es así ¿por qué el hecho de que todos los elementos del tributo hayan sido 
determinados por la ley lo convierte en una contribución nacional, cuando claramente la 
sentencia C-219 de 1997 había insistido en que ese elemento orgánico no era siempre decisivo? 
La presente sentencia no brinda ninguna razón para ese cambio de criterio, en virtud del cual la 
Corte termina casi por absolutizar el criterio orgánico. 

6- En tales condiciones, una obvia pregunta surge: ¿qué sucede cuando existe un conflicto 
entre el criterio material y el orgánico? En tales eventos, nosotros creemos que el conflicto puede 
a veces ser adecuadamente resuelto acudiendo al elemento histórico. Así, conforme lo señalado 
por algunos intervinientes, el impuesto de vehículos automotores lo que hace es unificar rentas 
propias de las entidades territoriales, o rentas nacionales cedidas a aquéllas. Por ende, eran 
recursos que manejaban las entidades territoriales, en muchos casos, como recursos endógenos. 
Es entonces más lógico concluir que este impuesto seguía siendo un tributo territorial, a fin de 
proteger en mejor forma la autonomía territorial. O al menos, la sentencia debió intentar determinar 
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qué componentes del "nuevo" impuesto a los vehículos provenían de rentas que en el pasado 
eran territoriales, y por ende seguían teniendo ese carácter, y no podía la ley señalarles una 
destinación determinada. 

Por todo ello creemos que el presente impuesto a los vehículos automotores es territorial, 
y no podía la ley imponer que un determinado porcentaje del mismo sea girado al CORPES. Las 
expresiones debieron entonces ser retiradas del ordenamiento. 

7- Con todo, podría argumentarse que la anterior conclusión no es válida, pues puede 
conducir a un cierto congelamiento de la estructura tributaria, ya que confiere un peso excesivo 
al análisis histórico, con lo cual sugiere que la ley no puede derogar tributos territoriales, 
resultado hermenéutico inadmisible. Sin embargo esa objeción no es de recibo, por cuanto en 
ningún momento afirmamos que la evolución histórica es siempre decisiva para identificar el 
carácter territorial o nacional de un nuevo impuesto, sino que simplemente cuestionamos la tesis 
de la sentencia, según la cual es improcedente acudir en estos casos a los antecedentes 
históricos. Según nuestro parecer, un tributo puede ser formalmente nuevo pero en realidad 
constituir la continuación de un tributo precedente con distinto nombre. Y en tales casos, el 
análisis histórico cobra enorme relevancia. 

8- Finalmente, incluso si, conforme a los criterios formal, orgánico y material, fuera absolu-
tamente claro que el "nuevo" impuesto a los vehículos automotores es nacional, creemos que 
el análisis histórico sigue siendo importante, a fin de establecer salvaguardas a la autonomía 
territorial. Así, es cierto que la ley puede derogar un impuesto territorial, o convertirlo en nacional, 
pero eso no significa que esa decisión legislativa sea totalmente libre, pues como lo dijo con 
acierto la sentencia C-219 de 1997, el Congreso debe "cuidarse de no afectar los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad. En especial, el legislador, por expreso mandato constitucional, 
debe respetar la garantía institucional de la autonomía territorial y la regla constitucional según 
la cual no es posible el traspaso de competencias a las entidades territoriales sin garantizar la 
existencia de los recursos necesarios para su cumplimiento (C.P. art. 356)." En esas condiciones, 
supresiones súbitas de impuestos territoriales, que alteren gravemente a los fiscos departamen-
tales y municipales, o la eliminación de esos tributos sin modificar el reparto de competencias, 
pueden resultar inconstitucionales. Por ello, uno de los retos del Congreso es expedir la muy 
importante ley orgánica de ordenamiento territorial, que defina reglas que protejan alas entidades 
territoriales de esos cambios súbitos de la naturaleza de los tributos, modificaciones que pueden 
llegar a comprometer la autonomía territorial. E igualmente, un desafío para esta Corte es elaborar 
una doctrina específica que armonice la posibilidad que tiene el Congreso de suprimir o 
"nacionalizar" los impuestos territoriales, con la protección de la estabilidad financiera de las 
entidades territoriales, requisito necesario para que exista una verdadera autonomía. 

Fecha ut supra. 

ALFREDO BELTRAN SIERRA ,Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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SENTENCIA C-721 
septiembre29 de 1999 

INHIBICION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL- Carencia actual de objeto 

La Corte se inhibirá de conocer de las acusaciones contra los artículos 32  (parcial) de 
la Ley 4  de 1964 y 2°- (parcial) de la ley 36 de 1966 por carencia actual de objeto. 

INHIBICION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL- Demanda inepta por ausencia de cargo! 
PLIEGOS DE CONDICIONES- Cobro 

La formulación de un cargo constitucional concreto contra la disposición demandada es 
uno de los requisitos materiales que debe cumplir el demandante. Y tales cargos, deben ser 
acusaciones concretas de inconstitucionalidad susceptibles de ser analizadas y evaluadas 
mediante el ejercicio del control abstracto constitucional. Esto significa, específicamente, que 
no existe un cargo idóneo, susceptible de ser controvertido mediante la acción de 
inconstitucionalidad, si el demandante en realidad no está acusando el contenido de una 
disposición sino que está utilizando la acción pública para impugnar otras actuaciones del 
Estado, pues la finalidad de esta acción pública es retirar o mantener en el ordenamiento una 
norma, según ésta sea o no exequible, por medio de una decisión que tiene efectos erga omnes. 
Por ello el control abstracto no es un ámbito propio para discutir peticiones de carácter 
individual, para las cuales el ordenamiento prevé otras vías procesales. Por ende, el 
Ministerio Público y los intervinientes tienen razón en señalar que si el actor no acusa 
realmente el contenido de las disposiciones señaladas, entonces la demanda es inepta, por 
ausencia de cargo, y procede un pronunciamiento inhibitorio. Las disposiciones impugnadas 
por el actor no contienen el mandato que él impugna. En efecto, todo su cargo se encuentra 
dirigido contra (i) el cobro de los pliegos de condiciones y (u) el hecho de que éstos no puedan 
ser consultados sino una vez el particular haya pagado la tarifa respectiva. Sin embargo, 
ninguno de los artículos acusados de la Ley 80 de 1993 prevé esa posibilidad, por lo cual, 
esta Corporación deberá inhibirse por demanda inepta. 

UNIDAD NORMATIVA-Improcedencia 

No es pues válido que la Corte efectúe ninguna unidad normativa, por lo cual la decisión 
será inhibitoria, sin que esta Corporación deba entrar a definir con fuerza de cosa juzgada 
constitucional si las disposiciones de la Ley 80 de 1993 atribuyen a las entidades la 
competencia de cobrar los pliegos, pues se trata de una discusión puramente legal, ni si en 
la práctica algunas de ellas han cometido o no eventuales abusos por cobros desproporcionados 

472 



C-721199 

por el retiro de tales pliegos. Estas situaciones corresponde analizar/as a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo y escapan a la competencia de esta Corte Constitucional, 
cuando conoce de acciones públicas de inconstitucionalidad. 

Referencia: Expediente D-2326. 

Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 32  de la ley 44  de 1964 "Por la cual se dictan 
disposiciones sobre la industria de la construcción, concursos y contratos"; el artículo 2Q de 
Ley 36 de 1966 "Por la cual se adiciona y aclara la ley 4 de 1964, sobre la industria de la 
construcción, concursos y contratos, y se dictan otras disposiciones"; los artículos 2424 
(parcial) y30 (parcial) de la ley 80 de 1993, "Estatuto General de la Contratación administrativa 
Pública". 

Actor: Juan Carlos Morales Trujillo 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, veintinueve (29) de septiembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales y de los requisitos y trámite establecido en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente 

SENTENCIA 

1. ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano Juan Carlos Morales 
Trujillo demanda parcialmente los artículos 3Q  de la Ley 4 de 1964,22  de la Ley 36 de 1966 y  24 
y 30 de la Ley 80 de 1993. Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de los 
procesos de inconstitucionalidad, la Corte Constitucional procede a decidir acerca de la demanda 
en referencia. 

II. NORMAS DEMANDAS 

A continuación se transcribe el texto de las disposiciones acusadas y se subraya lo 
demandado. Así, el artículo 32  de la Ley 4' de 1964, conforme a su publicación en el Diario Oficial 
No 31.481 del 6 de octubre de 1964, señala: 

"Ley 4' DE 1964 

(30 de septiembre) 

Por la cual se dictan disposiciones sobre la industria de la construcción, concursos y 
contratos. 

EL CONGRESO DELA REPUBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA 

(...) 

"Artículo 3. Las entidades de que trata el artículo F abrirán registro de proponentes con 
sus correspondientes calificaciones y reglamentarán condiciones que deben reunir éstos 
para poder participar en los diferentes trabajos." 

Por su parte, el artículo 22  de la Ley 36 de 1966, conforme a su publicación en el Diario Oficial 
No 32.002 del 10 de agosto de 1966, establece: 

473 



C-721199 

"Ley 36 de 1966 

(2 de agosto) 

Por la cual se adiciona y aclara la ley 4' de 1964, sobre la industria de la construc- 
ción, concursos y contratos y se dictan Otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA 

(...) 

Artículo 22. El artículo 62  de la ley 4  de 1964, quedará así: 

Las entidades a que se refiere el artículo JQ  harán conocer oportunamente las condiciones 
de la licitación o concurso, por medio de los avisos en prensa. Entre la apertura, que 
coincidirá con la publicación de/primer aviso, y el cierre de cada concurso o licitación, 
mediará un lapso no inferior a veinte días hábiles. 

Parágrafo. El aviso de licitación deberá indicar la obra respectiva, el lugar de su 
ejecución, el organismo que abre la licitación, la oficina o dependencia oficial donde 
pueden consultarse o reclamarse las bases respectivas, el costo de los documentos que 
deben adquirir los postores, el local, día, hora en que deben realizarse la presentación 
y apertura de las propuestas, el monto total del presupuesto oficial, el importe de la 
garantía que deberán prestar los postores y cualquier otro dato que se considere 
indispensable." 

Finalmente, los artículos 24y30 de la Ley 80 de 1993, conforme a su publicación en el Diario 
Oficial No 41.094 del 28 de octubre de 1993, preceptúan: 

"Ley 80 de 1993 

(28 de octubre) 

Por la cual se expide el Estatuto General de la Contratación administrativa. 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA 

Artículo 24. Del principio de transparencia. En virtud de este principio: 

(...) 

5. En los pliegos de condiciones o términos de referencia: 

a) Se indicarán los requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente 
proceso de selección. 

b) Se definirán reglas objetivas, justas y claras y completas que permitan la confección 
de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la 
declaratoria de desierta de la licitación o concurso. 

c) Se definirán con precisión las condiciones de costo y calidad de los bienes, obras o 
servicios necesarios para la ejecución del objeto del contrato. 

d) No se incluirán condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de 
responsabilidad derivadas de los datos, informes y documentos que se suministren. 
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e) Se definirán reglas que no induzcan a error a los proponentes y contratistas y que 
impiden la formulación de ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la 
voluntad exclusiva de la entidad. 

J) Se definirá el plazo para la liquidación del contrato, cuando a ello hubiere lugar, 
teniendo en cuenta su objeto, naturaleza y cuantía. 

Serán ineficaces de pleno derecho, las estipulaciones de los pliegos o término de referencia 
y de los contratos que contravengan lo dispuesto en este numeral, o dispongan renuncias 
a reclamaciones para la ocurrencia de los hechos aquí enunciados. 

Artículo 30. De la estructura de los procedimientos de selección. La licitación o concurso 
se efectuará conforme a las reglas siguientes: 

(...) 

2. La entidad interesada elaborará los correspondientes pliegos de condiciones o 
términos de referencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 52  del artículo 24 de 
esta ley, en los cuales se detallarán especialmente los aspectos relativos al objeto del 
contrato, su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la determina-
ción y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las demás circunstancias 
de tiempo, modo y lugar que se consideraren necesarias para garantizar reglas objetivas, 
claras y completas. 

11LLADEMANDA 

Considera el actor que las disposiciones demandadas desconocen los artículos l, 2, 52,  13, 
16,25,29,209 y355  de la Carta Política. 

Según su parecer, existen diversos criterios para determinar el costo de los pliegos de 
condiciones, dependiendo de la decisión que adopte el representante legal de la entidad, del 
marco jurídico que se tenga en cuenta (legislación privada o derecho administrativo), de la 
cuantía de la contratación, del valor del presupuesto oficial de la obra y de la utilización que se 
dé a los pliegos de condiciones. 

Reseña que, al consultar a varias entidades del Estado sobre la norma que permite determinar 
el costo de los pliegos, obtuvo diversas respuestas de parte de las autoridades: algunas 
afirmaron que para tal fin aplican lo previsto en el numeral 52  del artículo 24 y el artículo 30 de 
la ley 80 de 1993; otros se remiten a lo previsto en la ley 4 de 1964 y en el artículo 22  de la ley 36 
de 1966. Sin embargo, considera que estas disposiciones son contradictorias, puesto que las 
leyes 4 de 1964 y 36 de 1966 dan libertad a las entidades y a sus representantes legales de 
determinare! costo de los pliegos de condiciones, mientras que la ley 80 de 1993 lo impide, pero 
que a pesar de ello, todas las entidades del Estado fijan el costo de los pliegos de condiciones 
para las licitaciones públicas, según la voluntad del representante legal; en contraste con ello, 
los pliegos para las invitaciones directas son gratuitos. 

Entiende que esta diferencia entre las licitaciones públicas y privadas afecta el patrimonio 
de los ciudadanos y la posibilidad de participar en los procesos licitatorios. Agrega que ante 
la diversidad de criterios que existen en las entidades públicas para determinar el costo de los 
pliegos, la Corte debe precisar cual es el criterio es el aplicable a la luz de la Constitución. Además, 
según su parecer, atendiendo el principio de igualdad, si ha existido un solo pliego de 
condiciones cuyo costo ha sido gratuito, este beneficio se debe hacer extensivo a todos los 
colombianos y/o residentes en Colombia. 

475 



C-721/99 

El actor propone entonces que todos los documentos que hacen parte de una licitación sean 
públicos, y por tanto, en virtud del derecho de petición, puedan ser consultados o adquiridos 
por cualquier ciudadano. Bajo tal supuesto, si un proponente o un ciudadano desea adquirir 
una copia de ellos, sólo debería cancelar el valor de las fotocopias. Según su parecer, el alto costo 
de los pliegos de condiciones impide la participación de los proponentes, situación que no se 
presenta en las invitaciones directas, lo cual desconoce que las actuaciones administrativas 
deben sujetarse a los principios señalados en los artículos l,  2, 29 y  209 de la Constitución. 

Por último, solicita, a esta corporación que declare la inexequibilidad de los artículos 
demandados, por cuanto permiten determinar el costo de los pliegos de condiciones dependien-
do del libre albedrío de los representantes legales. 

Posteriormente, en varias oportunidades, el actor presenta escritos complementarios a su 
demanda, en donde expresa algunos argumentos adicionales. Según su parecer, aún cuando el 
artículo 81 de la ley 80 de 1993 derogó las disposiciones que le son contrarias, las entidades del 
Estado siguen fijando a su arbitrio el costo de los pliegos, por lo cual debe concluirse que ni la 
Constitución ni la ley 80 de 1993 han restringido la participación, sino que son los 
"superfuncionarios", esto es, los representantes legales de las entidades, quienes obrando por 
encima de la Constitución y de la ley, definen quiénes pueden participar en las licitaciones 
públicas. Concluye entonces el demandante al respecto: 

"Es importante destacar que, en lo que atañe a la presente demanda respecto de la fijación 
del costo de los Pliegos de Condiciones o Términos de Referencia, en ningún momento el 
legislador al expedir el Estatuto de Contratación Ley 80 de 1993,0 el Código Contencioso 
Administrativo, o la Ley 57 de 1985, violó la Constitución, fue el erróneo criterio de las 
entidades y de sus representantes legales ( ... ) quienes al parecer han abusado, se 
permitieron adoptar funciones de legisladores, omitieron el cumplimiento de ciertos 
principios constitucionales (con dolo o sin él, con culpa o sin ella, no se pretende juzgar 
si fue tratando de beneficiar o perjudicar a alguien, lo que se pretende es demostrar que 
hubo una o varias violaciones a la Constitución y a las Leyes), pues bien, con su conducta 
produjeron las ilegalidades por las cuales deben responder." 

El actor considera que la compra obligatoria de los pliegos de condiciones o de los términos 
de referencia no permite que la participación sea libre ni menos aún, espontánea, obstaculizando 
así la democracia, puesto que la contratación administrativa puede ser entendida como una forma 
especial de participación pública. Además, agrega el demandante, este cobro obstaculiza el 
control ciudadano sobre la administración pública, ya que impide a las personas conocer el 
contenido concreto de las condiciones de contratación. Igualmente afirma que esta exigencia 
es una traba para el legítimo ejercicio de los derechos y limita el libre desarrollo de la personalidad 
de quienes desean ser parte activa en las decisiones con trascendencia social. 

Por todas esas razones, según el demandante, no ha existido en este campo una real igualdad 
de condiciones y oportunidades, ni se ha respetado la dignidad de la persona, pues con la 
conducta asumida por los representantes legales se encuentran seriamente comprometidos los 
fines esenciales del Estado. A su juicio, también se desconoce el debido proceso, por cuanto 
todo cobro debe tener el respectivo y previo respaldo en la ley, situación que no se presenta en 
el caso de los Pliegos de Condiciones o Términos de Referencia, donde se ha determinado un 
valor superior al precio de las copias, cuyo cobro sí está autorizado por el Código Contencioso 
Administrativo en su artículo 23. 
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El actor solicita entonces a la Corte un pronunciamiento sobre la legalidad de lo actuado en 
toda la contratación administrativa durante la vigencia del Decreto-Ley 222 de 1983 y de la ley 
80 de 1993; también pide que en caso de existir ordenanzas y acuerdos donde se haya fijado el 
procedimiento para calcular el costo de los pliegos de condiciones, se señale en la sentencia las 
entidades territoriales que han proferido tales actos administrativos. Igualmente, pretende que 
la Corte determine cuál debe ser el costo de los pliegos de condiciones en las entidades estatales 
y privadas. 

En un nuevo análisis, el actor agrega que la discreción que tiene el representante legal de una 
entidad Estatal no puede ser una justificación adecuada, ni un procedimiento idóneo, ni 
presupuesto legal para avalar el ingreso contable de un mayor valor del que actualmente autoriza 
la ley, esto es, el correspondiente al precio de las copias o reproducciones. 

IV. INTERVENCIONES 

1. Intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

La ciudadana Blanca Esperanza Niño Izquierdo, actuando como apoderada del Ministerio 
de Justicia, defiende la constitucionalidad de las normas atacadas. 

Sostiene que los artículos 2 de la ley 4/64 y 3 de la ley 36/66 fueron derogados por la ley 80 
de 1993. En cuanto al primero, toda vez que el nuevo estatuto de la contratación estatal unificó 
los registros de proponentes y eliminó la facultad que tenía cada entidad para fijar los requisitos 
de una persona antes de considerarse debidamente inscrita, calificada y clasificada. Y con 
respecto a la segunda norma (art. 3 ley 36/66), porque la ley 80/93 reguló para todos los procesos 
licitatorios, y en forma expresa, el contenido de los avisos de prensa por los que se da publicidad 
a la licitación y la contratación. 

Advierte que solamente debe existir pronunciamiento sobre los artículos acusados de la ley 
80 de 1993, pero aclara que frente a los mismos no se plantea directamente cargo alguno. 

Descarta la existencia de un trato desigual respecto a los participantes de un proceso 
licitatorio público en una entidad estatal, porque el precio que se fija para los Pliegos de 
Condiciones debe ser cancelado por todas las personas que aspiran a participar en la mencionada 
selección. Según su criterio, la justificación objetiva y razonable para que los citados pliegos 
tengan un valor económico está dada por el hecho de que estos constituyen el fundamento de 
la escogencia objetiva, y es requisito para considerar a los aspirantes como participantes o 
proponentes. También afirma que se garantiza cierta solidez económica para respaldar la 
propuesta, e interés para hacerlo. 

Concluye su intervención reiterando la constitucionalidad de las disposiciones atacadas, 
cuya finalidad esencial no es otra, en su opinión, que garantizar la transparencia de los procesos 
licitatorios de la administración pública. Solicita entonces que se declare la exequibilidad de las 
normas acusadas. 

2. Intervención del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

El ciudadano Juan Fernando Romero Tobón interviene en representación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y solicita a la Corte "declararse inhibida respecto de los artículos 32 
(parcial) de la ley 4!' de 1964 y 22de la ley 36 de 1966, porencontrarse derogadadichanormatividad" 
y extender "dicha declaración a los apartes impugnados de los artículos 24 y 30 de la ley 80 de 
1993 por ausencia de cargo contra los mismos." 
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En primer lugar considera el interviniente que las disposiciones censuradas de los años 1964 
y 1966 han desaparecido del ordenamiento jurídico colombiano. Relata que desde aquella época 
se han expedido tres estatutos básicos contractuales (Dec. 150/76, Dec. 222/83 y,  en la vigencia 
de la Constitución de 1991, la ley 80/93). Argumenta que en 1976, por expresa decisión del 
legislador se adoptó un único estatuto para regular la contratación que realicen la Nación y sus 
entidades descentralizadas. Así pues, desde aquel entonces estos preceptos dejaron de tener 
vida jurídica y no producen efecto alguno. 

Según su parecer, el propósito del impugnante se dirige a zanjar una determinada interpre-
tación, desvirtuando así el sentido del control abstracto de constitucionalidad. 

El interviniente pasa luego al estudio de los cargos formulados con respecto a las disposi-
ciones de la ley 80 del año de 1993. Según su parecer, no existe un cargo estructurado en contra 
del numeral 5 del artículo 24 atacado, en el cual simplemente "se destaca la objetividad del proceso 
selectivo como parte crucial del principio de transparencia". La misma apreciación hace con 
respecto al artículo 30 de la ley de contratación. 

El ciudadano precisa entonces que la fijación del costo no resulta ser un elemento propio del 
pliego de condiciones, en donde el impugnante focaliza sus pretensiones, sino que "hace parte 
de la actuación dentro de la cual se da publicidad al acto, de allí la inconsistencia de la demanda 
y la pretensión de inexequibilidad que se formula". En estas condiciones, sostiene que el tema 
del costo del pliego de condiciones no está expresado en las normas impugnadas, por lo cual 
la decisión de la Corte debe ser inhibitoria. No obstante, reconoce que el pago por acceder a los 
pliegos se integra al proceso selectivo de manera tal que en su fijación se tengan en cuenta dos 
aspectos: la posibilidad de participación de los ciudadanos y los costos que implica un proceso 
de esta naturaleza, circunstancias que en nada afectan la constitucionalidad del sistema previsto. 
Manifiesta además, que las expresiones atacadas no desconocen el ordenamiento jurídico y que 
por el contrario están acordes con los principios de transparencia e imparcialidad que deben 
gobernar la actuación administrativa. 

Para terminar, concluye el interviniente, que las razones invocadas pretenden una interpre-
tación judicial pero no plantean un referente lógico entre la norma impugnada y las razones por 
las cuales se contraviene la Constitución. Concluye entonces el ciudadano: 

"Las anteriores reflexiones no disuaden de que la petición principal dentro de este criterio 
sea la inhibición como aquí se solicita. Por la vía escogida en la impugnación no se 
vislumbra cómo las normas acusadas infrinjan las disposiciones constitucionales que 
menciona. Las razones que invoca, además de pretender que se formule una interpretación 
judicial sobre este tema, no plantean un referente lógico entre la norma impugnada y las 
razones por las cuales estaría en contra de la Constitución. Se destaca, en todo caso, que 
la actuación administrativa dentro del proceso de contratación, la fijación del valor de 
los pliegos inclusive, esta regida por una serie de principios que deben ser tenidos en 
cuenta en todas y cada una de las decisiones que adopta." 

3. Departamento Administrativo de la función Pública. 

El ciudadano Antonio Medina Romero, en representación del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, interviene en el proceso y defiende la constitucionalidad de las 
disposiciones impugnadas. Según su parecer, en la demanda no se expresan las razones por las 
cuales se considera que las normas acusadas desconocen los preceptos constitucionales, 
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siendo que estas disposiciones desarrollan los principios de transparencia, imparcialidad y 
selección objetiva del contratista. 

El interviniente considera que el artículo 22  de la Ley 36 de 1966 permite definir el costo de 
los documentos que deben adquirir los postores, pero que es imposible regular de manera general 
el valor de los pliegos de condiciones o de los términos de referencia, teniendo en cuenta que 
cada negocio o contrato tiene sus propias especificaciones técnicas, administrativas y econó-
micas. Pero no desconoce que en todo caso el costo de la citada documentación debe observar 
los principios de transparencia, economía y responsabilidad que rigen la función administrativa. 

Finaliza su escrito expresando que sería un error entender que por no haber reglamento, la 
ley es inconstitucional. "Por el contrario, según su parecer, si el legislador o el ejecutivo lo 
regularan, incurrirían precisamente en inequidades e imprecisiones, bien sea frente a la propia 
administración o frente a los particulares". 

4. Federación Colombiana de Municipios. 

El ciudadano Gilberto Toro Giraldo, en representación de la Federación Colombiana de 
Municipios, interviene en el proceso y considera que las leyes 4 de 1964 y 36 de 1966 se 
encuentran derogadas, toda vez que la ley 80 de 1993 fue enfática al consagrar en su artículo 81 
la derogación genérica de las normas contrarias a sus disposiciones, que se presenta para este 
evento y más aún, tratándose de procedimientos regulados de forma íntegra por el nuevo 
Estatuto. 

Expone que la Ley 80 de 1993 no permite pero tampoco prohibe asignar algún costo 
económico a los pliegos de condiciones, motivo por el cual la demanda tiene vocación de fracaso, 
dado que el reproche se dirige contra una práctica administrativa en forma genérica: cobrar los 
pliegos de condiciones. Con todo, el interviniente considera que es necesario un pronunciamien-
to de la Corte que se funde en criterios de racionalidad y razonabilidad en este campo específico, 
y comparte el argumento según el cual, a falta de norma expresa, se debe pagar el costo de la copia 
por el interesado. Concluye entonces el ciudadano: 

"Si nos limitamos al texto de la Ley 80 de 1993 y  a su comparación con la Constitución, 
que es el objeto propio de la acción de inconstitucionalidad, tendremos que concluir que 
la demanda tiene vocación de fracaso porque el reproche va dirigido es contra una 
práctica administrativa en forma genérica, ni siquiera contra actos administrativos sean 
ellos generales o particulares, y en todo caso para nada cuestiona la juridicidad o 
constitucionalidad del texto legal. 

Con todo, parece de capital importancia que la Corte en esta ocasión siente su criterio 
sobre la racionalidad y razonabilidad en el campo específico de la contratación estatal, 
recordando que ni siquiera la ley puede obrar caprichosa o arbitrariamente en la fijación 
de un precio que los interesados en una licitación o concurso público deban pagar por 
el documento contentivo de pliego de condiciones. 

Es verdad que no en todos los casos se justifica que elpliego de condiciones tenga un precio, 
y mucho menos que se fije como condición para participar en un procedimiento licitatorio 
la prueba de que el proponente haya adquirido en la entidad el pliego. 

Afalta de norma expresa que autorice el cobro del valor del pliego, es bastante bien traído 
el argumento del demandante en el sentido de que habrá de acudirse a las normas 
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generales sobre acceso a los documentos públicos, las cuales determinan que se pague el 
costo de la copia por el interesado." 

5. Apoyo investigativo de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional. 

Conforme alo señalado en el Acta No 24 del 5 de mayo de 1999, la Sala Plena decidió suscribir 
acuerdos con algunas universidades, a fin de que éstas apoyen la labor de la Corte, en tanto que 
amigas de la misma (amicus curiae), para lo cual deberán suministrar materiales bibliográficos e 
información que esta Corporación les solicite, sobre temas específicos relacionados con los 
asuntos estudiados por la Corte. Con base en esos acuerdos, y teniendo en cuenta que la 
demanda suscitaba inquietudes acerca de la manera como se adelantan, en la práctica, la consulta 
de los pliegos de condiciones en los procesos de licitación, el magistrado ponente solicitó a la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional información sobre la materia. Esta Universidad 
remitió a esta Corporación un informe detallado, con los correspondientes anexos, incluyendo 
copias de algunos pliegos de condiciones, extractos de doctrina nacional sobre el tema y de 
conceptos de la Sala de Consulta del Consejo de Estado. Según el informe de la Universidad 
Nacional, no es cierto que las personas no puedan conocer el contenido de los pliegos de 
condiciones sin pagar su valor, pues en general las entidades permiten la consulta del mismo 
a quien esté interesado. Otra cosa -explica el informe- es que el proponente deba cancelar una 
suma determinada, en general un porcentaje del valor estimado del presupuesto de la obra 
prevista, si quiere formalmente participar en la lictiación. 

V. DEL CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuéllar, en concepto No 1803, recibido el 
11 de mayo de 1999, solicita a la Corte que se inhiba de conocer de los cargos formulados en la 
demanda contra los artículos 32  de la ley 4 de 1964 y 22  de la ley 36 de 1966, por carencia actual 
de objeto. 

Explica que con la expedición del Decreto-Ley 1670/75 se reglamentó todo lo atinente a los 
contratos celebrados por la Nación, los Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta, disponiendo en el artículo 204 que 
por regularse íntegramente la materia, las disposiciones de carácter general o especial vigentes 
hasta entonces quedaban derogadas. Así, entiende la Vista Fiscal que las leyes 4/64 y  36/66 
dejaron de producir efectos jurídicos, incluso desde antes de la vigencia de la nueva Carta, por 
lo cual, no puede la Corte entrar a analizar su constitucionalidad. 

De otro lado, según el Ministerio Público, las normas atacadas de la ley 80 de 1993 no se 
refieren al valor de los pliegos de condiciones. Los literales a), b), y c) del artículo 24 numeral 
5, hacen alusión a los requisitos que deben reunir los pliegos de condiciones, en tanto que el 
numeral Y del artículo 30 de ese mismo estatuto señala que se deben detallar con claridad los 
elementos esenciales del proceso de contratación. Por consiguiente, según el Procurador, la 
Corte debe inhibirse por ineptitud sustantiva de la demanda. 

VL CONSIDERACIONES YFUNDAMENTOS 

Competencia. 

1. Conforme al artículo 241 ordinal 4  de la Constitución, la Corte es competente para conocer 
de la constitucionalidad del artículo 32  (parcial) de la Ley 4 de 1964, del artículo Y(parcial) de 
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la ley 36 de 1966 y  de los artículos 24 y  30, ambos parciales, de la ley 80 de 1993, ya que se trata 
de una demanda de inconstitucionalidad en contra de normas que hacen parte de leyes de la 
República. 

Inhibición por derogatoria de los artículos 32  de la Ley 411  de 1964 y 2º de la ley 36 de 1966. 

2. Como bien lo señala la Vista Fiscal y uno de los intervientes, el Decreto-Ley 1670 de 1975, 
reguló todo lo atinente a los contratos que celebren la Nación (Ministerios y Departamentos 
Administrativos), los Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y las Sociedades de Economía Mixta, en las que la Nación posea más del 90% del capital 
social, y en cláusula derogatoria dispuso que ese cuerpo normativo "por regular íntegramente 
la materia, deroga las disposiciones de carácter general o especial vigentes sobre los contratos 
de que trata ,en las entidades a las que el mismo se refiere". Por su parte, el Decreto Ley 150 de 
1976, que constituye un estatuto contractual integral, que regula los contratos de la Nación y 
de sus entidades descentralizadas, también establece, en su artículo 204, que esa normatividad, 
"por regular íntegramente la materia, deroga las disposiciones de carácter general o particular 
sobre los contratos de que trata, en las entidades a que el mismo se refiere". Posteriormente se 
han expedido otros dos estatutos contractuales, a saber, el decreto 222 de 1983 y la Ley 80 de 
1993, pero ninguno de esos dos cuerpos normativos revivieron la vigencia de la Ley 42  de 1964 
o de la Ley 36 de 1966. Así, el artículo 301 del decreto 222 de 1983 precisa que ese estatuto "deroga 
las disposiciones de carácter general o particular vigentes sobre la materia que le sean 
contrarias". Por su parte, el artículo 81 de la Ley 80 de 1923 señala que deroga todas las normas 
que le sean contrarias. 

Conforme a lo anterior, desde 1975, tanto la Ley 42  de 1964 como la Ley 36 de 1966 se 
encuentran formalmente derogadas. Es igualmente claro que los apartes acusados de esas leyes 
no son susceptibles de producir efectos en la actualidad, puesto que se refieren a los procesos 
de celebración de los contratos, los cuales, a partir de 1975, se han regido por normatividades 
ulteriores. Por consiguiente, la Corte se inhibirá de conocer de las acusaciones contra los 
artículos 3Q  (parcial) de la Ley 42  de 1964y  2 (parcial) de la ley 36 de 1966 por carencia actual 
de objeto. 

El problema de la inhibición por demanda inepta en relación con artículos acusados de la 
ley 80 de 1993 

3. El actor acusa parcialmente los artículos 24 y 30 de la ley 80 de 1993, que se encuentran 
vigentes, pero el Ministerio Público y algunos intervinientes consideran que esta Corporación 
debe igualmente inhibirse, por ser inepta la demanda en relación con esas disposiciones. Según 
su parecer, los cargos del demandante se dirigen contra la norma que autoriza el cobro de los 
pliegos de condiciones, pero ni los literales b) y e) del artículo 24 de la ley 80 de 1993, ni el ordinal 
22  del artículo 30, que son las disposiciones acusadas, prevén ese cobro, por lo cual, el actor 
realmente no formula ningún cargo constitucional contra esos artículos. Entra pues la Corte a 
analizar si procede o no la inhibición. 

4. Esta Corporación tiene bien establecido que la formulación de un cargo constitucional 
concreto contra la disposición demandada es uno de los requisitos materiales que debe cumplir 
el demandante. Y tales cargos, ha señalado esta Corte', deben ser acusaciones concretas de 

1  Ver, entre otras, las sentencias C-236 de 1997 y C-447 de 1997. 
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inconstitucionalidad susceptibles de ser analizadas y evaluadas mediante el ejercicio del control 
abstracto constitucional. Esto significa, específicamente, que no existe un cargo idóneo, 
susceptible de ser controvertido mediante la acción de inconstitucionalidad, si el demandante 
en realidad no está acusando el contenido de una disposición sino que está utilizando la acción 
pública para impugnar otras actuaciones del Estado, pues la finalidad de esta acción pública es 
retirar o mantener en el ordenamiento una norma, según ésta sea o no exequible, por medio de 
una decisión que tiene efectos erga omnes. Por ello el control abstracto no es un ámbito propio 
para discutir peticiones de carácter individual, para las cuales el ordenamiento prevé otras vías 
procesales. Por ende, el Ministerio Público yios intervinientes tienen razón en señalar que si el 
actor no acusa realmente el contenido de las disposiciones señaladas, entonces la demanda es 
inepta, por ausencia de cargo, y procede un pronunciamiento inhibitorio. Es pues necesario que 
la Corte examine si las disposiciones de la Ley 80 de 1993, impugnadas por el actor, contienen 
o no el mandato que éste cuestiona, a saber, que la Administración pueda cobrar por el pliego 
de condiciones y sólo podrán consultar su contenido quienes hayan cancelado la suma 
respectiva. 

5. Los literales impugnados del ordinal 52  del artículo 24 establecen que, en virtud del principio 
de transparencia, en los pliegos de condiciones o términos de referencia, deben indicarse "los 
requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección", e 
igualmente deben definirse "reglas objetivas, justas y claras y completas que permitan la 
confección de ofrecimientos de la misma índole, aseguren una escogencia objetiva y eviten la 
declaratoria de desierta de la licitación o concurso." Igualmente, que el pliego definirá "reglas 
que no induzcan a error a los proponentes y contratistas y que impiden la formulación de 
ofrecimientos de extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la entidad." 
Como se ve, estas disposiciones regulan el contenido que debe contener el pliego, sin señalar 
que la Administración cobrará por ellos, por lo cual, el cargo del actor no se encuentra 
adecuadamente encaminado a impugnar esos literales. 

Por su parte, el ordinal 22  del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 señala las reglas que regulan 
la licitación o concurso, y establece que "la entidad interesada elaborará los correspondientes 
pliegos de condiciones o términos de referencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 
52 del artículo 24 de esta ley, en los cuales se detallarán especialmente los aspectos relativos al 
objeto del contrato, su regulación jurídica, los derechos y obligaciones de las partes, la 
determinación y ponderación de los factores objetivos de selección y todas las demás 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideraren necesarias para garantizar reglas 
objetivas, claras y completas." Esta disposición tampoco establece que la Administración está 
facultada para cobrar los pliegos de condiciones, pues simplemente precisa cuáles son las 
condiciones que deben contener esos pliegos y los aspectos a que debe sujetarse, sin mencionar, 
en ningún momento, que las entidades cobrarán por ellos, y que la consulta de su contenido se 
encuentra sujeta al pago previo de una determinada tarifa. 

Conforme a lo anterior, la Corte coincide con el Ministerio Público y con algunos de los 
intervinientes que las disposiciones impugnadas por el actor no contienen el mandato que él 
impugna. En efecto, todo su cargo se encuentra dirigido contra (i) el cobro de los pliegos de 
condiciones y (u) el hecho de que éstos no puedan ser consultados sino una vez el particular 
haya pagado la tarifa respectiva. Sin embargo, ninguno de los artículos acusados de la Ley 80 
de 1993 prevé esa posibilidad, por lo cual, esta Corporación deberá inhibirse por demanda inepta. 
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6. Con todo, podría sostenerse que en el presente caso, la situación es más compleja, por 
cuanto la demanda expresamente reconoce que es posible que las normas impugnadas no 
faculten a la Administración a cobrar por la entrega de los pliegos, pero el hecho es que las 
entidades desarrollan esa práctica, y suelen invocar las disposiciones acusadas como funda-
mento de sus actuaciones, por lo cual, actúan como si esos artículos de la Ley 80 de 1993 les 
brindaran esa posibilidad. Por ende, podría considerarse que el actor cuestiona un contenido 
normativo -el cobro de los pliegos y la restricción de su publicidad- que se encontraría implícito 
en las disposiciones acusadas, y que estaría operando eficazmente en la vida social yen el tráfico 
jurídico, en la medida en que muchas entidades administrativas actúan como si esa norma legal 
existiera y las facultara para realizar las mencionadas prácticas. 

7. El argumento del demandante en principio parece tener sustento. Así, es cierto que en la 
práctica jurídica -como lo demuestra la investigación de la Universidad Nacional incorporada a 
este expediente- las entidades cobran por el retiro formal del pliego de condiciones, lo cual 
significa que consideran que tienen competencia para tal efecto. 

De otro lado, otros apartes -no demandados- de la Ley 80 de 1993 parecen indicar que existe 
en el proceso de licitación una suerte de retiro formal el pliego, por parte de los proponentes, pues 
quienes efectúan ese paso, adquieren, a partir de ese momento, ciertas facultades específicas. 
En efecto, el artículo 40 ord. 4  establece que dentro de los tres días hábiles para la presentación 
de las propuestas, "y a solicitud de cualesquiera de las personas que retiraron pliegos de  
condiciones o términos de referencia, se celebrará una audiencia con el objeto de precisar el 
contenido y alcance de los mencionados documentos y de oír a los interesados, de lo cual se 
levantará un acta suscrita por los intervinientes (subrayas no originales)". Por su parte, el ordinal 
quinto de ese mismo artículo precisa que el plazo de la licitación o concurso se señalará en los 
pliegos de condiciones o términos de referencia, pero "cuando lo estime conveniente la entidad 
interesada o cuando lo soliciten las dos terceras partes de las personas que hayan retirado 
pliegos de condiciones o términos de referencia, dicho plazo se podrá prorrogar, antes de su 
vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado" (subrayas no 
originales). 

Estas normas confieren ciertos derechos a quienes hayan retirado los pliegos. Podría 
entonces entenderse que, por tal hecho, esas disposiciones de la Ley 80 de 1993 facultan a la 
administración a cobrar una tarifa por ese retiro del pliego, precisamente porque confieren ciertos 
derechos especiales a quienes lo hagan, y que, por ende, la Corte debe pronunciarse de fondo 
sobre algunas de las disposiciones acusadas, cuyo contenido podría entenderse de distinta 
forma, si tomamos en cuenta esa facultad implícita de cobro. En efecto, el artículo 25 numeral 5 
lit. a) dispone que en los pliegos de condiciones o términos de referencia "se indicarán los 
requisitos objetivos necesarios para participar en el correspondiente proceso de selección". Por 
su parte, el artículo 30 numeral 22  del referido estatuto ordena que la entidad contratante elabore 
los pliegos de condiciones y los términos de referencia, señalando en detalle las obligaciones 
de las partes "y todas las demás circunstancias necesarias para garantizar reglas objetivas, claras 
y concretas". Podría entonces considerarse que, en la medida en que implícitamente los ordinales 
42 y 52 del artículo 40 presuponen que las entidades pueden cobrar por el retiro formal del pliego 
de condiciones, entonces las disposiciones acusadas también facultan a las entidades a hacer 
tal cobro, en la medida en que ese pago podría ser entendido como uno de los "los requisitos 
objetivos necesarios" para participar en la licitación, o como una de las "demás circunstancias 
necesarias para garantizar reglas objetivas, claras y concretas". 
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8. A pesar de la aparente plausibilidad del anterior argumento, la Corte considera que no es 
de recibo y no procede un pronunciamiento de fondo, por las siguientes dos razones: de un lado, 
porque, como lo muestra la investigación de la Universidad Nacional, y un somero análisis 
normativo, no es cierto que las personas no puedan consultar el contenido de los pliegos. En 
la práctica, las entidades permiten que las personas puedan conocer esos documentos. La 
Unidad de Apoyo del Consultorio Jurídico de la Universidad Nacional de Colombia, en la 
investigación que realizó, constató que aquellas personas deseosas de participar en una 
licitación pública, pueden dirigirse a las oficinas de la entidad correspondiente, en las cuales se 
les facilita la información necesaria y se permite el acceso directo al Pliego de Condiciones, con 
el fin de brindar la información necesaria y suficiente para que, silo consideran pertinente, se 
vinculen como proponentes en la convocatoria pública. 

Y es que no podía ser de otra forma, porque la propia Ley 80 de 1993 ordena esa publicidad 
de los pliegos. En efecto, el artículo 24, que regula el principio de transparencia, señala 
explícitamente, en su ordinal 32, que "las actuaciones de las autoridades serán públicas y los 
expedientes que las contienen estarán abiertos al público", por lo cual, como bien lo ha señalado 
la Sala de Consulta del Consejo de Estado, con criterios que esta Corte comparte, debe 
entenderse que los procesos contractuales, incluido obviamente el pliego de condiciones, están 
sujetos al principio de publicidad, con excepción de aquellos documentos que, por mandato legal 
o constitucional, tengan reserva'. 

Por consiguiente, las personas pueden consultar los pliegos de condiciones, por lo cual, en 
este aspecto, la interpretación del actor carece de todo sustento. Otra cosa es que las entidades 
puedan cobrar por el retiro formal de los mismos. 

Pero incluso en este aspecto, el cargo del actor estaría condenado a fracasar, por cuanto no 
habría verdaderamente dirigido su acusación contra la disposición apropiada, que eventualmen-
te podría conferir esa facultad a las entidades. En efecto, el análisis legal efectuado en el 
fundamento No 7 de esta sentencia muestra que, inclusive si suponemos que la interpretación 
legalmente más adecuada de la Ley 80 de 1993 es suponer que existe una facultad de cobro de 
los pliegos, -asunto que no compete definir a la Corte Constitucional sino a los jueces ordinarios-
de todos modos las disposiciones que hipotéticamente prevén esa posibilidad no son las que 
fueron demandadas por el actor sino los ordinales 42 y 5Q  del artículo 40, que no fueron acusados. 
Por ende, la demanda seguiría siendo inepta. 

9. Con todo, podría argumentarse que, con fundamento en la unidad normativa prevista por 
el inciso tercero del artículo 62  del decreto 2067 de 1991, y a fin de evitar que su fallo sea inocuo, 
la Corte debería entras a analizar también esos dos ordinales, a pesar de que no fueron 
demandados. Sin embargo, esa posibilidad no es pertinente, puesto que, como lo ha señalado 
esta Corporación, la figura de la unidad normativa "es excepcional, y sólo procede cuando ella 
es necesaria para evitar que un fallo sea inocuo, o cuando ella es absolutamente indispensable 
para pronunciarse de fondo sobre un contenido normativo que ha sido demandado en debida 
forma por un ciudadano" (Sentencia C-320 de 1997, Magistrado Ponente Alejandro Martínez 

2  Ver Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. No Rad 558. Consejero Ponente Dr. Jaime 
Betancur Cuartas, 3 de diciembre de 1993. 
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Caballero, Fundamento No 5). Y en los casos de exequibilidad, dijo la Corte en esa sentencia, es 
procedente que la sentencia "se extienda a aquellos otros aspectos normativos que sean de 
forzoso análisis para que la Corporación pueda decidir de fondo el problema planteado por los 
actores. Igualmente es legítimo que la Corte entre a estudiar la regulación global de la cual forma 
parte la norma demandada, si tal regulación aparece primafacie de una dudosaconstitucionalidad". 
Ahora bien, en el presente caso, no se dan esas hipótesis que legitiman el uso excepcional de 
la unidad normativa ya que el actor no acusó en debida forma ningún contenido normativo 
específico, pues ninguna de las disposiciones legales impugnadas consagra la facultad que el 
demandante considera que es inconstitucional. 

No es pues válido que la Corte efectúe ninguna unidad normativa, por lo cual la decisión será 
inhibitoria, sin que esta Corporación deba entrar a definir con fuerza de cosa juzgada constitu-
cional si las disposiciones de la Ley 80 de 1993 atribuyen a las entidades la competencia de cobrar 
los pliegos, pues se trata de una discusión puramente legal, ni si en la práctica algunas de ellas 
han cometido o no eventuales abusos por cobros desproporcionados por el retiro de tales 
pliegos. Estas situaciones corresponde analizarlas a la jurisdicción de lo contencioso adminis-
trativo y escapan a la competencia de esta Corte Constitucional, cuando conoce de acciones 
públicas de inconstitucionalidad. 

VIL DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, en nombre 
del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE- 

Primero: INHIBIRSE de conocer de la demanda contra los apartes acusados de los artículos 
32 de la Ley 44  de 1964 y 22  de la ley 36 de 1966, por carencia actual de objeto. 

Segundo: INHIBIRSE de conocer de la demanda contra los apartes acusados de los artículos 
24 y 30 de la ley 80 de 1993, por demanda inepta, por ausencia de cargo. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, cúmplase e insértese en la Gaceta de la Corte Constitu-
cional. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ ,Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

-En comisión- 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA,Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 
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ALVARO TAFIJR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 

La Suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACE CONSTAR: 

Que el Honorable Magistrado doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, no firma la presente 
sentencia por encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 
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SENTENCIA C-722 
septiembre 29 de 1999 

DECRETO INEXEQUIBLEPORRAZONESDEUNIDADNORMATIVA/ 
INCONSTiTUCIONALIDAD PORCONSECUENCIA 

El Decreto 1178 de 1999, por razones de unidad normativa, debe ser considerado 
igualmente inexequible. En efecto, si el fundamento de la competencia del legislador 
extraordinario resultó ser contrario a la Constitución, es claro que el Decreto mismo debe 
correr la misma suerte. Así las cosas, la derogatoria contemplada en su artículo 22 debe 
considerarse insubsistente, y las normas a que se refería, vigentes nuevamente en el ordena-
miento jurídico. 

REGALIAS- Naturaleza 

Las regalías constituyen un recurso tributario del Estado del orden nacional, que éste 
deriva por su condición de propietario del subsuelo yen general de los recursos no renovables, 
cuyo pago está a cargo de las personas a quienes se otorga el derecho a explorar o explotar 
tales recursos. 

FONDO NACIONAL DE REGALIAS-Naturaleza 

Las regalías que reciben las entidades territoriales, de conformidad con las referidas 
normas, son percibidas directamente si se trata de departamentos o municipios en cuyo 
territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, o puertos maríti-
mos yfluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, 
caso en el cual pretenden compensar los costos económicos, sociales o ambientales que se 
generan por la explotación o transporte de los mencionados recursos; o pueden recibirse 
de manera indirecta a través del Fondo Nacional de Regalías, puesto que, según la norma 
superior citada, con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignados 
directamente a los departamentos y municipios, se conforma dicho Fondo, cuyos recursos se 
destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la ley. Estos recursos se 
aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del ambiente y afinanciar proyectos 
regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las 
respectivas entidades territoriales. 

FUNCION ADMINISTRATiVA-Concepto 

El moderno concepto de Estado Social de Derecho apareja un insoslayable aumento del 
intervencionismo estatal, como mecanismo necesario para la realización efectiva de los 

487 



C-722199 

derechos. Esta circunstancia supone que el concepto clásico de la función administrativa se 
vea reemplazado por otro más acorde con la nueva realidad jurídica y que, así mismo, la 
organización del Estado moderno responda a nuevos criterios. Las formas de organización 
actuales no son en manera alguna aquellas propias del llamado Estado gendarme, sino que 
corresponden más bien al concepto de Estado social servidor, e implican un movimiento 
tendiente hacia la descentralización administrativa y hacia nuevas formas de delegación y 
desconcentración en la administración centralizada. La eficacia de la función administrativa, 
se logra entonces mediante el mecanismo de la desconcentración, entre otros que permiten 
una distribución racional de funciones. 

DESCONCENTRACION 

La figura de la desconcentración es prevista por el mismo texto constitucional consignado 
en el artículo 209 superior, y sus notas peculiares han sido perfiladas por la jurisprudencia. 
Conforme al principio de desconcentración administrativa, los actos administrativos que se 
llevan a cabo en desarrollo de dicho principio, son actos propios de la respectiva autoridad 
desconcentrada, en los cuales se determinan los medios necesarios para su adecuado 
cumplimiento y son susceptibles tan solo, por ello mismo, del recurso de reposición. No 
requieren, por lo tanto, ser expedidos directamente por el respectivo ministerio al cual se 
vincula la unidad administrativa especial. 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES-Naturaleza 

Una de las modalidades prácticas del fenómeno administrativo de la desconcentración 
es la figura de las "unidades administrativas especiales", presente en nuestro derecho 
administrativo desde la expedición del Decreto 1050 de 1968. El inciso 3° del artículo 1° del 
referido Decreto indicó que el Gobierno, previa autorización legal, podría organizar 
unidades administrativas especiales para la más adecuada atención de ciertos programas, 
propios ordinariamente de un ministerio o departamento administrativo, pero que por su 
naturaleza o por el origen de los recursos que utilizaran, no debían ser sometidos al régimen 
administrativo ordinario. Ultimamente, el legislador volvió a redefinir el concepto; en efecto, 
la mencionada Ley 489 de 1998 indica en su artículo 67 que "las Unidades Administrativas 
Especiales son organismos creados por la ley, con la autonomía administrativa y financiera 
aquella les señale, sin personería jurídica, que cumplen funciones administrativas para 
desarrollar o ejecutar programas propios de un ministerio o departamento administrativo." 
En este caso, es decir, cuando carecen de personería jurídica, pertenecen a la administración 
centralizada, al paso que si la tienen, son del sector descentralizado. Sin que la mencionada 
categoría jurídica de "Unidades Administrativas Especiales" emane directamente de los 
textos constitucionales, es claro que ella constituye un desarrollo legislativo del principio 
administrativo de la desconcentración defunciones, recogido por el artículo 209 superior. 

COMISIONNACIONALDEREGAIJAS- Naturaleza 

Para la Corte la ratio legis de la creación de la referida Comisión como Unidad 
Administrativa Especial es bien clara. Obedeció a la necesidad de manejar los recursos que 
conforman el Fondo Nacional de Regalías con independencia del régimen administrativo 
ordinario, en razón de los especiales fines, de rango constitucional, que se persiguen con el 
mismo. La facultad del legislador para darle esta configuración a la Comisión Nacional de 
Regalías, también tiene un soporte constitucional adecuado, toda vez que el artículo 361 
superior indica que los recursos que conforman el Fondo Nacional de Regalías se destinarán 
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a las entidades territoriales "en los términos que señale la ley". Así pues, el legislador gozaba 
de libertad configurativa expresa atribuida por el propio constituyente, para determinar la 
forma de destinar y administrar los referidos recursos. Y si en ejercicio de dicha atribución 
estimó que la administración de los mismos correspondía a una unidad administrativa 
especial, adscrita a Ministerio de Minas y Energía, esta determinación estaba dentro de sus 
facultades. 

PRINCIPIO DE COORDINACIONADMINISTRATIVA 

La Carta Política propugna por la realización efectiva del principio de coordinación 
administrativa, explícitamente consagrado por el constituyente en el inciso segundo del 
artículo 209 de la Constitución que expresamente señala: "las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado." 

COMISIONNACIONALDEREGALIAS-Conformación 

La conformación de la Comisión Nacional de Regalías por todas aquellas personas que 
señala el artículo 90  de la Ley 141 de 1994, obedece a la necesidad de hacer efectiva esta 
coordinación constitucionalmente exigida por la norma señalada, y por otras varias cuales 
son los artículos 288 que indica que "las competencias atribuidas a los distintos niveles 
territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en los términos que establezca la ley", y el 298 según el cual "los departamen-
tos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción 
municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios 
que determinen la Constitución y las leyes." La conformación de la Comisión Nacional de 
Regalías por las personas que indica la ley, tiene asidero constitucional en el mencionado 
artículo 361 de la Carta que defirió al legislador la determinación de la forma en la cual las 
regalías serían administradas y distribuidas, por lo cual el Congreso tenía libertad para 
configurar el ente que llevaría a cabo tales funciones. Debe tenerse en cuenta que la actuación 
de los ministros o de otras autoridades en la Comisión Nacional de Regalías, no las pone en 
condición de subordinación personal frente a ninguna otra autoridad, toda vez que en la 
adopción de decisiones al seno de la Comisión, ellas actúan en ejercicio de su propia 
autoridad. La que queda sujeta al control de tutela propio de la vinculación al Ministerio de 
Minas y Energía, es la Comisión en sí misma considerada como unidad administrativa 
especial, y no sus integrantes como autoridades distintas. 

COMISION NACIONAL DE REGALIAS- Conformación Comité Técnico/CARGO DE 
PERIODO 

La connotación especialmente técnica que perfila a quienes están llamados a conformar 
el Comité Técnico previsto por la norma atacada, hace que en su designación no sean 
relevantes consideraciones de tipo político. Así las cosas, su período no tiene que coincidir 
con el del primer mandatario, ni sus funciones pueden ser vistas como ejecutoria de 
lineamientos políticos expresos formulados por el presidente. Su período es, por lo tanto, 
personal y no institucional. No se encuentra en la Constitución ninguna norma que prohiba 
al legislador facultar al presidente para hacer designaciones de cargos con períodos que 
superen al suyo. De esta manera, el legislador gozaba de libertad configurativa para radicar 
esta facultad en cabeza del primer mandatario, sin vulnerar con ello la Carta. 
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COMISION NACIONAL DE REGALIAS- Facultad para distribuir participación en 
compensaciones y regalías 

Si bien la Constitución en los citados artículos 360 y  361 indica que la ley determinará 
los derechos de las entidades territoriales sobre las regalías, ello no significa que el legislador 
tenga que señalar con precisión los rubros matemáticos que corresponden a cada entidad 
territorial, sino establecer los criterios claros para que la autoridad administrativa lleve a 
cabo la liquidación. Otra interpretación mutaría la naturaleza general, impersonal y 
abstracta de la que se revisten las normas de rango legal, para hacerlas actos administrativos 
de carácter particular y concreto. La disposición no deja en manos de tal entidad la libertad 
de asignar las regalías, como lo indica el demandante, cosa que sí desconocería los mandatos 
superiores, sino que tan sólo asigna una función típicamente ejecutiva. 

Referencia: Expediente D-2335 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 72 y 82 (parciales), 92,  10 (parcial), 11, 
12 (parcial) y 29 (parcial) de la Ley 141 de 1994, porlacual se crean el Fondo Nacional de Regalías, 
la Comisión Nacional de Regalías, se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la 
explotación de recursos naturales no renovables, se establecen las reglas para su liquidación 
y distribución y se dictan otras disposiciones 

Actor: Luis Enrique Olivera Petro 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Santafé de Bogotá, D.C.,veintinueve (29) de septiembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999) 

L ANTECEDENTES 

El ciudadano Luis Enrique Olivera Petro en ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad 
consagrada en los artículos 241 y 242 de la Constitución Política, demandó la inexequibilidad 
parcial de los artículos 72, 8, 10, 12 y 29 de la Ley 141 de 1994, así como la totalidad de los artículos 
92 y 11 del mismo ordenamiento. 

El magistrado sustanciador a través de Auto del 18 de marzo de 1999, resolvió admitir 
parcialmente la demanda formulada contra los artículos, 72,  8, 92,  10, 11, 12 y 29 y rechazarla 
respecto del parágrafo 2° del artículo 9°, por existir sobre el mismo pronunciamiento de la Corte, 
que por tanto hace tránsito a cosa juzgada constitucional. (Sentencia C-567 de 1995 M.P Dr. 
Fabio Morón Díaz). 

Admitida la demanda, se ordenaron las comunicaciones constitucionales y legales corres-
pondientes, se fijó en lista el negocio en la Secretaría General de la Corporación para efectos de 
la intervención ciudadana y, simultáneamente, se dio traslado al procurador general de la Nación, 
quien rindió el concepto de su competencia. 

Una vez cumplidos los trámites previstos en el artículo 242 de la Constitución y en el Decreto 
2067 de 1991, procede la Corte a resolver sobre la demanda de la referencia. 

H. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 

El tenor literal de las normas es el siguiente, con la aclaración de que se subraya y resalta 
en ellas lo parcialmente demandado. 
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"Ley 141 de 1994 

"(junio 28) 

"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión Nacional de 
Regalías, se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la explotación de 

recursos naturales no renovables, se establecen las reglas para su liquidación y distribu-
ción y se dictan otras disposiciones. 

"CAPITULO H 

"Comisión Nacional de Regalías 

Artículo 7°. Comisión Nacional de Regalías. Créase la Comisión Nacional de Regalías, 
como una unidad administrativa especial, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio 
de Minas y Energía. 

"La comisión tendrá por objeto, dentro de los términos y parámetros establecidos en la 
presente ley, controlar y vigilar la correcta utilización de los recursos provenientes de 
regalías y compensaciones causadas por la explotación de recursos naturales no 
renovables de propiedad del Estado y la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías. 

"Artículo 8°. Funciones de la Comisión de Regalías. Serán funciones de la Comisión las 
siguientes: 

"7. Distribuir las participaciones en las regalías y compensaciones que correspondan a 
los municipios portuarios, marítimos y fluviales, utilizados de manera ordinaria, en el 
cargue y descargue de recursos naturales no renovables o productos derivados de los 
recursos naturales no renovables; y a los que se encuentren bajo su radio de influencia, 
según las reglas establecidas en el parágrafo del artículo 26 y en los artículos 29y 55 
de la presente ley. 

"8. Aprobar elproyecto de presupuesto anual delFondo Nacional de Regalías. Los gastos 
de funcionamiento no podrán exceder del cero punto cinco por ciento (0.5%) anual de 
los ingresos propios del Fondo. 

"9. Autorizar la inversión temporal de los excedentes de liquidez del Fondo Nacional de 
Regalías. 

"10. Nombrar y remover al personal de la Comisión. 

"1 1. Revisar, por sí misma o comisionar a otras entidades públicas o privadas, cuando 
así lo determine, las liquidaciones de participaciones efectuadas por las entidades 
recaudadoras de regalías y otras compensaciones, y tomar las medidas pertinentes. 

"12. Crear un comité técnico, constituido por cinco expertos de reconocida experiencia 
en evaluación de proyectos, nombrados por el señor Presidente de la República para 
períodos de cinco (5) años, tendrán dedicación exclusiva y devengarán la remuneración 
que le fije el Gobierno. En dichos nombramientos el Presidente de la República dará 
participación a las diferentes regiones del país. 

"El comité técnico tendrá como objetivo garantizar mediante el análisis y estudio técnico 
la calidad de los proyectos de inversión que busquen financiarse con recursos delFondo 
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Nacional de Regalías. El comité dará, en todos los casos, concepto previo sobre la 
viabilidad técnica y financiera de los proyectos sometidos a su consideración. 

"El comité técnico señalará de manera general los parámetros para la evaluación social, 
económica y ambiental de los proyectos financiados y cofinanciados con recursos del 
Fondo Nacional de regalías. 

"El primer nombramiento de los expertos se hará así: dos (2) expertos para un período 
de tres (3) años y tres (3) para un período de cinco (5) años. Los expertos podrán ser 
reelegidos. 

"El comité expedirá su propio reglamento. 

"Artículo 90 Integración de la Comisión Nacional de regalías. La comisión estará 
integrada así: 

"1. El Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá, o en su lugar el Viceministro. 

"2. El jefe del Departamento Nacional de Planeación, o en su defecto, el Subjefe. 

"3. El representante a nivel nacional del ente rector del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables, o su delegado. 

"4. El Ministro de Desarrollo o en su defecto el Viceministro. 

S. Sendos Gobernadores de Departamento, de cada Consejo Regional de Planificación 
Económica y social, -CORPES-, tres (3) de ellos, provenientes de departamentos no 
productores y dos (2) de ellos de Departamentos productores, elegidos por los Gober-
nadores que integran cada CORPES. Actuarán como suplentes sendos alcaldes, tres (3) 
de ellos provenientes de departamentos noproductoresy dos (2) de ellos de departamentos 
productores, elegidos por los municipios de la región, quienes provendrán de las regiones 
que conforman los respectivos CORPES de los cuales hacen parte los gobernadores. 

"6. Un alcalde de los municipios portuarios como miembro principal y uno (1) como 
suplente, elegidos por la Federación Nacional de Municipios. 

"7. El alcalde del Distrito Capital de Santafé de Bogotá como principal y un (1) Alcalde 
como suplente, elegido éste último por la Federación Nacional de Municipios. 

"Los Alcaldes suplentes podrán asistir a todas las reuniones de la comisión con vozy sólo 
tendrán voto en ausencia del correspondiente Gobernador o Alcalde principal. 

"PARA GRAFO PRIMERO. Entre los miembros elegidos, principales o suplentes, para 
integrar la Comisión Nacional de Regalías, no podrá haber, en ningún caso, más de uno 
(1) originario del mismo departamento. 

"PARÁGRAFO SEGUNDO. Se define como departamento productor aquel cuyos 
ingresos por concepto de regalías y compensaciones, incluyendo los de sus municipios, 
sea igual o superior al siete por ciento (701) del total de las regalías y compensaciones 
que se generan en el país. 

"Artículo 10°. Mecanismo para asegurar la correcta utilización de las participaciones 
en las regalías y compensaciones. En desarrollo de las facultades de inspección y control 
sobre la correcta utilización de las regalías y compensaciones la Comisión tendrá las 
siguientes atribuciones. 

"( ... ) 
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"2. Disponer la contratación de interventoríasfinancierasy administrativas para vigilar 
la utilización de las participaciones y las asignaciones provenientes del Fondo Nacional 
de Regalías. 

"Artículo 110.  Decisiones adoptadas por la Comisión. Las decisiones se adoptarán por 
la Comisión, mediante resoluciones expedidas por su presidente y refrendados por el 
secretario, contra las cuales sólo procederá el recurso de reposición en los términos  
previstos en el Código Contencioso Administrativo. El secretario ejecutivo autorizará y  
suscribirá los actos que deban ejecutarse en desarrollo de las operaciones del Fondo.  

Artículo 12°. Personal de la Comisión. La Comisión contará con el personal profesional, 
técnico y administrativo, necesario para el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con  
lo que el Gobierno determine  y teniendo en cuenta lo previsto en el numeral 8°. Del 
artículo 8° de la presente ley. 

"La Comisión contará con un secretario ejecutivo, de libre nombramiento y remoción  
auien tendrá el carácter de empleado público. Su escala salarial será fijada por el 
Gobierno. 

Artículo 29. Derechos de los municipios portuarios. 

"Para efectos de la distribución de la participación que por regalías y compensaciones 
le corresponda a cada uno de los municipios portuarios marítimos por el embarque de 
los recursos naturales no renovables y de sus derivados,para exportación. se  tomará como 
base los volúmenes transportados y la capacidad de almacenamiento utilizada, terrestre 
y marítima en cada uno de ellos." 

111 LADEMANDA 

1. Normas constitucionales que se consideran infringidas. 

Estima el demandante que las disposiciones acusadas vulneran los artículos 29y210 de la 
Constitución Política. 

2. Fundamentos de la demanda. 

En concepto del demandante, la administración de los recursos del Fondo Nacional de 
Regalías debe ser llevada a cabo por una entidad dotada de personería jurídica. Las normas 
demandadas, en cuanto permiten que la Comisión de Regalías lleve a cabo dicha administración, 
vulneran el principio del debido proceso recogido por el artículo 29 superior, así como el artículo 
210 de la Carta, referente, en opinión del actor, a los principios que orientan la actividad 
administrativa, toda vez que dicha Comisión es una unidad administrativa especial, sin personería 
jurídica, adscrita al Ministerio de Minas y Energía. La carencia de personería jurídica impide que 
la Comisión apruebe el presupuesto anual del Fondo Nacional de Regalías, autorice la inversión 
de recursos, nombre y renueve personal, contrate, etc. 

De otro lado, el demandante encuentra que la Comisión, tal  como fue concebida por la Ley, 
esto es como una unidad administrativa sin personería jurídica, mal puede estar conformada por 
aquellas personas que indica el artículo 9°. Dichas personas podrían conformar su junta directiva, 
más no la Comisión misma; sin embargo, en su sentir, por carecer de personería jurídica, la 
Comisión tampoco puede estar dotada de este órgano de dirección. En resumidas cuentas, para 
el demandante "la Comisión del artículo 90  no puede existir...", pues crea una comisión paralela 
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a la prevista en el artículo 7° de la misma Ley, dándose origen a dos entes administrativos 
diferentes. Adicionalmente, el actor opina que resulta absurdo, por razón del orden de jerarquías, 
que un ministro de Estado, un gobernador, un alcalde o un director de Departamento Adminis-
trativo formen parte de un ente administrativo adscrito a un Ministerio. 

En lo que respecta al numeral 12 del artículo 8° demandado, que prevé la creación de un comité 
técnico, el actor considera que la norma viola la Constitución, por cuanto los integrantes de dicho 
comité no pueden ser nombrados por el presidente de la República para un período de cinco años, 
toda vez que este lapso supera el periodo constitucional del presidente. 

En lo que tiene que ver con el numeral 7° del artículo 8° de la Ley demandada, el actor indica 
que su contenido contradice la doctrina de la Corte según la cual es sólo la ley, de acuerdo con 
la Constitución, la que puede distribuir las regalías y señalar su destinación. En su sentir "el 
debido proceso es que sea la Ley quien distribuya las regalías y no la Comisión Nacional de 
Regalías, quien ni siquiera tiene personería jurídica y es una simple unidad administrativa 
especial adscrita la Ministerio de Minas". A continuación el demandante enumera varias 
resoluciones del Ministerio de Minas y Energía que en su concepto llevaron a cabo una 
distribución indebida de regalías. 

Finalmente, en lo relativo al artículo 29 demandado que regula la distribución de la 
participación que por regalías o compensaciones les corresponden a los municipio portuarios, 
el demandante estima que en cuanto la norma incluye como criterios de distribución los 
"volúmenes transportados" y la "capacidad de almacenamiento", desfigura el concepto de 
"puerto" contenido en el mismo artículo, con lo cual viola el debido proceso. 

1V. INTERVENCIONES 

Intervención del Ministerio de Minas y Energía. 

La ciudadana María Clemencia Díaz López, en representación del Ministerio de Minas y 
Energía, intervino en el proceso para oponerse a la demanda, porque, al parecer de esa institución, 
las normas legales vigentes actualmente y también al momento de expedirse la Ley 141 de 1994, 
concretamente el artículo 1° del Decreto Extraordinario 1050 de 1968, contemplan la posibilidad 
de crear unidades administrativas especiales siempre que sea necesario para la adecuada 
atención de ciertos programas propios de un Ministerio o Departamento Administrativo, 
programas que por su naturaleza o por el origen de sus recursos no deban estar sometidos al 
régimen administrativo ordinario. Para la interviniente, dichas unidades administrativas espe-
ciales, de conformidad con lo prescrito por el artículo 38 de la Ley 489 de 1998, pertenecen a la 
administración central cuando carecen de personeríajurídica, y al sector descentralizado cuando 
la tienen. De conformidad con lo anterior, para el Ministerio de Minas y Energía es constitucional 
y jurídicamente viable la creación de unidades administrativas especiales, como es el caso de 
la Comisión Nacional de Regalías la cual viene a ser "un típico fenómeno de desconcentración, 
con miras a hacer más eficiente la función de administración del Fondo Nacional de Regalías." 

De otro lado, la interviniente expresa que es claro que la Ley parcialmente demandada se 
refiere a un solo ente, cual es la Comisión Nacional de Regalías, y no a dos, como lo señala el 
demandante sin ningún fundamento. Finalmente, en su sentir, las funciones atribuidas a la 
Comisión Nacional de Regalías por las normas demandadas, encuentran soporte constitucional 
en el artículo 121 de la Carta, según el cual "Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones 
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distintas de las que le atribuyen la Constitución y la Ley", por lo cual no es dable predicar que 
tales facultades legales sean inconstitucionales. 

V. CONCEPTODELPROCURADOR GENERAL 

En la oportunidad legal, el señor Procurador General de la Nación se pronunció sobre la 
demanda presentada por la demandante y solicitó a esta Corporación que se declare la 
exequibilidad de las normas acusadas, de acuerdo con los argumentos que se enuncian a 
continuación. 

En opinión del señor procurador, de conformidad con el artículo 360 de la Carta Política al 
legislador le compete fijar las condiciones para la explotación de los recursos naturales no 
renovables y determinar los derechos de las entidades territoriales sobre las regalías. Dichos 
derechos, no son de propiedad de dichas entidades, sino más bien derechos de participación 
en unos recursos del Estado, que les son reconocidos a los departamentos y municipios en cuyo 
territorio se exploten recursos naturales no renovables, así como a los puertos marítimos y 
fluviales por donde se transporten, con el fin de prevenir y controlar los efectos ambientales 
nocivos que ocasione el desarrollo de dichas actividades. Los recursos provenientes de las 
regalías que no sean distribuidos entre dichos entes territoriales, de conformidad con el artículo 
361 superior, pasan a constituir el Fondo Nacional de Regalías, destinado a la promoción de la 
minería, la preservación del ambiente y la financiación de los proyectos regionales de inversión 
definidos como prioritarios en los planes de desarrollo. La referida norma constitucional autoriza 
también al legislador para establecer los términos bajo los cuales los recursos del Fondo deben 
destinarse a las entidades territoriales para los mencionados fines. En resumen, la vista fiscal 
pone de presente que el Fondo Nacional de Regalías es de rango constitucional, y que el 
legislador es competente para reglamentar los derechos de las entidades territoriales sobre las 
regalías. 

En relación con los cargos de inconstitucionalidad, el procurador estima que el legislador se 
encontraba habilitado constitucionalmente para crear la Comisión Nacional de Regalías, por 
cuanto "el Estado, en su condición de director general de la economía (art. 334 de la C.P.), puede 
diseñar un organismo con el objeto de intervenir en la explotación de los recursos naturales, a 
fin de realizar los objetivos superiores.." Así mismo, a su parecer, a través de dicha Comisión el 
legislador cumple con el mandato superior que lo autoriza para establecer los términos y 
condiciones como deben asignarse entre los entes territoriales los recursos que integran el 
Fondo Nacional de Regalías. Adicionalmente, las normas que crean y organizan la Comisión 
Nacional de Regalías tienen asidero constitucional en la competencia del legislador para 
determinar la estructura de la administración pública nacional, competencia que lo habilita para 
establecer la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, sin que se le 
imponga el otorgamiento de personería jurídica como condición sine qua non para la creación 
de organismos nacionales. 

En cuanto a la censura contra la función de la Comisión Nacional de Regalías para distribuir 
las participaciones y compensaciones que corresponden a los municipios portuarios, marítimos 
y fluviales, y a los que estén bajo su radio de influencia, la vista fiscal estima que dicha 
distribución es función típicamente administrativa que debe llevarse a cabo consultando los 
criterios fijados por la ley. Los artículos 360 y 361 superiores, no establecen que el legislador deba 
asignar matemáticamente las partidas, sino tan sólo fijar los derechos de participación y los 
términos y condiciones en que deben ser destinados. 

495 



C-722/99 

La presencia de los ministros de Minas y Energía y de Desarrollo Económico así como del 
jefe del Departamento Nacional de Planeación en la Comisión Nacional de Regalías, tiene 
sustento en el artículo 150-7 superior que autoriza al legislador para determinar la estructura de 
la Administración, además de que resulta razonable porque sus competencias se relacionan con 
el manejo de los recursos naturales del Estado. 

En relación con los cargos contra las expresiones "volúmenes transportados" y "capacidad 
de almacenamiento utilizada", contenidos en el artículo 29 demandado, el procurador encuentra 
que se trata de conceptos de naturaleza técnica que el legislador, con fundamento en los artículos 
360 y  361 superiores, toma en cuenta para efecto de hacer efectiva la distribución de las 
participaciones y compensaciones. 

Finalmente, respecto del comité técnico previsto en el numeral 12 del artículo 8° demandado, 
la vista fiscal señala que dicho comité es creado por el legislador con fundamento en sus 
facultades constitucionales, concretamente en el artículo 150-7 superior. Además, el nombra-
miento por parte del presidente de la República, de los cinco expertos que lo conforman, tiene 
también soporte constitucional en el artículo 189-13 de la Carta. 

VL CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

1. La competencia y el objeto de control 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 241 de la Constitución Política, 
la Corte Constitucional es competente para conocer las acusaciones planteadas contra las 
normas parcialmente demandadas, por ellas ser parte de una ley de la República. 

2. Cuestiones previas 

A) El Decreto número 1178 del 29 de junio de 1999, proferido por el presidente de la República 
en ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 120 de la Ley 489 de 1999, 
vigente apartir de su publicación en el Diario Oficial el mismo día 29 dejunio,' en su artículo 22 
derogó expresamente los artículos 72, 8, 9, 10, 11 y  12 de la Ley 141 de 1994, todos ellos 
demandados en la presente causa judicial. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que esta Corporación mediante Sentencia C-702 de 1999, 
proferida el pasado 20 de septiembre, decidió declarar inexequible el artículo 120 de la Ley 489 
de 1999, se encuentra que el Decreto 1178 de 1999, por razones de unidad normativa, debe ser 
considerado igualmente inexequible. En efecto, si el fundamento de la competencia del legislador 
extraordinario resultó ser contrario a la Constitución, es claro que el Decreto mismo debe correr 
la misma suerte. Así las cosas, la derogatoria contemplada en su artículo 22 debe considerarse 
insubsistente, y las normas a que se refería, vigentes nuevamente en el ordenamiento jurídico. 
Por tal razón la Corte avocará el conocimiento de aquellas que han sido demandadas en la 
presente oportunidad. 

B) Aclarado lo anterior, la Corte encuentra necesario señalar que los distintos artículos 
demandados, contienen una extensa normatividad, total o parcialmente acusada. Sin embargo, 
los cargos de violación constitucional formulados no se refieren a la totalidad de la regulación 
expresamente reprochada, sino tan sólo a algunos apartes de ella. 

Edición 43.625 
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Así, se tiene que en relación con el cargo de violación al principio del debido proceso, que 
en concepto del demandante se produce por la carencia de personería jurídica de la Comisión 
Nacional de Regalías, carencia que le impediría administrar los recursos del Fondo Nacional de 
Regalías, la acusación se dirige contra la expresión "sin personería jurídica" contenida en el 
artículo 70  reprochado, a pesar de no haber sido acusada, y contra la frase demandada que indica 
que el objeto de la Comisión es "la administración de los recursos del Fondo Nacional de 
Regalías." 

Ahora bien, la acusación relativa a la violación del debido proceso por efecto de la carencia 
de personeríajurídica, entendida de una manera amplia, cobijaría también a las normas contenidas 
en el artículo 8° acusado, así como a la disposición del numeral 2° del artículo 10 de la Ley, que 
señalan funciones de la Comisión, pues supuestamente la carencia de personería le impediría 
llevarlas a cabo. Tal carencia de personeríajurídica impediría entonces que la Comisión apruebe 
el presupuesto anual del Fondo Nacional de Regalías, autorice la inversión de recursos, nombre 
y renueve personal, contrate, etc. Sin embargo, la Corte entiende que el cargo se reduce a la 
asignación de dichas funciones por parte de la norma acusada, mas no al resto de su contenido, 
salvo en lo que respecta al numeral 7°, en relación con el cual existe un cargo adicional 
explícitamente formulado, consistente en que, en opinión del demandante, es sólo la ley la que 
puede distribuir las regalías y señalar su destinación. 

En lo relativo al cargo formulado en contra del numeral 12 del artículo 8°, según el cual los 
funcionarios del Comité que en la referida norma se prevé no pueden ser nombrados por el 
presidente de la República para un período de cinco años, toda vez que este lapso supera el 
periodo constitucional del presidente, la Corte encuentra que el reproche cobija tan sólo la 
expresión "nombrados por el señor Presidente de a República para períodos de cinco (5) 
años", y no la totalidad del numeral que aparece íntegramente atacado por el actor. 

En lo concerniente ala acusación formulada en contra del artículo 9°, relativo a la integración 
de la Comisión Nacional de Regalías, la Corte aprecia que el cargo se refiere a la posibilidad misma 
de que tales personas integren la Comisión, circunstancia que, para el actor, daría lugar a la 
existencia de dos comisiones paralelas. Así mismo, la acusación cuestiona exclusivamente el 
hecho de que en un ente adscrito a un ministerio tomen parte ministros del despacho y otros 
funcionarios. 

En lo que respecta al artículo 11 acusado, que establece la posibilidad de interponer recursos 
en contra de las decisiones de la Comisión, así como del artículo 12, reprochado tan sólo en lo 
que se refiere a la posibilidad de que la Comisión cuente con el personal administrativo que a 
juicio del Gobierno se estime necesario, la Corte no encuentra la formulación concreta de un cargo 
en particular, toda vez que el general, sobre carencia de personeríajurídica, resulta difícil de referir 
al contenido normativo de estas disposiciones. En razón de lo anterior se declarará inhibida para 
pronunciarse sobre estas normas, por ineptitud sustancial de la demanda. 

Finalmente, en relación con el cargo contra al artículo 29 demandado, que regula la 
distribución de la participación que por regalías o compensaciones les correspondan a los 
municipios portuarios, la Corte estima que la acusación se refiere exclusivamente a las expresio-
nes "volúmenes transportados" y "capacidad de almacenamiento", que la norma incluye 
como criterios de distribución de las regalías, y no al texto completo del inciso acusado. 

Así las cosas, el presente fallo procederá a dilucidar la demanda atendiendo las precisiones 
anteriores. 
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3. Jurisprudencia Constitucional relativa a la naturaleza jurídica de las regalías, del 
Fondo Nacional de Regalías y de la Comisión Nacional de Regalías. 

3.1 A través de extensa y reiterada jurisprudencia', esta Corporación ha dejado sentado que 
las regalías constituyen un recurso tributario del Estado del orden nacional, que éste deriva por 
su condición de propietario del subsuelo y en general de los recursos no renovables, cuyo pago 
está a cargo de las personas a quienes se otorga el derecho a explorar o explotar tales recursos. 
En efecto, sobre el particular ha dicho que "como el subsuelo y, en general, los recursos 
naturales no renovables pertenecen al Estado, salvo cuando se hayan adquirido con 
antelación derechos por los particulares (art. 332), aquel tiene derecho a percibir regalías, 
es decir, contraprestaciones económicas de carácter obligatorio a cargo de quienes los 
exploten (art. 360)? 

Dicha contraprestación consiste en un porcentaje sobre el producto bruto explotado. 

Adicionalmente, con fundamento en los artículos 360 y 361 de la Constitución, la Corte ha 
explicado cómo las entidades territoriales tienen un derecho constitucional a participar en las 
regalías, en el monto y cuantía que señale la ley. Las regalías que reciben las entidades 
territoriales, de conformidad con las referidas normas, son percibidas directamente si se trata de 
departamentos o municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales 
no renovables, o puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o 
productos derivados de los mismos, caso en el cual pretenden compensar los costos económi-
cos, sociales o ambientales que se generan por la explotación o transporte de los mencionados 
recursos 4 ; o pueden recibirse de manera indirecta a través del Fondo Nacional de Regalías, 
puesto que, según la norma superior citada, con los ingresos provenientes de las regalías que 
no sean asignados directamente a los departamentos y municipios, se conforma dicho Fondo, 
cuyos recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la ley. Estos 
recursos se aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del ambiente y a financiar 
proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las 
respectivas entidades territoriales. 

De esta manera, "se observa que en el artículo 361 de la Carta el Constituyente dio plenos 
poderes al legislador para regular el régimen de las regalías, no como derechos adquiridos, 
ni como bienes o rentas de las mencionadas entidades del orden territorial, sino como 
derechos de participación económica en una actividad que se refiere a bienes de propiedad 
del Estado ... " 5  

2  CF. Entre otras sentencias C-075 de 1993, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. T-141 
de 1994, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. C-567 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio 
Morón Díaz. C-221 de 1997, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. C-447 de 1998, 
Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz. C-402198, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. C-497 
de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero. C-537 de 1998, Magistrado Ponente Dr. 
Alfredo Beltrán Sierra C-036 de 1999 Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo. C-299 
de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 

Sentencia C-465/93. Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 

La Corte ha precisado que cuando se trata de departamentos o municipios no productores por donde 
son transportados los recursos naturales no renovables, los recursos económicos que reciben para 
compensar los costos que este hecho genera, se llaman propiamente 'compensaciones" y no regalías. 

Sentencia C-567 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 
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3.2 En lo relativo al Fondo Nacional de Regalías, la jurisprudencia de la Corporación ha 
precisado que el mismo, como se dijo, se conforma con los ingresos provenientes de las regalías 
que no sean asignados a los departamentos y municipios, y tiene como finalidad la destinación 
de los mismos a las entidades territoriales para los objetivos que se mencionaron. La Corte ha 
recordado que el Fondo tiene origen constitucional, y finalidades de este mismo rango, que 
deben llevarse a cabo de conformidad con lo indicado por la Ley. En este sentido ha dicho: 

"Los recursos del Fondo Nacional de Regalías que integran el patrimonio y rentas de la 
Corporación, aun cuando no son de propiedad de las entidades territoriales éstas si tienen 
el derecho constitucional a beneficiarse de las mismas; por ello, el Fondo se constituye 
con los recursos provenientes de las regalías que no deban asignarse directamente a las 
entidades territoriales, pero con el objeto de contribuir al mejoramiento de aquellas, por 
vía de las prioridades definidas por el legislador..."' 

3.3 Respecto de la Comisión Nacional de Regalías, la Corte también se ha pronunciado para 
señalar que su creación, su objeto, sus funciones y algunos de los mecanismos de acción de que 
dispone para asegurar la correcta inversión de la participación en las regalías y compensaciones, 
no tienen otro objeto que "filiar  dentro del marco de la Carta Política severos controles que 
recaigan de manera especial sobre los dineros provenientes de las regalías y para asegurar 
así un manejo eficiente y racional de los mismos." Y sobre el particular ha dicho también que 
"se trata, de un organismo administrativo sin personería jurídica adscrito como unidad 
administrativa especial al Ministerio de Minas y Energía, que fortalece las entidades 
territoriales y no invade las funciones de fiscalización territorial, puesto que su radio de 
acción y su razón de ser están en estrecha relación con el contexto que le da soporte. Por tanto, 
la Comisión Nacional de Regalías cuya creación y objeto establece el artículo 7o. acusado 
en su integridad, no es una entidad excluyente con las funciones de controlfiscal, acreditadas 
en cabeza de las contralorías locales, es, sencillamente, un espacio administrativo de 
inspección e intervención del Estado en la Economía confines de regulación de un sector de 
la misma para racionalizar la utilización de unos bienes de carácter nacional a cuyo goce 
tienen derecho los departamentos y municipios, pero dentro de las condiciones establecidas 
por la ley; no se trata de una entidad de ejecución sino de inspección, control y vigilancia de 
la correcta utilización de los recursos provenientes de regalías y compensaciones, en el que 
deberá respetarse la especialidad que involucra la Comisión de Regalías y el sector al cual 
va dirigida."7  

Y en relación con algunas de las funciones que la Ley ahora demandada confiere a la 
Comisión, la Corte, en el mismo fallo antes transcrito parcialmente, indicó que "no son objeto 
de reparo constitucional alguno en esta oportunidad por la Corte Constitucional ya que se 
trata del establecimiento de los términos legales en virtud de los cuales se destinarán los 
recursos provenientes de las regalías que corresponden al Fondo Nacional de Regalías, pues, 
todos éstos son mecanismos que sin duda agilizan y hacen eficiente la labor de la Comisión 
Nacional de Regalías, facilitándole la inspección y vigilancia que debe ejercer sobre las 
entidades beneficiarias de las participaciones y asignaciones de recursos del Fondo Nacional 
de Regalías.' 

6  Sentencia C- 593 de 1995, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 

Ibídem 
8  Ibídem 
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Sobre el mismo tema de las funciones de la Comisión, la Corte agregó, en este mismo fallo, 
que "es claro que la mencionada entidad ejerce funciones regladas por la ley para cumplir 
los fines de la intervención del Estado en la economía y de la dirección general en la misma, 
establecidas en la ley con los citados fines constitucionales de racionalización de la economía 
en los términos del artículo 334 de la Carta Política." 9  

Teniendo en cuenta la anterior jurisprudencia constitucional, pasa la Corte a examinar los 
cargos formulados en la demanda. 

4. Examen de los cargos formulados. 

4.1 Cargo relacionado con la carencia de personeríajurídica de la Comisión Nacional de 
Regalías. 

A) Como arriba se dijo, el demandante estima que la Comisión Nacional de Regalías, por 
carecer de personeríajurídica, no puede llevara cabo la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Regalías, ni, en general, cumplir algunas de las funciones que le asigna la ley, que 
él expresamente señala. La asignación de estas funciones a un ente sin personería jurídica, 
conlleva, en su sentir, la violación del principio al debido proceso, (art. 9 superior) y el 
desconocimiento de los principios que informan el ejercicio de la actividad administrativa (art. 
210 superior). En este sentido expresa: "El debido proceso consiste en que para que una 
"unidad administrativa especial" tenga por objeto "la administración del los recursos del 
fondo nacional de regalías" debe tener personería jurídica." 

Para el demandante, esta misma carencia de personería jurídica implica que la Comisión no 
pueda estar integrada por las personas que señala el artículo 9° demandado, y que con esta 
disposición se dé paso ala existencia dedos comisiones. En este sentido expresa: "En mi humilde 
entender se crea un híbrido inexplicable a la luz de los principios que universalmente orientan 
la administración pública. Como se ve existen dos comisiones nacionales de regalías. La una 
la del artículo 7 Ley 141 de 1994... La otra la del artículo 9°..." 

B) En relación con lo anterior, la Corte aprecia que el moderno concepto de Estado Social de 
Derecho apareja un insoslayable aumento del intervencionismo estatal, como mecanismo 
necesario para la realización efectiva de los derechos. Esta circunstancia supone que el concepto 
clásico de la función administrativa se vea reemplazado por otro más acorde con la nueva realidad 
jurídica y que, así mismo, la organización del Estado moderno responda a nuevos criterios. Las 
formas de organización actuales no son en manera alguna aquellas propias del llamado Estado 
gendarme, sino que corresponden más bien al concepto de Estado social servidor, e implican 
un movimiento tendiente hacia la descentralización administrativa y hacia nuevas formas de 
delegación y desconcentración en la administración centralizada. En este sentido el artículo 209 
de la Carta expresa: 

"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. (Resalta la Corte). 

Ibídem 
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La eficacia de la función administrativa, que resume en general todos los demás principios 
a que se refiere la norma precitada, se logra entonces mediante el mecanismo de la 
desconcentración, entre otros que permiten una distribución racional de funciones, y respecto 
del cual la Corte ha indicado que "consiste en el otorgamiento de ciertas funciones a agentes 
nacionales, regionales o locales, las cuales se ejercen siempre y en todo momento a nombre 
de la entidad otorgante." 

Sobre la naturaleza jurídica de la desconcentración, la Corte ha precisado sus diferencias con 
los mecanismos de la descentralización y de la delegación. En reciente pronunciamiento indicó 
al respecto lo siguiente: 

"Delegación y desconcentración 

"6. El artículo 209 de la Constitución define los principios que rigen la función 
administrativa, distinguiendo entre principios finalísticos (servir a los intereses genera-
les), funcionales (igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad) y organizacionales (descentralización, delegación y desconcentración). 

"La descentralización es un principio organizacional que tiene por objeto distribuir 
funciones entre la administración central y los territorios (descentralización territorial), 
o entre la primera y entidades que cumplen con labores especializadas (descentralización 
por servicios), de manera que el ejercicio de determinadas funciones administrativas sea 
realizado en un marco de autonomía por las entidades territoriales o las instituciones 
especializadas. La delegación y la desconcentración, por su parte, atienden más a la 
transferencia defunciones radicadas en cabeza de los órganos administrativos superiores 
a instituciones u organismos dependientes de ellos, sin que el titular original de esas 
atribuciones pierda el control y la dirección política y administrativa sobre el desarrollo 
de esas funciones. Por eso, se señala que estas dos fórmulas organizacionales constituyen, 
en principio, variantes del ejercicio centralizado de la función administrativa. 

"Los conceptos de desconcentración y delegación han sido definidos de distintas formas 
por la doctrina. Asimismo, han existido distintos entendimientos acerca de la relación 
entre ellos. La Constitución de 1991 ha previsto expresamente la existencia de estos dos 
mecanismos de desarrollo de la función administrativa, si bien con intensidad diferente. 
Es así como la figura de la delegación es mencionada, de manera general, en el artículo 
209, y,  en relación con las funciones del Presidente, en los artículos 211, 196, inciso 4, 
y 305, numeral 14. Cosa distinta ocurre con la desconcentración a la que únicamente se 
alude en el artículo 209 de la Constitución. Con todo, la jurisprudencia de la Corte se 
ha referido a este principio en distintas ocasiones y ha señalado con claridad que se aplica 
también al ejercicio defunciones presidenciales. Ejemplo de ello es la sentencia C-397 de 
1995, M.P. José Gregorio Hernández Galindo, en la cual se sostuvo: 

"Se trata de organismos en los que se realiza la desconcentración funcional, en cuya 
virtud se cumplen atribuciones señaladas por la Carta en cabeza del Presidente de 
la República pero que éste no adelanta de manera personal y directa por absoluta 
imposibilidadfísica, por lo cual están a cargo, en concreto, de las superintendencias, 
dentro del ámbito que señale la ley". 

10  Sentencia C-216 de 1994. Magistrado Ponente Dr. Viadimiro Naranjo Mesa. 
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"El hecho de que la misma Constitución consagre la existencia simultánea y separada 
de los dos principios hace necesaria la diferenciación conceptual entre ellos. En la 
Sentencia T-024 de 1996, Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero, esta 
Corporación precisó de la siguiente forma las diferencia entre las figuras de la 
desconcentración y la delegación: 

"La desconcentración en cierta medida, es la variante práctica de la centralización, 
y desde un punto de vista dinámico, se ha definido como transferencia defunciones 
administrativas que corresponden a órganos de una misma persona administrativa. 

"La desconcentración así concebida, presenta estas características: 

"1. La atribución de competencias se realiza directamente por el ordenamiento 
jurídico. 

"2. La competencia se confiere a un órgano medio o inferior dentro de la jerarquía. 
Debe recordarse, sin embargo que, en cierta medida, personas jurídicas pueden ser 
igualmente sujetos de desconcentración. 

"3. La competencia se confiere enfor,na exclusiva lo que significa que ha de ejercerse 
precisamente por el órgano desconcentrado y no por Otro. 

"4. El superior jerá rquico no responde por los actos del órgano desconcentrado más 
allá de los poderes de supervisión propios de la relación jerárquica y no puede 
reasumir la competencia sino en virtud de nueva atribución legal. 

"El otro mecanismo, lo determina la Delegación. La delegación desde un punto de 
vista jurídico y administrativo es la modalidad de transformación de funciones 
administrativas en virtud de la cual, y en los supuestos permitidos por la Ley se 
faculta a un sujeto u órgano que hace transferencia. 

"Todo lo anterior nos lleva a determinar los elementos constitutivos de la Delega-
ción: 

"1. La transferencia defunciones de un órgano a otro. 

"2. La transferencia defunciones, se realiza por el órgano titular de la función. 

"3. La necesidad de la existencia previa de autorización legal. 

"4. El órgano que confiere la Delegación puede siempre y en cualquier momento 
reasumir la competencia". 

"Para el objeto de esta sentencia es importante resaltar que la desconcentración de 
funciones se hace y deshace por medio de la ley, mientras que la delegación es realizada y 
revocada por la autoridad administrativa a la que se ha confiado originalmente la atribu- 
ción. ''11 

Así las cosas, la figura de la desconcentración es prevista por el mismo texto constitucional 
consignado en el artículo 209 superior, y sus notas peculiares han sido perfiladas por la 
jurisprudencia. El legislador, de igual manera, ha definido expresamente en qué consiste. Así, 
el artículo 8° de la Ley 489 de 1998, expresa que "la desconcentración es la radicación de 

11  Sentencia C-496 de 1998, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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competencias y funciones en dependencias ubicadas fuera de la sede principal del organismo 
o entidad administrativa, sin perjuicio de las potestades y deberes de orientación e instrucción 
que corresponde ejercer a los jefes superiores de la administración, la cual no implica 
delegación y podrá hacerse por territorio y por funciones." 

Una de las modalidades prácticas del fenómeno administrativo de la desconcentración es la 
figura de las "unidades administrativas especiales"", presente en nuestro derecho administra-
tivo desde la expedición del Decreto 1050 de 1968. El inciso 3° del artículo 1° del referido Decreto 
indicó que el Gobierno, previa autorización legal, podría organizar unidades administrativas 
especiales para la más adecuada atención de ciertos programas, propios ordinariamente de un 
ministerio o departamento administrativo, pero que por su naturaleza o por el origen de los 
recursos que utilizaran, no debían ser sometidos al régimen administrativo ordinario. Ultimamen-
te, el legislador volvió a redefinir el concepto; en efecto, la mencionada Ley 489 de 1998 indica 
en su artículo 67 que "las Unidades administrativas Especiales son organismos creados por 
la ley, con la autonomía administrativa yfinanciera aquella les señale, sin personería jurídica, 
que cumplen funciones administrativas para desarrollar o ejecutar programas propios de un 
ministerio o departamento administrativo." En este caso, es decir, cuando carecen de 
personería jurídica, pertenecen a la administración centralizada, al paso que si la tienen, son del 
sector descentralizado, como expresamente lo indica el artículo 82 de la ley en comento. 

Ahora bien, sin que la mencionada categoría jurídica de "unidades administrativas especia-
les" emane directamente de los textos constitucionales, es claro que ella constituye un desarrollo 
legislativo del principio administrativo de la desconcentración de funciones, recogido por el 
artículo 209 superior. 

C) La Comisión Nacional de Regalías fue definida por el propio legislador como una unidad 
administrativa especial, lo cual significa que responde a todas la notas que definen esta figura, 
y que busca cumplir con los objetivos constitucionales de la desconcentración de funciones. 
Cabe preguntarse entonces si esta categorización legal desconoce los preceptos superiores, y 
en especial el principio al debido proceso que el demandante estima vulnerado. 

Para la Corte la ratio le gis de la creación de la referida Comisión como unidad administrativa 
especial es bien clara. Obedeció a la necesidad de manejar los recursos que conforman el Fondo 
Nacional de Regalías con independencia del régimen administrativo ordinario, en razón de los 
especiales fines, de rango constitucional, que se persiguen con el mismo. La facultad del 
legislador para darle esta configuración a la Comisión Nacional de Regalías, también tiene un 
soporte constitucional adecuado, toda vez que el artículo 361 superior indica que los recursos 
que conforman el Fondo Nacional de Regalías se destinarán a las entidades territoriales "en los 
términos que señale la ley". Así pues, el legislador gozaba de libertad configurativa expresa 
atribuida por el propio constituyente, para determinar la forma de destinar y administrar los 
referidos recursos. Y si en ejercicio de dicha atribución estimó que la administración de los 
mismos correspondía a una unidad administrativa especial, adscrita al Ministerio de Minas y 
Energía, esta determinación estaba dentro de sus facultades. 

D) Resulta necesario estudiar, adicionalmente, si la carencia de personería jurídica de la 
Comisión Nacional de Regalías, determinada por su naturaleza jurídica, le impide desarrollar las 

12  Cf. GONZALEZ CHARRY Guillermo. "Fundamentos Constitucionales de nuestro Derecho Administrativo 
en la Constitución de 1991." Ediciones Doctrina y Ley. Saritafé de Bogotá, 1991. Pág 83. 
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funciones que le atribuye la Ley demandada, particularmente las señaladas por el actor, y si esta 
situación resulta lesiva del principio superior del debido proceso. 

Al respecto, debe recordarse que, conforme al principio de desconcentración administrativa, 
los actos administrativos que se llevan a cabo en desarrollo de dicho principio, son actos propios 
de la respectiva autoridad desconcentrada, en los cuales se determinan los medios necesarios 
para su adecuado cumplimiento y son susceptibles tan solo, por ello mismo, del recurso de 
reposición." No requieren, por lo tanto, ser expedidos directamente por el respectivo ministerio 
al cual se vincula la unidad administrativa especial. 

Adicionalmente, las funciones de ejecución administrativa y representación en juicio, no 
suponen, como lo ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, que quien las lleve a cabo 
ostente personalidad jurídica. Así lo indicó esa Corporación en Sentencia de mayo 29 de 1990, 
en la cual expuso lo siguiente: 

"2. ... las funciones de ejecución administrativa y de representación en juicio no están 
supeditadas a la circunstancia de que los entes respectivos sean personas jurídicas. 

"3. ...la personalidad jurídica, así como la personería jurídica o de representación y para 
comparecer enjuicio, son de mera estirpe legal pero no de rango constitucional y pueden, 
por tanto, ser modificadas por la ley sin violar la Constitución." 

Se pregunta entonces la Corte si lo anterior conlleva un desconocimiento del principio del 
debido proceso, en especial del debido proceso administrativo. Al respecto considera necesario 
precisar que la Constitución Política de 1991 no sólo consagró en forma expresa el derecho 
fundamental al debido proceso en las actuaciones judiciales, sino que además lo contempló 
también para las actuaciones administrativas. "Debe entenderse por "proceso" administrativo 
un conjunto complejo de circunstancias de la administración que le impone la ley para su 
ordenado funcionamiento, para la seguridad jurídica de los administrados y para la validez 
de sus propias actuaciones, ya que su inobservancia puede producir sanciones legales de 
distinto género. Se trata del cumplimiento de la secuencia de los actos de la autoridad 
administrativa, relacionados entre sí de manera directa o indirecta, y que tienden a un fin, 
todo de acuerdo con la disposición que de ellos realice la ley." 4  

Así pues, en materia administrativa el debido proceso se concibe como una garantía de los 
administrados que le impone a las autoridades, de manera general, actuar conforme a la ley. Para 
el caso que ocupa la atención de la Corte, toda vez que la personalidad jurídica de la entidad que 
administra los recursos del Fondo Nacional de Regalías no es requerida directamente por la 
Constitución, la ley bien podía definir que esta institución careciera de ella sin que por eso sus 
actuaciones resulten contrarías ni a la ley misma, ni al principio fundamental que consagra el 
artículo 29 de la Carta, pues como se dijera arriba, la personalidad jurídica de esta clase de entes, 
es de estirpe puramente legal y puede concederse o no, sin violar por ello la Constitución. La 
manera como operan en el mundo jurídico, es definida por distintas disposiciones legales, de 
manera que su actuar conforme a tales reglas en nada contraviene la garantía de los asociados 

13  Así lo dispone expresamente el parágrafo del artículo 81  de la Ley 489 de 1998. 
14  Sentencia T-552 de 1993. Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz, Simón Rodríguez, Jaime Sanín 

Greiffenstein. 
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ni el debido proceso. En particular, no se desconocen tampoco los principios que señala el 
artículo 210 de la Carta, y que el actor estima vulnerados, toda vez que dicha disposición se refiere 
a entidades descentralizadas y la Comisión Nacional de Regalías, no lo es. 

E) Adicionalmente el actor estima que la falta de personería jurídica hace que la Comisión 
Nacional de Regalías no pueda estar integrada por las personas que señala el artículo 9° 
demandado, y que esta disposición da lugar a la existencia de dos entes jurídicos diversos, uno 
el previsto por el citado artículo y otro el que menciona el artículo 70  Esta acusación carece por 
completo de fundamento, toda vez que los artículos 7° y 90 de la ley bajo examen regulan dos 
aspectos bien diferenciados de la Comisión Nacional de Regalías, a saber: el artículo 7° crea la 
referida Comisión y señala su objeto, al paso que el artículo 9° indica qué autoridades la integran, 
lo cual es apenas natural tratándose de un ente que tiene la naturaleza de "comisión," es decir 
de órgano conformado por un conjunto de personas, que por lo mismo deben ser señaladas por 
el legislador que lo crea. En nada transgrede esto la Constitución, que no tiene prohibido que 
el legislador perfile organismos de esta índole. 

4.2 Cargo relacionado con la presencia de ciertas autoridades en la Comisión Nacional de 
Regalías. 

Para el actor resulta absurdo que un ministro de Estado, un gobernador, un alcalde o un 
director de departamento administrativo formen parte de la Comisión Nacional de Regalías, 
"puesto que sencillamente está "adscrita a Minminas" y por lo tanto es un ente subordinado 
a Minminas e inferior de él". Es decir, para el demandante, el orden jerárquico existente entre 
los entes administrativos, impide que funcionarios de alto rango formen parte de órganos que 
tienen una posición subordinada por su vinculación específica con un ministerio, en este caso 
el Ministerio de Minas y Energía. 

El anterior cargo no está llamado a prosperar. Contrariamente a lo que el actor opina, la Carta 
Política propugna por la realización efectiva del principio de coordinación administrativa, 
explícitamente consagrado por el constituyente en el inciso segundo del artículo 209 de la 
Constitución que expresamente señala: "las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado." 

Así las cosas, la conformación de la Comisión Nacional de Regalías por todas aquellas 
personas que señala el artículo 9° de la Ley 141 de 1994, obedece a la necesidad de hacer efectiva 
esta coordinación constitucionalmente exigida por la norma señalada, y por otras varias cuales 
son los artículos 288 que indica que "las competencias atribuidas a los distintos niveles 
territoriales serán ejercidas conforme a los principios de coordinación, concurrencia y 
subsidiariedad en los términos que establezca la ley", y el 298 según el cual "los departamen-
tos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción 
municipal, de intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios 
que determinen la Constitución y las leyes" 

Adicionalmente la conformación de la Comisión Nacional de Regalías por las personas que 
indica la ley, tiene asidero constitucional en el mencionado artículo 361 de la Carta que defirió 
al legislador la determinación de la forma en la cual las regalías serían administradas y distribuidas, 
por lo cual el Congreso tenía libertad para configurar el ente que llevaría a cabo tales funciones. 

De otra parte, debe tenerse en cuenta que la actuación de los ministros o de otras autoridades 
en la Comisión Nacional de Regalías, no las pone en condición de subordinación personal frente 
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a ninguna otra autoridad, toda vez que en la adopción de decisiones al seno de la Comisión, ellas 
actúan en ejercicio de su propia autoridad. La que queda sujeta al control de tutela propio de la 
vinculación al Ministerio de Minas y Energía, es la Comisión en si misma considerada como 
unidad administrativa especial, y no sus integrantes como autoridades distintas. 

4.3 Cargo según el cual los funcionarios del comité técnico previsto en el numeral 12 del 
artículo 8° de la Ley 141 de 1994, no pueden ser nombrados por el presidente de la República 
para un período de cinco años, toda vez que este lapso supera el periodo constitucional del 
presidente. 

Dentro de las funciones que el artículo 8° de la ley demandada atribuye a la Comisión Nacional 
de Regalías, se encuentra la reseñada en el numeral 12, según la cual le corresponde a la Comisión 
"crear un comité técnico, constituido por cinco expertos de reconocida experiencia en 
evaluación de proyectos, nombrados por el señor Presidente de la República para períodos 
de cinco (5) años, tendrán dedicación exclusiva y devengarán la remuneración que le fije 
el Gobierno. En dichos nombramientos el Presidente de la República dará participación a 
las diferentes regiones del país." Como se dijo el actor cuestiona la atribución presidencial de 
designar a los cinco expertos que menciona la norma, toda vez que su período constitucional 
es tan solo de cuatro años, al paso que el período de los técnicos es de cinco. 

Al respecto encuentra esta Corporación que son infundados los reproches del actor. En 
efecto, la connotación especialmente técnica que perfila a quienes están llamados a conformar 
el Comité Técnico previsto por la norma atacada, hace que en su designación no sean relevantes 
consideraciones de tipo político. Así las cosas, su período no tiene que coincidir con el del primer 
mandatario, ni sus funciones pueden ser vistas como ejecutoria de lineamientos políticos 
expresos formulados por el presidente. Su período es, por lo tanto, personal y no institucional. 

De otra parte, no se encuentra en la Constitución ninguna norma que prohiba al legislador 
facultar al presidente para hacer designaciones de cargos con períodos que superen al suyo. De 
esta manera, el legislador gozaba de libertad configurativa para radicar esta facultad en cabeza 
del primer mandatario, sin vulnerar con ello la Carta. 

4.4 Cargo contra las expresiones "volúmenes transportados" y la "capacidad de almace-
namiento" del artículo 29 de la Ley 141 de 1994. 

Para el demandante las expresiones "volúmenes transportados" y "capacidad de almacena-
miento" desfiguran y reemplazan el concepto de "puerto" definido claramente en la primera parte 
del artículo 29 demandado, y por ello originan una vulneración al principio del debido proceso. 
Es decir, para el actor el debido proceso sólo se ve respetado si se acoge únicamente esta primera 
parte de la definición de "puerto", sin incluir las referidas expresiones. 

El texto completo del artículo 29 reza como sigue: 

"Artículo 29. Derechos de los municipios portuarios. Para los efectos del inciso tercero 
del artículo 360 de la Constitución Política, los beneficiarios de las participaciones en 
regalías y compensaciones monetarias provenientes del transporte de los recursos 
naturales no renovables, son los municipios en cuya jurisdicción se hallen ubicadas 
instalaciones permanentes, terrestres y marítimas, construidas y operadas para el cargue 
y descargue ordinario y habitual en embarcaciones, de dichos recursos y sus derivados. 

"Para efectos de la distribución de la participación que por regalías y compensaciones 
le corresponda a cada uno de los municipios portuarios marítimos por el embarque de los 
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recursos naturales no renovables y de sus derivados, para exportación, se tomará como 
base los volúmenes transportados y la capacidad de almacenamiento utilizada, terrestre 
y marítima en cada uno de ellos. 
11 

Como puede verse, el artículo anterior en su primer inciso, declarado exequible por esta 
Corporación mediante sentencia C-447 de 19985,  define qué es un municipio portuario. El inciso 
segundo íntegramente demandado por el actor en la presente causa, introduce dos conceptos 
técnicos con fundamento en los cuales debe hacerse la distribución de las regalías entre los 
municipios portuarios. Dichos conceptos técnicos son los de "volúmenes transportados" y 
"capacidad de almacenamiento utilizada". Con base en ellos la norma indica implícitamente que 
la distribución será directamente proporcional, es decir, que a mayorcapacidad de almacenamien-
to o mayores volúmenes transportados, mayor será la participación en las regalías. 

Una vez más la Corte encuentra improcedente el cargo, toda vez que la Constitución, en el 
artículo 360 tantas veces citado, señala que es a la ley a quien corresponde determinar los 
derechos de las entidades territoriales sobre las regalías, cosa que es justamente lo que hace la 
norma bajo examen cuando indica a cuáles municipios corresponden dichos derechos, y en 
proporción a qué criterios técnicos de distribución. 

4.5 Cargo formulado en contra de la facultad de la Comisión Nacional de Regalías para 
distribuir las participación en las compensaciones y regalías. 

Por último la Corte debe referirse también al último cargo de violación propuesto por el actor, 
dirigido contra el numeral 7° del artículo 8°, que determina que es función de la Comisión Nacional 
de Regalías distribuir la participación en las regalías y compensaciones según los criterios 
indicados en la misma ley. Como se dijo, el actor considera que "el debido proceso es que sea 
la Ley quien distribuya las regalías y no la Comisión Nacional de Regalías, quien ni siquiera 
tiene personería jurídica y es una simple unidad administrativa especial adscrita la Ministerio 
de Minas". 

Estima la Corte que el actor confunde las labores estrictamente legislativas con aquellas 
propias de las autoridades administrativas. Si bien la Constitución en los citados artículos 360 
y 361 indica que la ley determinará los derechos de las entidades territoriales sobre las regalías, 
ello no significa que el legislador tenga que señalar con precisión los rubros matemáticos que 
corresponden a cada entidad territorial, sino establecer los criterios claros para que la autoridad 
administrativa lleve a cabo la liquidación. Otra interpretación mutaría la naturaleza general, 
impersonal y abstracta de la que se revisten las normas de rango legal, para hacerlas actos 
administrativos de carácter particular y concreto. 

Teniendo en cuenta que la norma acusada expresamente remite a la Comisión a los criterios 
señalados por el legislador, conforme a los cuales esta entidad debe adelantar la labor de 
distribución particular de las regalías entre las entidades territoriales beneficiarias, la Corte 
encuentra que la disposición no deja en manos de tal entidad la libertad de asignar las regalías, 
como lo indica el demandante, cosa que si desconocería los mandatos superiores, sino que tan 

15  Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 
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sólo asigna una función típicamente ejecutiva. Por esta razón la Corte considera improcedentes 
los cargos formulados. 

Finalmente la Corte indica que las declaraciones de exequibilidad que proferirá se circunscriben 
a los cargos de violación anali7ados en el presente fallo, según las precisiones contenidas en él. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oído el concepto del señor 
Procurador General de la Nación y cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2067 de 1991, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 

Primero. Declarar INEXEQUIBLE el Decreto 1178 del 29 de junio de 1999, proferido por el 
presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 
l2Odela Ley 489de 1999. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLES las expresiones "sin personería jurídica" e "y la admi-
nistración de los recursos del Fondo Nacional de Regalías", contenidas en el artículo 70  de 
la Ley 141 de 1994. 

Tercero. Declarar EXEQUIBLES los numerales 7', 9% lO°y 12 del artículo 8° de la Ley 141 
de 1994, y  las expresiones "Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Fondo Nacional de 
Regalías," contenida en el numeral 8° de dicha norma, y "o comisionar a otras entidades 
públicas oprivadas, cuando así lo determine" e "y tomar las medidas pertinentes" contenidas 
en el numeral 11 de la misma disposición. 

Cuarto. Declarar EXEQUIBLE el artículo 9° de la ley 141 de 1994. 

Quinto. Declarar EXEQUIBLE la expresión "Disponer la contratación de interventorías 
financieras y administrativas para ", contenida en el numeral 2° del artículo 10° de la Ley 141 
de 1994. 

Sexto. Declarar EXEQUIBLE el inciso segundo del artículo 29 de la Ley 141 de 1994. 

Séptimo. Declararse INHIBIDA de conocer sobre la exequibilidad de los artículos 11y  12 de 
la Ley 141 de 1994, por ausencia de formulación de cargos. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuníquese al Gobierno Nacional y al Congreso de la 
República, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

-con aclaración de voto- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
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ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA C-722 

COMISION NACIONAL DE REGALIAS- Autorización para comisionar a entidades 
privadas (Aclaración de voto) 

Comisión Nacional de Regalías para comisionar a entidades privadas "cuando así lo 
determine", por fuera de toda regla y límite y de manera incondicionada, para revisar las 
liquidaciones de participaciones efectuadas por las entidades recaudadoras de regalías y 
compensaciones. 

Referencia: Expediente D-2335 

Con el debido respeto debo expresar que, si bien comparto en general la decisión adoptada, 
abrigo serias dudas acerca de la constitucionalidad del numeral 11 del artículo 8 de la Ley 141 
de 1994, en cuanto autoriza a la Comisión Nacional de Regalías para comisionar a entidades 
privadas "cuando así lo determine", por fuera de toda regla y límite y de manera incondicionada, 
para revisar las liquidaciones de participaciones efectuadas por las entidades recaudadoras de 
regalías y compensaciones. 

Se trata de una función pública que tan sólo en los términos de la ley, pero claramente 
definidos, y de modo transitorio podría quedar en manos de particulares (art. 123 C.P.). 

JOSE GREGORJO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

Fecha, ut supra 
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SENTENCIA C-723 
septiembre 29 de 1999 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL 

Referencia: Expediente D-2355 

Acción pública de inconstitucionalidad contra los artículos 149, 151, 153 (parcial), de la Ley 
446 de 1998, "Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 
2651 de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 
23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso 
Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la 
justicia". 

Actor: Fabio Alfonso Castillo Gaona 

Magistrado Ponente: Dr. FABIO MORON DIAZ 

Santa Fe de Bogotá, D.C., septiembre veintinueve (29) de mil novecientos noventa y nueve 
(1999) 

L ANTECEDENTES 

El ciudadano Fabio Alfonso Castillo Gaona, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad consagrada en los artículos 241 y 242 de la Constitución Política, presentó 
ante la Corte Constitucional lademandade lareferencia contra los artículos 149,151 y 153 (parcial) 
de la Ley 446 de 1998, "Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del 
Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras 
de la Ley 23 de 1991 y  del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código 
Contenciosos Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia 
y acceso ala justicia." 

Una vez admitida la demanda, se ordenó la práctica de las comunicaciones de rigor 
constitucional y legal, se fijó en lista el negocio y simultáneamente se dio traslado del mismo al 
Despacho del Procurador General de la Nación para el concepto de su competencia. 

Cumplidos los trámites previstos en el artículo 242 de la Constitución Política y en el Decreto 
2067 de 1991, procede la Corte Constitucional a resolver sobre la demanda presentada. 
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II. LA NORMA ACUSADA 

A continuación se transcribe el texto de los artículos 149, 151, y  153 de la Ley 446 de 1998, 
advirtiendo que se subrayará la parte demandada del artículo 153, correspondiente al literal d) 
del mismo. 

LEY 446 DE 1998 

(diciembre 20) 

"Por la cual se adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 
de 1991, se modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 
23 de 1991 y del Decreto 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código Contencio-
so Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso 

a la justicia" 

El Congreso de Colombia 

DECRKFA: 

"Artículo 149. Servicio legal popular. El servicio legal popular es un servicio social de 
carácter obligatorio para optar al título profesional de abogado, en los términos y durante el 
tiempo señalado en la presente ley. 

Artículo 151. De las actividades dentro de las cuales puede ejercerse el servicio legal 
popular. El egresado deberá desarrollar alguna de las siguientes actividades, trabajando tiempo 
completo y con dedicación exclusiva: 

1. Haber cumplido el tiempo de práctica previsto por la ley en uno de los siguientes cargos: 

a) Servidor público con funciones jurídicas según el manual de funciones de los organismos 
de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público, de la Fiscalía General, de la Justicia Penal 
Militar; 

b) Inspector de Policía, Secretario de Inspección de Policía, Director, Subdirector, Asesor 
Jurídico de establecimiento de reclusión penitenciaria o carcelaria; 

c) Empleado con funciones jurídicas en Centros de Conciliación o Arbitraje; 

d) Monitor de Consultorio Jurídico, con carácter de asistente docente del Director del 
Consultorio Jurídico o secretario del mismo consultorio; 

e) Asistentes con funciones jurídicas en las Comisarías o Defensorías de Familia. 

2. Haber desempeñado funciones de Defensoría Pública de oficio en los términos y 
condiciones que lo reglamentan. 

3. Haber prestado su servicio como abogado durante un año, atendiendo en forma 
permanente un mínimo de quince (15) procesos defendiendo gratuitamente los intereses de 
personas de escasos recursos en los asuntos contemplados en el artículo 31 del Decreto 196 de 
1971, por cuenta de la Defensoría del Pueblo, quien emitirá la certificación de que trata el artículo 
155 de esta ley. 

4. Haber desarrollado labores jurídicas en entidades públicas del orden nacional, departa-
mental o municipal. 

5. Haber prestado su servicio como abogado o asesor jurídico de entidad bajo vigilancia de 
las Superintendencias Bancaria, de Valores o de Sociedades. 
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Artículo 153. De la conformación de las listas de estudiantes. Para los efectos del artículo 
anterior, cada facultad de Derecho informará al Consejo Superior de la Judicatura de los 
estudiantes que hayan terminado las materias correspondientes al pénsum académico, semestral 
o anualmente según esté diseñado cadaprograma. La Universidad señalará, igualmente, las áreas 
del derecho dentro de las cuales cada egresado quiera desempeñarse, el tipo de actividades que 
prefiera desarrollar y los casos en los cuales los egresados están en condiciones de adelantar 
el servicio social fuera del distrito judicial de su domicilio. 

(...) 

d) Si las actividades a desarrollarse por el egresado son de carácter remunerado o gratuito. 

RL LADEMANDA 

A) Normas constitucionales que se consideran infringidas. 

El demandante considera que las disposiciones acusadas vulneran los artículos 1, 13, 16, 25, 
y42delaC.P. 

B) Fundamentos de la demanda. 

La demanda que presenta el actor está dirigida, fundamentalmente, a proteger a los 
estudiantes de derecho que adelantan sus estudios en facultades nocturnas, a quienes, según 
él, con las disposiciones impugnadas se les conculcan derechos fundamentales. En efecto, 
manifiesta el actor, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 1221 de 
1990, en Colombia pueden funcionar programas de derecho diurnos o nocturnos y que por lo 
general los estudiantes de los primeros se dedican exclusivamente a las labores académicas, 
mientras que los segundos tienen la doble condición de estudiantes y trabajadores. 

Si se tiene en cuenta esa realidad, anota, es claro que las normas demandadas de la Ley 446 
de 1998 desconocen flagrantemente derechos fundamentales de los egresados de las facultades 
nocturnas, al establecer que para poder obtener el título de abogados, además de cursar su 
carrera, ellos deberán prestar el servicio legal popular, trabajando tiempo completo y con 
dedicación exclusiva, en cargos en los que desempeñen funciones jurídicas, lo que implica de 
hecho obligarlos a renunciar a sus trabajos habituales, de los cuales derivan su sustento y el 
de sus familias, circunstancia que se traduce en una violación del principio de dignidad que 
consagra el artículo 1 de la Carta Política. 

Agrega, que las normas impugnadas también violan el artículo 16 de la Constitución, que 
consagra el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, por cuanto le impiden a 
los egresados de las facultades nocturnas de derecho, ejercer la actividad lícita que en ejercicio 
de su autonomía ellos escogieron. 

En su criterio, imponer a los estudiantes de las facultades nocturnas de derecho el servicio 
legal popular como condición para obtener el título de abogados, implica para la mayoría de ellos 
dejar un trabajo remunerado, lo que en la situación actual del país equivale a forzarlos a asumir 
un en riesgo para su propia subsistencia. Así mismo, anota, esas disposiciones violan al artículo 
25 del ordenamiento superior, que protege el trabajo de todas las personas en todas sus 
modalidades. 

Alega también el demandante la violación del principio de igualdad, por cuanto en su 
concepto las normas atacadas colocan en situación desventajosa a los estudiantes de derecho 
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de las facultades nocturnas, respecto de los estudiantes de las facultades diurnas, pues mientras 
los segundos podrán sin ningún problema cumplir con ese requisito, los primeros para hacerlo 
se verían obligados a dejar su trabajo y no recibir remuneración alguna que les permita subsistir; 
así mismo, considera que se genera una situación desfavorable y discriminatoria para dichos 
estudiantes si se les compara con los servidores de la rama judicial, pues éstos desempeñan 
funciones que fácilmente se encuadran dentro de los requerimientos impuestos por el legislador, 
lo que no ocurre siempre con los demás servidores públicos estudiantes de derecho, que 
desempeñan funciones administrativas o de otra índole. 

1V. EL CONCEPTO FLSCAL 

En la oportunidad correspondiente el señor Procurador General de la Nación rindió el 
concepto de su competencia. 

Señala el Ministerio Público, que mediante Sentencia C-247 del 21 de abril de 1999, esta 
Corporación emitió pronunciamiento de mérito en relación con los artículos demandados, 
declarándolos exequibles, con excepción de los numerales 4 y  5 del artículo 151, que fueron 
retirados del ordenamiento legal por ser contrarios a la Carta Política. 

En consecuencia, señala el Ministerio Público, sobre las disposiciones acusadas ha operado 
el fenómeno procesal de la cosa juzgada constitucional, consagrado en el artículo 243 de la ley 
Fundamental, razón por la cual ese despacho le solicita a este Tribunal estarse a lo resuelto en 
el mencionado fallo. 

VI. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Primera. La competencia y el objeto de control 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 241 de la Constitución Nacional, 
la Corte Constitucional es competente para conocer de la acusación planteada por el actor contra 
los artículos 149, 151 y contra el literal d) del artículo 153 de la Ley 446 de 1998, por ser dichas 
disposiciones parte de una ley de la República. 

No obstante lo anterior, encuentra la Corte Constitucional que las disposiciones impugnadas 
la Ley 446 de 1998, contra las cuales se dirigen las acusaciones del actor en la demanda de la 
referencia, ya fueron objeto de examen en esta Corporación, y que sobre ellas recayó sentencia 
de mérito proferida por la Sala Plena, la número C-247 de 1999, a través de la cual las declaró 
exequibles, salvo los numeral 4 y  5 del artículo 151 que fueron declarados inconstitucionales, 
dentro de los procesos acumulados de inconstitucionalidad radicados bajo los números D-2164, 
D-2165,D-2166,D-2167,D-217OyD-2178. 

En consecuencia, los efectos de la mencionada providencia en lo referido a las normas 
demandadas de la Ley 446 de 1998, son los de cosa juzgada constitucional, por lo que respecto 
del mismo la Corte ordenará estarse a lo resuelto en el citado fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del 
Pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
En lo referido a los artículos 149, 151 y 153 literal d), de la ley 446 de 1998, estarse a lo resuelto 

por la Sala Plena de la Corte Constitucional, en la Sentencia C-247 de 21 de abril de 1999. 
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Cópiese, comuníquese, notifíquese, cúmplase, insértese en la gaceta de la Corte Constitu-
cional y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

-En comisión- 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

AL VARO TAFUR GAL VIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACE CONSTAR: 

Que el Honorable Magistrado doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, no firma la presente 
sentencia por encontrarse en comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 
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SENTENCIA C-719 
septiembre 29 de 1999 

ACUERDO COMERCIAL- Relaciones comerciales y vigencia 

Este Acuerdo bilateral busca fomentar y facilitar el intercambio comercial de mercancías 
entre los dos países, de conformidad con los derechos y obligaciones de ambas partes, dentro 
del marco del "Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" (GATT). Señala 
igualmente que debe estimularse la celebración y ejecución de contratos comerciales entre 
las personas naturales y jurídicas de ambos países. Se consagra que el término de vigencia 
será de tres años, renovable automáticamente año tras año, a menos que una de las dos partes 
lo denuncie por escrito con una antelación de seis meses. Igualmente, se consagra que las 
disposiciones del Acuerdo se continúan aplicando después de su expiración para todos los 
contratos celebrados durante su vigencia y que no hayan sido ejecutados totalmente antes 
de su expiración. Finalmente se indican los idiomas en que será publicado su texto, nada de 
lo cual se opone a las reglas constitucionales. 

Referencia: Expediente LAT. 145 

Revisión de constitucionalidad de la Ley 496 de febrero 8 de 1999, "Por medio de la cual se 
aprueba el 'Acuerdo Comercial entre el Gobierno del Reino de Marruecos y el Gobierno de la 
República de Colombia', hecho en Rabat el 22 de jumo de 1995, y  del canje de notas entre ambos 
gobiernos sobre la precisión del lugar y fecha de la suscripción del Tratado, y de la firma de los 
representantes de los gobiernos, de 1996" 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Aprobada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de 
mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las previstas en el artículo 241, numeral 10, de la Constitución Política, y 
cumplidos todos los trámites y requisitos contemplados en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido 
la siguiente 

SENTENCIA 

Dentro del proceso de revisión de la Ley 496 de febrero 8 de 1999, "Por medio de la cual se 
aprueba el 'Acuerdo Comercial Entre El Gobierno del Reino de Marruecos y el Gobierno de la 
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República de Colombia', hecho en Rabat el 22 de junio de 1995, y del canje denotas entre ambos 
gobiernos sobre la precisión del lugar y fecha de la suscripción del tratado, y de la firma de los 
representantes de los Gobiernos, de 1996". 

1. TEXTO 

La Ley objeto de examen, cuya copia ha sido enviada a esta Corte por la Secretaría Jurídica 
de la Presidencia de la República, dice textualmente: 

LEY 496 DE 1999 

(febrero 8) 

por medio de la cual se aprueba el "Acuerdo Comercial entre el Gobierno del Reino 
de Marruecos y el Gobierno de la República de Colombia", hecho en Rabat el 22 de junio 
de 1995, y  del Canje de Notas entre ambos Gobiernos sobre la precisión del lugar y fecha 
de la suscripción del tratado, y de la firma de los representantes de los Gobiernos de1996. 

El Congreso de Colombia 

Visto el texto del "Acuerdo Comercial entre el Gobierno del Remo de Marruecos y el Gobierno 
de la República de Colombia" hecho en Rabat el 22 de junio de 1995, y del Canje de Notas entre 
ambos Gobiernos sobre la precisión del lugar y fecha de la suscripción del tratado, y de la firma 
de los Representantes de los Gobiernos de 1996. 

(Para ser transcrito: se adjunta fotocopia del texto íntegro de los 1nstrunintos Internacio-
nales mencionados, debidamente autenticados por el jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio 
de Relaciones Exteriores). 

"ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO 
DEL REINO DE MARRUECOS Y EL GOBIERNO 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

El Gobierno del Reino de Marruecos y el Gobierno de la República de Colombia, que se 
denominarán "partes contratantes", animados por afirmar los vínculos de amistad existentes 
entre los dos países, deseosos de facilitar y de fomentar los intercambios económicos y 
comerciales entre los dos países, teniendo como base el principio de igualdad y de beneficio 
recíproco, teniendo en cuenta sus obligaciones regionales e internacionales, 

Han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Las dos partes contratantes acordarán mutuamente el tratamiento de Nación más favorecida 
con todo aquello relacionado con la importación y la exportación de mercancías procedentes de 
ambos países, de conformidad con los derechos y obligaciones de las dos partes en el marco 
del "Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" (GATT). 

No obstante esta disposición no será aplicable cuando se trate el asunto de otorgar o de 
mantener: 

A. Los beneficios previstos en el marco de una unión aduanera o de una zona de libre comercio 
o de cualquier esquema de integración económica de la cual una de las partes contratantes sea 
o pueda llegar a ser miembro. 
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B. Los beneficios acordados o que se puedan acordar por una de las partes contratantes a 
los países limítrofes con miras a facilitar el comercio fronterizo. 

ARTICULO II 

De conformidad con las leyes yios reglamentos vigentes en cada uno de los dos países, las 
Partes Contratantes tomarán las medidas necesarias para facilitar el desarrollo continuo de los 
intercambios comerciales entre el Reino de Marruecos y la República de Colombia en el marco 
de la cooperación entre los países en desarrollo. 

ARTICULO ifi 

Las estipulaciones del presente acuerdo se aplicarán sobre todos los productos objeto de 
intercambio entre las Partes Contratantes, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes 
en ambos países. 

ARTICULO 1V 

Las Partes Contratantes estimularán la conclusión de contratos comerciales, incluidos 
contratos a largo plazo, entre las personas naturales y jurídicas de ambos países. 

ARTICULO V 

Los precios de mercancías intercambiadas en el marco de este Acuerdo se determinarán con 
base en los precios del mercado internacional. 

ARTICULO VI 

Con miras a fomentar el desarrollo de sus relaciones comerciales, las Partes Contratantes 
estimularán a la participación en las ferias y manifestaciones comerciales organizadas en ambos 
países. 

Las Partes Contratantes acordarán mutuamente las facilidades necesarias para organizar las 
ferias comerciales y las exposiciones permanentes o temporales en sus territorios, de conformi-
dad con las leyes y los reglamentos vigentes en cada uno de los dos países. 

ARTICULO Vil 

De conformidad con la leyes y los reglamentos vigentes en cada uno de los países, las Partes 
Contratantes autorizan la importación con la exención de los derechos aduaneros de los 
siguientes productos que son de origen del territorio de la otra parte contratante: 

A. Las muestras y el material publicitario sin valor comercial, destinados únicamente a la 
publicidad y a la obtención de pedidos. 

B. Mercancías, productos y herramientas necesarias para la organización de ferias comer-
ciales y exposiciones permanentes o provisionales, con condición de no venderlos. 

ARTICULO VIII 

Los pagos concernientes a los intercambios comerciales, objeto del presente Acuerdo, se 
efectuarán en divisas convertibles, de conformidad con la reglamentación sobre control de 
cambios vigentes en cada uno de los países. 

ARTICULO IX 
Las Partes Contratantes se transmitirán recíprocamente la información y los datos útiles para 

promover los intercambios comerciales entre los dos países. 
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ARTICULO X 

Cada parte contratante ofrece la libertad de tránsito en su territorio, a las mercancías 
provenientes o destinadas al territorio de la otra Parte Contratante, de conformidad con las leyes 
y los reglamentos vigentes en cada uno de los dos países. 

ARTICULO XI 

Se establece una comisión comercial mixta, constituida por los representantes de los dos 
países, que se reunirá a solicitud de una de las dos Partes Contratantes y por turnos en Rabat 
y en Santa Fe de Bogotá y se encargará de: 

- Velar por el buen funcionamiento del presente acuerdo. 

- Estudiar los intercambios comerciales entre los dos países. 

- Resolver los problemas que pueden ser planteados por la ejecución del presente acuerdo. 

- Proponer las medidas apropiadas tendientes a mejorar las relaciones comerciales entre los 
dos países. 

ARTICULO XII 

Las controversias relativas a la interpretación o ejecución del presente acuerdo, serán 
resueltas mediante las negociaciones directas entre las dos partes; en caso de no llegar a un 
resultado satisfactorio, se someterá a los procedimientos de solución prevista pacífica previstos 
en el derecho internacional. 

ARTICULO Xffl 

El presente acuerdo entrará en vigencia en la fecha de intercambio de los instrumentos de 
ratificación conforme a los requisitos constitucionales o legislativos vigentes en cada uno de 
los dos países. 

El presente acuerdo permanecerá en vigencia por un término de tres años y se renovará 
automáticamente año tras año a menos que lo denuncie por escrito una de las dos partes con 
una antelación de seis meses. 

ARTICULO XIV 

Las disposiciones del presente acuerdo seguirán aplicándose después de su expiración para 
todos los contratos celebrados durante el término de su validez pero que no hayan sido 
totalmente ejecutados antes de su expiración. 

Hecho en la fecha en dos ejemplares en idiomas español, francés y árabe, todos los textos 
de igual valor jurídico. 

Por el Gobierno del Reino de Marruecos, 

(Firma ilegible). 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

(Firma ilegible). 

República de Colombia 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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DMJOJ.T.000 1922. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 16 de octubre de 1996 

Señor Ministro: 

Me dirijo a Su Excelencia con el fin de referirme al "Acuerdo Comercial entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno del Reino de Marruecos, firmado en el año 1995, el cual 
en su versión en español se omitió la fecha y el lugar de la celebración, ylos señores cancilleres 
estamparon sus firmas en lugares que no concuerdan con las antefirmas. 

Con el propósito de hacer las respectivas correcciones, me permito precisar que dicho 
acuerdo fue firmado en la ciudad de Rabat, Marruecos, el día 22 de junio de 1995, por el señor 
Canciller Rodrigo Pardo García-Peña, por el Gobierno de la República de Colombia, y el señor 
Canciller Abdellatif Filali, por el Gobierno del Reino de Marruecos. 

A Su Excelencia, 

Abdellatif Filali, 

Ministro de Relaciones Exteriores 

Reino de Marruecos, Rabat. 

Si el Ilustrado Gobierno del Reino de Marruecos, se encuentra conforme con los términos 
aclaratorios de la presente comunicación, esta nota y la nota de respuesta en la que conste la 
aceptación de su Gobierno, constituirán la aclaración del Acuerdo en mención. 

Me valgo de la oportunidad para reiterar a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 

Reino de Marruecos 

Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 

El Ministro 

Señora Ministra, 

Con referencia a su carta número DM/OJ.T. 0001922 citada a continuación: 

"Me dirijo a Su Excelencia con el fin de referirme al Acuerdo Comercial entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno del Reino de Marruecos, firmado en el año 1995, el cual 
en su versión en español se omitió la fecha y el lugar de la celebración, ylos señores cancilleres 
estamparon sus firmas en lugares que no concuerdan con las antefirmas. 

"Con el propósito de hacer las respectivas correcciones, me permito precisar que dicho 
acuerdo fue firmado en la ciudad de Rabat, Marruecos, el día 22 de junio de 1995, por el señor 
Canciller Rodrigo Pardo García-Peña, por el Gobierno de la República de Colombia, y el señor 
Canciller Abdellatif Filali, por el Gobierno del Reino de Marruecos. 
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"Si el ilustrado Gobierno del Reino de Marruecos se encuentra conforme con los términos 
aclaratorios de la presente comunicación, esta nota y la nota de respuesta en la que conste la 
aceptación de su Gobierno, constituirán la aclaración del Acuerdo en mención". 

A Su Excelencia, 

María Emma Mejía Vélez, 

Ministra de Relaciones Exteriores 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 

República de Colombia. 

"Me valgo de la oportunidad para reiterar a su excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración". 

Tengo el honor de confirmarle que el Gobierno de Marruecos está de acuerdo con lo antes 
citado. 

Le ruego acepte, señora Ministra, el testimonio de mi más alta consideración. 

Le Premier Ministre, 

AbdellatifFilali." 

IL INTERVENCIONES 

El ciudadano Danilo Alfonso Ospina Duque, en su calidad de representante judicial del 
Ministerio de Comercio Exterior, ha presentado un escrito destinado a exponer las razones que, 
en su criterio, justifican la constitucionalidad del instrumento materia de análisis y de la Ley que 
lo aprueba. 

Dice que la normatividad en cuestión desarrolla los presupuestos señalados en los artículos 
226y 227 de la Constitución Política, según los cuales el Estado promoverá la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, recipro-
cidad y conveniencia nacional, así como la promoción de la integración internacional. 

Sostiene que la Ley 496 de 1999, expedida por el legislativo con base en la facultad que tiene 
para aprobar o improbar los tratados que el Gobierno celebre con otros Estados o con entidades 
de Derecho Internacional, observó en su trámite legislativo el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la Constitución. 

Por su parte, la ciudadana Tatina Caldas Navia, obrando en su calidad de apoderada del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, manifiesta que el Acuerdo en estudio pretende fortalecer 
las relaciones económicas con miras a promover el intercambio comercial entre las repúblicas de 
Marruecos y Colombia. 

Destaca que este régimen no comprende las preferencias acordadas en el marco de una unión 
aduanera o de una zona de libre comercio. 

En cuanto a la estructura del Acuerdo, manifiesta que contiene unos principios orientadores, 
los cuales reivindican y desarrollan los artículos 9, 150 -numeral 16- y 227 de la Carta Política. 

Finalmente, en lo relativo al trámite de suscripción del Acuerdo y el proceso legislativo que 
culminó con la expedición de la Ley 496 de 1999, estima la interviniente que, a pesar de haberse 
presentado errores por el hecho de omitir la fecha y el lugar de la celebración del Acuerdo, fueron 
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enmendados mediante canje de notas debidamente incluido en el Proyecto de Ley sometido al 
examen del Congreso de la República. 

M. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El Procurador General de la Nación considera ajustado a los postulados de la Carta Política 
el trámite formal de la Ley 496 de 1999 y, en cuanto al contenido material del Acuerdo, manifiesta 
que tampoco halla ningún vicio de inconstitucionalidad que afecte su validez, toda vez que se 
limita a aprobar el texto de aquél con sus respectivas aclaraciones y la disposición relativa a la 
entrada en vigor de lo acordado. 

En cuanto a la competencia de las autoridades colombianas que participaron en la celebración 
del Acuerdo, tampoco detecta ningún vicio de inconstitucionalidad. 

El Procurador General considera que el Acuerdo Comercial tiene como finalidad primordial 
fomentar el intercambio comercial de productos entre Marruecos y Colombia, toda vez que si bien 
desde hace varios años se ha mantenido un buen nivel de intercambio en esta materia, se requiere 
en la actualidad de un marco regulador de las relaciones comerciales para garantizar un mercado 
estable con esta nación africana. 

A su juicio, el Acuerdo se encuentra ajustado a los mandatos de la Constitución Política, toda 
vez que su contenido expresa el compromiso de las partes por respetar los ordenamientos 
jurídicos internos de cada uno de los países, como también las disposiciones del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio, GATT. 

En igual sentido, manifiesta el Jefe del Ministerio Público que este instrumento internacional 
se constituye en un mecanismo para hacer efectivos los principios que orientan las relaciones 
internacionales, según lo dispuesto por nuestra Constitución Política. 

IV. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL Y FUNDAMENTOS 
DE LA DECISION 

1. Competencia 

La Corte es competente para efectuar la revisión de la Ley en referencia y del Acuerdo que 
mediante ella se aprueba, según lo previsto en el artículo 241, numeral 10, de la Constitución 
Política. 

2. Aspectos Formales 

De acuerdo con el material probatorio que obra en el expediente, esta Corporación observa 
que fueron cumplidos los trámites exigidos por la Constitución Política. 

Según certificación expedida por el Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el Acuerdo en estudio fue suscrito por quien se desempeñaba en ese momento como 
Canciller de la República, doctor Rodrigo Pardo García-Peña (FI. 19). 

De acuerdo con lo dispuesto en la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los 
Tratados, se considera que los ministros de relaciones exteriores representan a su Estado sin 
necesidad de poderes especiales, por lo cual no hay duda de la legitimidad en el acto de 
suscripción del Acuerdo revisado. 

En cuanto al trámite dado al proyecto de ley aprobatoria del Tratado en el Congreso de la 
República, del material probatorio que obra en el expediente se deduce lo siguiente: 
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a) El Proyecto de Ley N2  18 fue presentado al Senado de la República por el Gobierno Nacional 
a través de los ministros de Relaciones Exteriores y de Comercio Exterior, el día 31 de marzo de 
1997. 

Fue repartido para su estudio a la Comisión Segunda Constitucional Permanente, por parte 
del Presidente y del Secretario General del Senado, el día 30 de julio de 1997. 

El texto del Acuerdo aparece publicado en la Gaceta del Congreso N° 304 del 31 de julio de 
1997 (págs. 4 a7). 

b) La Comisión Segunda del Senado designó como ponente para primer debate al congresista 
Mario Said Lamk Valencia, cuya ponencia fue publicada en la Gaceta del Congreso N° 379 del 
17 de septiembre de 1997 (págs. 4y 5). 

c) El Proyecto de Ley, según certifica el correspondiente Secretario, fue aprobado en primer 
debate en la Comisión Segunda del Senado de la República el día 24 de septiembre de 1997, con 
un quórum integrado por diez de los trece Senadores que conforman esta Comisión, habiendo 
obtenido diez votos a favor. 

d) De acuerdo con la Gaceta del Congreso Nº 430 de fecha 10 de octubre de 1997, se rindió 
ponencia para segundo debate en el Senado de la República. 

e) El Proyecto de Ley fue aprobado en segundo debate por la Plenaria del Senado el día 25 
noviembre de 1997, con el lleno de los requisitos legales, constitucionales y reglamentarios, con 
un quórum de ochenta Senadores y con el voto negativo del Senador Marcelo Torres Benavides, 
según consta en certificación expedida por el Secretario General del Senado de la República. 

Se confirma la anterior certificación de acuerdo con la Gaceta del Congreso N2  504 del 2 de 
diciembre de 1997, en la cual consta el Acta NQ 19 de la Sesión ordinaria del día 25 de noviembre 
de 1997. 

1) Como Ponente del Proyecto de Ley N2  152 en la Cámara de Representantes fue designado 
el congresista Lázaro Calderón Garrido, cuya ponencia se sometió a primer debate y fue aprobada 
por unanimidad el día 9 de septiembre de 1998, según consta en la Gaceta del Congreso N° 250 
de fecha 3 de noviembre de 1998 (Acta Número 005 de 1998, págs. 2 y  3). 

Así mismo, obra en el expediente la certificación suscrita por el Subsecretario General de la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, en la cual se confirma el cumplimiento del 
requisito anterior. 

g) Se designó como ponente para segundo debate en la Cámara de Representantes al 
congresista Lázaro Calderón. 

h) De acuerdo con certificación suscrita por el Secretario General de la Cámara de Represen-
tantes, el citado Proyecto se aprobó en Sesión Plenaria el día quince (15) de diciembre de 1998, 
con un quórum decisorio al momento de su aprobación de ciento cuarenta y tres representantes 
a la Cámara, requiriéndose para su aprobación la mitad más uno de los miembros de la 
Corporación, "tal como consta en el auto de sustanciación de la Oficina de Leyes-Secretaría 
General de la Cámara de Representantes". 

i) De acuerdo con la certificación expedida por la Secretaria Jurídica de la Presidencia de la 
República, el Ejecutivo sancionó la Ley 496 el día 8 de febrero de 1999. 
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j) El día 15 de febrero de 1999, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 241, numeral 
10, de la Constitución Política, la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República remitió a 
esta Corte los textos de la Ley aprobatoria y del Acuerdo. 

Como puede observarse, en el proceso de la referencia se dio cumplimiento al requisito 
señalado por el inciso final del artículo 154 de la Carta Política, según el cual los proyectos de 
ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes ylos que se refieran 
a relaciones internacionales en el Senado. (Subraya la Corte). 

Se observa que transcurrieron entre el primero y segundo debate en cada cámara más de ocho 
días, y entre la aprobación del proyecto en el Senado y la iniciación del debate en la Cámara de 
Representantes pasaron mucho más de quince días, según certificaciones expedidas por los 
correspondientes secretarios de las comisiones y de las cámaras, que obran en el expediente. 

Se cumplió entonces lo exigido por el artículo 160 de la Constitución Política. 

3. Aspectos materiales 

La Sala encuentra que el "Acuerdo comercial entre el Gobierno del Reino de Marruecos y el 
Gobierno de la República de Colombia", suscrito en Rabat el 22 de junio de 1995, se ajusta, tanto 
en sus aspectos formales como en los materiales, a la Carta Política de 1991. 

Este Acuerdo bilateral busca fomentar y facilitare! intercambio comercial de mercancías entre 
los dos países, de conformidad con los derechos y obligaciones de ambas partes, dentro del 
marco de! "Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" (GA'fl'). Señala igualmen-
te que debe estimularse la celebración y ejecución de contratos comerciales entre las personas 
naturales y jurídicas de ambos países. 

También considera la celebración de ferias y manifestaciones comerciales como una forma 
de estimular y fomentar el desarrollo de las relaciones comerciales entre los dos países, 
acordando mutuamente las facilidades necesarias para su organización. Se ofrece libertad de 
tránsito a las mercancías provenientes o destinadas al territorio de la otra Parte Contratante, 
según las leyes y reglamentos vigentes en cada uno de los países. 

Como forma de dirimir las controversias que pudieren presentarse en relación con la 
interpretación o ejecución del Acuerdo, se establece inicialmente la negociación directa entre 
las partes y en caso de no llegar a un resultado satisfactorio, se prevé el sometimiento a los 
procedimientos de solución pacífica previstos en el Derecho Internacional. 

Se consagra que el término de vigencia será de tres años, renovable automáticamente año 
tras año, a menos que una de las dos partes lo denuncie por escrito con una antelación de seis 
meses. Igualmente, se consagra que las disposiciones del Acuerdo se continúan aplicando 
después de su expiración para todos los contratos celebrados durante su vigencia y que no 
hayan sido ejecutados totalmente antes de su expiración. Finalmente se indican los idiomas en 
que será publicado su texto, nada de lo cual se opone a las reglas constitucionales. 

El artículo VII dispone que de conformidad con la normatividad vigente en cada uno de los 
países, las Partes Contratantes autorizarán la importación, con la exención de los derechos 
aduaneros, de varios productos que sean de origen del territorio de la otra Parte. 

La Corte no encuentra en esta norma vulneración alguna de la Carta Política, pues de una parte 
la exención que se prevé depende de lo que estipulen las normas legales internas, y en 
consecuencia, habrá de consultarse lo dispuesto en la legislación colombiana para verificar si 
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las importaciones de las que se trata están o no exentas de derechos aduaneros, y además la 
restringe al ámbito de promoción y publicidad, declarando que cobija tan sólo material sin valor 
comercial, mercancías, productos y herramientas que no pueden ser vendidos. 

En cuanto al artículo VIII, según el cual los pagos concernientes a los intercambios 
comerciales previstos se efectuarán en divisas convertibles, de conformidad con la reglamen-
tación sobre control de cambios vigente en cada uno de los países, no se revela inconstitucional, 
pues remite al orden jurídico interno y no consagra obligación o carga para el Estado colombiano 
que rompa la soberanía monetaria ni condicione en modo alguno las determinaciones que sobre 
el control de los cambios internacionales contempla la Carta Política. 

Lo propio puede afirmarse del artículo X del Acuerdo, que si bien pacta la libertad de tránsito 
de los productos comercializados, reconocida por una Parte a la otra, supedita la circulación de 
aquéllos a las leyes y reglamentos vigentes en el interior del respectivo Estado. 

En general, el Acuerdo materia de examen hace efectivos los claros postulados constitucio-
nales que llevan al Gobierno colombiano a buscar la internacionalización de las relaciones 
económicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional (art. 226 C.P.) y de 
promoción de las modalidades de integración económica -en este caso comercial- con las demás 
naciones (art. 227 C.P.). 

Se considera que, miradas sus cláusulas en conjunto, el contenido del Acuerdo revisado 
respeta plenamente los principios y mandatos de la Constitución Política y por lo tanto el 
Gobierno puede adherir a él después de esta sentencia. Se declarará su exequibilidad así como 
la de la Ley 496 de 1999, que lo aprueba. 

DECLSIØN 

Con fundamento en las precedentes motivaciones, la Corte Constitucional de la República 
de Colombia, en Sala Plena, oído el concepto del Ministerio Público y cumplidos los trámites 
previstos enel Decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato 
de la Constitución, 

RESUELVE: 
Declarar EXEQUIBLES el "Acuerdo comercial entre el Gobierno del Reino de Marruecos y 

el Gobierno de la República de Colombia", suscrito en Marruecos el 22 de junio de 1995, y la Ley 
496 de 1999 que lo aprueba. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

-En comisión- 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Magistrado 
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FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

AL VARO TAFUR GAL VIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 

La suscrita Secretaria General de la Corte Constitucional 

HACE CONSTAR: 

Que el magistrado, Doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, no firma la presente sentencia, porque 
en la fecha se encontraba en cumplimiento de comisión oficial en el exterior. 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretaria General. 
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